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Honorable Congreso: 

Tengo el agrado de presentar a V. H .. la 
Memoria de Relaciones Exteriores correspon
diente al período 1921-1922. 

La documentación que constituye dicha 
Memoria dará a V. H. cuenta acabada de la la
bor realizada por el Departamejnto de Relacio
nes Exteriores en el año enunciado. así como 
también de la cordialidad de relaciones que la 
República ha con tin uaclo manteniendo con las 
demás Naciones. 

Por ello, y como las gestiones que com
prende esta Memoria corresponden a una época 
anterior a mi actuación al frente ctel Departa
mento de R laciones Exteriores y Culto. no me 
considero habilitado para hacer a V. J-I. otras 
manifestaciones sobre los actos a que ella se re
fiere, ya que dichos actos quedan suficientes ex
plicados con la relación que surje de sus ante
ceden tes y mi opinión en el caso solo tendría, en 
virtud de la causal enunciada, un carácter pura
mente personal. 

Dios guarde a V. H. 

ANGEL GALLARDO. 

Buenos Aires, Septiembre de 1923. 
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Desagravio al pabellón argentino, convenido con el Gobierno 
de Alemania. 

TEI,ECHAMAS. 

Berlín, sl6 Agosto de 1921. 

A S. E. el Señor Minist1'0 de Relaciones E,-vteriores: 

Buenos Aires. 

E l Ministro de Relacio11'es Exteriores de Alemania me 
recibió en audiencia especial para manifestarme que, de
seando el Gobierno Alemán cumplir cuanto antes el com
promiso pendiente del rdesagravio al prubellón argentino, 
con motivo del hundimiento del "Monte Protegido" y 
"Toro", proponía .rea:lizar ceremonia solemne en Kiel a 
bordo de un acoraza.do alemán, concurriendo cl personal 
de esta Legación. Me dijo que los deseos de este Gobier
no hubieran si.clo ·enviar un buque de guerra al puerto ele 
Buenos Aires, pero qrue la situación difícil no io permitía. 
E l Ministro ele Relaciones Exteriores se ha comprometi
do confirmar su proposición en un memorándum que 
aguardo para comunicarlo a V. E. 

PEDRO GuESALAGA. 
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Berlín, sl6 Agosto de I92I. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores: 

Buenos Aires. 

:RI Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania ha 
confirmado en carta oficial la proposición transmitida a 
V. E . en mi telegrama y propone el ceremonial: el viaje 
del Ministro M olina acompañado de . funcionarios <ld 
Departamento de Relaciones Exteriores a Kiel. recepción 
oficial por el jefe de la estación naval y traslado al aco
razado "}-Jannover". :Pas:1.ndo por la e~cala izar el pabellón 
nacional , ill que la guardia ele honor presentará las armas. 
E l iefe de las fuerzas navales y el comandante del buque, 
:1.ntc el jefe de b estación naval, saludarán al Ministro de 
la lleoública Argentina, r1u ien revistará la gua1'dia ele ho
nor. La tripulación formada. El representante del Depar
tamento de Relaciones Exteriores pronunciará un discurso. 
E l pabel!ón nacional permanecerá izado durante la estado 
del Ministro de la República Argentina y retirándose .~ste 

<alva de honor. 
E l Ministro ele Relaciones Exteriores de Alemania su

giere que la ceremonia se realice algunos días después de 
la terminación de la licencia del M inistro Molina y espe
ra una respuesta urgente. Espero las instrucéiones de 

V. E. 
PEDRO GuESALACA. 

..... ! . 

Buenos Aires, Agosto de 1921. 

Se1íor Ministro Argentino en Berlín: 

Con referencia a sus telegramas, !SÍrvase V. E. expre
sar: 

Qne el Gobierno acepta la forma en que el Gobier'no 

.. 



Alemán propone llevar a cabo el homenaje a nuestro pa
bellón, realizando así el compromiso contraí,do con mo
tivo del hundimiento del . "Monte Pmtegido" y "Toro"; 

Que en esa hora el Gobierno Argentino tuvo todas las 
exigencias que las cirounstancias imponían, pero que hoy, 
ante las dificultades que se indican sólo requiere el cum
miento histórico del concepto internacional; 

Que en consecuencia, el acto que se somete a su consi
deración, lo estima suficiente a ese significado y lo valora 
debida y altamente. 

Legación de la 

. República ArgentiP-2 

Berlín 

Señor Ministro: 

H. PuEYRRltDÓN. 

Berlín, Octubre 7 de I92I. 

Refiriéndome a mis telegramas ele fecha 22 del pasado, 
tengo la honra ele informar a V. E. que el día 21 de Sep
tiembre me traslél'dé al puerto de Kiel, acompañado del 
personal siguiente: 

Doctor Pedro Guesalaga, Consejero ele la Legación. 
Teniente Coronel Benedicto Ruzo, Agregado Militar 

de la misma. 
Cónsul General de la República ele Hamburgo, Seño·· 

Christiart Sommer. 
Cónsul en Berlín, Señor Alberto M. Candioti. 
Capitán de Fragata, León L. Scasso, jefe ele la Oomi

úón T aval en Europa (éste se trasladó ele Londres, di
rectamente a Kiel). 

Capitán retin•.dto del Ejército Argentino, Señor Silves
tre Joly. 

A mediodía partimos de la estación "Lehrter". El Go-

~S--

bierno de Alemania thabía puesto a nuestra disposición un 
coche-salón. N os acompañaban los siguientes funcionarios 
del Departamento de Negocios Extranjeros: 

Dir·ector Ministerial, Secretario de Estado ad-interim, 
Dr. von Sirilson. 

Consejero íntimo de Legación (Geheimer L ':"gationsrat) . 
Jefe del Ceremonial, Dr. von Gulich. 
Consejero íntimo de Legación ( Geheimer Legationsrat). 
Ministro Conde von Bassewitz ; y también el Capitán 

<le Corbeta Assmann (representante especial de la Direc
ción de Marina). 

Al llegar a Kiel fuí saludado por el Teniente d-e Navío 
Vvever, en nombre ·del Jefe de la Estación Naval, Cont~a
almirante Barón von Gagern. 

Paramos en el Hotel Continental, donde las autorida
des alemanas habían reservado alojamiento a la Delega
ción Argentina. 

A las II 112 del día 22, el Contraalmirante Barón von 
Gagern, Jefe de la estación Naval, me presentó su salu
do en el embarcadero. Poco de51pués nos trasladamos con 
él, en una lancha a motor, que ostentaba la ens·eña almi
rante, a bordo del Acorazado "Hannover". 

Fuí reciJbido, al pisar la escala, por el Jefe interino de 
la escuadra del Báltico, Capitán de Navío Schut!z. 

Toda la tripulación y la oficialidad, vestida 'de gran 
gala, se encontr:vba formada ·en corr.ectísima actitud, ele 
acuerdo con la traJCiióonal marcraliclad alemana. 

Pasé revista a ·la guardia de honor, que me pr·esentó 
las armas como representante de la República Argentina 
en Alemania. Este salu-do ele la guandia, según se me elijo 
después, ha sido suprimido del Ejét-cito y de la Marina, 
y tan sólo deduóse como especial homenaje a nuestro 
país. 

Luego se izó nuestra bandera en el palo mayor, la cual 
fué saludada militarmente (presentando las armas) por 
toda la tripulación, bajo los acordes del íhimno nacional 
argentino. 

... 
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Acto contínuo el señor representante del Gobierno Ale
mán, Dr. von Simson, me dirigió la siguiente alocución : 

"Señor Ministro: 

"Como repr~sentante del Gobierno ·del Reich, tengo la 
honra ele saludar a Vuestra Excelencia en calid::d c'e re
presentante del Gobierno Argentino, a bordo de este bu-· 
que · ele . guerra alemán, ·llamado hoy a cumplir ante el 
Pabellón Argentino una deuda de honor, que proviene 
de los años de la guerra. 

El motivo para esto data ele más ele cuatro años. En 
esa época fueron hundidos por fuerzas navale9 alemanas 
los buques a.r:gentinos "Monte Protegido" y "Toro". Ya 
entonces se expresó al Gobierno Argentino que esos su
cesos ele ninguna manera se basaban <en una falta 'de con
sideración al Pabellón Nacional Argentino, d cual, oomo 
sí.mbolo de la soberanía de un pueblo amigo, era honrélldo 
y respetado por todos los a·lemanes. Por !Consiguiente, el 
Gobierno Alemán no vaciló en dar la p romesa de que apro
vecharía la primera ·oportunidad que se presentara para 
hacer saludar ·la ·bandera argentina por la marina alemana. 

Et' Gobierno Alemán .se somete a esta obligación, en su 
tiempo aceptada, con tanto mayor agrado cuanto que se 
trata de dar justa satisfacción a una Nación que ha ob
servado con respecto a Alemania, hasta la termjnación de 
la guerra, una estricta ne:utralidad. Desg~raciadamente no 
ha sido pos ible llevar a la práctica e·l primordial y anhe
lado deseo ele enviar a aguas argentinas un buque de gue
rra alemán. N o perderán por esto en importancia las de
mostraciones en honor del Pabellón Argentino que en su 
lugar se efectuarán en t•e:rritorio marítimo alemán. For
men ellas un nuevo lazo ele las estrechas y amistosas re
laciones que siempre han •existido entre la Argentina y 
Alemania". 

-· 7 --

Seíior Representante del Gobi-erno Alemán: 

"Mi Gobierno valora altamente el honienáje que el Go
bierno Alemán tributa al Pabellón Argentino en virtud 
del compromiso contraído con motivo del hundimiento 
de los buques "Monte Protegido" y "Toro". .. 

. En una hora tri ste para la humanidad y en defensa ele 
principios y derechos que conceptúa indeclinables',' el ·Go
bierno Argentino tuvo todas las exigencias que ' las cir
cnnstancias imponí::tn . El Gobierno Atlemá:n tresponclió 
dignamente, acordando las satisfacciones pedidas, con la 
declaración expresa ele que esos sucesos, como acabáis 
ele recordarlo, no se basaban en modo alguno en una 
falta de c<1tl sicleración a la bandera aTgentina, que era 
bonracla y estimada por todo los alemanes. Y cumplió 
fielm ente sus promesas. 

El desagravio ele nuestro Pabellón, efectuwdo hoy en 
forma tan solemne. en e:SJte buque de guerra alemán, da 
plena satisfacción a ·mi Gobierno y Hena ·de júbilo al 
pueblo argentino, deseoso de estreahar cada vez más los 
vínc1.1los de amistad con Alemania. 

Al agradecer el saludo que me habéis dirtgido como 
representante del Gobierno ele Reich, cúmpl·eme expresar 
en nombre del Excmo. Señor Pr·esidente ,de la Nación, 
que el Gobierno Argentino aprecia en todo su valor estas 
detnostraciones en honor ele nuestro ·Pabellón, conven
cido de que nada podrá alterar las amistosas y tradicio
nales re'laciones entre la República Argentina y vuestro 
país". 

Una vez terminado el solemne homenaje de desagra
vio al Pabellón A rgentino, tuvo lugar el almuerzo a 
bordo del "Hannover", concurriendo el infrascripto con 
la Delegación Argentina, la de Alemania, el Contraal
mirante Barón von Gagern, el Capitán de Navío Scbulz, 

... 
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Jefe interino ele la Escuadra del Báltico, y la alta oficia
lidad del buque. 

Todos recordaron la estricta neutralidad que la Repú
!Jlica Argentina había observado durant·e la guerra, co · 
mo también las reiteradas pruebas de amista;d de que 
Alemania había sido objeto por part<e del Excmo. Se
ñor Presidente de la Nación, Dr. Hipólito Yrigoyen. 

A las 2 de la tar-de, aproximadamente, abandonamos 
d Acorazado, que me despidió con un saludo ·de 15 ca
ii.onazos, izándose al mismo tiempo el Pabellón Argen
tino en el palo menor. 

Tomamos en seguida el tren ele regreso a Berlín. I:'u
rante el viaje, los repres-entantes del Gobierno del Reich 
hicieron constar. nuevamente, lo agradable qu~ ha sido 
para ellos rendir el homenaje, que acababa de tener lu
gar, a la hermosa bandera argentina, noble j mblema de 
una ·g'rau Nación con la qu~ Alemania mantenía exce
lentes y tradicionales relaciones de amistad. 

A las IO ele la noche llegamos a esta capital, g rata
mente impresionados por la inolvidable ceremonia que 
en honor de nuestro Pabdlón se había efectuado en Kiel. 

Saludo a V. E. con mi más alta y distinguida consi
deración. 

(Fdo.): Lms B. MoLINA. 

A Su Excelencia el Señor Doctor H anoria Puejwredón 
Mi11istro de R elaciones E-1:teriores y Culto. 
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II 

Gestión del Gobierno de Bolivia, referente a la cuestión 
del Pacífico. 

Telegrama del Ministro de Relaciones Exteriores de Bol"ivia, 
solicitando la cooperación del Gobierno Argentino para 

que el de los Estados Unidos de América incluya a 
aquel país entre los invitados a dar término a 

la cuestión del Pacífico. 

La Paz, 20 de Enero de 1922. 

Excelentísi111o Seíior Ministro de R elaciones Exterior<:s 

de la R epública Argentina. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor -dte dirigirme a V. E. interesando los 
altos sentimientos de Americanismo de vuestro país y 
la cordialidad de la:s. relaciones que sostiene con el mío, 
para que se .digne ooaclyuvar a la gestión que mi Go
bierno ha iniciado a fin de que el de los Estados Unidos 
de América lo incluya en 1a invitación que va a dirigir 
a Chile y el Perú para que designen Plenipotenciarios 
qu•e, bajo los auspicios de aquella Nación, examinen y 

acuerden la forma de dar término a las divergencias 
existentes entre ambos países como consecuencia del 
Tratado ele Ancón. 

Mi Gobie rno se ha dirigido al de los Esta,dos Unidos 
manifestándol-e que, al iniciarse las ge)s'tiones directas 
últimas, entt'e esas dos Naciones, el Gobierno de Boli-

... 
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vra creyó necesario manifestar que no podría permane
oer alejado de las controv-ersias diplomáticas en la:s que 
se debatieran Jos asuntos del Pacífico Sud, pues la re
solución ele las cuestiones emergenres ele la guerra de 
1879 afectaría iempre, cualquiera que ella fuese, sus 
intereses más trasaendentales, íntiman11ente ligados a las 
modificaciones del statrt qtto que la fuerza de 1~ circuns
tancias ha creado en el Pacífico. 

El noble ínter' · demostrado por -el Excelentísimo Go
bierno ele los Estados Uni-dos por facilitar la resolución 
del prób1ema que produce · una perturbación constante 
en las buenas relaciones <Cle estos pueblos, debe alcanzar 
también a Bolivia, condenada por las consecuencias de 
una guerra q.ue ni provocó ni causó, a una situación 
absolutamente insostenible en el continente y que no 
puede originar en el porvenir ~tra -.co~a que intranquili
dades y zozobras. 

El problema del Pacífico, es tripartito y es preciso 
que también lo sea u resolución; en caso contrario no 
se habrá removido in0 uno ··de los obstáculos que se 
oponen a la Paz y a la cordialidad definitivas entre todas 
las Naciones de esta parte de América. 

La República Argentina y el Gobierno que p.··eside el 
Excelentísimo Señor Yrigoyen y del que V. E. es miem
bro dignísimo, darán a Bolivia una prueba de su buena 

· amistad y de la ju ·ticia con que aprecian el grave mo
mf'nto internacional del Pacífico, _al contribuir con su 
valiosa intervención a que la resolución de este asunto 
de vital importancia para mi país, consolide la paz y la 
buena armonía entre los pueblos Sudamericanos. 

J L\IMES FREYRE, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Respuesta del Gobierno Argentino 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
.r 

Señor Ministro: 
,¡· 

1 . 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1922. 

Oportunamente se recibió en este Ministerio la comu
nicación te!t>grá fica ele V. E., por la cual se o licita q,ue 
el {le esta República coadyuve para qu.e Bolivia sea lla
mada a participar en la conferencia que se reunir~ en 
\Vá&hington. con el propósito ele dar término a las di
vergencias ele carácter internacional que tienen su origen 
en el Tratado ele Ancón. 

Cúrnpleme Señor Ministro, reiterar en esta circuns
tancia. la' 'norma invariable de conducta internacional 
que el Gobierno Argentino se ha fijado,· ele no interve
nir en las controversias o cuestiones que se susciten entre 
los paísf's hermanos ele mérica, sino tan sólo cuando 
sus oficio conciliatorios sean requeridos por todas Ia.s 
partes contendientes. 

En la esperanza de que el Gobierno ele Bolivia ha de 
apreciar el espíritu ele mutuo Pespeto que inspira esta 
actitud, me coq1plazco en ofrecer a V. E. las ·egurida
des de mi consideración más distinguida. 

(Fdo.) : H. PuEYRR¡,~oÓN. 

A S. E. el Seíior Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Re f'1Í blica de B alivia. 
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III 

Nota de la Legación de Bolivia, referente a los territorios 
situados en la margen oriental del Pilcomayo. 

Legación de Bolivia 
... -~: 

Buenos Aires, 22 de Octubre de I92I. 

Señor Ministro: 

Esta Legació11 está inf.ormacla de que a fines del mes 
de Junio último, la Cancillería Argentina dirigió una 
comunicación a la L egación del Paraguay en Bueno:> 
Aires, relativa a los derechos territoriaJles disputados 
por ambos países sobre las márgenes del Río Pilcomayo. 

Con este motivo he recibido instrucciones de mi Go
bierno para manifestar a V. E. que la República de 
Bolivia mantiene también derechos tradicionales en aque
lla reO'ión del Chaco y eme sobre ellos versa el litigio de 

o ' 
fronteras que actualmente sustenta con la República del 
Paraguay. En esta virtud, me encarga hacer salvedad 
expresa de los enunciados derechos en la contmversia 
que se ha plante3Jdo .haciendo constar que, Uegada la 
oportunidad, el Gobierno de Bolivia hará valer los títu
los que posee sobre t·erritorios que se hallan situados en 
la margen oriental 'del Río Piilcomayo. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V . E. las 
se.,"'uridades de mi alta y di srt:inguida consideración 

(Fdo.) : Anou'o DíAz RoMERo. 

Al E xcmo. S eñor Doctor Don Honorio Pueyr.redón, Mi-
11istro de R elaciones Exteriores y Cttlto. 
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Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Marzo ro de 1922. 

Señor Encargado de Negocios: 

Oportunamente se recibió en .este Ministerio la nota de 
esa Legación, fechada el 22 de Octubre último, por la 
cual y con motivo de la demarcación del límite entre la 
República Argentina y el Pa·raguay, en el Pilcomayo, se 
comunica a mi Gobierno que Bolivia mantiene derechos 
a los territorios situados en la margen oriental de dicho 
río. 

En respuesta cúmpleme expresar a S. S. que la cues
tión pendiente con el Paraguay sobre ese particular, 
quedó definitivamente resue'JI'a por el Tratado de 1876 
v el fallo arbitral de 1878. 
. Los aludidos actos internacionales al solucionar la di
vergencia que existía entre los dos países, deslindando 
los respectivos territorios, consagraron .la soberanía de 
la República Argentina en esa región ; de modo que no 
es posibl·e a mi Gobie·rno aceptar las reservas que for
mula Bolivia por una reclamación que nos es extraña. 

Reitero a S. S. las segu6dades de mi consideración 
distinguida. 

(F·do.): H. PutYRREDÓN. 

A S. S. el S eñotr Encargado de N ego.cios de Bolivia. 

.. 
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IV 

Misión especial del doctor Harmodio Arias para pedir 

los Buenos Oficios del Gobierno Argent ino en la controversia 

sobre fronteras entre las Repúblicas de Panamá 

y Costa Rica. 

MEMORÁNDUM PRESENTADO POR EL ENviADO ExTRAOR
DINARIO y MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DEL GoBIE~ · 

NO DE PANAMÁ, DOCTOR HARMODIO ARIAS. 

La controV'ersia sobre fronteras entre las repúblicas 
ele Panamá y Costa Rica tiene su origen eri el hecho de 
c·ue Costa Rica no se prestó a dar cumplimiento al laudo 
1 . . ' 

clicta;do por Su Excmo. M. Loubet; P•residente de la Re-
pública . Francesa, quien decidió la cuestión en calidad 
ele árbitro designado por las partes. ·E l deseo ele dar a 
la controversia una solución pacífica la llevó a acceder 
a la petición de .Costa Rica al efecto ele que el laudo 
fuese interpretado por medio ele otro anbitraje. P·ero · 
como qu~era que ·en el · se'gundo laudo no se intc rpreta 
la sentencia anterior sino que se declara la línea · aHí 'es·-· 
tablecida como 1-10 exisi'ente y en su lugar se pretende 
establecer una nueva línea' 'clívisoria que no coincide en 
ninguno de sus puntos con la línea Loubet, que, según 
los términos del Compromiso Arbitral, , debía ser. inter
pretada, la República de Pan~má mantiene {ltte el segun
do laudo está viciado de nulidad, por haber excedido e l 
árbitro los poderes que se le oon fi rieron. 

La cuestión que se presenta es tan sencilla que para 
apreciarla basta transcribir el laudo Loubet y el Com
promiso Arbitral que lo sometió a interpretación y com
parar luego el primer laudo con el segundo, 

IS ·-· 

El I I de Septiembre de I900 el Presidente de la Re
pública Francesa dictó su laudo que, en 'la parte perti
nente, dice así: 

"La frontera está formada por el contrafuerte de la 
"cordillera que parte del Cabo Mona, sobre el Océano 
"Atlántico, y cierra, al norte el Valle del Río Tarire· o 
" Sixaola ; luego por la cadena que di vide las aguas en
" tre el Atlántico y el Pací (ico, hasta los nuev.e grados 
" de latitud próximamente . .. " 

Colombia ;;¡cep~ó la validez del laudo e informó a Cos
td Rica que e taba dispuesta a que se procediese al amo
jonamiento de la línea divisoria. Costa Rica, por su parte, 
~r apresuró a indicar al á1:bitro la interpretación que ella 
le daba al primer párrafo ele la parte dispositiva, y. al 
efecto, expresó su opinión en el sentido de que: " la frop .. 
" tera estaha formada por el contrafuerte de la cordiller<1 
''que rarte de1 Cabo Mona y cierra al norte el Vatle del 
"Río Tarire o Sixaola. cerca de la desembocadura de este 
" río . siguiendo con rumbo sudoeste-oeste, en la ribera 
" izquierda del mismo, hasta la confluencia del Río Yor
" quin, bacia el meridiano 82° so' oeste de Greenwich, 85° 
" ro' oeste de París v 9° .:n' ele latitud norte". 

E l · ~vr inistro de Relaciones Exterior-es ele Francia repli
có que, a falta de elementos geográficos preci os, no ha
bía sido posible fijar la frontera más que por medio ele 
incliraciones generales, pero <i11e las partes debían proce
der a la determinación. niaterial ele la línea dentro ·de los 
límites del ferri~ orio en dis·puta. tales como resultaban del 
texto del Compromiso Arbitral. 

A pesar de esta declaración del Gobierno Francés, Cos
ta Rica no accedió ·a la f ij ación material · de la frontera y, 
como consecuencia, ambas partes continuaron ocupando 
las regiones {jtt.e cada una de eJ,las había ocupado con an
terioricla~ a la fecha del arbitraje. 

Deg,pués · de :varias ' gestio"l1~s · dípiornáticas ll evadas a 
cabo por la República d=e Panamá (que ha;bía sucedida a 
Colombia· en ·los derediós sS>bre el territorio en d isputa), 
las partes interesadas t..o)1viníenm, por· medio del com-

.. 
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premiso de 17 de marzo de 1910, en ometer la inberprc
tación de la línea Loubet, a la decisión del Chief J ustice 
de los Estados Unidos de Norte América, quien, en ca
lidad 'de Árbitro, debía determinar: 

"Cuál es el límite entre Panamá y Costa Rica más con
" forme con la corresta inte'Ypretació'i!' y verdadera inten
u ción del laudo del Pre·sidente ,de la República Francesa, 
de II de Septiembre de 1900". 

De lo dicho se desprenden las dos conclusiones siguien-

tes; 
Primera: que ambas partes reconocieron solemnemente 

la existencia legal y a la validez del Laudo Loubet, y, 
Segunda: que los poderes del Arbitro quedaron circuns

criptos a la mera interpretación de dicho Laudo. 
La República de Panamá no debía ni podía reabrir ele 

lleno la cuestión fronteriza por razones de or.den consti
tucional. Por este motivo su Gobierno se limitó en el Com
promiso Arbitral a conceder sólo poderes para la interpre
,¡·ac·ión •deil Laudo Loubet y naJda más. Con efecto, el ar
tículo 3.0 de la Constitución Panameña, proclamada en 
I<)04, dice así : 

" Componen el territorio de la República todo aquel con 
el cual se formó el Estado de Panamá por acto adicional 
.de la Constitución Granadina de 1853, y eil territorio con
tinental e insular que adjudicó a la República de Colom
bia el Laudo pronunciado el II de Septiembre de 1900, 
por el Pre5idente de la República Francesa". 

Esta suscinta exposición permite apreciar los funda
mentos .que Panamá tiene para afirmar .que eH fallo dicta
do por d Chief Justice de los Estados Unidos de Norte 
América, es nulo a la luz del Derecho Internacional, por 
haber excedido el árbitro la jurisdicción conferida en el 
compromiso respectivo. Podría decirse que el fa!ll·o mismo 
se encarga de demostrar por sí solo qu.e el árbitro se ex
tralimitó en sus funciones. He aquí la parte r:esolutiva del 
fallo en cuestión : 

"I.0 Que la línea de delimitación que se significó esta
" bledda po1" e! fallo anterior (el Laudo Loubet) , desde 

- f7 -

"Punta Mona a la caJdena principal ele la Cordillera y ·que 
"se declaró ser un contrafuerte o estr ibo de montañlas, 
"sea y por el presente es oonsildera,cla como no exist ente" . 

"2 .0 Y ahora se decide que el límite entre los dos 
"países que está más de acuerdo con la intenpretación 
"correcta y .Ja \'et,dadera intención . del fallo a nterior es 
"una línea que, partiendo de la desenvocadura del río 
"Sixaola, en eil Atlántico, sigue el canal :de dicho río 
"aguas arriba ~W.sta llegar a l río YorqJUin; lll.tego signe 
"el canal ,del rí10 Yorquin hasta 11legar a aqiltella de stts ca
' 'beceras que está más cerca. del contrafuerte que es lí
"mitc norte del área de drenaje del río Changuino.Ja o 
"Tilorio; de allí · siguiendo el cana;! que contiene :dicha 
"cabecera hasta dicho contrafuerte, de allí a lo largo de 
"didho contrafuerte, al contrafuerte que separa las aguas 
"que van al Pacífico de las que van al A~lánt·ico; de aJilí 
"a lo largo de dicho contrafuerte Atlántico-Pacífico has
''ta ell punto cerca del noveno gmdo de latitud norte". 

Ahora bien, si se tiene en cuenta cuál fué el punto so
metido a la decisión del árbitro, es decir, la interpretación 
geográfica del laudo Loubet, cuya validez el Compro
miso Arbitral de 1910 reconoce, no cabe eluda alg11na 
que el árbitro excedió sus poderes, porque, aun cuando elllo 
parezca una paradoja, el límite descripto está basado en 'la 
premisa ·de la 110 existencia ele lo que se pretende inter
pretar. E l árbitro declara sin ambajes que la línea Loubet 
"es consideraJda como no existente". 

Quizá se vió compelido a l[ega,r a tal decisión por
que fué ¡;u empeño, según parece, fija1: una línea fluvial 
que reemplaza e la línea de montañas que el :presidente 
Loubet había trazado. 

En estas circunstancias el Gobierno de Panamá des
pués de consultar a la Asamblea Nacional y a la opinión 
pública en general, decidió notificar al árbitro y al Go
bierno de Costa Rica que consj.deraba ñula la sentencia ar
bitral dictada, desde luego que no se ajustaba a las faculta
eles, at r ihuciooes y ·deberes s<;Ü<\1..1ldos en el Compromh;o, 
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Esta. notificación la hizo el Gobieron de Panamá tan 
pronto como tuvo conocimiento del Fat.Io, sin que ello sus
citase en aquella época ni posteriormente, entibiamiento 
a<lguno en las col'cliales relaciones rrue llevaba con el Go
bierno de Costa Rica. 

En el mes ele febrero de 1921, comenzó Costa Rica, por 
medio de fuerzas armadas, a invadir, sin que hubiese pre
cedido demanda o gestión ,d~plomática, una parte del terri
torio en dispu a que había estado en poder de Panamá 
desde la época colonial. Panamá procedió sin demora a 
repeler la inva:.ión por la fuerza y logró ocupar nueva
mente ese territorio. 

Debe observarse que durante ell lapso comprendido 
entre la fecha del Laudo Loubet ( 1900) y la del Laudo del 
Chief J ustic;:e de los Estados Unidos ele América, ( 1914) 
y tam~ién durante los seis años transcurridos desde la fe
cba de es e último !ando. Panamá y Costa Rtca continuaron 
ocupando respectivamente los territorios en disputa que 
habían ocupa·do de hecho desde la época ·colonial. Ambos 
países habían aceptado la doctrina que sustentó en 1909 el 
::\1inistro ele Relaciones Exteriores ele Costa R ica, cuando 
Panamá protestó ante el Gobierno de Costa Rica por el 
establecimiento ele autaridades en ciertos lu ~;ares que 
según el laudo Loubet, correspondían a Panamá. La teoría 
ele Costa Rica a este respecto está consignada en la nota 
ele 13 ele Agosto de 1909, dirigida al Ministro P lenipo
tenciario ele Panamá en San José, y es como sigue : 

"Tanto con anteriorid<11d al laudo Loubet como des
pu~s de éste, ha est<~~do Costa Rica en plena posesión del 
territorio de Gandoca y ha ejercido mando sobre él, de 
la misma manera que la República de Panamá lo ha he

cho ·en Punta Burioa. Ve11dad es que la ejecución del lau
do traería como consecuencia la que Costa Rica entraría 
en posesión de Punta Burica y Panamá ele Gandoca, pero 
también lo es que el 1Jauclo no se ha ejecutado y que en 

tanto no se ejecute, cada país 111antie1U' la posesión 3' 1ttan
do del te1·:ritorio que ha estado poseyendo y que en virtud 

d~l taudo haya sido adjHdicado a.l otro", 

Por los antecedentes que se dejan relatados es fácil 
comprender que el procedimiento adoptado por Costa Rica 
en F ebrero de este año está en completo desacuerdo con la 
doctrina que su cancillería sustentó en 1909 y, a,demás, tal 
proceder no puede ser más injustificado desde luego que, 
aun cuando el fallo hubiese si,do aceptado, no se hwbían ele
marcado materialmente las fronteras. 

En estas circunst.:<ncia el Gobierno de Jos Estados Uni
dos de Norte América ofreció sus buenos oficios a los dos 
países ,para poner fin a ,}a contienda armada que de manera 
tan insólita había iniciado Costa Rica. Tanto P anamá 

como Costa Rica aceptarán esa mediación amistosa y tan 
luego como se suspendieron las U1ostilidades, procedió el 
Gobierno ele los Estaclos Unidos de América a sugerir al de 
Panamá que diese cumplimiento al laudo dictado por el 
Chief Justice ·de los Estados Unidos, con lo cual, según la 
contestación de Costa Rica, se darían por termina,clas las 
controversias que hasta entonces habían exist ido. 

El Gobierno de Panamá consultó una vez mits a la 
Asamblea N acionaJl y a los .hombres más notables del país 
quienes opinaliOn q ue no debía el Gobierno Panameño ac
ceder a la petilción del mediador, desde luego que el fallo 
en ouestión está vicia,do de nulidad. Y cabe afirmar que 
esta decisión del Gobierno y P ueblo Panameño no está 
inspirada por erróneos sentimientos patrióticos. U n juris
consulto de reconocida competencia que no tiene vincu
laciones ,de ninguna especie en Panamá, el ilustre profesor 
cubano doctor Antonio Sándhez de Bustamante, a quien se 
le p~dió un dictamen sobre el asunto, opinó que el árbitro 
se había extralimitado en el ejercicio de sus poderes. 

Por este motivo, el Gobierno Panameño se empeñó en 
demostrar nuevamente al Gobierno n1:ediador que a la luz 
de lo preceptos del Derecho Internacional, era evidente 
que el úbitro se había excedüdo en sus atribuciones y que, 
además, A1.abía razones de orden moral! y de derecho 
constitucional interno que obligaban a la República de 
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Panamá a adoptar de manera decisiva, mtty a su pesar, la 
actitud de franca oposición aJl cumplimiento del laudo ci
tado. El Gobierno Panameño indicó también que en todo 
tiempo había abrig<11clo el más vehemente deseo de poner fin 
a la disputa por cualquier medio pací Eico, e insinuó, inter 
alia, que la cuestión referente a la validez del 'laudo se so
metiese al dictamen de persona o corporaciones inparcia
les, obligándose Panamá a respetarlo en caso de que tales 
personas o corporaciones opinasen en el sentido de que el 
árbitro no se .había excedido en el ejercicio ele sus poderes. 

Pero si bien es cierto que el Gobierno y el Pueblo de 
Panamá se mantienen firmes en ·la actitud indicada. no lo 
es menos que el Gobierno mediador parece decidido a so
meter a los primeros a la humillación de aceptar la impo
sición planteada. Con efecto, a la negativa ele Panamá de 
inclinarse ante el ipse .dü:it del mediador le ha replicado el 
Gobierno ele los Estados Uni,dos de orte América que 
debe proceder dentro de un término razonable a cumplir el 

fallo. 
El Gobierno y el Pueblo de mi país asienten gustosos 

a todo lo que tie111da al arreglo p'\icífico de los conflictos in
ternacionaJles, aun cuando ello implique en muchos casos 
péndidas materiales,. :pero no pueden ni deben convenir en 
someterse a la adopción .de medidas que envuelvan la dene
gación de sus dereohos y que, como consecuencia, imp:lica·ría 
necesariamente una humillaoión, ya que en ese caso parece 
ser que el Gobierno mediador, pretende asumir el carácter 
de ejecutor de la sentencia. Por este medio se violarían los 
derechos que Panamá tiene como país soberano y se des
virtuaría la esencia misma da la mediación amistosa que 
les ofreció a los países el Gobierno de los Estados Unidos 
de Norte América. 

Las consideraciones que preceden 1han inducido a mi 
Gobierno a solicitar del ~lu5trélldo Gobierno de la República 
A rgenti111a, que tanto se ha distinguido en pro de las 
sdluciones pacíficas y en defensa de los derechos del 
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débil, su amistosa gestión a fin de coa~dyuvar a que la 
controversia creada por razón de la nulidad del laudo 
tantas veces mencionado se resuelva por uno de los me
dios reconocidos por el Derecho Internacional para el 
arreglo .de tales cueSJtiones. Estos mecl.ios podrían ser el 
~ometimiento a avbitraje de la cuestión de si es o no va
lido el laudo o bien por 1a negociación directa entre los 
dos Gobiernos contendores (el de Panamá y el de Costa 
Rica) para que se fije ,definitivamente la línea fronteri
za, con compensaciones o beneficios mutuos o sin ellas. 

Una de estas soluciones o cuaJ,quiera otra que d Go
bierno de esta ·digna Nación tenga a bien indicar conju
raría una imposición humillante que, desde luego, lasti
maría profundamente el sentimiento nacional al par que 
evitaría el mutuo resentimiento y las recíprocas renci
.Jlas ·entre dos pueblos hermanos, vinculados muy estre
chamente por razones de órdenes diversos. 

Buenos Aires, Junio 15 ele T<j'2r. 

CoNT:ttsTACIÓN D:ttL Gonr:ttRNO ARc:ttNTINo 

AL GomF.RNO n:tt PANAMÁ. 

Ministerio ele Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro: 

Bucno5 Aires, Julio r6 ele 192T. 

En respuesta a sus comunicaciones s·obre las diferen
cias surgidas entre las Repúblicas de Panamá y de Costa 
Rica, con motivo del litigio de límites, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que -el Gobierno Argentino ha adop
tado como norma de conducta para su intervención en 
las relaciones entre los países hermanos de América, la 
de realizarla solamente a petición de ambas partes, en 
carácter conciliatorio, como amigable componedor. 
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Por tanto, tratándose ele un asunto ya definido por un 
fallo at'bitral, no se con i·clera habilitado para prestar los 
buenos oficios requeridos en esta emergencia. 

Saludo a V. E. con mi consideración más -distinguida. 

(Fdo.): H. Pm\YRREDÓN. 

A S. E. el Seíio¡r Harmodio Arias, Enviado Extraordi
nario y Ministro PlC'11ipofC'nciario de Panamá. 

Tr.r.F.GRA:'-fA Df.L GonrF.RNO DJ\ CosTA RICA. 

San José de Costa Rica, 27-27 de Junio de 1921. 

E:rcmo. S cííor Ministro de R,?!acioncs Exteriores; 

Buenos Aires. 

En el ele eo ·de que el muy ilustrado Gobierno ele vue
cencia pueda juzgar mejor el confilicto existente con Pa
namá y como homenaje ele respeto y testimonio de 
solidaridad entre naciones de la misma raza, tengo la 
honra de manifestar lo siguiente: Someti•cla a arbitra
mento la disputa ele frontera entre Costa Rica y Colombia 
pendiente desde r82s. el ánbitro presidente Loubet en 
1900 no sólo confirmó los despojo violentos d'e que fué 
víctima Costa Rica en 1837 sino que adjudicó a Colom
bia territorios del La·do Atlántico nunca disputados ni 
incluídos en la demanda presentada en el juicio arbitral; 
dicho laudo no obstante su flagrante injusticia f,ué aca
tado por Costa Rica y mi Gobierno limitóse a pedir fue
ra aclarado, por cuanto sus términos no correspondían ~ 
la configuración geográfica del territorio y resultaban 
inaplicables; el ár:bitro contesta que por falta de elemen
tos geográf icos sólo se había podido figurar línea divi
soria en términos generales, pero que las partes debían 

ponérse de acuerdo para la demarcación material ; no 
habiéndolo logrado directamente Costa Rica y Pa~nmá, 
celebraron en 1910 un tratado que suscribió como Pleni
potenciario el señor Porras actual Presi&~nte de Panamá 
y en el cual aceptando como indubitable y definitiva la 
línea del Pací fioo sometieron la inter.pr.etación ele ·la línea 
del Atlántico a la ·decisión oc\d Ohief Justice ocle los Es
tados Unidos. El fallo vino en 1919 y virtua·lmente señaló 
como frontera la línea ele posesión o sea el límite extre
mo de los avances colombianos sobre nuestro territorio 
iniciados con el ·despojo a mano armada en Bocas del 
Toro, con ;Jo cual perdía Costa Rica definitivamente más 
ele seis kilómetros cuadrados y la Bahía •del Almirante 
uno de los mejores puertos del mundo, poseí.do ·por Cos
ta Rica al declarar su independencia Panamá; sin em
bargo, reohazó el ]aUJdo a pretexto de que el árbitro 
había excedido sus poderes, ar'glumento insostenible 'Para 
quien lea el tratado de 1900, laudo White y dos notas 
del Secretario Httghes, en que dos puntos de derechos 
están expuestos materialmente. últimamente no contenta 
Panamá con rehuir el cumplimiento de su compromiso, 
invadió nuestros territorios situados 'Precisamente en la 
zona del Pacífico•, que adjudicó a Costa Rica el laudo 
Loubet y dentro de la línea que el tratado declaró incon
movible. Esas usurpaciones obligaron a los costarricenses 
a defender su soberanía; •del 25 de Febrero al 6 de Mar
zo de este año, estuvieron listo a reclamar con las armas 
lo territorios indebi•cla e imprudentemente ·ccupados por 
Panamá, así como a no reparar en sacrificios para lograr 
deslinde de sus frontera . . Cotno garantía de éxito con
tábamos con el apoyo moral y material de Guatemala. El 
Salvador y 'Honduras. Obtenida a solicitud de Panamá 
la mediación del Gobierno de los Estados Unidos quien 
pidió retiro de tropas del lugar del conflicto e inspirado 
en el eSI]_)Íritu justiciero ofreció y sostiene que deben 
cumplirse los laudos y el Tratado. Costa Rica ha espe
rado confiado arreglo definitivo ya porqtte Panamá de
vuelva zonas que no le pertenecen directamente ya po~ 
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la intervención ele la potencia mediadora cuya actitud 
revelaba absoluta imparcialidad pue to que parecía lógico, 
dados los vínculos que la ligan a Panamá, que hubiera 
favorecido las pretensiones .ele ésta y es por lo mismo la 
mejor prueba ele la razón que asiste a Costa Rica. Espero 
que esta aclaración influya en el ánimo del Gobierno de 
vuecencia y lo lleve a aceptar y si posible fuese apoyar 
moralmente ·la tesis de mi Gobierno y del Gobierno de 
los Estado Unido que no es otra que la de consagrar 
el respeto debido a los solemnes compromisos interna
cionales. 

Ruego a vuecencia aceptar las prote tas de mi más alta 
consideración. 

LEJANDRO LIJARADO Qumoz, 

Ministro d11 Relaciones E:vtcriores de Costa Rica. 

CoNTES'I'ACIÓN DEL GoBIERNO ARGENTINO 

AL GoBIERNo DE CoSTA RICA. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Srñc.r 1 inistro: 

Buenos Aires, Julio 20 de 1921. 

Acuso recibo al telegrama de V. E. ele fecha 27 de 
Junio, informando a este Gobierno de la situación en que 
se halla el conflicto de lími te con la República .de Pa
namá y olicitando nuestro apoyo moral a .Ja te is oste- · 
11Íida por su Gobierno y el de los Estadas Unidos. 

En respue ta, tengo el honor ele manifestar a V. E. 
que el Gobierno Argentino ha adoptado como norma de 
conducta para su intervención en las relaciones entre los 
países hermanos ·de América, la ele realizarla solamente 
a petición de ambas partes, en carácter conciliatorio, co-

mo amigable componedor. 
asunto ya definido por un 
habilitado para prestar los 
e ta emergencia. 
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Por tanto, tratándose de un 
fallo arbitral no se considera 
buenos oficios requeridos en 

En esto textuales términos ha sido daoa nuestra res
puesta a la gestión realizada por el señor Enviado Ex
traondinario de la República de Panamá. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. E. las 
seguridades ele mi alta consideración. 

(Fdo.): H. PuEYRREDÓN. 

A S. E. el Seílor Ministro de Relacio11es Exteriores d¿ 
la, R iipública de Costa Rica. 

MEMORÁNDUM DE LA EMBAJADA DE LOS 

EsTADos UNIDos DE AMÉRICA. 

El Departamento .eJe Estado tiene conocimiento de que 
un representante del Gobierno panameño, señor Arias, 
e ha.Jla actualmente en Buenos AireS', con el objeto de 

tratar de inducir al Gobierno Argentino a hacer alguna 
gestión tendiente a reabrir el fallo del Chief J ustice 
YVhite en la cuestión de límites entre Panamá y Costa 
R · a o a lo menos a una postergación de las medidas que 
el >bierno de •los E ·tados Unidos declara consideraría 
necesa · :1 adoptar en caso de que Panamá no accediera 
a las ju 'S reclamaciones del Gobierno costarricense. 

El Gobie '0 de los Estados Unidos confía, natural
mente, en que 1as relaciones especiales que existen entre 
los E· tados Unidos de América y Panamá, en virtud 
del artículo 1.0 del Tratado entre e os dos países, y la 
obligación derivada de esas relaciones para el Gobierno 
de los Estados Unidos de establecer ouáles son los lími
tes territoriales de Panamá y de asegurarse del cumpli
miento por dicjho Gobierno de sus obligaciones , interna-



cionales, serán compPencliclas por el Gobierno ·de la ~e
pública Argentina. 

Este litigio no es sólo una cuestión de los deseos de 
Panamá; la situación de Costa Rica extge también con
sideración. 

El est.udio más cuidadoso de las reclamaciones de am
bas partes fué juz¡gaclo necesario por el Gobierno de los 
Estados Unidos que sólo pudo llegar a la conclusión de 
que el Gobierno costarricense estaba plenamente justi
ficado en su pedido ele que Panamá diera cumplimiento 
al fallo ele Wh.ite. No hay qae pasar por alto que casi 
todo el territorio que se pide sea entregado por Panamá 
se halla sobre el Pacífico, donde la líne!t fué determinada 
en 1900 por el fallo Loubet y que en 1910 Panamá con
vino, por el tratado Porras-Anderson ele ese año, en que 
la frontera en la región del Pacífico y Punta Burica has
ta un punto en la cordillera central más allá de Cerro 
Panda era clara e indiscutible. Así el territorio <Sobre el 
lado del Pacífico reclamado por Panamá fué conclusi
vamente determinado y reconoci.do como .ele propiedad 
de Costa Rica. 

Panamá convino nueva y especialmente por el mismo 
tratado , Porras-Anderson, cuando se trataba de la línea 
Loubet sobre el lado del Atlántico, en someter el asunto 
al Chief Justice White. Por dicho tratado ambas partes 
convinieron en que "el fallo, cualquiera que fuere su 
·decisión, deberá ser considerado como un tratado per
fecto y compulsorio" y se obligaron al fiel cumplimiento 
del fallo renunciando a toda reclamación contra el mismo. 
El Gobierno ele los Estados Unidos, considera completa~ 
mente insostenible la afirmación del Gobierno panameño 
de que el Chief Justice de los Estados Unidos se exce
dió en su jurisdicción. Por el tratado se convino especial
mente en .que la línea debía ser trazada .dentro del terri
torio en litigio, y, en un dictamen minucioso, el Chief 
Justice White demostró lo que era el territorio disputa
clo, definiendo en su fallo la frontera que estaba más de 
acuerdo con la interpretación e intención verdadera del 
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fallo anterior; el Ohief Justice estaba autorizado a ex
pedir exactamente ese fallo por los términos del tratacío 
de sumi sión. 

El Gobierno de los Estados Unidos abrigó la esperan
za ele que Panamá estaría dispuesta a cumplir las obli
gaciones que por la convención Porras-Anderson había 
asumido voluntariamente. pero considera, por la razón 
precitada, que es un deber cuidar de que sus obligaciones, 
como una de la familia 1de las naciones, sean cumplidas 
por un Gobierno que está con él en las relaciones en (¡ue 
está Panamá. 

El Gobierno de los Estados Unidos celebraría muchí
simo que se llegara directamente a un arreglo ·de la di:;
puta entre Panamá y Costa Rica, más, el Departamento 
,Je Estado, ha sido informado por el Gobierno costarri
cense de que este último no está dispuesto, excepto en 
la clara inteligencia ·de que el Gobierno de Panamá dará 
cumplimiento al fallo Loubet en el lado del Pacífico y 

al fallo White en el lado del Atlántico, a entrar en ne
gociaciones diPectas con el Gobierno panameño. Por 
consiguiente, con la insistencia ele que Panamá cumpla 
con los términos del fallo \Vhite, las únicas alternativas 
serian que Costa Rica se apoderara por la fuerza del te
rritorio .que los fallos ele límites le adjuclica'ron y que 
actualmente está en poder ele Panamá de lo que r·esulta
rían hostilidades, o sino que Costa Rica consintiera en 
someter a un nuevo arbitraje la validez del fallo White. 
El C':r0hierno de Costa Rica no está dispuesto a someter 
ese fallo a un nuevo arbitraje y, creyendo que el fallo 
del Chid .T ustioe es obligatorio y que Panamá tiene la 
mayor obligación de conformarse a él, los Estados Uni
dos no pneclen proponer a Costa Rica que cambie su 
actitud. 

El Departamento ele Estado tiene conocimiento de que 
el señor Arias ha representado al Gobierno Argentino la 
insistencia por parte del Gobierno de los Estados Unidos 
de que los términos del fallo Wh.ite sean cumplidos, co
mo el deseo del árbitro de una disputa de dar cumplí-



miento por la fuerza a los términos de su fallo arbitral. 
El Departamento .desea poner de manifiesto, a fin de que 
no haya confusión en la mente del Gobierno Argentino, 
que los Gobiernos de Panamá y Costa Rica eligieron 
voluntariamente al Chief Justice de los Estados Unidos 
como árbitro en su cuestión ele límites y que actuó en 
su carácter personal. De ningún modo, por consiguiente, 
el arbitraje del Chief J ustioe podría ser interpretado 
como un aPbitraje por los Estados Uni-dos y la opinión 
del Gobierno de los Estados Unidos de que el fallo ex
pedido por él debe ser cumplido, sería la misma cua•l
quiera que fuese la persona del árbitro. 

Esta información es suministrada al Gobierno Aro-en-. o 
tmo por el Departamento de Estado meramente por 
ccnsideración amistosa hacia el Gobierno Argentino y a 
fin de que no haya mal entendido en cuanto a las razo
nes de cualquier medida que el Gobierno de los Estados 
Uni·dos pudiese juzgar necesario adoptar. Habrá que te
ner muy presente que las relaciones especiales exisrentes 
entre los Estados Unidos y Panamá y la mediación del 
Gobierno de los Estados Unidos en esta controversia 

' aceptada por ambas partes, hacen que el arreglo de la 
cuestión, en vista de que no es posible llegar a · un'a so
lución por negociaciones directas entre los Gobiernos 
Panameño y Co tarricense, sea de particular interés del 
Gobierno de los Estados Unidos. 

Buenos Aires, Julio r8 de 1921. 

-29-

CoN'l'ESTACIÓN DEL GoBIERNO ARGENTINo AL GónntRNO 

DE EsTADos UNmos DE AMÉRICA 

1\linisterio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Julio 20. de 1921. 

Señor Encargado de Negocios : 

Acuso recibo de su atenta nota de fecha Julio I8 a la 
que ad junta el memorái1Jdum confirmatorio ·del telegrama 
de su Gobierno que tuvo S. S. a bien comunicarme. 

Confirmando lo manifestado en aquella üjportuniclad me 
es grato a·djuntar a S. S. copia de la resolución que había 
sido ya adoptada y comunicada por este Gobierno, al se
ñor Envia·do Extraordinario de Panamá y que leí a S. S. 
en aquella ocasión. 

Aprovecho esta circunstancia para signi Ecarle que el 
Gobierno Argentino aprecia debidamen~e y agradece la 
consideración amistosa que inspira la comunicación del 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte América. 

Saludo a S: S. con mi mayor e3tima. 

. ( P.clo.) : H. PuF.YRRF.DÓN. 

A . S. S. el Señor Francisco Whiti' , Encargado d.: Ni'go
cios de [os Estados Un idos di' Norte Am.é:rica 
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V 

Nombramiento del Embajador Argentino en Wáshington como 
árbitro en las reclamaciones pecuniarias entre ciudadanos 

norteamericanos y el Gobierno de Panamá. 

T~LECRAMAS 

Wáshington. 23 Abril de 1921. 

A S . E. el Seíio;r Ministro de Relaciones Exteriores: 

Buenos Aires. 

Hoy el Ministro ele Relaciones Exteriores de los Es·· 
tados Unidos ele América me ha comunicado que ele acuer
do con el Gobierno de Panamá han decidido someter al arbi
traje del Embajador Argentino en Wáshington la deci
sión ele las reclamac~ones pecuniarias pendientes entre ciu
dadanos amt:;;icanos y el Gobierno de Panamá. 

He manifesta,do que sólo podría contestar después ele 
consultar previamente a mi GobiErno. 

Embajada Argenf·ina: 

Lit BRETÓN, 

Embajador Argentino. 

Buenos Aires , Abril 26 ele 1921. 

Wáshington. 

Con referencia a su telegrama puede V. E. aceptar el 
cargo agraclecienclo la honrosa distinción. 

PuEYRR~DÓN. 

-

·- JI 

VI 

Gestión del Gobierno de Suiza, referente a la celebración 
de un tratado de arbitraje entre su Gobierno y el 

de la República Argentina. 

Legación de Suiza 

en la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Octubre 19 de 192r 

Según tuve el honor de manifestar a V. E. el Go
Lierno Suizo celebraría concluir, en el futuro, trata
dos de arbitraje que acusaran algún progreso sobre lo que 
se ha hecho hasta a!hora en este sentido. E l Consejo Fede
ra!I Suizo opina, en efecto, que ería sumamente conve
niente ampliar en alguna forma las bases sobre las que fue
ron conclu~das · las 'a:ntiguas convenciones de af·bitraje, 
ya sea ~mponienclo a aas partes contrantes obligaciones 
de un alcance mayor que en el pasado. 

Comuniqué a V . E . el deseo del Gobierno Suizo ele 
entrar a ese respecto en negociaciones con el Gobierno 
Argentino, habiendo V. E. tenido a bien manifestarme que 
celebraría informarse ele las proposiciones que le pudiese 
someter sobre el particular. 

El Consejo FecleraJl_ Suizo hubiese podido presentar 
desde ya un proyecto ele convención más o menos preciso 
al Gobierno Argentino. Sin embargo consi,dera que an
tes de procecler a la elaboración de tal proyecto, sería 
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de la mayor utili<lévd que se e fectuase un cambio de opt
niones entre los dos gobiernos sobre ciertas cuestiones 
de principio cuya solución previa permitiría circunscribir 
el cuadro en que se inióarán ilas negociaciones fUJturas. E'S
te cambio de vista que naturalmente, sólo tendría un ca
ráoter puramente consulti vo para los dos gobiernos pod ría 
referirse a la:s cuestiones siguientes : 

<a) ¿En lugar de funita:rse a someter los conflictos 
a un procedimiento a·rbitra:l, el tratado de a t,bitraje no de
bería instihtir también un procedimiento de concilliación y 
ele encuesta al que las diferencias debieran ser presentadas 
en primer hlg.,l'l·? 

b) ¿N o debería el principio de la jurisdicción obli
gatoria formar la base de la nueva convención? ¿N o de
bería en tal caso, ser aplicado a todas las diferencias de or
den jm:ídico? El Gobierno de la Confederación acogería 
con la mayor satisfacción toda proposición que se fot:mula
ra en ese sentido, aún cuando tendiera a ~ermitir el ej ercicio 
de esa. jurisdicción tan salo dentro de límites restringidos 
Opina süi embargo, que sería sumamente ventajoso, por 
una parte determinar en la forma más precisa los casos 
que implicanin el reconocimiento ·de la jurisdicción obli
garoria y por otra parte, conferir, ya séa al tribunal ya séa 
a Ja comisión de encuestas y de conciliación, la competen
cia de ;decidir, en caso de duda, .si se hallan J,lené!idas las 
condiciones requeridas para .la jurisdiO<;ión obligatoDia. 

El gobierno de la Confederaoión Suiro celebraría en 
extremo conocer aunque estuvieran hechas en forma com
pletamente general y a títuJlo simplemente provisorio, las ob· 
scrvaciones que esas dos cuestiones preliminares, o también 
otras cuestiones que pudiesen sugerir al Gobierno Argenti
no. Tiene en efecto, netamente ITa impresión •de que, si se 
proce1diera de este mooo, se facilitarían considera:blemente 
tanto la elaboración de las proposiciones ulteriores como, 
por otra parte, IT as negociaciones en sí misma'S. 

\ 

) 
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Quiera aceptar, Señor Ministro, las seguridades de mt 
más alta consideración. 

El Ministro de Suiza, 

(Fdo.) : A. DE PuRY. 

A S. E. el S eíior M•inistro de R elaciones Exteriores y 
Ctdto, Doctor H onorio Pueyrredón. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
Buenos Aire5, Diciembre 2g de 1921. 

Señor Ministro: 

En oportunidad se recibió la nota de V. E. fechada 
el 19 de Octuhre último, por la que de orden de su Go
bierno -el Señor Ministro deseaba informarse si el de esta 
República estaría dispuesto á. celebrar un tratado de ar
bitraje, en cuyo caso tendría interés conocer los princi
pios en que estaría dispuesto a fundarlo . 

En respuesta· me complazco •en expresar al Señor Mi
nistro que este Gobierno tendría el mayor agrado en 
celebrarlo en los términos y con el alcance explicado por 
el suscripto en la primera Asamblea de la Liga ele las 
Naciones, cuando manifesté en nombre de mi Gobierno, 
que "sostenemos el principio de arbjtraje obligatorio para 
todos los conijictos, salvo las cuestiones que afectasen 
los preceptos de la Constitución política: de los Estados, 
y nos ·declaramos partidarios de una Corte de Justicia 
investida de jurisdicción". 

Reitero a V. E. las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

(Fdo.): H. PuEYRREDÓN. 

A S. E . el S eñor Artu.ro de Pury, Enviado Extraordina
. rio ·y M_inistr9 .Plenipo~enciwrio r;le $utza, 
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VII 

Constitución Política de la República de Centro América. 

. Secretaría de Relaciones Exteriores 

de la 

República de Honduras 
... 

Tegucigalpa, 12 de Septiembre de 1921. 

Excelentísimo Señor Ministro: 

Tengo la honra de transcribir a Vuestra Excelencia la 
nota que literalmente dice: 

Federación de Centro América 

Consejo Federal Provisional 

Secretaría 

. . 

Tegucigalpa, I.0 de Septiembre de 1921. 

Excelentísimo Señor : 

Para conocimiento de V. E. tengo la honra de trans
cribirle el siguiente punto de Acta. - "Acta N.o II. -
Undécima Sesión del Consejo · Federal Provisional Cen
Úoamericano, celebrada a las diez de la mañana del día 
nueve de Septiembre de mil novecientos veintiuno. Con
currieron los señores Delegados de Guatemala, El Salva
dor y Honduras. - Segundo ~ Debiéndos-e firmar el día 
·de :hoy la Constitución Política de la República de Centro 
América1 con lo cual viene a consolidarse la na(iionalidad 

-35-

centroamericana, creada por el Pacto de la Unión de San 
José de Costa Rica, se acordó: Sancionarla inmediata
mente y comunicar este acontecimiento trascendental a 

•los Gobiernos de los Estados de Guatematla y El Salvador, 
miembros de la Federación; a las Repúblicas de Nicara
gua v Costa Rica, que son parte integrante de la familia 
cent;oamericana; al Gobierno de la Madre Patria, Es
paña; al de los Estados Unidos de América, la hermana 
mayor del Continente; y a laiS demás Repúblicas latino
americanas. En consecuencia, se excitará atentamente al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores del Estado de 
Honduras, para que haga aquellas participaciones en 

·~ombre del Consejo Federal Provisional. - (Fdo.) : J. 
VIcENTE MARTÍNEz. -- (Fdo.): D. GuTIÉRREz,- (Fdo,): 
F. MARTÍNF.z SnÁREz". 

Con esta op01iunidacl complázcome en reiterar a V. E. 
el testimonio de mi más alta consideración. 

(Fdo.) : F. MARTÍNEZ SuÁREZ. 

Exr,nw. ,.Señor Lic. Don Antonio R . Reina h., Ministro 
de R elaciones Exteriores del Es,ado de Honduras. 
- Presente" . 

.o 

· En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Con
sejo Federal Provisional, me es grato participar a Vues
tra Excelencia que el 9 del corriente mes, a ,las 3 de la 
tarde, fué firmada la Constitución Política de la Repú
blica de Centro América, con gran solemnidad ; y que en 
el mismo acto fué sancionada por aquel Alto Cuerpo. La 
Constitución empezará a regir el I.0 de Octubre próxi
mo. 

Al poner ·lo anterior en conocimj.ento de Vuestra Ex
celencia, !éllbr.igo la esperanza de que las relaciones entre 
la nueva entidad política y esa N ación hermana serán tan 
estrechas y cordiales como lq han sido hasta · ahora cpn 
Honduras. 



Este Gobierno confía en que el ele Vuestra Excelencia 
verá con placer d aparecimiento ele la nueva República, 
y esfá . seguro ele que conta.1-á: con la simpatía y el apoyo 
ele los pueblos íberoamericanos que, sólo por la Unión;• 
a!c.anzarán d n1ás alto g1~ado de prosperidad · y de 'gran-
deza. r 

Apr~vecho esta opÓrtunidad para presentar a Vuestra 
Excelencia las segui-ida.des de mi más a•lta y oistinguida 
consideración. 

(Fdo.) : A. R. REINA, h, 

E.'t:efiW'. Señor Mlinístro de R elaciones E-'d'eriores de la 
República Argentina. 

'T 1 

Ministerio de Relaciones· 

Exteriores y Culto" 

'. 

Buenos Aires, Didembre 9 de 1921 . 

Señor Secretario: 

He tenido el !honor de recibir la nota de V. E. fecha 
12 de Septiembre último, por la cual se sirve t ranscribir 
el Acta de la I Ia. Sesión del Consejo Federal Provisional 
<;entroamericano y participa que el día 9 ·del mismo mes 
fué firmada y sancionada la Constitución Política de la 
República ele Centro América, de cuyo texto, que V. E. 
incluye, este Departamento se ha impuesto con la mere
cida atención que su in_1portancia requilere. 

En respuesta, cúmpleme manifestar al 9eñor Secreta
rio, que conforme con ~os propósitos que V. E. enuncia, 
el Goibi·erno Argentino propenderá por todos lo.s medios 
posibles a estableoer una estrecha cordialidad de relacio
nes entre la Nación Argentina y la nueva República, por 
cuya prosperidad formula sus más. .~n<:eros votos, 

- 37-

Aprovecho la oportunidad para saludar a V. E. con las 
seguridades de mi consideración más disti~<!Uida . 

(Fdo.): H. PuEYRREDÓN. 

A S. E. el Señor SecreCario de Relaciones Exteriores de 
la República de Honduras. 

:' 

J 

V 

<1 ¡; 

VI II 

Reconocimiento del Estado Servio-Croata-Esloveno como 
libre e independiente. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

'H 1 Bue11os Aires, Dici.embre 13 de 1921. 

Visto el pedido formulado por el Gobierpo del E stado 
Servio~Croata-Esloveno, 

El Poder E jewtivo de la Nación 

DECRETA : 

Artículo 1.0 - Reconócese al nuevo Estado, libre e in~' 

dependiente, Servio~Croato-Esloveno. 
Art. 2.0 - Comuníquese a quienes corresponda, publí

quese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 

(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 
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IX 

Reconocimiento de Letonia como Estado libre e independiente. 

El Poder Ejecutivo 

de la Nación 
lo 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1922. 

Visto el pedido formulado por el Gobierno de Letonia; 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DF.CRF.TA: 

Artículo 1.0 _ Reconócese a Letonia como Estado libre 
e independiente. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y dése, al Registro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 

(Rfdo.): H .. P uF.YRREDÓN. 

! 
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X 

Cesación del estado. de. guerra entre Bélgica y Alemania, 
Austria y Hungría. 

Legación de Bélgica 
Buenos Aires, Abril 22 de 1921. 

Señor Ministro: 

N.o 764. - He sido encargado por mi Gobierno de no
tificar ar Gobierno de la República Argentina que el esta,do 
de paz ha sido restablecido : 

entre Bélgica y Alemania, desde el 10 de Enero de 1920, 

día de la ratificación del Tratado de Versailles; 
entre Bélgica y At;stria, el 24 de Julio de 1920, día de 

la ratificación del Tratado de St. Germain en ol...aye; 
entre Bélgica y Hungría, el 9 de Agosrt:o de 1920, día 

de la ratificación del Tratado de Neuilly. 
El estado de guerra no ha existido con Turquía; Bélgi

ca habiendo solamente roto las relaciones diplomáticas con 
esa Potencia. 

En lo concerniente a Hungría, aún cuando el Tratado 
del Trianón no haya sido ratificado aún, las hostilidades 
terminaron a raíz de la convención militar del 13 de No
viembre de 1918 y las relaciones económicas se reanuda
ron luego. Por otra parte, Bélgica estuvo en guerra con 
el Gobierno Imperial y Real pero no con el Gobierno Hún
garo actual. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar al Señor Mi
nistro las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): R. V. D. STRATF.N. 

A S. E. el Señor Dr. H. Pueyrredón, Ministro de R ela
ciones Extertores y Culto. 
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X! 

Cesación del estado de guerra entre los E. E. U. U. de América 

y Alemania y Austria Hungría. 

(RESOLUCIÓN PÚBLICA - N.0 8 - 67° CoNGRÍiSO) • 

Resolución ~onjunta poniendo término al estado de guerra entre el 
Gobierno Imperial Alemán y los Estados Unidos de América 

y entre el Gobierno Imperial Austro-Húngaro Y los 
Estados Unidos de América. 

Oueda r.esuelto por el Senado y la Cámara de Repre
se;antes de los Estados Unidos de América, · reunidos en. 
congreso que por las presentes se declara como terminado 
el estébdo de guerra cuya existencia entre el Gobierno 
Imperial Alemán y los Estado Unidos de América fué 
declarada por la resolución conjunta del Congreso, apro

bada el 6 de Abril de 1917. 
Art. 2.0 - Que al hacer esta declaración, y como parte 

de la misma, se reserva expresamente a los Estados Uni
dos de América y sus nacionales todos los derec¡hos, pri, 
vilegios, inderru1izaciones, reparaciones, o beneficios con· 
juntamente con el derecho de ponerlos en vigor a los que 
tuvieran derecho según los términos del armisticio firma
do el II de Noviembre de 1918, o cualquier ampliación o 
modificación del mismo'; o que hubiesen sido adquiridos 
o estuvieran en posesión de los Estados Unidos de ,A.mé~ 
rica a causa de su participación en la guerra o a los que, 
por éónsiguiente; sus naciomiies hubiesen llegado a tener 
legalmente derecho; o que según el Tratado de Versalles, 
hÚbiesen sido estipulados en su beneficio 'o a los. que ti.t-
vieran .derecho como una de las principales potencias 

\ 
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aliadas y asociadas o a los que tuvieran derecho en virtud 
de alguna ley o leyes del Congreso o de otro modo. 

Art. 3.0 - Que por las presentes se declara como ter
minado el -estado de guerra cuya existencia entre el Go
bierno Imperial y Real Austro-Húngaro y los Estados 
Unidos de América, fué declarada por la resolución con
junta del Congreso, aprobada el 7 de Diciembre de 191 I. 

Art. 4.0 - Que al hacer esta declaración, y como parte 
de la misma, se r·eserva expresamente a los Estados Uni
dos de América y sus nacionales todos los derechos, pri
vilegios, indemnizaciones, reparaciones o beneficios con
juntamente con el derecho de ponerlos en vigor a los que 
tuvieran derecho según los. términos del armisticio firmado 
el 3 de Noviembre de 1918- o toda ·ampliación o modifica
ción del mismo; o que hubiesen sido ad(1uiridos o estuvie
ran en posesión de los Estados Unidos de América a causa 
de su participación en la guerra o a los -que, por consi
guiente, sus naciona'les hubies.<'!n llegado a tener legalmente 
derecho; o que según el Tratado de St. Germain-en-Laye 
o del Tratado de Trianón hubiesen sido estipuladbs én su 
beneficio o a los que tuvieran derecho como una de las 
principales potencias aliadas y asociadas o a los que tu
vieran derecho en virtud de alguna ley o leyes del Congré-' 
so o de otro modo. 

Art. 5.0 - Todas las propiedades del Gobierno lmpe
rial Alem;í~ o su sucesor o sucesores y de todos los na
cionales alemanes que el 6 de Abril de 1917 se hallaban 
o desde esa fedha llegaron a estar en poder o bajo e.l 
contra·lor o hUJbiesen sido objeto de una reclamación por 
parte de los Estados Un.i<;ios o ,alguno de s.u s funcionarios 
agentes o empleados de cualquier origen o por cualquier 
agencia . y .todas las propiedades del Gobierno Imperial y 
Real Austro-Húngaro o s'IÍ sucesor o sucesores y ge todos 
los nacionales austro-lhúlllgaros que el 7 de Diciemore de 
1917 se haollaban o que desde esa fecha entraron en póse
sión o bajo el contralor o que hubiesen si.do objeto de· una. 
reclamación de los Estados Unidos de América o alguno 
de sus funcionarios, agentes, o empleados de cualquier 
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or1gen o por cualquier agencia, serán retenidas por los 
Estados Unidos de América, no debiéndose disponer de 
las ·mismas, excepto según se hubiera estableódo hasta 
ahora o más adelante se estableciera especialmente por ley, 
hasta tanto el Gobierno Imperial Alemán y el Gobierno 
Imperiaf Austtro-Húngaro o su sucesor o sucesores, hayan 
adoptado respec'tivamente las medidas necesarias a fin de 
satisfacer todas las reclamaciones contra dichos Gobiernos 
de toda~ .las personas, donde quiera estuviesen domicit:a
df1s: nftcionales de ·los Estados Unidos de Am.érica y que 
hubiesen sufrido a causa de actos del Gobierno Imperial 
Ale.mán p sus agentes o del Gobierno Imperial y Real 
A\tstro-Húngaro o • sus agentes, desde el 31 de Julio de 
1914 pérdidas, perjuicios o agravios en sus personas o 
propiedades, directa o indirectamente, ya sea por ser pro
pietarios de acciones, de corporaciones alemanas, austro
húngaras, americanas u otras o a consecuencia de las hos
tilidélldes o de a•lguna operación de guerra o de otro modo, 
y asimismo hayan concedido a las personas nacionales de 
los Estados Unidos ·de América el tratamiento de la Na
ción más favorecida, que éste sea nacional o no, en todos 
los asuntos referentes a residencia, negocios, profesión, 
comercio, navegación y derechos de propiedad industria
les, y hasta tanto el Gobierno Imperial Alemán y el Go
bierno Imperial y Real Austro-Húngaro, o su sucesor o 
~ucesores, hayan confirmado respectivamente a los Esta
dos Unidos de América todas las multas, confiscaciones, 
penalidades y embargos impuestos o hechos por los Esta
dos Unidos de América durante la guerra, ya sea con 
respecto a •la propiedad del Gobierno Imperial Alemán o 
nacionales alemanes o del Gobierno Imperial y Real. 
Austro-Húngaro o de nacionales austro-húngaros y ha
yan abandonado ,todas las reclamaciones pecuniarias con
tra los Estados Unidos de América. 

Art. 6. o - Nada ele lq que contiene la presente deberá 
. ser , interpretado en el sentido de anular, modificar o co
r.regir las disposiciones de la resolución conjunta "decla
t:ahdo q1,1e ciertas leyes .del Congreso, resoluciones con-
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juntas y proclamaciones, deberán ser interpretadas como 
si la guerra hubiese terminado y expirado la emergencia 
actual o existente", aprobada el 3 de Marzo de 1921, o 
las disposiciones sobre el contralor de pasaportes de una 
ley titulada: "Una ley conteniendo disposiciones para el 
servicio diplomático y consular para el año fiscal que ter
mina el 30 de Junio de 19zz", aprobada el 2 de Marzo 
de 1921; ni de poner término al status militar de toda 
persona que hubiese desertado del servicio militar o naval 
de los Estados Unidos ni de poner término a la persecu
ción y castigo de acuerdo con la "selective service law", 
aprobada el 18 de Mayo de 1917 de toda. persona que hu
biese dejado de cumplir con las disposiciones de dicha ley 
o de las leyes que modifican la misma. 

Aprobado, Julio 2 de 1921. 



ANEXO B 

Liga de las Naciones 



I 

Gestiones relativas a las enmiendas presentadas por la Delegación 
Argentina ante la· Asamblea de Ginebra. 

'. 
(TRADUCCIÓN). 

Sociedad de la5 Naciones 

Ginebra, Enero 22 · de I92I. 

Señor Ministro: \ 

Tengo el honor de referirme .a las palabras pronuncia
das por Vd. el 17 de Noviembre ele 1920 en la tercera 
sesión ele la primera Asamblea de la Sociedad ele las N a
ciones y a la nota que dirigiera al Presidente de la Asam
blea el 4 de Diciembre de 1920, nota por la cual, en nombre 
ele la Delegación Argentina, informaba el Presidente de 
que la Delegación Argentina consideraba su misión como 
terminada. Tanto en su declaración como en su nota, men
cionaba algunas enmiendas que la República Argentina 
deseaba ver introducidas en el Pacto. 

Una ele esas proposiciones, formulada en términos pre
cisos, relativa a la admisión ele los Estados soberanos en 
la Sociedad ele las Naciones, ha sido sometida oficialmen
te por Vd. a la Asamblea el 4 de Diciembre. 

La Asamblea, en su sesión del 6 de Diciembre de 1920, 

. transmitió esa proposición a la Comisión que el Consejo 
debe instituir a fin de estudiar la cüestión de las enmien
das" al Pacto. 



Tengo el honor de preguntarle si puede considerarse 
que el Gobierno Argentino desea ver someter a la Comi
sión encargada de estudiar las enmiendas al Pacto, todas 
o parte de las demás proposiciones que no fueron presen
tadas oficialmente a la Asamblea por la Delegación Ar
gentina, pero ele las que hace mención en su -declaración 
y en su nota ·del 4 de Diciembre de 1920. Si así fuera 
seríame permitido rogat' al Gobierno Argentino tuviera a 
bien form ular, en términos precisos, su proposición, bajo 

forma de enmiendas al Pacto. 
Tengo asimismo el honor ele recordarle, en esta ocasión, 

mi nota circnt'ar del ' 28 ele Diciembre de 1920, por la que 
informaba a los miembros ele la Sociedad de las Naciones, 
que desearan someter enmiendas a la Comisión encargada 
ele estudiarlas. de nue el Consejo había fijado el 31 ele 
Marzo próximo como última fecha para la presentación 

de enmiendas. ' 
Quiera aceptar, Señor Ministro, las segur~dades· reite-

radas de m1 consideración. 

(Fdo.) : ERre DRUMMOND. 

:Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Secretario General. 

' Buenos Aires, 11arzo JI de 1921. 
( 

! 

Señor Secretario General : 

He tenido el honor de recibir su atenta ·comunicación 
de• fecha 2z dé Enero último, que· t11e es grato contestar al 
solo objeto .de aclarar un error que encuentro en ella con-

-signad'o. · . 
En stt citada ' nota manifiesta el Señor Secretano que 

una sóla de las proposiciones argentinas formulada en tér
minos precisos, relativa a la admisión de los Estados so
beranos en la Sociedad de las aciones, fué sotnetida 
oficialmente por el suscrito a la Asamblea el .4 de Diciem-
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bre y que todas o parte de las demás no fueron presenta
das oficialmente a la Asamblea por la Delegación Argen
tina. 

Cada una de las proposiciones a que el Señor Secretario 
alude y ele que .hice mención en mis declaraciones y en la 
nota del 4 de Diciembre de 1920, consignadas por separado 
y redactadas en término:: precisos, fueron presentadas ofi
cialmente en su debido tiempo, por la Delegación Argen
tina ante las respectivas comisiones a que correspondían 
según lo resuelto por la Asamblea, y se registran en los 
documentos oficiales publicados por la Liga de las Nacio
nes durante las sesiones ele Ginebra, así: 

a) .-La proposición sobre a:clmisión ele todos los Estarlos 
soberanos figura publicada en el "J ottrnal Officiel" N.0 

19, página 152, de f~cha 5 de Diciembre de 1920. Enmien
da al artículo 1.0 del Pacto. 

h) .-I,a proposición sobre composrcwn del Consejo de 
la Liga, figura en los "Preces-Verbaux" -de la Primera 
Comisión, N.o 8, página 4, de fecha 3 de Diciembre de 
1920. Ella se presentó ante esa Comisión q:m arreglo al 
artículo IV del Reglamento interno de la Asamblea. En
mienda al artículo IV del Pacto. 

e) .-La proposición sobre arbitraje y jurisdicción obli
gatoria ele la Corte Permanente de Justicia Internacional, 
fué publicáda en el c1o~umento N.0 217, de fecha 1.0 de 
Diciembre de 1920. Enmienda a los artículos XIII y XIV 
del Pacto. . 

d) .-La proposición sobre la admisión, sin derecho de 
voto, ele los Esta-dos aún no reconocidos como soberanos 
por la comunidad internacional, se encuentra publicada 
en el documento de la Asamblea N.o 2oi65!10!E. 7· ' 

Aprovecho esta oportunidad para renovar al Señor Se
cretario General, las seguridades de mi consideración más 
distinguida. 

(Fdo.) :· H. PuEYRREDÓN. 

Al S eñor Eric Dnemmond, Sé!cretario G~neral de la Liga 
d'e las Nac·iones, 
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Sociedad de las Naciones 
•.• 1 

Ginebra, Mayo 20 de 1921. 

Señor Ministro: 

Recibí su nota del 31 de Marzo y examiné con la mayor 
atención las observaciones formuladas por Vd. 

Evidentemente existe un mal entendido con respecto a 
ciertos puntos a que se refi eren mi nota del 22 de Enero 
de 192 1 y la de Vd. del 31 de Marzo de 19 21. Me apresu
re pues en llamar su atención sobre algunos detalles que, 
espero, podr:ln aclarar ese mal en tendi.clo. 

Me permito seguir las diferentes proposiciones, enume-

rada s en ~u nota : 
( 1) Por nota del 4 de Diciembre de 1920, la Delega-

ción Argentina propuso: 
"Que todos lo; Estados soberanos reconocidos por 

la comunidad internacional , sean admitidos a formar 
parte de la Sociedad ele las Naciones. de tal modo 
qt:e sn no-incorporación sea el resultado de una de

cisión Yoluntaria de su parte". 
De conformidad con la resolución de la Asamblea, esta 

nrnposición fué sometida a la Comisión encargada por el 
Consejo de estudiar las proposi.ciones de enmiendas. 

( 2) En la reunión de la primera Comisión de la Asam
blea del 3 de Diciembre ·de 19 20, en que se efectuó él 
estu~io preparatorio de diversas sugestiones hechas acerca 
de la elección de los miembros no permanentes del Con
;:cj.o, 'había que examinar, entre otras, la fórmula de rota
ción propuesta por la Delegación Argentina en la Comi
sión, concebida en la forma siguiente: 

"El Consejo se compone ele nueve miembros ele
gidos por la Asamblea para un período de cuatro 
años. En cada renovación sólo cinco de los miem
bros podrán ser reelegidos. Los demás serán elegi
dos por rotación ele modo que todo~ los ~stados 

sr 

miembros de la Sociedad lleguen a estar represen
tados en el Consejo". 

Igual que las demás sugestiones hechas con respecto a 
la elección de los miembros no permanentes del Consejo, 
la fórmula propuesta por la Delegación Argentina fué 
presentada por iniciativa ele esa Delegación a la Primera 
Cbmisión de la Asamblea, y nó a la •Aeamblea misma. So
bre esta distinción me permití llamar s~ ~tención en mi 
nota de Z2 de Enero d~ 1921. - Sin embargo, puedo ase
gurarle que su proposición no dejará de ser examinada 
por la Comisión de Enmiendas. Según la resolución de la 
~samblea del ' 1 1 de Diciembre de 1920, todas las suges
tiOnes \hechas a ese respecto durante el estudio de la cues
tión por la primera comisión .de la Asamblea han sid·) 
l·eunidas por la Secretaría y transmitidas a 1~ Comisión 
de Enmiendas al Pacto en su reunión del 6 de abril de 
1921. 

(3) Las proposiciones .de la Delegación Argentina re
ferentes a la Corte Permanente de Justicia Internacional 
y al arbitraje obligatorio, han sido consideradas, serrún su 
indicación, como enmiendas al ante-proyecto c1e1 comité 
consultivo de jurisconsultos para la institución ele una 
Corte Permanente de Justicia Internaoional, modificado 
por el Consejo de la Sociedad de las Naciones. 

Esas proposiciones fueron discutidas, al mismo tiempo 
que otras sugestiones, durante la reunión de la tercera 
Comisión de la Asamblea y de la subcomisión de esta 
Comisión. V d. tomó pa1ie personalmente en las· discu
siones en la Comisión. 

v;d. no ignora que el resultado de los trabajos de esa 
tercera Comisión fué la adopció~ unánime por la A'Sam
blea de un estatuto para la Corte Permanente ele Justicia 
Internacional. En ese estatuto varias de las proposiciones 
sugeridas por la Delegación Argentina han sido adopta
das especialmente el principio de la jurisdicción obliP'a
toria, tal como fué incluí·da en el artículo 36 del :estat~to 
de la Corte. Los informes de la Comisión y de la Subco
misrón indican cuáles proposiciones han sido adoptadas 
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en el estatuto de la Corte y cuáles no han sido incluídas 
en el instrumento definitivo. E n estas circunstanciaS~, se
ría clíJicil considerar, salvo precisión ulterior, las propo
siciones argentinas hechas durante la redacción del es
tatuto de la Corte Internacional de Justicia como propo

siciones de enmienda al Pacto. 
(4) La proposición referente a la admisión de pue

blos (jUe no habían sido admitidos a incorporar.c;e a la 
~ooiedarl de las Naciones por el hecho de no estar reco
nocidos como Estados soberanos, fué presentada por la 
Delegación Argentina como una proposición a la Quinta 
Comisión de la Asamblea el 27 de Noviembre de 1920. 

bajo la forma siguiente:' 
"Los pueblos que no son admitidos a incorporar

. se a la Sociedad ele las Naciones por el hecho de 
no estar reconocidos como Estados soberanos pue
d~n . con el asentimiento .del Consejo, nombrar re
presentantes para concurrir a la Asamblea, pero 
sin derecho de voto. E. ta concesión no il11plica com
promiso alguno para la Sociedad". 

Ese texto fué comunicado a los miembros de la Quinta 

Comisión. 
· Dicha propo ición no tenía tampoco, a primera vista, 

el carácter de una proposición de enmienda al Pacto. Fué 
considerada con otras proposicione sobre e1 mismo asun
to por la Quinta Comi ión. El resultado ha .sido el voto 
adoptado por la amblea sobre la proposición de la Co
misión. el r6 -ele Diciembre. - En dicho voto se dijo que: 

"A la espera de las resoluciones ulteriores de la 
A ainblea. es conveniente que Estonia. Letonia, Li
tuania y Georgia. sean, si lo solicitaran. tratadas 
de la misma manera que los Estados miembros de 
la Sociedad de las aciones, en lo que respecta a 
su participación en sus organizaciones técnicas". 

Espero haber aclarado con estas ·explicaciones •las ra
zones por las cuales me he permitido preguntar en mi 
nota del 22 ele Enero de I<)2I , si podía considerarse que 
el Gobierno argentino deseaba ver someter a: la Comisión 

¡¡ 

li 
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• 
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de Enmiendas al Pacto, todas o parte de las otras pro
posiciones que no habían sido oficialmente presentadas 
a la Asamblea por ·la Deleg¡ación Argentina. 

En ese caso, rogaba al Gobierno argentino tuviera a 
bien formular en términos precisos, .sus proposiciones 
bajo forma de enmiendas al Pacto. 

Al observar que en su respuesta no ha tenido a bien 
pre entar fórmulé\S para ser remiüdas a la Comisión de 
Enmiendas, me apresuro en transmitir su nota, así como 
la correspondencia a ese respecto a dicha Comisión. N 0 

duelo de que la · sugestiones de las que hizo V d. mención, 
serán consideradas en una u otra forma por la Comisión 
durante sus trabajos; y 'la Comisión no omitirá segura
mente estudiar con mudho interés los puntos expresados 
en la Asamblea por V d. y por la Delegación Argentina . 

Al haber así, como espero, podido explicar que mi co
municación de 22 de Enero de 1921, estaba de acuer,do 
con la verdadera situación ruégole, Señor Ministro, quie
ra tener a bien aceptar las seguridades reiteradas ele mi 
alta consideración. 

(Fdo.): ERre DRUMMOND. 

Secretario General. 



Ir; 

• 

--SS~ 

Il 

Nota del Director de la Oficina Internacional del Trabajo, 
referente a las relaciones de esa oficina con los países de 

América latina. 

Sociedad de las Naciones 

Oficina Internacional 

del Trabajo 

Señor Ministro : 

Ginehra, Septiembre 2 de I92I. 

D.lr7 l81. - Durante su primera sesión, la Asamblea 
de la Sociedad de las Naciones, había, como es de su 
conocimiento, resuelto instituir una comisión de exper
tos encargada de examinar la organización de la Secre
taría General de la Sociedad de las Naciones y de la 
Oficina Internacional del Trabajo. Esta comisión de ex
pertos se ha reunido en Ginebra y continuado sus traba
jos de1 r8 de Abril al 7 de Mayo ppdo. Ha reunido sus 
observaciones en un informe que ha sido remitido por el 
Secretario Gt>neral de la Sociedad de las aciones a todos 
los miembros de la Sociedad. Su Gobrerno se halla pues, 
sin duda, en la hora actual, en posesión de ese documen
to, del que, sin embargo, le remito otro ejemplar a lo que 
hubiere lugar. 

En ese informe, los miembros de la comisión han insis
tido, repetidamente, ante todo en los parágrafos 142 y 

r 56, en la necesidad, tanto para la Secretaría General de 
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la Sociedad de las Naciones como para la Oficina Inter
nacional del Trabajo de establecer un contacto más dí
recto con los paí ses ele la América Latina. 

L<'. comisión de expértos no hace, por otra parte, en 
su informe, más que expresar en forma precisa, una 
preocupación que había inspirado varias gestiones !hechas 
anteriormente por la Oficina Internacional del Trabajo. 
Así es que, en ocasión ele la Asamblea de la Sociedad ele 
las Naciones, había parecido conveniente entrar en con
tacto personal con los clelega.dos ele los Estados ele la 
América Latina y aprovechar su estada en Ginebra para 
hacerles conocer mejor el funcionamiento de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y demostrarles que tenía el 
mayor interés en establecer relaciones más estrechas con 
los países a que representaban. En ese espíritu, los dele
gados de la América Latina a la Asamblea habían sido 
invitados a visitar la Oficina Internacional del Trabajo, 
invitación a la que algunos .de .ellos tuvieron a bien ac
ceder. Esta visita ha sido ele utilidad, pues despertó en 
eHos con respecto a la obra emprendida por la Organiza
ción Internacional del Trabajo un interés que se ha ma
nifestado desde entonces mediante un intercambio de 
correspondencia relativa a los problemas del trabajo. 

La Oficina ha celebrado pues, muy especialmente la 
iniciativa adoptada por la comisión de expetios de su
brayar la importancia de •la cueJStión de esas relaciones 
con los Estados de la América Latina. Por tales moti
vos, continuando los esfuerzos hedhos en el pasado, me 
permito llamar la atención de iS.U Gobierno sobre el pá
rrafo del informe de ·la comisión ele <expertos más arriba 
mencionado y •dar<le a conocer cierto número de suges
tiones que me inspiraron las observaciones de la comisión 
sobre esas cuestiones. 

I - Como lo hace observar el parágrafo 142 del in
forme de la comisión, la Oficina Internacional del Tra
bajo ha creado ya un órgano de unión para la América 
Latina. Ese servicio, en vías de formación, es aun muy 
modesto ·,debido a la necesidad en que se encuentra la 

Oficina de someterse a consideraciones financieras. El 
presupuesto de la Organización Internacional del Traba
jo no dispone, en ·efecto, de recursos suficientes para que 

( 

la Oficina pudiese organizar desde ya un servicio de 
unión que asegure una comunicación rápida y efectiva 
con todos los Estados miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo y que se atenga a votos especia
les expresados por aLgunos Estados. 

Estas son las únicas consideraciones que hasta la fe
cl¡a han impedido a la Oficina Internacional ·del Traba
jo dar toc;lo el impulso deseable a un servicio destina.do 
a asegurar la unión con Estados que han demostrado un 
inter~s siempre creciente por la obra de la Organización 
Internacional del Trabajo y espera que ese !Servicio po
drá adquirir en breve una importancia más cons~derable. 

II - Espera. al mismo tiempo que la insuficiencia del 
servicio especial creado en la Oficina podrá ser compen-¡ 
.sa4a, según el voto expresado al respecto por la Comi
sión de Encuesta, 1).1ecl~ante las iniciativas que -pOI:: su 
patie tomarán los Estados ele la América Latina. 

Si, en efecto, es de ,desear para el buen func.ionamiento 
de ·la Organización Internacional ,Pel rrapajo que existan 
en el seno mismo de la Oficina servicios especiales encar
gados de asegurar la unión con Estados o grupOiS de E s
tados importantes pertenecientes a esa organización, no 
parece menos deseable, como lo indicara la comis.jón, que, 
cada Estado posea, en su territorio o en Ginetbra, un 
servicio que centralice todas las comunicaciones eptre é' 
y la Organización Internacional del Trabajo. 

A ese respecto me permito Uamar su atención sobre el 
carácter. especial de esos órganos de unión, carác~er que 
resulta de la composi<;ión misma de , la Organizac~ón In
ternacional del Tra.bajo y del lugar asignado, en el seno 
de eJSa Organización, al lado de los Gobiernos, a las or
ganizaciones patronales y obreras. Un servicio o un ór
gano de unión realmente apropiado sería aquel que faci
litara las comunicaciones con la Oficinal no ólo de parte 
del Gobierno, sinó también de las organizaciones patrp-



- ss-

nales y obreras y que asociaría así a la obra .de la Orga
nización !nternacional ·del Trabajo al mismo tiempo que 
al Gobierno, al mundo del Trabajo y a la opinión pública 
de cada país. 

A ese respecto me permito .señalar a su atención la 
i~ici.ativa adoptada por varios Gobiernos europeos (ante 
todo el Gobierno Sueco y el Gobierno Italiano), que han 
in~tituído en sus territorios una secretaría de la Orga
nización Internacional del Trabajo. 

El sistema instituído por el Gobierno Italiano respon
de de una manera feliz a la st~gestión que indicara más 
arriba. Incluye en efecto, además de la secretaría, un 
comité que posee un carácter triple como la misma Or
ganización, comprendiendo a repre entantes gttberna
mentales, patronales y obreros. Esta In titución permite 
así a la vez mantener el contacto entre la Organización 
Internacional del Trabajo y el Gobierno, la organizacio
nes patronales y las organizaciones obreras ele Italia. Toda 
la correspondencia procedente de la Oficina Internacional 
del Trabajo pasa por esa secretaría. 

III. - Algunos Gobiernos se han preocupado de ase
gurar la unión con la Oficina Internacional del Trabajo, 
no sólo ·en sus territorios, sinó también ante la Oficina 
mi:sma. Así por ejemplo, el Gobierno del Japón ha resuel
to instituir ante esta última, una especie ·de embajada 
social, .dirigida por un alto 'funcionario de la administra
ción japonesa y que comprende una cantidad importante 
·de secretarios. 
. Sin . ir tan lejos, otros Gobiernos han nombrado agre

gados sociales con residencia en Ginebra, sede de la Ofi
cina, Y. enc~i-gados de centralizar toda la correspondencia 
entre la Oficina y su Gobierno. Otros Gobiernos, por 
fin, han designa?o a uno de sus representantes diplomá
ticos o consulares, ya sea en Suiza, ya sea en un país 
e~ropeo vecino de Suiza para representados ante ·la Ofi
cina. 

Las diversas medidas adoptadas a ese respecto tuvie
ron por efecto, en la mayor parte de los casos, hacer más 

completas y rápidas las comunicaciones entre los dife
rentes Gobiernos y la Oficina. Estimaría en extremo a 
su Gobierno se sirviera examinar cuidadosamente esta 
cuestión y comunicarme su opinión sobre el procedimien
to que le pareciera más apropiado. 

Sin querer permitirme recomendar a su Gobierno la 
a<lopción de una solución cualquiera, desearía sin em
bargo seña:lar a u atención una solución que podría fa
cilitar las relaciones ele la América Latina con la Ofici
na. Tal vez los diversos Gobiernos ele la América Latina 
podrían ponerse ele acuer·do a fin de instituir ante la 
Oficina una organización común. 

La presencia en Ginebra de los delegados encargados 
de representar a su país en la J." sesión de la Conferen
cia en el mes ele Octttbre próximo, sería sin duda una 
ocasión especialmente favorable para un cambio de vista 
entre las diversas delegaciones de la América Latina so
bre el particular. Le agradecería Yivamente tuviera a bien 
tomar en cuenta esa eyentualidélld en el momento de la 
designación de los delegados de su Gobierno a la Con
ferencia. 

Esas son las sugestiones que me fueron inspiradas por 
el informe ·de la Comisión ele Encuesta. Las someto a la 
benévola atención de su Gobierno y le agradecería en 
extremo se sirviera hacerme saber cuál es su punto de 
vista en cuanto al método más apropiado para poner en 
práctica las proposiciones ele la Comisión y facilitar las 
relaciones ele la Oficina Internacional .c\el Trabajo con 
los países ele la América Latina. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, las seguri.dades de 
m1 alta consideración. 

(Fdo.): ALBERT THoMAS, 

Dirl'ctor de la Oficina f1¡fcrnacional 
del Trabajo. 
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III 
f '•' 

Lista de los Nuevos Estados reconocidos; Admisión a ta Liga de 
las Naciones; Cambios territoriales etc. 

Reconocidos hasta la .fecha: 

ALBANIA. 

Resolución de la Conferencia de Embaja.dores de 29 
de Julio de 1913. (Declaración de Independencia). 

Admitida a ·la Liga de las Naciones el 17 de Diciem
br·e de 1920. 

)• 

ARMENIA. 

Reconocida por la R epública Argentina como Estado 
1 

Libre e Independiente el 3 de MaJ'O de 1920. 

AUSTRIA. 

(Nuevo Gobierno y cambios territoriales). 

T rata.do Austriaco de 10 de Septiembre de 1919. 
Admitida a la Liga de las Naciones el 16 de Diciembre 

de 1920. 

Reconocida p~ la R epúbltica A-rgentina, conto Estado 
Libre e Independiente el 18 de N ovwmbre -de 1919. 

BÉLGICA. 

(Nuevo Status) 
,J. 

Tratado Germano de 28 de Junio de 19i9. 
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BESARABIA. 

(Transferida a Rumania) 

Tratado de Besarabia de 28 de Octubre de 1920: (En 
·este Tratado tomó parte Estados Unidos de Ané
rica). 

BULGARIA. 

(Nuevo Gobierno y cambios territoriales ) 

Tratado de Bulgaria de 27 .de :.Nov!embre de 1919. 

Admitida a la ·Liga ae las Naciones el,,r6 de Diciem-
bre de 1920~ ,., . 

) u ll\ ·' .. , 

COSTA RICA. 

(Su no" admisión en la Conferencia de la Paz) 

1 

Admitida en la Liga :de las Naciones el r6 de Diciem-
bre de 1920. 

CHECO-ESLOVAQUIA. 
1 / 

Sesión Plenaria del Supremo Consejo de 18 de Enero 
de 1919. 

R econocida po~' la R epública Argentina, como Estado 
Libre e Independiente el 15 d:e Septiembre de 191 9 . 

DAN·TZIG. 

1 
(Ciudad libre) 

Tratado Germano de 28 de Junio 1919. A~ta del Su
,, premo Consejo de 27 de Octubre de 1920, aceptada 

por Dantzig el 9 de Noviembre de 1920. 

El Gobierno ArgerttÜIO por decreto de 5 de Dicie1nbre 
de 1921, designó rtn Cónsul General de la R epública 
en Dant.;;fr¡. 

DODECANESO. 

(Cambios territoriales) 

Tratado de Turquía de 10 de Agosto de 1920. 

(Cesión a Italia). 

Tratado Greco-Italiano de ro de Agosto de 1920. 

(Cesión a Gr.xia). 

ESTONIA. 

Reconocida de Jacto por Gran Bretaña el 3 de Mayo 

·de 1918. 

Reconocida de jure por el SuP.remo Consejo el 26 ele 
1 

-Enero de 1921. 

No admiti·da a la Liga .de las Naciones el r6 de Di
ciembre de 1920. 

R econocida pd,r la R epública Argentina, como Estado 
Libre e J1¡dependien,l'e, el 10 de En.ero ·de 1921. 

FINLANDIA. 

(Estado libre) 

• 1 ;[ J; 

Reconoci·cla dJ ju1'e por la Gran Bretaña, el 5 de 1M ayo 
de 1919. 

Admitida a •la Liga de las Naciones el 16 de Diciembre 
de 1920. ' 

R econocida pqr la R epública Argentina, como Estado 
L ibre e Independien te, el 10 de Mayo de 1918. 

FIUME. 

Tratado de Rapallo. (Italia y el Supremo Consejo el 
12 de Noviembre de 1920). 

Reconocido por el Gobiwno A rgentino por telegrmna 

de 31 de Diciembre de 1921. 

El Gobierno Argentino, ha restablecido el Vice Consu
l(ldo de la República ~n Ftwm~ . 



GEORGIA. 

R econocida po'v-- la R epública Argentina, catno Estado 
Libre e b~depend~ente el 15 de Septiembre de 1919. 

HUNGRíA. 

(Nuevo Gobierno y cambios territoriale;;) 
l 1 

Tratado Húngaro de 4 de Junio 1920. 
Tratados de 10 de Agosto ele 1920, sobre ciertas fron

tera·s y nuevos E stados. (Transferencia ele ten·ito
rio por las Potencias Aliadas y Asociad,as) . 

Reconocida pqr la R epúbl·ica Argenti1-1a, como Estado 
Libre e IndependitJnte el 10 de Septiembre de i920. 

LiVONIA. 

De facto Gran Bretaña el 11 de Noviembre de 1918. 
De jure, Supremo Consejo 26 de .Enero de 1921. 

N o admitida a la Liga de las Naciones el r6 ele Di

ciembre de 1920. 

LIECHTEN STEIN. ' "" r 

No admitido a la Liga de las Naciones el 17 ele Di
ciembre ·de 1920. 

La R epública Argentina reconoció el 17 de F ebrero de 
1921, a la Legación y Consttlados de Suiza, co·mo 
representantes de los intereses de Liechtenstein en la 
Repúbl·ica. 

LITUANIA. 

No admitida a la Liga de las Naciones el 16 de Diciem
bre de 1920. 

Reconocida pw la R epública Argentina, como Estado 

Libre e lndependtente el 14 de Marzo de 1921. 

LUXEMBURGO. 

(N u evo Status) 

Tratado Germano de 28 de Junio de 1919. 

1\dmitida a la Liga de las Naciones el 16 de Diciembre 
de 1920. 

MEMEL. 

Tratado Germano de 28 de Junio de 1919. ( Status no 
definido). 

MONTENEGRO. 
(Nuevo Status) 

Bol 26 .de Noviembre de 1918, la Asamblea de Podgo
rica, depone al Rey Nicolás y envía petición para 
la Unión al Regente Serbio, seguida por el &creta 
de 18 de Diciembre confirmado por Acto de la 
Asamblea de 16 de Diciembre de 1918. 

E l T7 de Marzo de !921 , Gran Bretaña cancela el ex · 
equátttr de los cónsules montenegrinos, en vista de 
la Vnión. 

POLONIA. 

Supremo Consejo ( 18 Enero 1919) admisión a la Se
sión P lenaria de la Conferencia. De jure Gran Bre
taña el 25 de F ebrero 1919. Tratado German~ ue 
28 Junio 1919. 

Reconocida por la R epública Argentina, co1110 Estado 
Libre e Ind,cpendie·ntc el 4 de Julio de 1919. 

RUS1A-¡30VIET. 

De facto · Gran Bretaña. Convención comercial 16 de 
Marzo 1921. 

El G<Jbierno · Argentino po.r telegrama de 12 de · Sep-
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tietnbre de 1<)21, accediendo al pedido q·ue se le for
mulara, autorizó la vetl'ida a la República de un 
delegado comercial tntso . 

SAAR 

(Territorio) 

'fratado Germano de 28 de Junio 1919. 

SERBlO-CROATA-ESLOVENO. 

Estados Unidos de América, 5 Febrero de 1919. -
Supremo <Consejo (en ausencia de Italia) verifica
ción de credenciales el 1.0 de Mayo 1919. Gran Bre
taña, 2 Junio 1919. Francia 6 de Junio 1919. Italia 
(en el Tratado Germano de z8 Junio 1919). 

Reconocida por la República Argentina, corno Estado 
Libre e Independiente el IJ de Diciembre I92I. 

SCHLESWIG. 

(Transferencia de territorios por las potencias 

aliadas y asociadas, Poderes a Dinamarca) 

Trat<l!do •de Sohleswig (S Julio 1920) Estados Unidos 
no tomó parte. 

UKRAINA. '1 • 

No Admitida a la Liga de las Naciones el 17 Diciem
bre 1920. 

Reconocida por la República Argentina, co·mo Estado 
Libre ~ lndefrendiet~-te el S de Febr~ro d~ 1921, 
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J N DI AS OCCIDENTALES. 

Estados Unidos de América. Nota de cesión ~or 
Dinamarca de 7 Mayo 1917. 

No'rA. - El Gobilerno ~rgentino, procedió al r.;conoci
m·iento de los mtevos Estados surgidos después da 
la gt~erra europea, toda vez qtuJ éstos, definidos en 
su individualidad, se preswtaban con la expresión 
de ideales de'mocráticos. 

IV 

Tratados, Convenciones, etc. , concluidos por las Potencias 
Aliadas y Asociadas y sus ratificaciones. 

a) PAcTo DE LA LIGA DE LAS NAcioNES. 

Firmado por todos los Estados signatarios del Tratado 
Germano, exceptuando China, que firmó y ratificó el 
Pacto en la forma en que está contenido en el Tratado 
Austriaco, y así se hizo miembro de la Liga de las Na
ciones d 16 de Julio de I920. 

Como los Est!l!dos Unidos de América, Hedjaz y Ecua
dor, . r10 han ratificado ningún Tratado, no son miembro~ 
de la Liga. - Alemania, no es miembro. 

Los siguientes Estados fueron invitados a acceder y 
accedieron al Pacto ; 
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REPúBLICA ARGENTINA .. I8 julio I9I9.-(I) 

CHILE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 noviembre I9I9. 

CoLOMBIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I6 febrero 1920. 

DINAMARCA . ............ . ... . 

HoLANDA 

NoRUEGA 

PARAGUAY . .... ... . .. ..... . · .. 

P:ERSIA .... · ....... .. . .. ... .. . 

SAN SALVADOR .. .......... . . . 

EsPAÑA ..................... . 

SuECIA . . ......... .. . ....... . 

SurzA ..... . ............... . . 

VENEZUELA ................. . 

3 marzo 1920. 

9 m.arzo I920. 

S marzo I920. 

26 diciembre I919. 

21 noviembre 1919. 

IO marzo 1920: 

10 enero 1920. 

9 marzo 1920. 

8 marzo 1920. 

3 marzo 1920. 

El pacto entró en vigor el ro de Enero de 1920. 

Los siguientes Estados fueron admitidos posteriormen
te como miembros de la Liga : 

ALBANIA • • • • • • • o o . o • •• o o ••••• I7 diciembre I920 . 

AUSTRIA • • • o •••••••••••••••••• I6 diciembre 1920 . 

Bur.GARIA • o •••• o •• •••••••• ••• I6 diciembre I920 . 

Cos'I'A RrcA • • • • • • • • • • • • • • • • o •• r6 diciembre "I920 . 

FINLANDIA • • • • o •• o •• • ••• •• o •• I6 diciembre I920 . 
LuxEMBURGo • • • • • o o ••••• o o •• • r6 diciembre I920 . 

(r) NoTA.-En la seswn celebrada el 17 de novz~embre 
de 1920 por la Primera Asamblea de la Liga de las 
Naciones, la Delegación de la República Argentina, 
propuso qu~ previamente a todo otro asunto, la
Aswmblea c(Jnsiderara la siguient'e proposición; 

"Que todos los Estados Soberanos) reconocidos 
"por la com~tnidad internacional, fueran admitidos 
" a 'formar parte de la Liga de las Naciones, de tal 
"modo que s~t no incorpdración fuera el res1tltaáo . 
"de una decisión voluntaria de su parte". 

La Asamblea resolvió en la sesión plenaria del 2 de 
Diciembre de 1920 las enmiendas al Pacto fueran consi
deradas por la Segunda Asamblea de la Liga, lo qtte mo
tiz•ó el retiro de la Delegación Argentina, el 4 de Di
ciembre de 1920. 

! ' 



TRATADOS EN VIGOR 

Los tres Tratados principales en vigór 

ESTADOS SIGNATARIOS 

Estados Unidos ......... . .... . 

~ ) Gran BretafJa .. .......... . 
~ Canadá .. . ............... . 
;¡¡¡; Austral ia . ... . .......... . 
-~ Unión S. Africana ..... . . . . 
.§' Nueva Zclandia .......... . 

India . ..... . ...... . . . . . ... . . . 
Francia .... . ............. . ... . 
Italia ........ .. ............. . 
Japón ..... ... . ............ . . . 
China ................ ..... .. . 
Hedjaz ............. . ........ . 
Polonia ........... .... ...... . 
Portugal .. .. .. ... . . ... .. ... . 
Rumania . ..... ......... .... . 
Scrbio-Croata.E5loveno .... .. . . 

Siam...... . . ... 
Checo-Eslovaquia 

B) ALE~fANIA 

(Firmado en Versailles 28 de 

Junio 1919 

Fecha y depósito de las 
ratificaciones. 

No ratificado 

10 de Enero 1920 

10 de En ero 1920 
10 de Enero 1920 

10 de Enero 1920 
No firmado ni ratificado 
No ratificado 
10 Enero 1920 
8. Abril 1920 

14 Septiembre 1920 

10 Febrero 1920 

10 Enero 1920 
10 Enero 1920 

y ALEMANIA 
(10 Enero 1920) 

Entró en vigor 10 Enero 1920 . 

Ratificación británica 8 Octubre 1919 .- Protolo firma-
do 28 Junio 1919 ....... ......................... . 

Los siguientes Estados, también depositaron en las fe
chas que se indican, las ratificaciones del Tratado 
Germano: 

Bolivia, Brasil, Guatemala ( 10 Enero 1920 ). Haití ( 30 

Junio 1920). 

Honduras. ( 3 Noviembre 1920 }. 
Liberia. ( 30 Juni o 1920) con las reservas indicadas en 

la Sección IIIa Parte X. Anexo referente a Deudas. 

Nicaragua. ( 3 Noviembre 1920 ). 
Panamá. ( 25 Noviembre 1920) 

Perú y Uruguay ( 10 Enero 1920 ). 
Ecuador firmó pero no ratificó el Tratado. 
Panamá y Nicaragua, firmaron y ratificaron el Tratado 

Austriaco. 

CJ AUSTRIA 

(Firmado en St Germain·en·Layc 

10 Septiembre 1919 

Fecha y depósito ele l<.~s 

ratificaciones. 

No ratificado 

16 Julio 1920 

16 Julio 1920 
16 Julio 1920 

16 Juli o 1920 

16 J ulio 1920 

No ratificado 
Febrero 1921 

Accedió 9 Diciembre 1919 
Accedió 5 Dicicm bre 
1919 (16 Juli o 1920) 

16 Julio 1920 
16 Julio 1S20 

y AUSTRIA 
( 16 Julio 1920 ). 

Entró en vigor 16 ] ulio 
1920. 

Ratificación Británica 
30 Abril 1920. 

L os siguientes instru
mentos también fueron 
firmados ellO Septiembre 
1919, entrando en vigor 
el 16 Jul io 1920. 

l) Protocolo. 
II) Declaración. 

III) Declaración especial 
sobre la prohibición de 
comercio con Hungría. 

IV) Protocolo ele firma. 
V) Reserva por los Alia

dos de derechos para el 
caso de no ejecución 
del armisticio. 

D) tlULGARlA 

(Firmado en Ncuilly en Saine 

· 27 Noviembre 1919 

Fecha y dt•pósito ele las 
ratific:,dones. 

No ratificad o 

9 Agosto 1920 

9 Agost o 1920 
9 Agosto 1920 
No n tificado 
No ratificado 
No ratificado 
No ratificad o 

Accedió 9 Diciembre 1919 
Accedió 5 Diciembre 1919 
(16 Julio 1920) 

9 Agoslo 1920 
Ratifi-cado po r la Cáma
ra 30 Enero 1921 

y BULGAlHA 
(9 Agosto 1920) 

Entro en vigo1· 9 Agosto 
1920. 

Ra tificación Británica 
3 0 Abril 1920. 

L os siguientes instru
mentos t a m hién fueron 
firmad os el 27 Noviembre 
1919, entrando en vigor 
el 9 Agosto 1920. 

I) Protocolo . 
II) Reserva por los Alia

dos ele derechos rela
cionados contra ellos, 
como consecuencia de 
·la no ejecución o in
co mpleta ejecución de 
las cláusulas del Armis· 
ticio 

HATIFICACIÚN. - La siguiente di~posición se refiere a los Tratados, Germano, Austriaco , Húngaro 
y Búlgaro. 

Un I?rimer proceso verbal ele las ratificacio!1es se dictará tan pronto como el Tratado haya sido ra
tificado por Alemania (o Austria o Bulgaria, o Hungría) por una parte y tres ele las Principales Potencias 
Aliadas y Asociadas por la otra. 

Desde la fecha de este proceso ·verbal el tratado entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes 
que lo hayan ratificado.-Para hi determinación de todos los períodos de tiempo previstos en el Tratado 
esta fecha será la fecha d~ entrada en vigor del Tratado. 

·1· 

·1· 

f 



TRATADOS EN VIGOR 

Tres Tratados relacionados con los tres principales Tratados 

·-
(e Tn1ta<iló (rei Schlesv.ig entre Dinamarca, Alemania 

Pequeña Entente entre 
Checo Eslovaquia y el es
tado Scn-io C1·oata Eslo
veno 

Tratado de Rapallo 
entre Italia y el Estado 
Sen-io Croata Eslov~no. 
(Firmado en · Rapallo 12 
1920.) 

_y las principales Potencias Aliadas. 

(firmado en París 5 Junio 1920 Firmado en Belgrano 14 
Agosto 1920 

---------------------------,---------------------7~~-----------------~---------------------

-::
=--:-:--- --:::----=---------"'"-F- e_c_h_a_ y __ d_e_p __ ó_s_i-to--d-e_ h_t-:--------~--- ---- _l Estados Sanitarios 

ratificación 

~ Cran Bretaña. . . . . . . . . . . . . . 1 

~ Canadá ~ ... : .............. . 
~ Australia 1 

•••••••••••••••••• 

U 'ó S Af · 15 DI.CI.einbre 1920 Cambio de ratificaciones ¡· eo 111 n . ncana ......... . 
~ Nueva Zclandja , .. . ... .... . 

Cambio de ratifiéaciones 

~ India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Septiembre 1920 .2 Febrero 1920 
Entró en vigor Francia.. . ... .. .. ... . . . . . . . . . 15 Diciembre 1920 Eu vigor 22 Septiembre 

Italia..... . ... . .......... ... . 15 Diciembre 1920 1920 2 Febrero 1920 

Japó n. 15 Diciembre 1920 El 16 Septiemb1·e 1920 

y 

Alemania .................... . 

Take J o nnescu , estableció 
que con Rumania sólo 
existía una Entente, pe-
m que había sido tirmn
do el acuerdo con Checo 
Eslovaquia ' el 26 Abril 
1920 v con el Estarlo 

Dinamarca ................... . 15 Diciembre 1920 
Irlandia ............... . .. . .. . 
Entró en vigor ........ .... .. . . 15 Diciembre 1920 

Servio- Croata Esloveno 

Ratificación Británica ... ..... . 15 Diciembre 1920 
el 7 de Junio 1921 
Ratificación.- Está pre
vista en el Tratado. 

Ratificación.- No pre
vista en el tratado . 
Reconocido sin •·eserva 
por el Gobierno Británico 
14 de Febrero 1920 ·¡ 

TRATADOS EN VIGOR 

Convención contra los 
Habsbnrgo. También fir
•nado 

~rratado entre las principales Potencias Aliadas y ~·Trátados de las Minoría·s, .entre lfls princ-ipales Potencias 
Asociadas A)ia9-as y Asociadas 

h) Polonia (i Checo E~lovaquia k) E~tado Ser vio Croata Elosveno. 1) Rumania 

(Firmado en versalles, 28 Junio 1919) (Fini1ados todos en St. Germain en Laye 10 Septiembre 1919 

Estados signatarios 

Estados Un idos . . .. . . ..... . 

· ~ )Cran Bretaña . .. : ... ~ .. . 
;: Canadá . ..... ... .... . . · 
;;¡; A u~tralia .. . : ....... ,. .. . 
= Umón .S Afncana . .. ... . 
"E Nueva Zelandia .... .... . 
~India . .... ... .. .. .. .. . . 
Francia ............... . 
Italia .... .. ... . .. . ... . . , .. . 
Jap6n..... . . . . . . . . . ..... . 

y 
Polonia 

Fecha 'y depósito 

las ratificaciones 
1 

Fecha y depósito de --~ Fech_a y depósito de ¡· Fecha y depósito de 
las ratificaciones las tatificaciones las ratifi~aciones 

. ~---------~----~-----------------

\

No 

19 

ratificado 

Enero 1920 

·10 Enero .1920 
10 Enero 1920 
10 Enero 1920 

10 Enero. 1920 

Ent.ró en vigor 10· 
Enero 1920 

No -ra.tificado 

¡16 Agosto 1920 

15 . Di~iembre 1920 
15 Octubre 1920 

y 
[:beco Eslovaquia 

1_6 Julio 1920 

Entró en vigor 
Fines de 1920 

No ratificado 

16 Agosto 1 920 

15 Diciembre 19:20 
14 Octubre 1920 

y 

!No ratificado 

12 Ene·ro 1920 

1 

3 de Marzo 1921 
14 Octubre 1920 

y 
Estado Sen·io Croata Rumania 
Esloveno por accesión Ratificado 

5 de -Diciembre 1919 
Entró en vigor Entró en vigor 
Fines de 1920 Fines de 1920 

Ratificación Británica Ratificación Británica Ratificación Británica Ratificación Británica 
8 Octubre 1919 15 Julio 1920 15 Julio 1920 15 Julio 1920 

RAT1FICACION.-Para ser ratificado así co
mo para entrar en vigor al mismo tiempo que el 
Tratado de Paz con Alemania. 

NOTA Parece claro que estos tratados no entraron en vigor el 16 de Julio de 1920 
:1l mismo tiempo de la entn1da en vigor del Tratado Austriaco pero ellos esta· 
han evidentemente en vigencia hacia fines de 1 9~0. 

La ratificación se refiere a los tres Tratados, El presente Tratado deberá entrar en 
vigencia al mismo tiempo que el Tratado de Paz con Australia. El depósito de

. ratificaciones debe ser becl10 en P<-tris . 
Un proceso verbal del depósito de ratificaciones de-berá ser redactado. - El Gobier

no Francés trasmitirá a todas las potencias signatarias, una copia certificada del 
Proces:o verbal del depósito de las ratificaciones. 

t 

' j 

t 
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CO VENCIONES EN VIGOR 

a) Gene,ral. 

I) CoNVI!NCIÓN PARA LA REGLAMI!N1'ACIÓN DE LA NA
vF.GACIÓN AÉREA. 

(Firmada el I3 de Octubre de 1919) . 

Esta Convención representa un texto acorclélldo, fir
mado por todas las Potencias signatarias del Tratado 
Germano, incluyendo a los Estados Unidos ele América 
pero sin inclui r Hai tí, Hecljaz, Honduras, Liberia y Ni
caragua, que no lo firmaron. 

Perú. accedió el 22 de Enero de 1920. 

Rati fica·da por la Gran Bretaña el II Abril 1921. 

N oTA.-Un convenio sobre aeronavegación, inspwado .m 
los principios de la Convención Aé-rea. Internadonal, 
u tramita actttalmente e1'1tre los Gobiernos de la 
Repúbl·ica Argentina y Oriental del Untguay. 

II) SEIS PROYECTOS DI! CONVENCIONES y SEIS RECOMEN
DACIONES ADOPTADAS POR LA CoNFERENCIA IN1'ER
NACIONAL DEL TRABAJO, E:N GÉNOVA, DEL 15 DE 
JUNIO AL IO DE JULIO DE 1920. 

Ratificacióu.-Cada miembro ele la L iga, que las rati
fique deberá ponerlas en vigor a más tarda r el I.0 de 

J ul io 1921. 

Ratificadas por Grecia I9 Noviembre I920. 

N oTA.-El Gobierno ArgenJ<ino aprobó ¿n 8 de Sepf!:em
bre de I920 las Convenciones y recomendacion.?s de 
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la Conferencia J.nternaci,onal del Trabajo celebrada 
en W áshington, sometiéndolas en la misma fecha a 

la. consideración d·el H . C onrJ,reso de la N ación. 
En ettanto a las Convenc·iones y recomendaciones de 
la Conft?reucia de Génova, ellas fueron aprobadas el 
6 de OctHbre de I920 y sometidas al H. Congreso de 
la Nación co11 111 ensaje de 8 de S eptiembre de I92I. 

Jll) CoNVENCIONES SOBRE CONTROL DEL COMERCIO DE 
ARMAS, RF.VISIÓN DEL ACTA DE BERLÍN D~ I885. 
CoNVENCIÓN y PRoTocoLo SOBRE TRÁFico DE AL
coHoLES. 

(Armas, etc., ratif ica-da por Grecia el 24 Agosto 1920, 
por Siam 30 Marzo I92I) . 

(Tráfico de alcoholes, etc., por el Imperio Británico y 
Bélgica el 3T Julio 1920). 

CO VENCIONES EN VIGOR 

b) A lemania. 

l) CoNVF.NClÓN SOBRF. OCUPACIÓN MILITAR DEL RTTTN. 

(Firmada en VersaiHes el 28 junio 19I9). 

Estados signatarios Fecha y depósito 
de las ratificaciones 

Estados Unidos de Aml'rica..... .. . No mtificó 
~(Gran Bretaiía . . .... . . . . . . .. --
.:;¡¡\Canadá . . .. .. .... . . ..... . ... . 
~ Australia .... .. . . . . . • .. . ... .. . 
~ <unión S. Africana . . . . . . . .. . . . . . 10 Enero 1920. 
:_ Nueva Zelandia .. . . . ... . . . .. . . 
~ India .. , . . _ . __ ..... ... .. ... . 
Francia . ... .. .. . .. . . . ......... . 

<:Bélgica . .. .. .. . .. .. .... .. . • . .. .. 
y Alemania . .. . . ....•.. .... .. . .. . 

10 Enero 1920. 
10 Enero 1920. 
10 Enero 1920. 

Entró en vigor 10 Enero 1920. 
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' 1I) CoNVENCIÓN PARA EL ARREGLO m: TODAS LAS MATE

RIAS DERIVADAS DEL ARTÍCULO 297 DEL TRATADO DE 

PAz DE VERSAILLES. - (DERECHOS DE PROPIEDAD E 

INTERT~SES) CON PROTOCOLO QUE LO DEFINE. 

(Firmada en Londres, el 31 Diciembre 1920) . 

Ra:'ificacion.:s. - Necesita ratificación, pero todas las 
previsiones (excepto el A~-t X I ) deben ser aplicadas ad
minis'rat ivamente antes .cJé la ra ' i ficación. 

CONVENCIONES EN VIGOR 

e) Anstria. 

I) CoNVENCIÓN RELATIVA AL PAGO DE REPARACIONES A 

ITALIA, FIRMADA POR LAS PoTENCIAS SIGNATARIAS 

DEL TRA1'ADO AusTRIACo, JUNTo coN LAS ACCESIO

NEs Y LAS FECHAS ALLÍ INDICADAs. 

Il) DECLARACIÓN- MODIFICANDO LA ANTERIOR; 

(Firmada en la misma forma). 

III) CoNVENCIÓN RELATIVA AL cosTo DE LIBERACIÓN 

DEL TERRITORIO DE LA EX MONARQUÍA AUS1'RO

HúNGARA. 

(Firmada en la misma forma). 

IV) DECLARACIÓN MODIFICANDO LA ANTERIOR . CoN-

VENCIÓN. 

No firmada por Polonia y Nicaragua. 

Rumania ·, accedió el 9 ele Diciembre de 19I9, pero no 
así el EstadG> Serbio-Croata~Eslo:veno. 

Entraron en vigor el I6 de Julio 1920. 

t 
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CONVENCIONES EN VIGOR 

d) Polonia y Checo Eslovaquia. 

I) CoNveNciÓN Y ARREGLO DE TEsCHEN. 

Este arreglo difiere la resolución firmada en París el 
27 de Septiembre ·de 19I9, por las cinco Principales Po
tencias Aliadas y Asociadas, con referencia al plebiscito 
en el Ducado ele Teschen y las áreas de Zips y Orava, 
seguida .cJe la declaración (16 Julio I92ü) ele los dos 
Gobiernos, concerniente a la aceptación por ellos de la~ 

fronteras ele los territorios arriba indicados, como deter
minadas por las precitét!clas Potencias Aliadas y Asocia
das. 

Esta decisión fué firmada en París el 28 de Julio de 
1920, por Gran Bretaña, Francia, Italia y Japón, y el 
misn1o día los representantes de Polonia y Checo-Eslova
quia, manifestaron su aceptación por escrito. 

El acuerdo está aparentemente en vigor y ha sido ra
tificado por Checo-Eslovaquia el 28 de Enero de I92I. 

NoTA.-Este acuet'do está comprendido en el Trai·ado so
bre ciertas frontems, firmado el 10 de Agosto de 
I92ü, que hasta Enero de 1921, no había sido firma
do por Polonia. 

CONVENCIONES E VIGOR 

e) Grecia y Bulgaria. 

I) CoNVE:NCIÓN SOBRI\ TRATAMIE\\'TO DB LA EMIGRACIÓN 

RECÍPROCA. 

(Para ser ratifica<da y entrar en vigor al mismo tiempo 
que el Tratado ele Neuilly, debe entrar en vigor entre 
Grecia y Bulgaria). 

Entró en vigor el 9 de Agosto 1920. 
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TRATADOS FIRMADOS PERO NO EN VIGOR. 

a) Alemania. 

AYUDA A FRANCIA PARA :EL CASO DE UNA AGRESIÓN 
PROVOCADA POR ALEMANJ A. 

(Firmado en Versailles el 28 de Junio de I9I9). 

I) TRATADO ENTRE FRANCIA y GRAN BRETAÑA. 

ll) TnA'I'Ano ENTRE FRANCIA Y EsTADos UNIDos m: 
AMÉRICA. 

Ratifícaciones.-Gran Bretaña ratificó este Tratado el 

E: ·de Octubre de I9I9 y Francia el 8 de Noviembre de 
I9I9, siendo canjeadas las ratificaciones e l 20 de Noviem

bre de I9I9. El Tratado entra solamente en vigor cuando 
lo ratif ~quen los Estados Unidos de A mérica, (II) quien 
lo ha dec'linado. 

En consecuencia los Tratados no están en vigor. 

b) Hungría. 

(Firmado en Versailles el 28 de ) unio de I9 I9). 

Estados signatarios : 

EsTADos UNmos 

GRAN BRETAÑA ...... . ...... . 

CANADÁ ..... ... .. . ... .... '. 

AusTRALIA ....... . ... . . .... . 

u. S. AFRICANA . . . · ......... . 
NuEvA ZELANDIA ............• 

I NDIA . . .. .. ....... . ........•• 

FRANCIA ............. .••••• • 

Fecha y depósito de la 
ratificación. 
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ITALIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ratificado en Diciem

bre I92Q. 

}APÓN ..•.•..•. · .. · • • • · · · • • • 
BÉLGICA ............•..•..•• 

CHINA .................... . 

CunA ...... ......... ..•. ···• 
GRECIA ........... . ........ . 
NICARAGUA ................• 

P ANAMÁ ...................• 

PoLONIA ..... . .............• 

PoRTUGAL . .. ...... . ...... · · · 
RUMANIA ... . .. ...........•. 

EsT. SERmo-CRoATA-EsLoVENo. 
SIAM .................. .. .. . 
CHEco EsLoVAQUIA ......... . 

4 S eptiembre 1920. 

Ratificado por la Cá

mara, 28 Enero I921. 

y 

Hungría Depósito de ratificación, 6 Dbre . I920. 

La Gran Bretaña lo ratificó el I2 de Mayo 

. También firmó el 4 de Junio de I920 : 
I) Protocolo. 

II) Declaración. 
Hungría proporcionará toda posible información res

pecto a los navíos dañados por sus fuerzas navales. 
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a) 

b) 

e) 

8T 

V 

a) Liga de las Naciones 

Pacto firmado en Versai lles el 28 de Junio de 1919. 

Origen: Las Conferencia Preliminares del Congre
so de Paz realizadas en París entre las Potencias 
Aliadas y Asociadas durante la guerra; habiéndo
se invitado a Jos paí&es neutrales, a dar su punto 
ele vista sobre el particu"lar, en una reunión priva
da. sin carácter oficial. (El Pacto forma los artícu
los 1 a z6 del Trata.c\o ele Paz). 

Oh jeto: Determinado en el preámbulo al Pacto que 
dice a í : "Las Itas Partes Contratante , conside
" rancio que ¡Jara fomentar la cooperación entre las 
" naciones y para garantizarles la paz y la segtt
" rielad conviene aceptar ciertas obligaciones de no 
" recurrir a la guerra, mantener públicamente las 
" relaciones fundadas sobre la justicia y el honor, 
"ob ervar rigurosamente las pre~cripciones del 
" derecho internacional reconocidas ele 1hoy en acle
" !ante como regla de conducta efectiva de los Go
" bierno , hacer reinar la justicia y respetar escru
" pulosamente todas las obligaciones de los Tra
" tados en las relaciones mutuas entre los pueblos 
" otoganizaclos; adoptan el presente Pacto que 
"in ti tuye la Liga de las Naciones", 
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d) Países signatarios: ustralia, África del Sud, Bélgi
ca, Bolivia, Brasil, Canadá China, Cuba, Checoes
lovaquia, E stados Unidos de A mérica, Ecnador, 
Francia, I talia, India, Japón, Nueva Zelandia, Pa
namá, Perú, Polonia, P ortugal , Rumania, E stado 
Servo-Croata-Esloveno, Siam, Uruguay. 

e) Países adherentes: Argentina, Chile, .Colombia, Di
namarca, España, N o ruega, P araguay, Países Ba
jos. Persia, Salvador, Suocia. Suiza y Venezuela. 

f) Países que solicitaron ser admitidos co1110 adheren
tes: A rmenia, Estonia. Georgia, Finlandia, Islan
dia. Letonia, Liechtenstein, Azerbeydjan, Mónaco, 
San Marino y Ukraina. 

N ola : - El Tratado de V e-rsailles entró en v igM
cia el ro de Enero de 1920. 

SECRETARíA GE ERAL DE LA LIGA 

DE LAS NACIONES. 

a) O rg-ani smo permanente instituíclo por el artículo 2.• 

del Pacto y con las funciones determinadas en el 
artículo 6°. 

b) SPde: La ele la Liga ele las aciones (Ginebra-Sui
za) : 

e) SeC're ~ario · General permanente : Sir Eric Drummond 
(Designa-do en el Anexo al Pacto). 

ASAMBLEA GE ERAL. 

a) Instituída por los artículos 2 .0 y s.o del Pacto. 

b) Se r~un~ · c;adft <~.ño e11 el mes de Septiembre. -

PRIMERA ASAMBLEA GF.NERAL. 

a) Reunida en Ginebra del 1 S ele Noviembre al 18 de 
Diciembre de 1920. 

b ) Convocada por el Presidente de los E stados Unidos 
ele América Mr. Wilson, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo s.o del Pacto. 

e) M iembros repres.::¡¡tcdos: Argentina, África del Sud, 
Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, 
China. Colombia . Cuba, Ohecoeslovaquia, Dina
marca, España, Francia, Gran Bretaña. Grecia, 
Gua•emala, Haití, India, Italia, Japón. Liberia, 

ueva Zelandia, icaragua, No ruega, Panamá, 
Paraguav. Países Bajos, P erú. Persia, P olonia. 
P ortugal, Rumania, Salvador. Estado Servo-Croa
ta-Esloveno, Suecia, Suiza, U ruguay y Venezuela. 

el) Resoludo11es adoptadas: 

1) Sobre verificación ele la" credenciales de los 
delep-ad<ls, designación ele Presidente y Vice 
Presidentes de ·Ja Asamblea. 

3) Sobre adopción del reglamento interno provi
sorio. preparado vor la Secretaría General. 

3) Sobre la constitución de las comisiones y dis
tribución del trabajo para las mismas. 

.1.) Sobre designación de uplentes, en las comi
siones. 

S) Sobre registros y procesos verbales de las co
misiones. 

La Asamblea constituyó seis comiSiones en cada una 
de las cuales ca.da delegación designaba su representante. 

P1'imcra comisión. - Encargada de estudiar las cues
tiones constitucionales. 

S egunda comisión. - Encar~ada de estudiar las organi
zaciones técnicas, 



Tercera comisión. - Encargada de estudiar los proyectos 
para establecer una Corte Permanente de Justicia 
In ternaci o na!. 

Cuarta comisión. - Encargada ele estudiar :los pedidos 
de admisión a la Liga, formulada por varios Es· 
tados. 

Quin.!'a catnisión. - Encangada de estudiar la organiza
ción de la Secretaría y las finanzas de la Liga. 

S e.rta cotnisión. - Encargada de estudiar la cuestión 
armamentos, arma económica de la Liga y man· 
datos. 

e) Resohtciones adoptadas previo informe de la Co·mi· 
sión N.0 r. 

( r) Sobre reglamento interno. 
( 2) Sobre enmiendas al Pacto. 
(3) Sobre relaciones entre el Consejo y la Asam

blea. 
(4) Sobre designación de 4 miembros no per· 

manentes del Consejo. 

La Asamblea designó ¡:niembros del Consejo por el tér· 
mino de un año a Bélgica, Brasil, China y España, 

comenzando el I.0 de Enero ele 1921. 

f) Resoluciones adoptadas previo iuforme de la Comi

sión N. 0 2. 

( r) Sobre organizaciones técnicas. 
( 2) Sobre creación de una comisión consultiva 

en materia económica financiera. 
(3) Sdbre organización de las comunicaciones y 

el tránsito. 
( 4) Sobre organización de higiene. 
( 5) Sobre pasaportes para el personal de Se· 

cretaría. 
(6) Sobre el tifus. 
(7) Sobre trata ele mujeres y niños. 
(8) Sobre tráfico de Opio. · 

- ss-
(9) Sobre socorros a los nmos de países empo· 

breódos por la guerra. 
(ro) Sobre organización internacional del traba

jo intelectual. 

g) Resoluciones adoptadas previo "informe de la Co
misión N.0 3· 

( r) Sobr.e Corte Permanente de Justicia Inter
nacional. 

h) Resoluciones adoptadas previo informe de ta Comi
sión N. 0 4· 

( r) Sobre personal de la Secretaría. 
( 2) Sobre finanzas de la Sociedad. 

i) Resoluciones adoptadas previo iltforme de la Comi

sión N. 0 S· 

( r) Sobre admisión de nuevos miembros en la 
Sociedad. 

( 2) Sobre protección a la~ minorías. 
(3) Sobre participación de ciertos Estados en 

las onganizaciones técnicas. 
( 4) Sobre relaciones con Estados demasiado pe· 

queños para ser admitidos como miembros 
de la Sociedad. 

j) Resolucion es adoptadas pre•vio infon1Le de la Comi
sión N. 0 6. 

( r ) Sobre armamentos. 
( 2) Sobre mandatos. 
(3) Sobre arma económica (recomendación pa· 

ra instituir una Comisión Internacional de 
bloqueo). 



k) ResoÚtcion'es adoptadas sin informo? p1·evio de las 
e 0111-isiones. 

( I) ' Sobre adopción de medidas para poner fin 
a Jas hostilidades entre Armenia y los ke
malistas. 

( 2) Sobre pnswneros .de gue rra. 
( 3) Sobr.e registro de Tratados. 
(-+) Sobre publicidad, exposiciones hechas por 

Lituania y Polonia. 

SBCUNDA ASAMBL"E:A GENERAL. 

a) Reunida en Ginebra del S .eJe Septiembre al S de Oc
tubre de 1921. 

b) Convocada por el señor Gastón da Cunha, Presiden
te en ejercicio del Consejo de la Liga de las Na
Clone . 

e) Miembros r.?presentados: Áf rica del Sud, Albania, 
Australia, Bélgica, Brasil, Bolivia, Bulgaria, Ca
nadá, Ohina, C hile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Checoesilo-vaquia, Dinamcirca, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Haití, Gran . Bretaña, 
Imperio Británico, India, Italia, Japón, Letonia, 
Liberia, Lituania. Países Bajos, Luxemburgo, No
ruega, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Per
sia, Polonia, Portugal, Rumania, E taclo Servio
Croata-Esloveno, Siam, Suecia, Suiza, Uruguay 
y Venezuela. 

d) R esoluáones adoptadas: 

( I) Sobre verificación de poderes, y designa
ción de las autoridades de la Asamblea. 

( 2) Sobre designación de las comisimies y dis
tribución de los trabajos. 

La Asamblea constituyó seis comts1ones en las 
que, al j¡gual que en la primera Asamblea. cada de
legación designó su representante en las comisio
nes. 
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Pri·mera Comisión. - Encargada ele estudiar las cues
tiones jurídicas y constitucionales, incLuso las en
miendas al Pacto y la interpretación del Artículo 
XXIII referente al Registro de Tratados. 

Segtmda Comisión. - Encargada ele estudiar .las cues
tiones referentes a las organizaciones técnicas, ta
les como organizaciones ele tránsito, sanidad y 
económico -financiera. 

Tercem Comisión. - Encar'gflcla del estudio ele la reduc
ción ele armamentos y bloqueo. 

Cuarta Comisión. - Encargada de estudiar la organiza
ción interio r y financiera de la Sociedad, incluso 
la repartición de los gastos y el informe de la 
Comisión para inspeccionar el funcionamiento de 
la Secretaría. 

Quiuta CMnisión. - Encat,gada de estudiar las cuestio
nes sociales y humanitarias, como tifus, opio, trata 
de mujeres y niños, deportación ele mujeres y ni
ños en Asia menor, y organización internacional 
del trabajo intelectual. 

Se.vta Comisión. - Cuestiones políticas incluso las ele
mandas de admisión el e Estados y la cuestión al
banesa. 

CONSEJO DE LA LIGA DE LAS NACIONES. 

a) Establecido por los artículos 2.0
, 4.0 y S·o del Pacto, 

b) Se reune cada vez que las circunstancias lo requie
ren y por lo menos una vez por año. 
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PRIM"E:RA SESIÓN. 

a) Reunida en París el r6 de Enero de I920. 

b) Mientbros representa-dos: Bélgica, Brasil, Imperio 
Británico, Francia, Grecia, Italia, Japón, España. 

e) Resoluciones adoptadas: 

( I) Sobre designación ele los miembros ele la 
Comisión encargada ele la delimitación de 
las fronteras del territorio de la Cuenca del 

S arre. 

SEGUNDA SESIÓN. 

a) Reunida en Londres .del 1 r al 13 ~e Febrero ele I920. 

b) Miembros representados: Imperio Británico, Bélgi
ca, Brasil, España, Fra.ncia. Grecia, Italia, Japón. 

e) Resoluciones adoptadas: 

(r) 

(2) 

1 1 

(3) 

(S) 

Sobre designación 
proyecto de Corte 
Internacional. 

Comité para !pr·eparar 
Permanente de Justicia 

Sotire formación ele una Secretaría com
puesta de un número reducido ele expertos 
para facilitar la tarea del Comité de J us
tici21.. 
Sobre r.eunión de una Conferencia ele Hi
giene. 
Sobre nombramiento ele Directo1·.es, etc. , 
para la Comisión ele Gobierno ele la Cuenca 
del Sarre. 
Sobre instrucciones para la Comisión de 
Gobi·emo de la Cuenca del Sarre. 

( 6) Sobre relaciones entre las municipalidades 

a) 

b) 

de Waden, Wei~berchen, Losheim, y Brit
.! ton y el territorio de la Cuenca del Sarre. 

(7) SobPe pedido del Municipio ele Sarrelpuis 
para que en esa localiclacl se establezca la 
Comisión de Gobierno. 

( 8) SobPe nombramiento ele un mi·embro ele la 
Comisión de fronteras del Sarre. 

( 9 ) Sobre nombramiento ele Sir Reginald To
wer, como Alto Comisionado de la Liga de 
las Naciones, en Dantzig. 

(ro) Sobre garantía ele la Liga ele las Naciones 
con respecto a ci·ertas estipulaciones de un 
Tratado entre Polonia y las principales po
tencias aliadas y asociadas. 

( r I) Sobre accesión de Suiza a la Liga de las 
Naciones. 

( 12) Sobre convocatoria de una Conferencia In
ternacional .para estudiar la crisis financiera 
y buscar los medios de conjurar y atenuar 
sus con ecuencias. 

( 13) Sobre proyectos de reglamento ele procedi
miento para el Consejo .ele la Liga el~ la' 
Naciones. 

(IS) 

Sobre fecha y orden del día de la próxima 
sesión del Consejo a ·reunir~e en Roma. 
Sobre libertad de comunicaciones, transpor
te y, las vías de agua. puertos y vías férreas. 

'I'f.RCF.RA. SESIÓN. 

Reunida en París el 12 y I3 de Marzo ele 1920. 

Miembros 1·epreseni'ados ; Francia, Bélgica, Brasil, 
Imperio Británico, España, Grecia, Italia y Japón. 

,( l . 



e) 

a) 

b) 

~ 90 

Resoluciones adoptadas: 
( I) Sobre envío de una comisión de investiga

ciones a Rusia. 
( 2) Sobre los gastos que ocasione el envío de la 

referida comisión. 
(3) Sobre prevención de enfermedades de Eu

ropa Central. 
(4) Sobre epidemia de tifus en Polonia. 

CuARTA SESIÓN. 

Reunida en París, el 9, ro y I I ele Abril ele I920. 

Miembros . representados: Francia, Bélgica, Brasil. 
Imperio Británico, España, Grecia, Italia y Ja
pón. 

e) R esoluciones adoptadas: 

( I) Sobre elección representante. de la Ciudad 
Libre de Dantzig. 

(2) Sobre invitación a M. Aclatci pa.ra formar 
parte .del Comité de Juristas. 

( 3) Sobre prisioneros ele guerra en S iberia. 
(4) Sobre comunicaciones al Consejo Supremo y, 

a Armenia y a las minorías en Tttrquía. 

QUINTA SESIÓN. 

a) Reunida en Roma del I2 al 19 de Mayo de I920. 

b) 

e) 

Miembros representados: Italia, Bélgica, Brasil, Im
perio Británico, España, Francia, Grecia y Japón. 

R esoluciones adoptadas: 
( I) Sobre trata de mujeres y niños. 
(2) Sobre organización permanente del trabajo. 

(3) 

(4) 

(S) 
(6) 

(7) 

(8) 
(9) 

(ro) 

( TT) 

Sobre conferencia de asociaciones interna
cionales en Roma para la Sociedad de las 
Naciones. 
Sobre Conferencia General ele comunicacio
nes y tránsito. 
Sobre Conferencia Financiera Internacion::tl. 
Sobre relaciones ele organizaciones técnica~ 

con el Consejo y la Asamblea ele la Socie
dad. 
Sobre comisión permanente consultiva para 
las cuestiones militares, navales y aéreas. 
Sobre personal de Secretaría. 
Sobre finanzas de la Liga de las Naciones. 
Sobre crewción de un organismo económico
financiero permanente que forme parte ele 
la Liga de las Naciones. 

· Sobre tifus en Polonia. 

SExTA SESIÓN. 

a) Reunida en Londres del 14 al I6 de Julio ele I920. 

b) Miembros representados: Imperio Británioo, Bélgi
ca, Brasil, España, Francia, Grecia, Italia, Japón, 
Persia. 

e) R esoluc·iones adoptadas: 

( I) Sobre pedido f.ormulado por . el Gobien;10 
.Persa. invocando los artículos ro y 2I del· 
Pacto. 

(2) 
(3) 

Sobre Comité Interna<;ional de 
Sobre prisioneros ele guerra 
Grecia y en Servía. 

Juristas. 
búlgaros en 
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SÉPTIMA SESIÓN. 

a) Reunida en Londres del 9 al 12 de Julio de 1920. 

!J) Miembros reptresenfados: Gran Bretaña, Bélgica, 
Brasil, España, Francia, Grecia, Italia y Japón. 

e) R esoluciones adoptadas·: 

(1) Proposición de M. Balfour sobre la cues
tión de las Islas Aaland. 

( 2) Sobre renovación del mandato conferido a 
M. Bourgeois para representar wl Consejo 
en la Conferencia Financiera Internacional. 

(3) Sobre orden ,del día provisoria para 8.a se· 
sión del Consejo. 

(4) Sobre proyecto ele telegrama al Presidente 
Wilson para que convoque a la reunión de 
la Asamblea. 

OcTAVA sF.SIÓN. 

a) Reunida en San Sehastián del 30 .de Julio al S de 
Agosto ele 1920. 

b ) Minnbras rrplresen fados: España, Bélgica, Brasil, 
Imperio Británico, Francia, Grecia, Italia y Ja
pón. 

e) Resoluriones adoptadas: 

( r) Sobre artículo 3· 0 de la resolución relativa 
a la comisión encargada de la delimitación 
de fronteras en ·la Cuenca del Sarre. 

( 2) Sobre miembros del Comité Internacional de 
Estadística. 

(3) Sobre organización permanente de Higiene. 
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(4) Sobre relaciones entre e1 Consejo y la Asam
blea. 

(S) Sobre reumon de la primera Asamblea y 

reglamento ele procedimientos de la misma. 
( 6) Sobre medidas para hacer efectivo el artícu

lo r6 del Pacto. 
(7) Sobre Corte Permanente de Justicia Inter

nacional. 

(8) 

(IO) 

( II) 

(12) 

Sobre fecha de celebración de la Conferen
cia Financiera Internacional de Bruselas. 
Sobre invitación a Alemania, Austria , Hun
gría y Bulgaria, a tomar parte en la Confe
rencia Financiera. 
Sobre invitación a la Comisión de Repara
ciones para que se haga representar en la 
Conferencia Financiera. 
Sobre comunicación a la Conferencia de las 
decisiones adoptadas por las potencias aliadas. 
Sobre Presupuesto de la Liga para el 2.0 

ejercicio financiero. 
( 13) Sobre orden del día de la próxima sesión del 

Consejo. 
(14) Sobre la Sociedad de las Naciones y lo ~ 

trusts internacionales. 

· OVEN A SESIÓN. 

a) Reunida en París ·del r6 al 20 de Septiembre de 1920. 

b) .Miembros representados: Francia, BéJ,gica, Brasil, 
Imperio Británico, E spaña, Grecia, Italia y Japón. 

e)· Resol11ciones adoptadas: 

( r) Sobre comisión de Gobierno de la Cuenca 
.del Sarre. 

( 2) Sobre Eupen y Malmedy. 
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(3) Sobre diferencias entre Lituania y Polonia. 
(4) Sobre Presupuesto de la Sociedad por el 3er. 

ejercicio. 
(S) Sobre cuestión de las I slas Aa1and. 
( 6) · Sobre adquisición de un inmU'eiYle para la 

Liga de las N arciones en Ginebra. 
(7) Sobre estatuto futuro de Armenia. 
(8) Sobre orden ·del día de la próxima sesión. 
(9) Designación ele dos miembros ele la Comisión 

prevista por el artículo 8 de la Convención 
entre Grecia y Bulgaria, relativa a inmigra
ción recíproca. 

. ' DECIMA SESIÓN . 

a) Reunida en Bruselas del 20 al 28 de Octubre ele I920. 

b) Mie·mbros representados: Bélgica, Brasil, Imperio 
Británico, España, FranC"~a, Grecia, Italia y Japón. 

e) R esoluciones adoptadas: 

( r) Sobre trabajo de la comisión consultiva per
manente para la s cuestiones milita•res, nava

les y aéreas. 
( 2) Sobre voto relativo a los principios que de

berán regi r la compatibilidad .ele la Liga de 
las Naciones expresadas por el Consejo el 
23 de Octubre .de 1920. 

(3) Sobre garantía de la Liga ele las Naciones 
respecto a cláusulas conten~das en ciertos 
tratados, relativos a la Minoría. 

(4) Sobre enmiendas propuestas p·or el Consejo 
a ciertos artículos del proyecto de constitu· 
ción de la Corte Permanente de Justicia In
ternacional. 

(S) Sobre monopolio. 
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UNDÉCIMA sJ.:sróN. 

a) Reunida en Ginebra del 14 ele Noviembre al r8 de 
Diciembre d·e 1920. 

b) Miembros representados: Bélgica, Brasil, E spaña, 
Francia, Italia, Japón, Reino Unido. 

e) R csolu.cio nes adoptadas: 

( r) Sobre diferencias entre Polonia y Lituania. 
( 2) Sobre protección a la Ciudad Libre de Dant

zig. 
(3) Sobre informe de la comisión consultiva pa

ra cuestiones militares, navales y aéreas, 
respecto a las medidas para asegurar la de
fensa de Dantzig. 

(4) Sohre aprobación de designaciones de per
sonal de Secretaría, hechas con posteriori
dad al 27 de Octubre de 1920. 

( 5) Sobre constitución de la comisión perma
nente ele Mandatos. 

(6) Sobre mandato para el Sud-Oeste Africano 
Alemán. 

( 7) Sobre mandato para la Sam'oa-Alemanes. 
(8) Sobre mandato para Nauru. 
( 9) Mandato rpara las antiguas posesiones ale

manas del Pacífico situadas a:l sud del Ecua
dor. 

( IO) Sobre mandato para las' antigu.as posesiones 
alemanas del Pacífico, situadas al norte del 
Ecuador. 

Duon.ÉCIMA SESIÓN. 

a) Reunida en París del 21 de Febrero al 4 de Marzo 
de 1921, 



b) Miembros re presentad os: Brasil, Bélgica, Imperio 
Británico, China, España, Francia, Italia y Japón. 

e) R esoluciones adoptadas: 

( r) Sobre trata ele mujeres y niños. 
( 2) Sobre nombramiento miembros comisión de 

Gobierno de la Cuenca del Sarre. 
( 3) Sobre designación de una comisión para es

tudiar proyectos de enmiendas al Pacto. 
(4) Sobre nombramiento ele una comisión para 

estudiar la faz juríd ica del artículo 18 del 
Pacto el e la Liga. · 

·ts) Noinbramiento ele una comisión consultiva 
sobre el tráfico ele opio. 

( 6) Sobr-e proteoción ele minorías en Finlandia 
y A lbania. 

( 7) Sobre ti tus en 'Polonia. 
( 8) Sobre diferencias entre Lituania y Polonia. 
( 9 ) Sobre resoluciones de la Asamblea a propó-

. sito de . armamentos. 

(ro) Sobre organismo de higiene dependiente de 
la Liga ele las Naciones. 

~-

' 
D ÉCI MA TERCERA SESIÓN. 

a) Reunida en Ginebra del 17 de Junio al 28 de Junio 
de 1921. 

b.) Mie111bros representados : Japón, Bélgica, Brasil, 
Imperio Británico, China, España, Francia, e Ita
lia. 

e) R esolucio ll es adoptadas: 

( 1) Sobre fabricación de armas en Dantzig. 
(2) Sobre gastos -de la comisión de· informes. 

a) 

b) 
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(3) Sobre diferencias entre Polonia y Lituania. 
( 4) Sobre la comisión permanente de mandatos. 
( 5) Sobre texto de la Constitución de la Ciudad 

Libre de Dantzig. 
(6) Sobre gasto de la comisión encargada de la 

cuestión de las Islas Aa:land. 
(7) Sobre defensa de la Ciudad Libre de Dant

zig. 
( 8) Sobre protección de . minorías en Checoes

lovaquia y en Polonia. 

DÉCIMA CUAR'l'A SESIÓN. 

Reunida en Ginebra del 30 de Agosto al 3 de Sep
tiembre de 1921. 

Miembros representados: Ohina, Bélgica, Brasil, 
Imperio Británico, España, Francia, Italia, Japón. 

(r) Sobre designación .de suplentes a la Comi
sión .de Gobierno de la Cuenca del Sarre. 
Sobre protección de minorías en Rumania. 
Sobre protección de minorías en Hungría. 
Sobre administración financiera de la So
ciedad. 

( 5) Sobre deportación ·de mujeres y niños en 
Turquía y países vecinos. 

(6) Sobre refugiados rusos. 
(7) Sobre gastos de la organización de comunica

ciones y tránsito, 

1 • 



VI 

b) Conferenci_a financiera Internacional 

a) Reunida en Bruselas del 24 de Septiembre al 8 de 

Ottubre de 1920. 

b) Origen: Resolución adoptada por el Consejo de la 
Liga de las Naciones en la segunda sesión de su 
reunión en Londres, realizada el 13 de febrero de 

1920. 

e) · Objeto: Estudiar la cri sis financiera mundi~l y bus
car los 'medios ·de conjurar y atenua·r sus canse

. cuencias. 
e ,..., .... • ~ • 

el) Países nrprescntados: Argentina, Alemania, A frica 
del Sud, Armenia, Australia, . 'Austria, Bélgica, 
Brasil. Butgaria. Canadá, China. Dinamarca. Es
paña. Estonia, Estados Unidos de América, Fin
land ia. Francia, Gran Bretaña. Grecia, Guatema
la. Holanda. Hungría. India. Italia. Japón, L eto
nia. Lituania, Luxiemburgo, Noruega, NueJVa 
Zelanclia, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, 
Estado Servio-Qroata-Esloveno, Su'ecia, 1Suiza, 
Checo Eslovaquia, Uruguay. 

e) R esoli!CÍOitiCS adoptadas prl'vio i11for11l (' ac la Conti
SÍÓ11 de [i11m1zas públicas. 

( r) Sobre conveniencia de hacer ·conocer a la 
opinión pública .de cada ¡país, el estado finan
ciero del mismo, 

f) 

( 2) Sobre causas que obstaculizan el aumento 
de la producción. 

(3) Sohre ~adopción de reformas sociales y fi· 
nancieras. 

(4) Sobre reducción de los ejércitos y limita· 
ción de armamentos. 

(S) Sobre conveniencia de renunciar a toda me
dida contraria a las leyes económicas, y de 
efecto puramente artificial q ue ocultan a la 
población la verdadera situación económica 
del país. 

(6) Sobre forma ele adopciÓn de medi·das para 
cubrirse por medio de impuestos, el déficit 
de los presupuestos. 

( 7) Sobre restauración de las regiones devasta
. das de ·la guerra. · 

(8) Sobre medios para la realización de emprés
titos. 

( 9) Sobre · publicidad ele la situación financiera 
de cada Estado . 

( ro) Sobre observación estricta por parte de los 
Gobiernos, .de los principios expuestos en las 
precedentes resoluciones. 

Rcsolucioul's adoptadas ¡wcvio informe de la Comi
sión áe Créditos Juternacionales. 

·1 ') 

(r) Sobre origen de las .dificultades para las 
operaciones de créditos internacionales. 

( 2) ·sabl'e necesi1dad de ordenar l~s finanzas pú
blioas' para hacer renacet: l<?s . créditos. 

( 3) Sobre necesidad de ayuda a algunos países 
para el mejoramiento de la situación econó~ 
mica de los mismos. · · 

(4) · Sobre los recursos que_ se destinarían a pres· 
tar esa · ayu.d.a, 
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(6) 

(7) 

(8) 

(9) 
(ro) 

( 1 I) 

(r z) 
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Sobre países a los que pudiera concederse 
eficazmente esa ayuda. 
Sobr·e conveniencia de que los créditos no 
sean concedidos ·directamente a los Gobier
nds. , -rr-r -· 

Sobre la falta de garantía de reembolsos 
considerada como ·obstáculo para la obten
ción de créditos. 
Sobre establecimientd· de un organismo in
ternacional para la concesión de dréditos. 
Sobre bonos de emisión. 
Sübre sistema de seguros de los crédit<ls de 
exportación. 
Sobre créditos llamado "ele cancelación". 
~?'bre .. reformas de los procedimientos y pu
bbcacwn metódica de las informaciones 
para facilitar las operaciones de crédito. 

g) Resoluciones adoptadas previo informe de la Comi
sión de Circulación 111on,;taria y cambios. 

(r) 

(2) 

(3) 

(5) 

(6) 

(7) 
(8) 

(9) 

Sobre medios para poner términ-o a la infla
ción monetaria. 
Sobre conveniencia de <¡ue los Gobiernos 
a.dapten sus gastos a sus entradas. 
S~br~ conveniencia de que los Bancos y 
pnnctpalmente ~os Bancos de emis'ión sean 
sustraídos a las influencias p'olíticas. 
Sobre aumento del importe total de los cré
dit<lS. 

Sobr·e conveniencia de que los intereses sa
tisfagan solamente ve11dadéras necesidades 
económicas. 
Sdbre conveniencia de liberar al comercio de 
toda traba y contralor. 
Sobre supresión de gastos superflu<ls. 
Sobre regímenes monetarios. 
Soor~ 'nutilida<l de fijar la relación entr~ las 

(ro) 

(II) 
(12) 

(13) 

(rs) 

(r6) 
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actuales circulaciones fiduciarias y su valor 
nominal en oro. 
Sobre desinf'lación progresiva de los valores 
monetarios. 
Sobre estabilización del valor del oro. 
Sobre inutilidia'd de establecer una moneda 
internacional. 
Sobre tratamiento a los tenedores de títttl<ls 
extranjeros. 
Sobre c-reación de Bancos centrales de emi
sión. 
Sobre inuti:lvdad de limitar las fluctuaciones 
de los cambios. 
Sobre esrablecimiento de una Comisión en
cargada de reunir todas las estadísticas fi
nancieras úti'les. 

h) Rcsolt1ciones adoptadas previo informe de la Comi
sión de Comercio Int¿rnactonal. 

' ' l .... ~ 

',. 

i) 

( r) Sobre conveniencia del restablecimiento de 
una paz verdadera. 

( 2) Sobre necesidad de una ma)"'r armonía en
tre las nacwnes, para el mejoramiento de 
la situación financiera. 

(3) Sobre conveniencia de que cada día se es
fuerce en Testablecer la libertad de comer
cio. 

(4) Sobre inestabilidad de los cambios. 
( S) Sobre obtención ele créditos comerciales. 
(6) Sobre mejoramiento de los sistemas de 

transportes. 
.J 

R ccolltendaciones v otadas: 

( I) Sobre mgresos y gastos públicos. 
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, . ( 2) Sobre restricciones a la inflación del valor 

(3) : 
(4) 
{S) 

(6) 
(7) 
(8) 

(ro) 

(II) 

de la moneda. 

S~bre Bancos centrales de emisión. 
Sdbre crléditos externos. 
Sobre institución de nuevos organismos de 
créditos. 

Sobre seguros a los créditos de exportación. 
Sobre créditos de cancelación. 
Sobre unificación ~iversas .legislaciones en 
materia de letras ·de cambio y conocimientos 
de embarques. 

Sobre inteligencia internacional referente a 
títulos perdidos, robados ·o deteriorados. 
Sobre reciprocidad en las condiciones otor
gadas a las sucursales de Bancos Extran
jeros, establecidos en diferentes pa1ses. 
Sobre creación de una Cámara Internacio
nal de Compensaciones. 

VII 

~,. e) Conferenc ia Genera l sobre Comunicaciones de Tránsito. 

a) Reunida en Barcelona del 10 de Marzo al 21 de 
Abril de 19Ú. 

J 
b) Origen: Las disposiciones del artículo 23 inciso e) 

deJ Pacto de la bga de las -N aclones y las esta
blecidas en los artículos '338 y 379 del Tratado 
de V ersailles. 

e) Objeto: E'laborar las medidas que los miembros de 
la Liga pudieran adoptar en ejecución de los pre
citados artículos sobre régimen internacional del 
tránsito, puertos, vía~ de agua y. vías férreas. 

d) Países invitados: Argentina, Albania, Austria, Aus
ti·aJia> ·África del Sud, Bélgica, Bolivia, Bulgaria, 

- 103-

Brasil, Canadá, España, Estonia, Estados Unidos 
de América, Francia, Finlandia, Georgia, Grecia, 
Guatemala, Haití, Hedjaz, Honduras, Gran Bre
taña, Imperio Británico, Italia, India, Japón, Li
tuania, Letonia, Liheria, Luxemburgo, Nueva 
Zelandia, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, 
Países Bajos, Perú, Persia, Polonia, Portugail, Ru
mania, Salvador, Servía, Sarre, Siam, Suecia, Sui
za, Uruguay y Venezuela. 

e) Resoluciones adoptadas: 

La Conferencia sancionó tres convenciones cuyo texto 
había sido aprobaido en el transcurso de sus reuniones, las 
que se refieren: 

( 1) Al libre tránsito. 
(2) Vías navegables. 
( 3) Concesión de uso de pabel'lón •propio a los 

Estados que no tienen comunicación directa 
con el mar. 

Igualmente procedió al nombramiento ele un tribunal 
encar-gado de resolver los conflictos que pudieran surgir 
con respecto a la aplicación de 'los acuerdos adoptados por 
la Conferencia. Los países que forman este Tribunal, son: 
Gran Bretaña, Francia, Italia, Japón, Estonia, Chile, Es
paña, Uruguay, Brasil, China, Suiza y Cuba. 

.. 
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Límites con el Paraguay 

a.•) NoTA A LA L~GACIÓN DltL PARAGUAy. 

.. Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cu\to 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Abril 12 de 192r. 

Este Ministerio ha' tomado muy en Ct\enta las manifes
. taciones expr-esadas tanto por :la nota de esa Legación 
como verbalmente por V. E. y, en oporhtnildad, por S . 

. E. el · Señor· Ministro de Relaciones Exter-iores del Pa

. ra:guay, Dr. Ayala, respecto al d~seo de -su Gobierno de 
finiquitar la cuestión_ del límite entre esta República y 
la del Parag~ay, por el Río Piloomayo. 

En concondancia. con esa aspiración, ,he dedicado la 
mayor atención al estudio. de ese asunto, hasta llega~: a 
las conclusiones de que informa la adjul}ta exposición 

, de motivos, que el Gobierno .A;rgentino, adopta, por con
siderar que es la única solución que . corresponde, como 
por ella queda demostrado acabadamente. 

Esperando. que el Gobierno de V. E. coincida al res
pecto, ·reconociendo la exactitud de dichas conclusiones, 

. me complazco en saludar a} Señor Ministro con las segu
ridades de mi consideración más distinguid~. 

(Fdo.)': H. PuEYRREnó:Ñ'. 
, r, ·, 

·A S. E.· •el Señor Pedro Ságuier, Enviado Extraordina
rio. y Ministro . Plenipote:nciario .del Paraguay. · . · 
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b.) ExPoSICIÓN -m~ -MO'l'Ivos. 

Ante las razones de alta conveniencia que existen -para 
que el país no mantenga pendiente ninguna situación du
dosa en sus fronteras, me he preocupado de estudiar a 
fondo entre otras, la vieja cuestión relativa a nuestro 
límite con el Paraguay sobre el Río Pilcomayo. 

El estudio detenido de los antecedentes, lleva a la con
clusión de que ese límite se halla perfectamente estable
cido por Convenciones preexistentes sin que proceda su 
demarcación en la fonna en que los Protocolos ulterio
res intentaron 1·esolverla, cambiando la situación defini
tivamente consagrada por el -Tratado y el fallo del Pre
sidente Americano. 

Haciéndose una cuestión hidrográfica de lo que era 
u~a ouestión jurídica, se ha sa.cad0 el asunto del único 
terreno en que pudo estar planteado, exponiéndonos con 
ello a perder extensiones que sobre su valor como terri
torio, tienen el valor de la soberanía. 

En las gestiones realizadas tratóse de fijar, cincuenta 
años más tarde, cuál era el brazo principal .del Pilcoma
yo, cuando si a'J.guna duda existiera sería la de saber cuál 
fué ese brazo a la época del Tratado de 1876, que lo fijó 
como límite definitivo y que lo indicó en mapas que for
man parte del mismo Tratado. 

Si algo hubiera que resolver sería, tan sólo, averigua1 
si aquel brazo d~l Pilcomayo ha des.:'lparecido de modo 
que no subsista ya el límite natural que las Altas Partes 
Contratantes eligieron como demarcaciót1 ele los Estados · 

' y, en ·ese caso, toda la operación quedaría reducida· a re-
plantear sobre el terreno los viejos mapas de Mouchez 
Y ele Brayer, de acuerdo con sus propias coordenadas, 
para restablecer así el límite preexistent'e. 

A fin de retrotraer las cosas a su estado anterior, ya 
que los Protocolos de 1905 y 1907 han quedado, de Ju~
cho, sin efecto, he practicado el estudio de que instruye 
esta Memoria y que incoo,rporo a sus antecedentes como 
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resolución, por parte de mi Gobierno, a la cuestión que 
la motiva. 

r. - Pretensiones argentinas hasta Bahía Negra, reco
nocidas por Convenciones y sostenidas hasta el 
Tratado 3 de Febrero de 1876. Cesiones paulati
nas al Paraguay, bajando de Norte a Sur. 

2 . Cesión arg-entina de Bahía Negra al Río Verde 
(23° w' de Mapa Mouchez). 

2 Los límites. en ~n línea. quedaron fijados. cleter
minarlamente. en el Tratado 3 Febrero de 1876. 

4· - La cuestión a dilucidar es jurídica. de aplicación 
del Tratado : y no g-eográfica como por error lo 
entendieron los que firmaron el Convenio .de II 

de Septiembre JQOS (R. Larreta-Caminos) y el 
complementario de 1.° Febrero de 1907 (Zeballos
Caminos). 

~· - La solución es simple y está en la confrontación 
de ·los mapas de Mouchez y de Brayer con el te
rreno. Esos mapas forman parte .del texto mismo 
del Tratado. 

La demarcación del límite por el Río Pilcomayo, entre 
las Repúblicas Argentina y del Paraguay, que, expresa
mente, fija el Tratado de 3 .de Febrero de 1876, es una 
operación de ·ap1icación estricta, lisa y llana, del referido 
acto diplomático. 

Las dudas que se !han suscitado a su respecto, desapa
recen aplicándolo en su letra; y la corroboración de su 
claridad se alcanza, teniendo en cuenta, como elemento 
ilustrativo, sus fuentes, en las negociaciones de que sur
gió el Trátado definitivo. 
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Esos antecedentes y las consi<;leraciones que demues
tran la única aplicación e interpretación que admite el 
Tratado, son los que se pu_ntualizan a continuación: 

I 

Pre)ensioi~es argentimas hasta Bahía Negra, reconocidas 
por Conve·nciones y sost.midas hasta el Tratado de 3 
de F eMrero de 1876. Cesiones paulatinas al Paraguay, 
bajando 'de N orle a Sur. 

La lectura de 'loe; antecedentes diplomáticos, demues
tr~ · co~ evidencia ··que '!a República Argentina ha mante
ni~lo con firmeza su dtt:echo a la soberanía ' exclusiva 
sobre el territorio chéliqueño, hasta Bahía Negra (20° 10' 

Sur). ·' 

La primera disposición convencional al respecto es el 
artículo 16, in fine. del Tratado de Alianza, de !.0 de 
Mayo de r865, que establece que el límite entre ambos 
países. ·por l'a mangen derecha del Río Paraguay, es Ba,.. 
hía' Negra, punto ·éste donde se énc"ontraba con el límite 
del Brasil. 

Las instrucoiones impartidas, por Sarmiento-T~jedor 
al General Mitre, en 1873, al referirse a ese artículo, di
cen así: 

"La razón de semejante estipulación era clat·a. 
" Habiendo sido el Río · Paraguay el límite de la 
"provincia en tiempo del coloniaje, no podía es- : 
"perar otro en su rango de nación". 

¡ · " I:as incursiones antes del añó 10, en el territorio 
"del Chaco, hechas en nombre de todas las pro
,, vincias de la colonia, y con igual objeto que las 
"Hacían todos, no podía crearle ese det:echo!'. · 
"El Chaco, pues, en toda la extensión fijada por 
"el Tratado, ·como [as Misiones, pertenecen a la 
"República Argentina de un . moco indudable". 

IIT 

En los actos diplomáticos , correlativos se observa .·la 
misma insistencia argentina. 

Por el Acuerdo preliminar de paz, firmado el 20 de 
Jutio 'de 1870, el Gobiernb Paraguayo acepta· y r~onoce 
el Tratado 'de 'A:!ianza ' de 1865 . 
. El Prótocolo de 15 de Dici~mbre del · mismo año, por 

su parte;- coh'firma que los 'límites a1'1gentino~paraguayo 

serán ajustado~ de conformidad con el precitado artículo 
16, del de Alianza. (_fUe __,como hemos didho - recono
cía el dominio ·de la• República · Argentina ha,sta Bahía 
N~gra. 

·En las negociaciones diplomáticas iniciadas por el Go
bierrio Argentino para cóncluir· el. Tratado de límites con 
el: ' Paraguay, prima la misma insistencia argentina, fun
rlaclá' en sus · deret:hlos y en la letra expresa: de los actos 
intermicior{ales que lo consagraban; y ya quedan trans
oriptas las frases de las instnrcciones al .General Mitre, a 
ese respedo. · · 

'La Incidencia: · de la Villa Ooci.d,ental ·- fundada por 
paraguayos en tetri,torio at,g:entino - movió a la Repú
blica Argentina ·a abdr el debate· soore ese punto. exclu
sivatl'lente; y a escuchar al Paraguay, por concesión que 
le ·hiw en el generoso Acuerdo de 20 de ' Junio de· '!870. 

, .fero e>a .. c]iscu~ión, ,o mejor dicho. esas razones del 
Paraguay, sólo -se esc).lcharían en cuanto se refirieran a 
la. dicha . ViJJa . Oq:idental, y de ningún modo a'l resto del. 
territorio. ~haqueño. 

E;sas inst~uc~ioryes' ói~~n .: 

':.El debate que va a abrirse y a que ·adquirió de
,. i·ec;ho el Paraguay por generoso acuerdo de 20 

"de Junio de 1870, nunca importó poner en telá 
"de juici9 estos límites en toda su extensión. Na
,, ciclo ·de la Villa Occ-idental, es a .ella solamente 

· '~ o - a cualquiera otra posesión de hecho, del f>a-
1. : ~'· raguay, después del año 10, en ·la margen derecha 

• '~ del . río, desde el Pilcoma~:.'O hasta Bahía Negra, 
. : ' J~: qp~ de_P.e· reducirse lq disousión". · ·' ! ... > 
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En esa parte expresada el Gobierno Argentino haría 
concesiones ai Paraguay, demostr'imdole así que la paz Y 

amistad entre ambos países era un hecho. 
Por eso, durante las negociaciones seguidas por el Ge

neral Mitre. en Río, el Gobierno Argentino cl~clara que 
no puede renunciarse al territorio hasta Río Pilcomayo 
y que ~ e l Paraguaty y Bolivia pucdc·n establecerse en el 

Chaw desdJe el Río Confuso a Bahía Negra. 

El espíritu ele conciliación del Gobierno Argentino em-

pieza así a hacerse efectivo, en los hechos. 
Más adelante, en las gestiones, cuando el Paraguay, 
-; 11spirat1o y sostenido por el Brasil. propuso como lí
mi te· definitivo, '"!'a corriente ele agua que desemboca 
"en ·el Río Paraguay, frente a angostura y' que según 
"él era el último brazo austral del Río Pilcomayo", el 
" ·General Mitre lo rechazó, tanto por no ser éste el 
" vel'dadero hrazo del Pilcomayo. cuanto porque no 
" llenaba los objetos de sus instrucciones"; como tam
bién se rechazó. h~ lhni11 l'. la proposición de "fijar la 
'" línea del P ilcomayo en un segundo brazo, cediendo al 
"Paraguay una faja de terreno de cuatro leguas en ¡a 
" rparte inferior de ese hrazo, en 'la costa del Chaco 
" ·f·ronteriza a la Asunción". 

El General Mitre con ese motivo expresó al Presidénte 
del Paraguay r¡tte no había pensado en ningún momento 
poner en discusión el terreno que se extiende hasta la 
margen derecha del Pilcomayo y sí sólo admitir la di~u
sión sobre el territorio que se extiende al Norte dé ese 
río, con motivo de la que nació de la Villa Occidental, y 
que no .ponía en cuestión ni una sola pulgada de tierra 
al Sur del Río Pilcomayo, .que en toda su extensi'ón baña 

tierras argentinas. 
La tendencia argentina a llegar a un acuerdo favora

ble al Paraguay, sigue observándose, cuando el Doctor 
Tejedor, en nota de ~ de Ag<9sto de r873 dice que lha~ 3 
ríos entre el Mboicaré y d ·confuso al Norte de Vtlla 
Océidental, a saber: el V erde, el Gaicurú y el Dulce, y 
que por cualquierq. de ellos anotaríq. :ta línea definitiva, 
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Ulteriormente, en la misión Tejedor en Río Janeiro, 
el Gobierno Argentino estaba dispuesto a aceptar una lí
nea de transacción, pero quedándose con una zona de 
ierrit~ri o de cuatro leguas al Norte del Confuso. 

El Dr. Tejedor consiguió firmar el 20 de Mayo cÍe 
r875, con el plenipotenciario paraguayo un Tratado que 
fi jaba entre ambos países, el límite por el Oeste, por el 
Rí~ Paraguay desde su' confluencia con el Paraná hasta 
la desembocadura del Arroyo Verde - situado al Norte 
de Villa Occidental - 'continuando por el brazo principal 
de e e arroyo hasta cuatro leguas en línea recta por su 
margen ·derecha y desde ese punto, sigue por una línea -
paralela al Río Patagúay - bajando hasta encontrar el 
Pilcomayo. 

Es cierto que el Gobierno Paraguayo, desaprobó ese 
Tratado ·que desagradaba al 'Gobierno del Brasil, pero él 
indica un antecedente más que reconoce la soberanía ar
gentina siempre más arriba del Pilcomayo. 

II 

Cesión argentina de Bahía Negra al R ío V etrde 

(23° ro' de Mapa Mouchez). 

., 

En las negociaciones Irigoyen-Machain, seguidas en 
Buenos Aires, que terminaron con el Tratado definitivo 
ele 3 de Febrero de 1876, también se defiende - como 
hemos visto - la soberanía argentina, siempre hasta más 
arriba del Pilcomayo, y con el espíritu de transacción que 
animaba a nuestro plenipotenciario, inspirado en la sin
cera amistad hacia el pueblo paraguayo, le propuso el 
arbitraj e, pero para una zona de territorio arriba del Pil
comayo. 

Por eso el Doctor Irigoyen indicó se sometiera al fallo 
arbitral una faja de territorio en medio sittmdo entre 
otras dos fajas, midiendo de BaH1ía Negra para abajo y 

... 
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recordaba al hacer esa indicación, que la Argentina po

día reclamar hasta el Tebicuarí. 
Poco después el Doctor Irigoyen rechaza el someti

miento al fallo del territorio hasta el g rado 24° 30' lati
tml Sur, y de cesión en cesión, se llega hasta el grado 23° 
tomándose la línea natural que sigue el Arroyo o Río 

Veroe. 
De tal modo, queda comprobado que la República A~

p-entina, que como colonia española en' r8Io, llevaba sus 
límites en el Chaco de este lado del Rto ParagUay hasta 

. 1 1' 'te .del Brasil· y que en el Tratado de encontra1 e 111:11 • • 

Alianza de r86c; (primer acto convencional) es reconoci-
da soberana hasta Bahía Negra, ha ido .cediendo su te
rritorio baiando poco a poco. de Norte :t Sur, ihasta 
~tomar al Parag-uay el territorio de Bahía Ne!g'ra al _Río 
V crde; y sometiendo a-l árbitro lá decisión de la sobera
nía sobr~ la zona entre el Verde y el Pilcomayo, someti
miento éste motivado por la discusión abierta a causa 
rle la Villa Occidental. no uor motivo de la soberanía del 
ter;-itorio mismo arriba del Pikomayo. 

Este territorio siem'pre fué reconocido argentino y si 
- como se ve - se ha ido cediendo poco a poco, bajando 
el e Norte a Sur, las palabras del Tratado de 3 de Febrero 
de 1876. que determinan el límite de la zona sometida a 
árbitro. no pueden nunca referirse al Pi leo mayo "dt~ más 
abaio" . es decir el brazo austral. porque en todas las ne
~ociaciones se ha ido cediendo y bajando hasta llegar al 

Pikomayo. 
Es lógico, pues, declarar (jUe se refiere a la primera 

corriente de agua que se toca viniendo de arriba abajo, y 
por consiguiente, al brazo superior, no al inferior o aus
tral. 

- - - II5 -

III 

Los límites, en su línea, quedaron fijados determinada

ntentt~, en el Tratado de 3 de Febrero de 1876. 

El límite entre la República APg:entina y la del Para
guay se acordó por los plenipotenciarios Irigoyen y Ma. 
chain. 

Ellos, por el Trata/do de 3 de Febrero de 1876, deter
minaron (rue en la región del Oeste del Río Paraguay la 
República Ar·gentina renunciaba a todo derecho y, por 
tanto, se cedía a la soberanía paraguaya, todo el territo
rio. de Bahía N e¡rra hasta el Río Vende; es decir, que 
ese límite del Río Verde era el definitivo fijado por Tra
tado que se aprobó. ratificó y canjeó. 
· Además, el mismo TrataJdo que fué el resultado de las 
neg-ociaciones que quedan relatadas, ha dete rminado una 
zona del territorio perfectamente deslindada. con límites 
inconfundibles que es la siguiente: 

.. 

" La comprendida entre el mismo Río Verde ( 23• 
" 10' mapa Mouchez) y el brazo principal del 
" Pilcomayo incluyéndose en esta sección la Vi
" Jia Occidental; (Art. 4) canal principal del Río 
" Pilcomayo que desembóca en el :Río Paraguay 
" en los 25• zo' de latitud Sur, según el mapa de 
" Moudhez y 25° 22' según el de Brayer" (Art. 
" 2). 

El Tratado prescribió que se sometería al arbitraje del 
Presidente Rayes de los E stados Unidos ele · América, la 
decisi6n de si esa zona. ya ·delimitada, era de soberanía 
argentina o paraguaya. Como se sabe el árbitro no trazó 
u¡;a línea diferente a la establecida ya por el Tratado, 
sii1~ que 'se limitó a decidir que ese territorio deslindado 
en el Tratado, era del Parag-uay, 

... 
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Esto basta para recordar que los límites no han sido 
fijados por el árbitro, sino por Jos negociadores del Tra
tado y, en consecuencia, para interpretar y aplicar dicho 
Tratado debemos tener bien presente los antecedentes 
que sirvieron para negociarlo. 

IV 

4· La cuestión a dilucidar es jttrídica, de in terprJtac·ión 
del Tratado; y no geográfica· como por 'error lo m

tendiero'n los qtte firmarott . el C OnVJtltO de Il de 
Setie·mbrc i905. (R. 'Larr<Jta-Caminos) y el com
'pleJPl·CNtario de I.0 de Febrero de 1907 (Zeballos
Caminos) .' 

Dicho esto, cumple adver ir i1ue ha existido un error 
de ' concepto en lbs 'negociadores del Convenio ~e II de 
5etienihre· de · 1.905 (Doctoi·es R. Larreta-Canunos), y 

cter Protocolo cornplementario de L
0 de Febrero de 1907 

(Doctores Zeballos-Caminós): cuando aceptan que se 
practiquen estudios sobre el terreno, .que servirían para 
t1ete1·minar cuál es el' brazo o canat ·principal del Río Pil-

o'mayo; :,egún el 1'rataclo y el ' laudo arbitral. 
Consiste ese error en haber aceptado t¡-ansformar una 

cuestión jurídica en otra ·geográfica, sief1do así que ésta 

estaba ya n'suelta por el T·ratado. 
' La n~g-ociación de ese Convenio fué iniciada por el Mi

nistro Parag-nayo. Dr . . Caminos, con una extensa nota 
·dirigida el 31 de Marzo de 1905 al Ministro ele Relacio
nes Exteriores, Dr. Rodríguez Larreta, en la que se que
}a de · la dennminación de "Río del Instituto Geográfico" 
que J)ublicaciones argentinas dan al brazo Sur u Occilden
tal del Río Pilcomayo; y al referirse a la venta de tierras 
por el Gobierno del Paraguay, situadas en la margen iz
auierda· de ese brazo, proponía que el Gobierno Argenti
~a dictara una simple resolución reconociendo el dominio 
paraguayo de esas tierras, 

¡; 
1• 
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Agrega la nota que para el caso de que e. o no se acep
tase, proponía se designara una comisión mixta que, ope
rando sobre el terreno fuera encangacla de comprobar 
"que el brazo principal del Pilcomayo lo constituye el 
brazo Sur u Occidental del mismo río". 

Pasando por alto la pretensión de que por un simple 
decreto se renunciara a la soberanía argentina sobre las 
tierras de la margen izquierda de tal brazo, el Dr. Ro
dríguez Larreta encontró aceptable el temperaménto m
clic<l!do ele designar una comisión mixta. 

El Protocolo se firmó el I 1 ele Setiembre de 1905 y 
su obj eto era definir cuál era el brazo o canal principal 
del Río Pilcomayo, que según el Tratado celebrélldo entre 
ambas Repúblicas y el laudo arbitral ele Hayes, es la línea 
divisoria de los dos países, en el territorio del Chaco, etc. 

Como se ha dicho más arriba, fué un error aceptar ese 
punto de vista para celebrar el Convenio, puesto que no 
habia que estudiar sobre el terreno cuál era en 1905 el 
bra2lo principal del Pilcomayo. Ese brazo principal .que
dó determinado 1)or el Tratado de 3 de Febrero ele 1876, 
que señala el que corre en los mapas de Mouc:hez y Bra
yer, como tal brazo principal y, por · tanto, como tal lí
mite entre ambas Repúblicas. 

· Por ·otra patie, ~1 brazo principal de 1905 podía no ser 
el que fué · principal en 1876. ' 

Dos consecuencias erróneas traía consigo esa enuncia
ción del Convenio; la primera era sacar la cuestión ele 
su verdadera situación jurídica; y la otra, complicarla· 
con una determinación inoficiosa y fuera de oportunidad ; 
p]Jes el Río Pilcomayo cambia con frecuencia de curso 
( en~re las juntas de Font.ana y la Laguna de Parantina), 
debtclo a la inconsistencia del terreno, por su misma na
turaleza. Esta última c ircunstancia ha sido varias veces 
coHoborada por exploradore·s, y la misma comisión mix-· 
ta lo ha declara,clo. 

· Teni•¿ndolo 'así en cuenta, ¿qué importanéia existía en 
determinar cuál era a1to1'a el brazo princip~l , si el' límité 
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del Tratado es ese brazo, pero cuyo curso nos enseñan 

}os mapas precitados ? 
Como quiera que sea, ese Convenio, no nos sirve para 

adelantar ni facilitar la solución de la cuestión que nos 

ocupa. 
En efecto, ese acto diplomático acuerda designar co

misionados con el encango de practicar estudios sobre esos 
brazos. Con el resultado de esos trabajos, los gobiernos, 
en Buenos Aires, J.os considerarían, junto con sus ante
cedentes; y es, precisamente, de ese estudio que surge la 
evidencia de que el límite del Tratado no es otro que él 
señalado por el Tratado mismo (Mouchez-Brayer) y 
;1t11~ca la línea caprichosa que ha podido seguir el río, 
variada todos los años, según el mayor o menor volumen 
de agua producida por las copiosas lluvias de esas regio.~ 

nes, que para llegar a la tierra firme de las juntas de 
Fontana buscan el declive que alternativamente le prestan 
las movedizas superficies de bañados y esteros. 

V 

La solución es simple y está en la confrontación de los 
mapas de M ouchez . y Brayer con el te(rreno. Eso.s 
1'napas forman parte del t·exto mismo del Tratadd. 

El Tratado prescribe que el Río Verde es el que des
einboca en el Paraguay ;a los z'so 20' según el mapa de 
Mouchez y a los 25° ·22' segun el .mapa .de Brayer. 
, El canal o brazo .principal .que esos mapas señalan, ese 

~s el límite que el Tratado indica. 
Geográficaméhté, pues, estaba determin:lldo él brazo o 

cana:! principal ; y no había y no existe ninguna necesidad 
de · que 'comisiones lo determinen. . 

Basta buscar los 'mapas de Brayer y de Mouchez que 
sil;viero·n para determinar por dónde corría el Rio Ver
e:!·~ qlW ~eñalaba el límite hasta donde la República Ar~ 
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gentina cedió al Paraguay la faja de ter~·itorio, viniendo 
desde Bahía Negra. 

Esos mismos mapas también deben servir para de
marcar el brazo principal de Pilcomayo. Con ese elemen
to ge~o;ráfico se fijarán los moJones o hitos de la línea 
limítrofe. 

Y no sólo son parte del Tratado, sino que - como 
hemos visto - tales cartas son los elementos que han 
servido de ilustración a :los negociadores del Tratado, y 
en las negociaciones anteriores al mismo. 

AJhora; ¿cuál es el brazo principal de los mapas de 
Mouchez y Brayer, vale decir, del Tratado? 

Habiéndose mandado confeccionar - en la misma es
cala - copias de esas cartas y del ma.pa más reciente de 
esa región, y superponiéndoseles, se vé al través del pa
pel,. que el brazo o canal principal del Río Pilcomayo del 
Tratado, sigue el curso del actual brazo Norte u Orien
tal d~ dicho río. 

Planteada así la cuestión, en su verdadero · carácter 
queda solucionada de acuerdo· con las pretensiones de 1~ 
República Argentina. · 

De tal manera, se corroboran los antecedentes históri
cos; · los precedentes convencionales (Tratado de Alianza 
de 1865, etc.); los derechos invocados por los negociado
res argelitinos; las cesiones hechas por la República, po
co a ' poco, en prueba de la amistad hacia el pu,eblo her
mano, otorgando territorios, bajando de Nort'e a Sur· v 
también se demuestra que es exacta la interpretacÍó~ 
jt,trídica que damos al Tratado de 3 de Febrero de 1~76, ' 
que nos llev.a a la confrontación de los mapas de Mou- · 
chez Y de Brayer y a la .evidencia de que el límite con- : 
venido· expresamente - consecuencia lógica de esÓ!;> 
antecedentes es el' actual brazo Norte del Rí.o Píleo
mayo. 

1. 



c.) CoNFRON'I'ACIÓN DE LOS MArAs DE MoucnEz y DE 

BRAYER. 

División de Límites 

Internacionales 

Señor Ministro: 

Buenos Aire~, 1\farzo' 30 de Ig20. 

Respondiendo . a las indicaciones que ha tenido a bien 
hacerme, en su Despacho, he procec1iclo a examinar, con 
la debida atención y prolijidald, los mapas ele Brayer y 
de Mouchez que, según el Tratado <:le Límites celebrado• 
entre la República Argentina y :la del Paraguay, son los 
qu~ los negociado·res tuvieron a la vista para fijar el 
lí¡nite et;¡. el canaf principal c1el Río Pilcomayo, y tengo 
el honor ele presentar a V. E. el resultado obtenido : 

, En el mapa de Brayer, el canal principal c1el Río, apa
l.'ece sin soluciÓ!f\ de continuidad desde el grado 22 ele 
latitud hasta su desembocadura en el Río Paraguay, en 
latitud 25° 20' r6' y enfrente del cerro Lambaré; en 
~st~ misrp.o mapa, aparece, además, indicado, una ho~

queta o confluencia, formada por el mencionado canal y 
un apuente que procede d'el Oeste, pero cuyo desarrollo 
es <:le corta extensión. Esta horqueta por su situación 
geográfica (ilatitud 24° 53' 24' y longitud 58° 22' r7''), 
parece corresponderse con la que es conocida con la de
nominación de Juntas de Fontana, es c1ecir, que hay una 
s:ensible ·concordancia entre la desembocadura de aquél 
afluente y la del río que desde dichas Juntas fué releva
do en toda su extensión por la Comisión Mixta Argert
tjno-Paraguaya1 pues la diferencia ele su coor.denadas es 
sólo <:le un minuto y medio alrededor. 

En el mapa de Mouchez, el canal principal del Píleo
mayo está asimismo tlibujado, sin S{)lución de continuidad 
hasta el grado 24 y 40 minutos de latitud y la horqueta 
qtte se encuentra sobre el paralelo 24° ss' o" y longitud 
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sSo 2(/ 34" O. de G. concuerda mejor aún con las co.: 
orde.nadas deducidas de los datos de la Comisión Mixta 
para las Juntas de Fontana, salvo naturalmente las dife
rencias que inevitablemente resultan de las apreciaciones 
gráficas, pero que no exceden <:le 41 segundos en latitud 
y ele ¡;' 23" en longitud para dicho punto. 

La n1.:-í.s grande diferencia encontrada, es la que se re
fiere a la lotlbajtud atribuícla por Brayer a .}a boca del 
Río Pilcomayo. Sin embargo, en el m<l'pa de Moudhez y 
en el punto de la horq1teta de mi referencia, el afluente 
que la forma tiene una dirección contraria a la que in
dica el mapa de Bmyer; pero calculando la posición co
rrespondiente al punto de intersección del Río con el 
meridiano 6r Oeste de París, equivalente al 58o 39' 46" 
O. de G., se ve que este punto se corresponde con la in
tersección del mi smo río y del mismo meridiano del mapa 
de Brayer, es decir, que el río dibujado por Mouchez y 
por Brayer, en sus respectivos mapas, concuerdan en 
dicho punto. Ejecutando idéntica operación con otra 
intersección del Río con el paralelo 25, en ambos mapas, 

' esa correspondencia vuelve a manifestarse, pero con una 
diferencia ele sólo 2 minutos en longitud. 

En la planilla que acompaño a este breve informe ha
llará V. E. los resultados numéricos ele mi examen, y los 
que se refieren, tanto a las distancias gráficas tornadas 
sobre los mapas, como a las que han sido calculadas por 
las coordenadas deducida de los meridianos y paralelos 
que en ·ellos han sido trazadas. 

Pero como los meridianos del mapa de Brayer tienen 
un valor mudho mayor que el corr·espondiente a cada 
grado, las .diferencias que se notan en las r·espectivas 
columnas ele la planilla, proceden principalmente de la 
magnitud atdbuída a aquellos meridianos. Por esta razón 
el que suscribe no ha podido dejar de tener presente esta 
circunstancia, .que no la ofrece la red del mapa de Mou
chez, para la ampliación secciona! de la carta de Brayer, 
que he estimado útil presentar también a V. E. junta
mente con otra de la ·de Moudhez - superpuestas am-
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d.) ANT~C~DitNTES DIPLOMÁTICOS D~ LA AC'IIUAL CUES

TIÓN DEL Río PrLCOMAYO. 

La República Angentina, el Brasil y la Rcepública O. 
del Uruguay, por el Tratado ele I.0 de Mayo de 1865, se 
reunieron en alianza of.ensiva y defensiva, en la guerra 
promovida por el Gobierno del Paraguay, comprome
tiéndose los aliados a no deponer las armas hasta que no 
hubieran derrocado al Gobierno que entonces regía en el 
Paraguay; y a no negociar separadamente, ni firmar tra
tado ni convención alguna, para poner fin o suspender 
la guerra, sino con perfecto acuerdo de todos. 

El ar~kulo r6 de dicho Tratado establece que: 

"Para evitar las discusiones y ¡guerras que traen 
" consigo las cuestiones ele .límites quooa establecido 
" que los Aliados exigirán del Gobierno del Para
" guay que celebre con los respectivos Gobiernos, 
" Tratados definitivos de lín1ites, bajo las bases si
"' guientes: 

"La República ADgentina será dividida de la Re- · 
" pública del Paraguay, por los ríos Paraná y Pa
" raguay hasta encontrar los límites con el Imperio 
'~ , del Brasil siendo éstos por la margen derecha del 
" río ParaJgttay y la Bahía Negra". 

. Po~: otra parte, por el Acuerdo preliminar de paz, 
f1rmado el 20 de Junio de r87o, en la Asunción el Go
bierno del Paraguay reconoce y acepta el Tra~ado de 
triplé alianza de r865; y el artículo 2.0 del Protocolo ele 
J 5 de Diciembre de r87o, estipula que: 

"Los límites ,eJe la República del Paraguay con la 
" ~pública Argentina y el Imperio del Brasil, se
" ·· rán ajustados y definidos por Tratados especia
" les, de conformidad con el artículo r6 del Trata
" do de alianza de r.o ae Ma:yo ele r86s y con el 
" . Acuerdo preliminar ele paz ele .2o ele Junio próxi· 
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" mo pasado. Dichos Tratados de límites constituí
" rán actos distintos y separados del presente; pero 
" serán firmados simultáneamente con éste, y ten
" drán la misma fuerza y valor como si formasen 
" parte de él". 

El acuerdo firmado en 19 de .._ Joviembre de 1872, en 
Río Janeiro, entre la República y el Brasil (Mitre-San 
Vicente) declara ·que el Tratado ·de <rlianza ele r 865 con
tinúa en toda su fuerza y vi•gor y que por lo tanto el 
Brasil está dispuesto a cumplir todas las obligaciones re
ciprocas que él impone a los aliados (art. 1.0

). 

El artículo J. 0 establec·e que la República Argentina 
negoci'ará por · su parte cdn el Paraguay sus respectivos 
tratados así tomo el de límites, con -sujeción ál Tratado 
ele alianza. 

· En tal · virtud, la República Angentina envió al Para
guay al mismo General Mitre, en misión especial, para 
llegar al aj'uste 'ele esos Tratados. 

Rdiriéti.donos al de líi:nites, que es el que aohora nos 
interesa; transcribimos en seguida la parte pertinente de 
}ás instmcciones que con fecha I." de Marzo de I87J, le 
fueron impartidas, firmadas por el Señor ·Presidente el~ 

la Nación doti D. F. Sarnii·ento y su Ministro de Rela
Ciónes Exteriores, Dr. Carlos Tejedor. 

Dicen así: 

''DeS<pttés de allanadas con el Brasil las dificulta
" ües nacidas ele los Tratados Cotegipe, es urgente 
" para la República Atlli-entina poner término tam
" · bién ál estado ele incertidumbre en ·que se !hallan 
" sus relaciones con el Paraguay. 

"El Tratado de r .0 de May·o de r86s fijó los ríos 
" Paraná. .y Paraguay como Ú~1ites el e la República 
" At1gentina hasta encontrar los del Imperio del 
" Brasil, siendo éstos - decía textualmente el ar
" tículo r6, - por la margen <iere<;ha el¿! R¡o :Pa,
" raguay, la Bahía Negra, 
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"La razón de semejante estipula'Ción era clara. 
"· Habiendó sido el Río Paraguay el límite de la 
" Provincia en tiempo .del coloniaj e, no podía es-

" perar otro en su rango de nación . 
"Las incursiones antes del año ro, en el territorio 

" del Chaco, hwhas en nomlbre de todas las provin
" cias de la Colonia, y con igual objetó que las' ha
" cían todüs, n~ podía crearle ese derecho. 

"La ocupación violenta de Misiones, después de 
" fa. independencia y aprovechándose de las gue·rras 
" civiles de las Provincias Unidas, tampoco podrían 
" conferirle cleredhos, que sólo se adquieren en 
" guerra abierta y leal., 

"El Chaco pues. en. toda la extensión fijada por 
" 'el 'Tratado, como las Misiones, pertenecen a la 
" República Angentina ele un modo indudable· y uno 
" de los deberes principales del Sr. Ministro será 
" sostener estos derechos con todos los datos y ar
" gumentos que le sugiera su conocida ilustraci-ón. 

u El debate q~te va a abrir se y a que adquir-ió 'de
" recho el Paraguay por gene'rroso Acuerdo de 20 de 
" ht1do de r87o nunca i11~portó poner en tela ele' 
" .fuicio estos lítnites en lo da su e .x-tensión. N aci.do 
" de la cuestión de la Villa Occidental es a ella so:.· 
" l amente o a cualquiera otra posesión 'de ·hecho d·el 
" Paraguay después del año ro en la t1targen dere

cha del Ho, desde el PilcMtW)IO hasta Bahía N e-
" qra, que debr reducirse la discusión; estándote 
" inhibido al S eñor M~1zistro aceptarla respecto de 
" los demás terri.~orios". 

"En la ·parte expresada el Gobierno Argentino no 
" haría gran dificultad de conceder al Paraguay 
" derecho de dominio, salvando siempre las preten
" siones de Bolivia y la Villa Occidental, puesto 
" avanzado de nuestra frontera por ese lado, y que 
" d " se .. esea mantener por consideraciones políticas y 

militares, que no es necesario explanar aquí. 
"El señor Ministro queda en con~ecuencia auto-
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" rizado para emplear en la cünces10n <le todo o 
" parte de dicho territorio, cualquier medio conci
" liatOrio que le permita llegar a un resultado defi
" nitivo, sometiendo en último caso la cuestión a un 
" arbitraj e. Si la dificultad viniese ele la Villa Oc
" cidental y de este punto sólo dependiese d éxito dé 

. , ' ··" la negociación, el señor Ministro, sin darla por 
" rota ni acordar nada, consultará antes al Gobie'rno 
" con los conocimientos que hubiese adquirido en ese 
" terreno y que fuesen a .propósito para conocer toda 
" la importancia de la Villa. 

"La Isla del Atajo, porción integrante del Chaco 
'" llamado Austral. entre 'el Bermejo y fronteras 'de 
" Santa Fe dividida de la costa paraguaya por el 
" orincipal Canal con la mayOr narte de su frente a 
" la ·provincia 'ele Corrientes, y sólo ocupada violenta 
" ·y temporalmente por el Parae-uay, está como todo 
" ese territorio fue'ra de cuestión ; y -el Señor Mi-

." ñistro no podrá estipular a este respecto sino el 
" reconocimiento liso y llano del dominio de la Re
" pública A rgentina sobre ella. 

"El Gobierno juzga inútil dar a·! Señor Ministro 
·" instrucciones especiales sobre los demás tratados, 
" oue· después de allanadas las clifkulta·oes sobre 
" límites, deben ·celebrarse con el Gobierno del Pa
" raguav. ·La· libre navegación y comercio obedecen 
" a reg-las liberales consignadas en la legislación de 
" la Reoública; como en tratados anteriores, y lejos 
" de querer negar su aplicación al Paraguay, el Go
" bierno estaría más bien dispuesto a hacer en su 
" favor· todo lo que fuera compatible con los pro
" pios intereses y la igualdad de los ·compromisos 
" contraídos. La paz y amistad con el Paraguay han 
" sido también un hecho, desde la terminación de 
" la g·uerra como antes de ella ; de modo que el Tra
" tado respectivo sólo servirá para consagrarlas 
" oficialmente. - Buenos Aires, Marzo I.0 de I873"· 

' {Fdo.): SARMIENTo .' 
(Rfdo.): C. Tt,JEDoR," 
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El General Mitre inició sus gestiones en la Asunción, 
varias veces interrumpidas por las explosiones revolucio
narias y por las graves atenciones ele todo orden que pre
ocupaban al Gobierno Paraguayo. 

El encarga-do ele negociar con Mitre fué el Dr. Miran
da, Ministro ele Relaciones Exteriores del Paraguay. 

Después ele explo1rar el ánimo - en forma conticlen
cial .:.__, del Ministr-o brasileño. el General Mitre en la 
primera conferencia (abril r8 ele 1873) expuso •los títulos 
y -deredhos ele la República arribánclose a la conclusión 
- propuesta por Mitre - ele reclttcir a ProtocolÓ la cle
t laració'n ele · que la i:mica dificultad' pendiente en materia 
efe límites e'ra la que se refería a la del Chaco, pués la clél 
límite por el Paraná fué convenida ·en el Protocolo (ba
se í"·.) firmaao el 7 ele Junio ele r873. 
· · Corítimianclo la gestión. el General Mitre propuso a!. 
Mittistro Miranda, la segunda base que se refería a la 
1:i récitada cu'estión del Chaco. 

Dic"ha hase estaba redactada en los siguientes términos: 
,. 1 .. • 1 ' 

"Por la parte cW Oeste la República Argentina 
. ". s.e dividir~ ele la del :paragt.~ay por la mitad de la 
" corrjente del canal principal del _Río Pa_raguay, 
" desde su confluencia con el Río Paraná, hasta 
~' clonde se fijen definitivamente los límites borea
" l.es (!e la República Argentina en el Ohaco, co
" . rre~po.ncli.endo a ésta_ la Isla del Atajo ·o Cerrito, 
" siendo común a ambas Repúblicas la naveaación 

~ " • b 

,, del canal del Atajo. sin perjuicio de los arreglos 
que se hagan sobre las demás en la época que ele-

" termi'ne la base I a. " · 
' ' 

El Ministro Miranda que, según la opini~n del Gene-
r<tl Mitre parecía haber reaccionado un poco después de 
1 ~ prit:ncr~ conferencia, no aceptó esa base y contrapuso 
la sig-uiente, a(luciendo además que debía dársele inge
rencia a Bolivia: 

"~ase z"-. Por la parte del Oeste la Rep4blica Ar
" gentina se dividirá de 1a del Paraguay por la mi
" tad de la corriente del canal principal del Río 
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" Paraguay, desde la confluencia ele éste con el Río 
" Paraná, hasta el primer canal del Río Pilcomayo 
" que se desemboca en el Río Paraguay cast en 
" frente de la Angostura; el Gobierno paraguayo 
" cree entretanto que cualqui era demarcación de 
" límites para la pa~· te Norte del Bermejo depende 
" de un acuerdo con la República de Bolivia, cuyos 
" derechos al Chaco fueron resalvados por los Alía
" dos v también por el Para~uay. En inteligencia 
" ele que la Isla ele Atajo (o Cerrito) que sólo tiene 
" importancia para la República Argentina como un 
" punto estratégico, mientras que es necesario al 
" Parag·uay para la policía del río y hallándose di
" cha Isla en el medio del canal distante en igual
" dad ele una margen a la otra, ,.-e'rá neutralizada 
" por el Paraguay, que ,_.e obliga solamente a no le
" vantar allí fortificaciones que impida la libre na
" vegación del río". 

El Señor Tejedor instruyó al General Mitre (nota de 
r6 Tunio r8i3 ) que en ningún caso debía aceptarse la 
intr~mi sión de Bolivia, ni la neutralización de la I sla del 

Atajo. 
En 3o de Junio -ele 1873, Mitre da cu~nta de la dispo-

sición poco favorable que demuestra el Ministro brasile
ií.o para apoyar las gestiones argentinas con ~1 Gobiernn 

Paraguayo. 
Al propio tiempo el General Mitre comunica que per

severa en alcanzar hasta donde fuese posible el máximum 
de las aspiraciones argentinas, tratando de todos modos. 
- después de poner fuera de cuestión lo que se refiere 
al territorio al sur del Río Pilcomayo (como lo hizo con 
el de Misiones) - de mantener el sfatu q11o al norte ck 
ese río. ~in renunciar absolutamente a su posesión y cln
minio hasta tanto sea definida la cuestión por un conve
nio o a11bitraje. 

Las bases segunda y cuarta cuya propuesta renueva. 

al Ministro Mir¡u~da, son 'éstas; 



"Base za. - Por la parte del oeste la República 

" Argentina se dividirá de la del Paraguay por la 
" mitad de la corriente del canal principal del río 
" Paraguay desde su confluencia con el río Paraná 
" hasta donde se fijen definitivamente los límites 
" boreales de la República Argentina en el Chaco, 
" correspondiendo a ésta la I sla del Atajo o Cerrito, 
" siendo común a ambas Repúblicas la navegación 
" del canal del Atajo, sin perjuicio de los arreglos 
" que se hagan sobre las demás islas de dicho rí o 
" cn la época que se determina por la Base r.a" 

"Base 4a. - La República del Paraguay por su 
" parte declara fuera de toda cuestión para ahora 
" y para en adelante los límites de la República 
" Argentina po·r la parte del Chaco hasta la margen 
" derecha del canal .principal, del Río Pilcomayo 
" hacia el sur que desemboca en el río Paraguay 
" en los 25° zo' ·de latitud see:ún d mapa de Mou
" chez y 25° 21' según Azara". 

El Dr. Tejedor, Ministro de Relaciones Exteriores en 
la respuesta a Mitre de 9 Julio ele 1873, desconoció que 
la República Argentina no tuviera derecho al territorio 
desde el Pilcomayo hasta Bahía Negra y desmintió que 
el Gobierno Argentino hubiera tenido la intención ele no 

sostenerla. 
Los párrafos pertinentes ele esa nota dicen así: 

" Continúa V. E. diciendo que como signatario del 
" Tratado de alianza puede asegurar que las pre
" tensiones de la República en realidad no iban más 
" allá del Pilcomayo: que fijando los límites hasta 
" Bahía Negra se quiso sólo declarar al Paraguay 
" sin dereoho a parte alguna del Chaco, salvando el 
" de Bolivia; y que después se admitió la posibili
" dad de que el Paraguay pudiese tener algún dere
" cho, lo que sin embargo se consiguió por los pro
" toco! os de Buenos. Aires; y que dada esta situa
" ción V, E. cree "que las pretensiones que ante éHa 

:: podemos so tener y los resultados que podemos 
alcanzar, y en los que seremos eficazmente apo

" yacios por el Brasil coinciden con los títulos hi o: 
" tóricos únicos que podemos hacer valer con . las 
" a~piraciones nacionales. con nuestras necesidades 
" . e mtereses. y que son los que aconsejan aceptar 
" la prudencia y el patriotismo en previsión de di
" ficultades con los vecinos, y en 8atisfacción del 
" desarrollo que como cuerpo de nación podemos 
" 1 a canzar en e! espacio ele siglos". 

"Permítame V. E . contestarle con la consideración 
" r¡ ue merecen los honrosos esfuerzos que V. E. 
" lo<tce por el éxito de su misión. que hay contradic
" ción en invocar el cambio procluciclo por el Con
" venio preliminar ele paz, si él tuvo su correctivo 
" en los protocolos de Buenos Aires y que no es 
" admisible que cclebranclo el Tratado ·de alianza 
" huhiésemo8 querido haoer sólo los 'intereses ele 
:: Bolivia al comprender en los límites at\..~entino" 

r:or ar¡uella parte el Chaco entre el Pilcomayo v 
" B 1' NI - a u a - eg-ra, porque esf"a representación no es 
:: conocida entre las naciones, y porque en tal caso 
" las reversale~ debieron ir más lejos y salvar los 

de rl:'cho:: de Bolivia. 

"El Tratado ele alianza, Sr. Ministro. es un he
" cho del Gobierno de V. E. La ocupación de la Vi
" 1 la Occidental consecuencia rigurosa de aquél, lo 

es riel Gobierno actual en su principio. Este acuer
" do ele dos administraciones compuestas de distin
" g-uidos hombres ele Estado tiene un alto significa
" 1 ~o, q~e no podemos despreciar. Por mi parte ere:) 
" unposible que ejecutándolos, unos y otros no tu-
" . " viesen presentes los títulos históricos y podemos 
" hacer. valer las aspiraciones nacionales, nuestras 

necesidades e intereses. La maro-en deréoha dél 
Río Pilcomayo que V. E. prop~ne en su b. 

" . . I azo 
pnnc1pal frenie a la Asunción por los rrrados ?: "o 

" ' , ~ b ..... ,.') 

y zo segun el 11lapa de Mou h~z. nadé\ garant~ 
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" porque eo;a línea importaría abandonar la Villa 
" Occidental, único punto poblado de esas reJgiones, 
" y .los desiertos no se defienden con desiertos. De 
" aquí la ocupación de la Villa Occidental y de 
" aquí también la insistencia del Gobíerno en con
" servarla. El Paraguay y Bolivia pueden muy bien 
" establecerse desde el río Confuso a Bahía Negra". 

Por nota de 8 de Julio de r873, Mitre comumca que 
el Ministro Miranda en la cuestión del Chaco le hizo "la 

" proposición ele adoptar por límite definitivo en 
" esa parte la corriente de agua que ·desemboca en 
" el Río ParaQ"uay frente a Angostura y que según 
" él era el último brazo austral del Río Pilcomayo, 
" proposición que no acepté, tanto por no ser éste 
" el verdadero il)razo principal del Pilcomayo cuan
" to porque no llenaba los objetos que en mis ins
" trucciones se tenían ,en vista v en la memoria pre
" sentada por V. E. al Congreso se explanaban". 

A esa altura de 'la negociación el Ministro Miranda 
propuso fijar "la línea del Pilcomavo en su segundo 

" brazo. cediendo al 'Paraguay nna faja de terreno 
" de cuatro leguas en la parte inferior de ese brazo 

en la costa del Ohaco. fronteriza a la Asunción". 

T',sa proposición fué rechazada in li?ninc por el Gene-
1 al Mitre, que pidió una conferencia con el President~ 
t1el Paraguay para expresárselo así y. en caso de ser de
finitiva, para dar por rotas las negociaciones. 

La Conferencia con el Presidente tuvo 'lugar y en ella 
Mitre declaró que su Gobierno "no había pensado en 

" ningún tiempo poner en cuestión el terreno que 
" se extiende hasta la margen derecha del Pilconn
" yo, y si sólo admitir la discusión sobre el ten·ito
" rio que se extiende al norte de ese Río, con mo
" tivo de ·la cuestión que nació a propósito de la 
" Villa Occidental, seg,ún consta del Protocolo de 
" 4?0 ele Junio 1870 en que se registra el Acuerdo 
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" preliminar de paz, hallándose dispuesta la Repú
" lblica Argentina o bien a discutir sus títulos por 
" medio de comisarios respecto del territorio al N or
" te del Pilcomayo, o bien someter la cuestión al 
" fallo arbitral de una o más potencias amigas. 

"El Presidente me replicó que aun cuando la 
" cuestión del Chaco había nacido con motivo de 
" la Villa Occidental en el Acuerdo Preliminar d~ 
" Paz no se determinaban líneas precisas dentro de 
" las cuales debiera encerrarse la discusión de los 
'· respectivos límites entre el Paraguay y los Alia
" dos. Que consecuente a esto el Brasil había tra
" tado con ellos poniendo ,en discusión todos sus 
" límites y que entendía que respecto del Chaco 
" debiera hacer otro tanto la República Argentina. 
" Que sin embargo que el Paraguay se consideraba 
" con tíhtlos que alegar al territorio al norte del 
" Bermejo, los cuales estaba dispuesto a ex!hibir en 
" oportunidad, había preferido buscar términos con
" ciliatorios, y que en ese sentido había propuesto 
" antes la línea frente a Angostura, como estaría 
" dispuesto hoy a aceptar la del Pilcomayo, toda vez 
" que la cuestión se resolviese definitivamente, ob
" servando con este motivo que cuando el Paraguay 
" no hacía cuestión hasta esta última línea y la Re
" pública Argentina ponía para sí fuera ele cuestión 
" . todo el territorio que se encierra en esa línea, el 
" Paraguay en el Chaco quedaba librado a la incer
" tidumbre pudiendo en definitiva no alcanzar nin-

guna ventaja, y que por lo tanto sólo podía ser 
" aceptable el arbitraje tratándose de todo el Cha-

co, a menos que no se aceptase ele común acuerdo 
" la línea del Pilcomayo en cuyo caso retiraba la 
" proposición que me había hecho el Señor Pleni
" potenciaría paraguayo respecto de la faja de te
" rreno fronteriza a la Asunción y declaraba que 
" sobre esta base estaba dispuesto a firmar el trata
" do definitiYo de límites". 



Mitre replicó, en resúmen, que nada podía aceptar que 
pusiera en cuestión una sola pulgada de tierra al sur del 
Pilcomayo, hasta la margen derecha del río, que en to::la 
su extensión haña t ierra argentina hasta su desemboca
dura en el Paraguay. 

A•gregaba el General Mitre (f. 412) que no era posi
ble ningún ajuste de límites con el Paraguay, en el que 
éste cediera la Villa Occidental y por lo tanto, creía que 
no debía insistir sobre su posesión, ya que se había ob
tenido ventajas en las otras cuestiones ele límites y puesto 
fuera ele cuestión nuestra soberanía hasta la margen 
derecha del Pilcomayo. 

El Dr. Tejedor, Ministro de Relaciones Exteriores, 
contestando el 2 ele Agosto ele r873, niega que el Para~ 

guay sea parte contratante en el Tratado ele alianza de 
r865, niega que el territorio hasta Bahía Negra no sea 
argentino - aun cuando reconoce que la Villa Occiden
tal se ha constrníclo por el Paraguay - y propone que 
aceptaría el arbitraje, sobre ella y demás territorios al 
norte hasta Bahía Negra, pero sólo en esa parte que es 
la litigiosa a menos que (dice a fs. 486 vta.) "haciendo 

" un esfuerzo de patriotismo el Gobierno Paragua
" yo y otro ele lealtad el Brasil, la línea definitiva 
" se trace, sin discusión, o por el Taconas que pro·· 
" puse a Bolivia o por el Verde que V. E . menciona 
" por el Mboicaé, un poco al norte del Confusn 
" solJrr cuya mm·gen izquierda se encu.mtra la Vi
" lla Occidrni'rll. 

"Según un plano particular trazado a lápiz por 
" una persona conocedora ele la localiclacl, entre el 
" mismo Mboicaé y Confuso hay tres pequeños ríos 
" o arroyos siempre al norte ele la Villa Occidental, 
" llamados Verde el uno, Gaicurú el otro y Dulce 
" el tercero. El Gobierno argentino deseoso de con
" cluir sin más demora la enojosa cuestión de límites 
" con el Paraguay, no rehusaría tampoco trazar la 
" línea ·definitiva por cualquiera ele estos ríos o 
" arroyos". 
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"Pero ¿existen en verdad estos ríos? - ¿ Exis
" tiendo, reunirían ellos las condiciones de un Ií
" mite natural? -- Nada ele esto sería fácil afirmar-· 
" lo sin la inspección de los lugares. Las bocas 
" mismas del Pilcomayo, han variado, según lo:; 
" geógrafos ¿cuál es la principal? V. E. ha oído a 
" los paraguayos dar este nombre al segundo brazQ 
" que desemboca frente a Angostura. Hasta los 
" nombres cambian con frecuencia, o lo que es peor 
" se designa con el mismo a diversos ríos. Así, en 
" la carta de Mouohez, encontrará V. E. que el 
" Taconas de Azara se llama Fogones o Confuso, o 
" Y a!bebirí, siendo éste según los indios el verda
" clero Araguay o Pilcomayo". 

E l mismo Dr. Tejedor expresa más abajo, en esa no-
ta, que "sí no se consigue por transacción y sin discusión 

" de títulos arreglar una línea definitiva, reconoce 
" el deber de aceptar el arbitraje de la parte 'litigiosa 
" desde el Pilcomayo a Bahía Negra, incluso la 
" Villa Occidental;" animado a ello de un verdade-

ro deseo de transacción. 
La importante nota del Dr. Tejedor termina con las 

siguientes instrucciones: 

"El Gobierno argentino sólo aceptará el recono
cimiento de los derechos de dominio en Misiones, 

" Cerrito y Chaco hasta el Pílcomayo con el arbi
" traje para el resto incluso la Villa Occidental, o 
" por transacción y arreglo amigable, la línea del 
" Pílcomayo salvando en cualquiera delineación na
" tural •la expresada Villa'", ordenándole que con-

tinuara las gestiones si entreveía que era posible obtener 
cualquiera de esos resultados. Caso contrario podía re
tirarse a Buenos Aires, disponiendo antes la traslación a 
Villa Occidental ele las fuerzas argentinas que estaban 
en la Asunción. 

El General Mitre al contestar esa nota (fs. 528) ex
presa que, geográficamente, lo q1te ¿[ Dr. Tejedor busca 



y d.?sca determinar es la línea del verdadero Pilcomayo 
o sea su brazo principal, y menciona en seguida que el 
Taconas (o A raguay o Confuso o Yabebirí) puede dejar 
suponer que él sea d brazo septentrional del Pilcomayo. 

Por nota .de 24 agosto 1873 el General Mitre anuncia 
que despnés ele intentar aa continuación ele las negocia 
ciones, como se le instruyó por el Dr. Tejedor y no 
habiendo obtenido que el Paraguay desistiera de sus ges
ti ones, resuelve regresar a Buenos Aires, como lo hizo. 

E n 14 de Octubre de 1873 el Ministro T ejedor dej aba 
establecido que la causa ele las dificultades que se en
contraban para resolver la cuestión ele límites entre la 
República y el Paraguay, residía en la oposición del 
Brasil, que temía la posesión ele la Villa Occidental -por 
la Argentina. pues, creía ver en ello una amenaza para 
la independencia del Paraguay o para la libertad de su 
comercio. 

Por ello creía que e debía proceder : 
I.0 Declarar que el Gobierno argentino proponía el 

arbitraje exclusivamente aplicado al territorio compren
elido entre el Pilcomayo y Ba!hía Negra, incluyendo la 
Villa Occidental; o bien la línea definitiva deJ Pilcoma
yo •por transacción, salvando para la República Argentina 
la Villa Occidental. 

2.° Comunicarlo al Gobierno del Brasil para que apo
ye al Gobierno argentino o acordar la desocupación del 
Par;¡¡guay, según el artículo 6.0 del Acuerdo ele 19 de 
Noviembre. 

En Febrero 15 ele 1875 (Avellaneda) · - Pedro An
tonio Pardo) se nombra al Dr. T ejedor Ministro Pleni
potenciario en el Brasil para que continúe las negocia
ciones en Río con el Plenipotenciario del Paraguay y 
trate de obtener que el Brasil retire su r.esistencia a las 
proposiciones argentinas que el Paraguay estuvo siempre 
dispuesto a aceptar. 

En las instrucciones imparüdas al Dr. T ejedor hay un 
párrafo qu·e dice así: 

r . r 
"El Gobierno aceptaría sin embargo ·esta misma 

" transacción. siempre que se conviniera en el mis
u mo acto el Paraguay en ceder a la República Ar
" gentina la. Villa con un territorio que tenga por 
" lo menos cuatro leguas de fondo al Oeste sobre 
" el frente comprendido entre el Arroyo Confuso y 
" cualquier Río más inmediato al Norte. La Repú
" blica Argentina por su parte renunciaría, como ya 
" lo había anunciado en otra ocasión a la indemni
" zación por gastos ele guerra". 

En Río, en una conferencia, el Dr. Tejedor solicitó la 
Vi'lla Occidental, en caso .de aceptarse la línea ele trans
acción; y la desocupación y entrega de la Lsla ele Atajo, 
si se a~eptaba el arbitraje y mientras durase el juicio. 

El Plenipotenciario paraguayo, Señor Sosa aceptó 
cualquiera ele las dos soluciones, en general; con admira
ción y sorpresa de los Plenipotenciarios del Brasil, que 
pidieron la suspensión de la Conferencia. 

El Ministro dcl Paraguay, Señor Sosa confesó cles
·pués al Dr. Tejedor, que lá Argentina no tení~ en frente 
al Paraguay sino al Braslli. 

Por fin el Dr. Tejedor consigue que se firme un Tra
tado de líq1ites· con el Paraguay, por el que éste acepta 
la, primera parte de la fórmula presentada desde hacía 
tiempo por la Repúl!lica Argentina: la línea del Píleo
mayo y la Villa Occidendal y la Isla del Cerrito para la 
Argentina. 

Los Plenipotenciarios de.l Hrasil no recibieron con 
agrado esta solución y demorando la redacción ·de los 
Protocolos de las conferencias impugnaban esa solución 
e intentaban nuevas conferencias; proponiendo la segun
da parte de la fórrnula argentina: e.l arbitraje. 

Pero Tejedor declaró que el asunto estaba conch:ído 
y se vino con su Tratado, de dos artículos que había sido 
firmado el 20 Mayo de 1875· 

El artículo 1.0 ele dicho acto decía así: 
"No obstante el tratado ele 1.0 de Mayo de 1865, 

" :)a República Argentina se dividirá por el Sud y 
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" Este, de la República del Paraguay, por la mitad 
" del Río Paraná hasta encontrar por su margen 
" izquierda. los límites del Imperio ·del Brasil; por 
" "el Oes.~e por el Rio Paraguay desde su confluen
" cia con el Río Paraná hasta la d'ese1·nbocadU,a del 
" Ar·royo Verde, situado inmed~atamente al N arte 
" de la Villa Occidn1tal, continuando por el bra.::'> 
" principal del mismo arroyo hasta la distancia de 
" cua~ro leguas, en línea recta por su margen derc
" cha, y desde este punto por una línea paralela al 
" Río Paraguay hasta encontrar el Pilcomayo". E l 
" artícu,Jo 2.0 adjudica la Isla del Cerrito o del At;:-, 
" jo a la República Angentina; a la misma Repúbli
" ca la ele Apipé; y al Paraguay la de Yaciretá. 

El mismo día, también se firmó una Convención adi
cional de daños y perjuicios por la cual el Gobierno ar
·gentino renunciaba a favor del Paraguay los gastos ele 
guer.ra y daños públicos. Para el pago de los daños a 
los particulares argentinos se señalaba el procedimiento 
a seguir. 

El Gobierno del Paraguay desaprobó esos Tratado3, 
comunicándolo así al Gobierno Argentino, por nota ú 
.19 ele Junio de 1875, debido - según lo temía y afirma
ba el Dr. Tejedor - a los manejos del Brasil. Al propio 
tiempo el Gobierno Paraguayo invitaba a nuevas .gestio
nes en Río ·de Janeiro; pero el Gobierno Argentino con
testó que las reanudaría en Buenos Aires. 

Entretanto don Sinforiano Alcor:a, desde el Consula
do Argentino en la Asunción, ele que estaba e:,cargado, 
escribe al Dr. Irigoyen, el 23 de Septiembre de 1875, al 
final de una carta diciéndole: 

"Después de escri 'as las líneas que preceden, ha 
" venido a mi ca~a el Subsecretario de Relaciones 
" Exteriores a decirme que el Brasil no se opondrá 
" a que se nos conceda hasta el Río Pikomayo y S:! 

" someta al arbitraje hasta Bahía Negra, si.empre 
" que la proposición emane del Gobier~o Argentino". 
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Don Manuel Derqui, - que estaba en el Paraguay como 
Enca!'gado de Negocios Argentino, - enviaba tele,5ramas 
al Ministro ele Relaciones Exteriores, y entre e11os, un 
de pacho muy intere ante que dice así: 

"Asunción, Noviembre r8 de 1875· - Corrientes, 
" Noviembre 21 de 1875· - Me han buscado para 
" arreglar. Los escucho sin abandonar el carácter 
" en que he sido recibido. Por lo qtte veo están dis
" puestos a reconocdr hast'a el Pilcomayo, EN EL 

" BRAzo DF. ARRIBA;. sometiendo al arbit'raje desde 
" este punto hasta más arriba del Arroyo Verde, 
" límite de la Villa. 

"No aceptan al parecer, el arbitnlje hasta Bahía 
" Negra. 

" . .. Me manifiestan con insistencia el pesar de 
" qut; no venga autor·izado para concluir los tratados 
" pero me ha parecido bien continuar el asunto co
" mo lo estoy haciendo has~a ver el punto a que 
" podemos arribar". 

El Sefíor Derqui llevaba instrucciones para hacer ver 
que las negociacions se reanudarían sólo en Bu.enos Ai
res. 

En el despacho .del Ministro de Relaciones Exteriores, 
Dr. Irigoyen, el 21 de Enero ele 1876, se realizó la pri
mera conferencia de los representantes ele la Argentina, 
Brasil y Paraguay. 

Después de convenidos los artícu.!o:; ele los Tratados 
de paz y ele comercio, que no nos interesan ahora, se 
pasó a considerar el de límites en la cuarta conferencia. 
del 1.0 de Febrero de 1876. 

El Dr. Irigoyen recordó que dos eran las propo.>icio
nes cruzadas entre los respectivos gobiernos: !a de trans
acción y la de arbitraje, y empezó dando lectura a la de 
transacción propuesta por Tejedor en Río. 

El plenipotenciario paraguayo expresó que su Gohicr-



<no ' ha pía desaprobado esa base contenida en el · 'rratado 
Tejedor y pidió se pasara a la base del arbitraje. 

El Dr. Irigoyen convino en discutir el arbitraje de
biendo apartarse previamente los puntos en que hubiera 
conformidad, para dejar así bien establecida ·la ·diver
gencia. 

En tal sentido expresó que habían sido acordados ya 
los límites por el E ste y el Sur (Misiones, Río Paraná, 
protocolo Mitre de 1873). El Dr. Machaín manifestó que 
los reconocería siempre que se arribara a un acuerdo so
bre lo; demás límites, aceptan'do - con la reserva ex
presada - la siguiente redacción propue~ta por el Dr. 
,lrigoyen: 

"La República del Paraguay se divide por la par
" te Este y Sud, de la República Argentina, por la 
" mitad -del Rio de Paraná, etc. 
" Por ·la parte del Oeste, la República del Paraguay 
" se divide de la República Argentina, por la mitad 
" ele la corriente del canal principal del Río Para
" guay, desde su confluencia con el Río Paraná, 

·¡ ¡ . " .)quedando reconocido definitivamente como perte
" neciente a la República Argentina el territorio del 
" Chaco, hasta el canal principal del Río Pilcomayo, 
" que desemboca en el Río Paraguay en los 25° 20' 

" ele latitud Sur, según el mapa de Mouchez, y 25° 

" 22', según el mapa de Brayer. Pertenece al domi
" ni0 de la República Argentina, la Isla del Atajo 
" o Cerrito", etc. 

(Esto quedó establecido como artículo 2. 0 del 
Tratado de límites de 3 de Febrero de 1876). 

En esta situación el Dr. Irigoyen declara que estable
cidos los límites por los ríos Paraná, Paraguay y Píleo
mayo, restaba discutir el territorio entr:e este último río 
y Bahía Negra, hasta cuyo punto la República creía te-

, ner derecho como lo reconocía el Tratado ele alianza, que 
no hacía una .declaración arbitraria sino de derecho. 

Siendo, pues, ese el punto en divergencia, las buenas 

relaciones ele ambos países aconsejaban que se sometiera 
al arbitraje el territorio entre Bahía Negra y el Río Pil
comayo. 

El plenipotenciario paraguayo contestó que . se extraña
ba ele la proposición argentina, por cuanto este Gobierno 
"se había conformado con limitar el arbitraje a la Villa 
Occidental y territorio anexo ; y que la alianza no !había 
reconocido a la Argentina más allá ·del Pilcomayo". 

El Dr. Irigoyen replicó que la alianza nunca apoyó al 
Paraguay como se pretendía ahora por el Dr. Machaín, 
pues, ese Tratado de I .0 de Mayo establece que •la Argen
tina podía exigir su límite hasta Bahía Negra. 

Agregaba el Dr. Irigoyen que el temor de que el reco
nocimiento hasta el Pilcbmayo colocase al Paraguay en 
situación desventajosa ante el árbitro, podía salvarse por 
la manifestación expre:,a cfue hacía, de que el Gobierno 
Argentino no alegaría ese a11gumento, siempre que el 
Paraguay no invocara otr.os análogos. 

No obstante esto, el Dr. Machaín agregó que el Gene
ral :Mitre había declaracl0 no tener documento para acre
-ditar "más allá del Pilcomayo" y que el Dr. Tejedor 
había pasado esa línea pero limitando el arbitraje a la 
Villa Occidental. 

El plenipotenciario paraguayo cmwenía en aceptar el 

arbitraje paFa el caso de resolver sobre todos los ten·ito
rios ocupados por el Paraguay antes de la guerra y pro
puso las reglas que servirían para ese arbitraje a que 
también sometería: el territorio entre el Arroyo Verde y 
el Pilcomayo; pero siempre que se aceptaran las reglas 
que acababa ·de proponer. 

El .plenipotenciario argentino replicó que no estaba le
jos de aceptar esas reglas; pen> que no así la línea pro
yectada. 

Que partiendo de una base de igualdad y admitiendo 
- en !hipótesis - que el Paraguay hubiera heoho una 
concesión a la Argentina al reconocer como Argentino 
el territorio entre el Bermejo y el Pilcomayo, proponía 
que desde Bahía Negra para el sur se tomase una faja 



ig-ual a la que existía entre el Bermejo y el. Pi_Icomayo. 
El resto, - ·en medio - se sometería al arbttraJe. 

Que en esto habría reciprocidad; que el Paraguay n0 · 
podía exigir más y tampoco olvidar que la República 
Argentina puede reclamar hasta el Tebicuarí. 

El Dr. Maohaín, argumentando sobt·e la diferente im
portancia ·de los territorios, .propuso extender la línea de 
lo sometido a arbitraje, desde el Pilcomayo hasta el Ta
cona en el grado 24° 30'. 

Despué · de discutirse al respecto. el Dr. Iritgoyen ex
presó que aceptaría las reglas del arbitraje si se fijasé 
como límite de terreno en discusión el grado 23°; indi
cándose por el Dr. ·Machaín, el Río Verde, por ser límite 
natural y estar en su proyección. en el grado 23". Esta 
modificación fué aceptada, quedando aprobado en esa re
unión ( zr de Enero) lo siguiente: 

"Habiendo declara(lo la República Argentina que 
" no obstante haberse fij.ado en el Tratado de Alian
" za del !.0 ele Mavo de 1865, sus límites por el 
" Norte ·del Chaco -en Bahía Negra, escucharía la 
" observación que sobre esta parte el Gobierno dé! 
" Paraguay creyese conveniente presentar; y en vista 
" ele las observaciones hechas por éste, ambas Partes 
" han convenido lo siguiente: 

"El territorio compt'endiclo entre el brazo princi
" pal del Pilcomayo y Bahía Negra se considerará 
" dividido en dos secciones, siendo la primera la 
" comprendida entre Bahía Negra y Río Verde, que 
" se halla en los 23° 10' de latitud Sur, según el 
" mapa ele Mouchez ; y la segunda la comprendida 
" entre el mismo Río V:erde y el brazo principal 
" del Pikoniayo, incluyéndose en esta sección la Vi
" lla Occidental. 

"El Gobierno Argentino renuncia definitivamente 
" a toda pretensión o derecho sobre la primera sec
" ción. 

"La propiedad o derecho en la segunda sección 
" jnclt,tso la Villa Occidental queda sometida a Ja 
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" decisión definitiva de un fallo arbitral". (Esto 
quedó establecido como artículo 4.0 del Tratado de 
límites de 3 de Febrero 1876). 

Convinieron en seguida ·los señores Plenipotenciarios 
en elegir como Arbitro al Señor Presidente de los Esta
dos Unidos de América. 

Como se vé, el Tratado de límites convenido el '3 de 
Febrero 1876 entre los plenipotenciarios de la Argentina 
y del Paraguay fija, determinadamente, que la República 
Argentina renuncia a favor del Paraguay la parte de 
territorio entre Bahía Negra y el Río Verde; y, 

Que el territorio entre el Río Ver·de y el brazo princi
pal del Pilcomayo, incluyendo la Villa Occidental, es so
metido al fallo arbitral del Señor Presidente de los Es
tados Unidos de América. 

Por ese tratado - que fué aprobado y ratificado, -
las partes contratantes fijaron el límite entre ambos paí
ses, determinando expresamente cuál era ese límite y cuál 
era, bien individualizando, el territorio cuya soberanía se 
dejaba a la decisión del Presidente Rayes. 

1 
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Convención sobre triangulación del Río Uruguay, celebrada en 
11 de abril de 1918, entre la República Argentina y Uruguay 

(Instrumento de ratificación) 

HIPóLITO YRIGOYEN, 

PRESIDENTE .DE LA NACIÓN ARGENTINA. 

A todos los que el presente vi.;ren, 

SALUD. 

PoR CUANTo: 

Entre .Ja República Argentina y la República Oriental 
del Uruguay, se negoció y finnó en la Ciudad ·de Mon. 
tevideo el día 1 r del mes de abril del año 1918, por los 
Ptertipotenciarios debidamente autorizados aL efecto, una 
é::onvención • sobre la triangulación· del Río Uruguay cu
yo tenor es el siguiente : 

S~ Excelencia el Señor Presidente ele la República 
Argentina y Su Excelencia el Señor Presidente ele la 
República Oriental del Uruguay, animados del deseo de 
que se proceda a la triangulación de la zona del Río Uru-, 
guay y· límites de ambos · países, satisfaciendo así los pr0-
pósitos abrigados desde !hace tiempo, han resuelto cele-, 
brar una Convención al efecto y han nombrado sus res
pectivos Plenipotenciarios, a saber: 

·Su Excelencia el Señor Presidente de la República Ar
gentina al Señor Doctor ·do11 ;Cario d~ J;¡¡trada, Su Etl~ 

... 



viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario anle 
Su Excelencia el Señor Presidente de la República 

Oriental del Uruguay, y, 
Su Excelencia el Señor Presidente ele la República 

Oriental del Uruguay, al Señor Doctor Don Baltasar 
Brum, Su Ministro Secretario de Estado en el Departa

mento de Relaciones Exteriores, 
Quienes, habiendo canjeado sus Plenos Poderes, que 

hallaron en buena y debida forma, han convenido en lo 

siguiente : 

AR'rícuLo 1. 

Los Institutos Geográficos militares de la República 
:'\rrrentina y de la República Oriental del Uruguay, efec
ltt~~·án de ~cuerdo los trabajos de triangulación de la zo
na del Río Uru~av, ·límite de ambos países, desde la 
desembocadura del Cuareim hasta la desembocadura del 
Uruguay en el estuario del Plata, de tal modo qu~ la 
operación resulte una ·cadena de triángulos con vértices 

en cada bc.nda del río. 

ARTÍCULO 1 I. 

Los trabajos a que se refiere el artículo I.o 

de base para la coincidencia de las hojas del 
millonésimo, correspondientes a esa zona. 

ARTÍCULO II I. 

servirán 
mapa al 

Para determinar los detalles del trabajo y para esta ... 
blecer el convenio técnico y administrativo de las opera
ciones que deben efectuarse, desígnase una Comisión In
ternacional .compuesta por parte de la República Argen
tina del Jefe del Instituto Geográfico Militar y del Jefe 
de la Sección Geodesia del mismo, y por parte de la 
República Oriental del Uruguay del Jefe del Servicio 
Geográfico Militar y del Jefe de la Secdón Geodesia del 
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mismo, Comisión que deberá constituirse a los treinta días 
de la ratificación de la presente Convención. 

Esa Comisión resolverá igualmente, en el transcurso 
de los trabajos, los problemas de índole técnica o admi
nistrativa que sobrevinieran y que en el convenio deta
llado original no se hubiesen previsto. 

ARTÍCULO IV. 

En el convenio técnico y administrativo ·deben estable
cerse los procedimientos y métodos a emplear en cam
paña y en los cálculos de gabinete, procurando la mayor 
uniformidad y precisión posibles, y que Ia documentación 
completa original o copias fotográficas, confrontadas y 
legalizadas, de las libretas de observación y de cálculos, 
se conserven en los archivos de ambas Naciones Contra
tantes. 

Debe fijarse igualmente la composición de las Comi
siones que trabajarán en campaña, los elementos de que 
deben disponer, el presupuesto de gastos, el tiempo de 
duración y el momento de la iniciación de las operacio
nes. 

ARTÍCULO V. 

Cada Instituto Geográfico Militar nombrará su perso
nal de operadores de campaña y los proveerá de los re
cursos útiles y elementos que le sean necesarios, por 
cuenta y previo acuerdo de sus respectivos Gobiernos. 

ARTÍCULO VI. 

La Presente Convención será ratificada, sus ratifica
ciones serán canjeadas en Buenos Aires o en Montevideo 
y entrará en vigor en cuanto se haya efectuado el men
cionado canje. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombra
dos la han firmado y han puesto en ella sus sellos. 



Becha ejemplar, en Montevideo a los once 
días del mes ele a ,ril del año mil novecientos diez y ocho. 

(Fdo.): CARLOS DE .ESTRADA . 

S. (Fdo.): BALTASAR BRUM. 

PoRTA ro: 

v· .,ta y examinada la Convención preinserta y después 
rle haber sido aprobada por el Honorable Congreso de 

ola Nación según Ley N. 0 II.I75, promulgada el 30 de 
Septiembre ele 1921, la acepto, confirmo y ratifico, com
prometiendo y obligándome a nombre ele la ación Ar
gentina a cumplirla y hacerla cumplir fiel e inviolable
mente. 

En fé ele lo cual, firmo con mi mano el presente. ins
trumento ele Ratificación, sellado con el sello de la Re
pública y refrendado por el Ministro Secretario ele Es
ta·do en el Departamento de Relaciones Ex~eriores y 
Culto, Dr. Honorio Pueyrredón. 

Dado en la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal 
de la República Argentina a los 25 días ·del mes de N o
viembre del año 1921. 

L. S. (Fdo.): HIP6LITO YRIGOYEN. 

L. S. (Rfclo.): HoNoRro PuF.YRREDÓN, 

ACTA DE CANJE 

Reunidos en el Ministerio ele Relaciones Exteriores v 
Culto de la República Argentina, Su Excelencia el Señ~r 
Doctor Honorio Pueyrredón, Ministro del ramo y Su 
Excelencia el Señ.or . Daniel Muñoz, Enviado Extraordi
nario y' Ministro Plenipotenciario de la República Orien
tal del Uruguay, con el objeto de proceder al canje de 
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;las Ratificaciones de la Convención sobre triangulación 
.de Río· Uruguay, suscripta entre la República Argentina 
y la República Oriental del Uruguay, en Montevideo el 
once ele Abril del año mil novecientos diez y ocho, des
pués .de comunicados sus respectivos Plenos · PodereS', 
que fueron hallados en buena y debida forma, leídos 
como corresponde los instrumentos de ratificación pre
sentados, conteniendo el texto de· la Convención aludida, 
que encontraron confo.rmes entre sí y en los originales 
respectivos, verificaron el canje en la forma ele estilo. 

En fé de lo cual firmar.on en doble ejemplar la pre
sente acta de canje en -Buenos Aires, a tres ele Febrero 
del año mil novecientos veinüdos. 

JI•IJ , 
T.... S. (Fdo.): H. PuEyRREDÓN. 

L. S. (Fdo.): DANIEL MuÑoz. 

.. , 
II 

Convenciones y Resoluciones sancionadas en el Primer 
Congreso Postal Panamericano. 

CoNVENCIONES y RESOLUCIONES SANCIONADAS EN EL 
PRIMEI{I CoNGREso PoSTAL PANAMERICANO. 

!Los infrascritos, Plenipotenciarios de los países arriba 
citados, reunidos en Congreso en Buc!~os. Aires; en é]er
cicio del derecho que consagra el .artículo 23 de 1<1: Con~ 
vención Postal U ni versal de Madrid, inspirándose ' en el 
deseo de extender y perfeccionar los servicios postales 
panamericanos y de establecer una solidaridad de acción 



que pueda representar eficazmente en los Congresos 
Postales Universales los intereses comunes d e las Repú
blicas Americanas, en lo que se refiere a las comunica
ciones por correo, han convenido en celebtar, bajo reserva 
de ratificación, la Convención siguiente: 

ARTÍCULO I. 

Unión Pana1ttericana d¿ Correos 

Los países contratantes que, de acuerdo con la clecla
racwn que precede, constituyen la Unión Panamericana 
de Correos con el objeto de mejorar la ejecución ele los 
servicios postales, convienen en ·las signien'es cláu-ulas : 

ARTÍCUI,Q 2 

Tránsito libre y gratuito 

1. - Los países adheridos a la presente Convención 
formarán un solo territorio postal. 

2. - Cada uno de los países contratantes se compro
mete a transportar libre y gratuitamente por su t errito
rio, mediante los servicios que dependan .de su Adminis
tración o utilice . para el envío directo de, su propia 
correspondencia,· la -que reciba de cualquiera de es:os 
países con destino a cualquier otro país contratante o 
de la Unión Postal Universal. 

Sin embargo, serán de cuenta del país de origen los 
gastos de trasnporte terreste o marítimo de la corres
pondencia, cuando ésta requiera para su cutTso mbsi
guiente la mediación de países extraños a los adlheridos 
al presente. Convenio y ese transporte sea oneroso y no 
gratuito. 
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ARTÍCULO 3 

Libertad de Tarifas 

1. - Se establece, como principio fundamental, la li
bertad de tarifas. En las relaciones postales entre los 
países adheridos regi.rán las tarifas que cada una de la:; 
Administraci.ones establezca dentro ·de la mitad del equi
valente en dólares del máximo fijado por la Convención 
Postal Universal de Madrid. 

R égimen y convenios esp¿ciales 

1. - Las disposiciones de esta Convención se aplica
rán a las cartas, tarjetas postales, impresos de todas 
clases, papeles de negocios y muestras. 

2. - Los mismos países, ya sea .por su vecindad, por 
su situación limítrofe o por la intensidad de sus rela
ciones postales, podrán establecer entre sí uniones más 
estrechas sobr·e cualesquiera de los servicios instituídos 
por la presente Convención y demás arreglos especiales 
celebrados por este Congreso. 

ARTÍCULO S 

Franqueo obligatorio 

Es obligatorio, en los países con!·ratantes, el pago 
prévio del porte total de toda clase de correspondencia, 
.inclusive · los paquetes cerrados, .con la única excepción 
.de las cartas en su forma usual y or·dinaria, para las 
cuales es obligatorio el pago prévio, por lo menos, de un 
porte sencillo. Por las cartas insuficientemente fran
queadas sólo se cobrará la ·diferencia de porte no pa
gado. 

... 
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ARTÍCULO 6 

Franquicia de porte 

I. Las •partes contratantes convienen en acordar 
franquicia de porte tanto en su servicio interno como en 
el panameriqmo, a la corresponden_cia de la Oficin.a In
·ternacional de la Unión Postal Panal)1ericana y a la de 
los miembros del cuerpo diplomático de los países . sig
natarios. Los cónsules gozarán ele franquicia para la 
correspondencia oficial que dirijan a sus respectivos 
países, para la que cambien entre sí y para la que pudie
ran dirijir al Gobierno del país en que estuvieran acre
ditados, siempre que exista reciprocidad. 

2. - El despacho de la correspondencia del cuerpo 
diplomático que se cambie entre las Secretarías de Estado 
de lbs respectivos países y sus Embajadas y Legaciones 
en el exterior, se .hará por medio de valijas diplomáticas 
que gozarán de las citadas franquicias, y de todas las 
seguridades de los envíos oficiales. 

3· - Acuerdan igualmente la exención de franqueo 
para un éjemplar que en canje expidan los diarios y otros 
periódicos americanos, por cada destinatario, cuando esas 
publicaciones sean de manifiesta seriedad y traren asun
tos de interés general. 

ARTÍCUI,O 7 

Prohibición 
• r 

Sin perhticio. de lo que establezca la legislación interna 
de cada país respecto . 3: restricciones en la circulación 
de correspondencia, no se dará éurso a las publicaciones 
pornográficas, ni a Jas que a!enten contra la seguri·dad y 
el orden públicos. 

- ISS-

ARTÍCULO 8 

Servicios especiales 

Los países contratantes se comprometen a adherir a 
la brevedad posible a los servicios especiales establecidos 
por la Ccnvención Postal U niversal de Madrid que no 
ejecuten en la actualidad. 

También se obligan a hacer extensivos a todo el con
tinente americano los servicios postales mencionados que 
realicen en el interior de su país. 

ARTÍCULO 9 

Disposiciones var·ias r . 

r. - Los paí ses signatarios adoptarán el "porte pa
gado", a cuyo efecto se comprometen a permitir la cir
culación de los diarios o publicaciones periócl~cas suelta..; 
o en paquetes, con exclusión ele los de propaganda o re
clame exclusivamente comercial. 

2. - En caso de que alguna administración no adhe
rida a este Convenio - no obstante las disposiciones es
peciales vigentes en los países contratantes, en materia 
de privilegios de paquete u otros an~logos, concedidos 
con la obligación del servicio .gratuito del transporte 
postal - pretendiera, basándose en el Art. J, inciso 3 de 
la Convención Postal Universal de Madrid, cobrar gas
tos de tránsito marítimo a cualquiera de los países que 
forman la Unión Postal Panamericana, se exigirá de las 
compañías de navegación que gocen de dichos privilegios 
el reembolso de las cantidades que cobre su Administra
ción. por concepto ·de trinsito marítimo ; y en el supuesto 
de negarse a ello, las partes contratantes podrán, a re
querin1iento de la · Administración interesada, retirar las 
·wntajas o privilegios acordados. 
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ARTÍCULO IO 

1 dioma oficial 

Se adopta el castellano como idioma oficial para los 
asuntos relativos al servicio de correos, pudiendo los 
países cuyo idioma no fuera éste, usar el propio. 

ARTÍCULO II 

Protección a los ag·cn 'es postales 

Las autoridades de los países contratantes estarán 
obligadas a prestar, cuando les sea solicitada, la coope
ración que necesiten los agentes postales encargados del 
transporte de valijas y correspondencia en tránsito por 
esos países. 

ARTÍCUI,O !2 

ArbitrajJ 

Todo conflicto o desacuerdo que pudiera suscitarse en 
las relaciones postales de los países americanos, será re
suelto por juicio arbitral qué se realizará en la forma 
qne establece el artículo 25 de la Convención P.ostal Uni
\'ersal de Madrid. 

Toda designación de árbitros deberá recaer ·en los paí
ses consignatarios, con intervención de la Oficina In
ternacional de la Unión Postal Panamericana. 

AR'l'ÍCUI,O IJ 

Oficina Internacional dJ la Unión Postal Panamericana 

I. - Que-da subsistente, con el nombre de Oficina 
Internacional ele la Unión Postal Panamericana, la ofi-

1 57 --

cina Central que funciona en Montevideo, la que estará 
sujeta a 1a vigilancia de la Administración General de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos de la República Orien
tal del Uruguay, y cuyos ¡gastos serán sufraga·dos por 
todas las administraciones postales de los países contra
tantes. 

2. - La Oficina Internacional de la Unión Postal 
Panamericana queda encargada: 

a) de reunir, coordinar, publicar v distribuir los da
tos de toda clase que interesen especialmente al 
S>ervicio •postal internacional panamericano. 

b) de emitir. a pedido de las partec:; interesadas, su 
-opinión sobre las cuestiones ·litig-iosas aue se pre
sentpn con motivo .de las disposiciones {lUe atañen 
~ lr1 " relaciones de los Correos am.ericanos. 

r \ rl ~ hacer conocer lns pedidos sobre modificaciones 
rl~ los actos del Congreso. que llegaran a formu
larse. 

rf\ de notificar los cambios qu~ fueran a'doDtados. 
e) de lhacer oonocer los res1Jlt'ados que se obten~an 

de las disposiciones y medidas re~lamentarias 'de 
importancia, que las administraciones adopten •en 
su servicio interno ,. que le serán comunicada", 
por las mismas, a título informativo. 

f\ de la formación de una guía postal panamericana. 
n \ ·d•e confeccionar un mapa postal panamericano. 
h) ele formular el resumen de la estadística ·del mo

vimiento postal panamericano, de acuerdo con los 
datos aue le comunicará anualmente cada admi
nistración. 

i) de formar un cuadro en que apar·ezcan las vías 
más rápidas para la trasmisión de ·la conrespon
dencia de uno a otro de los países contratantes. 

j) de publicar el cuadro de equivalencias y la tarifa 
de porte del servicio interior de cada uno de los 
países interesados. 

k) y, en general, de proceder a los estudios y traba-
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jos que se · le pidan, ·en interés ·de los países con
tratantes. 

3: - La Oficina Internacional de la Unión Postal 
Panamericana tendrá a su cargo los cometidos que d 
artículo 13 de ;Ja Convención Postal Universal y VII del 
respectivo reglamento asignan a la Oficina Internacional 
de Berna, en el caso de que alguna de las administracio
nes contratantes adhh:~ra al servicio de cupones-respuesta. 

4. - Los gastos especiales que demande la formación 
de. la guía postal panamericana, la confec"ción del mapa 
de las coin'unicaciones pÓstales de América y los de la 
Peunión de- Congreso o Conferencias, serán sufra.,.,cados 
por la.s administraciones de · los ' países sig·natarios por 
partes iguales. 

s: - La Adniinistración · General de Correos, Telé
grafos y Telefonos del Uruguay, vigilará' los gastos de 
la Oficina' Internacional de ;}a Unión Postal Panameri
cana, y le hará los anticipos que necesite. 

'AR'l'ÍCULO 14 

Aplicación de ·la Convención Postal · Universal y 'd.; la 
· L egislación luterna. 

J. Todos los asuntos que se relacionen con el cam-
bio ·de correspondencia entre los países contratantes y 
que ~o estén previstos en esta Con~ención, se' sujetarán 
a las di~posidones ·de la Convención Postal Universal y 
su Regiamente. · . 

2. - Igualmente, la legislación interior de los mtsmos 
países sé aplicará én todÓ é!iquello que · no haya sido de-
terminado por ambas ConV'enciones. · 

AR'l'ÍCULO IS 

Proposicio1ies durante el int.wvalo de las retmiones. 

La presente Convención podrá ser modificada, e.n el 
intervalo que 111ediy entre los con~resos Q reupiopesl ~i-
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guiendo el procedimiento establecido en el_ artículo 28 
de la Convención P·ostal Universal de Maclnd. Pa;a que 
tenig'an fuerza ejecutiva las modificaciones deber,an ob
tener unanimidad de votos para el presente arttculo y 

·s 2 13 16 y r8· dos para los números 2, 3, 7, , 11, 1 ' ' ' 

terceras partes de votos para los números 5, 6 Y 9, Y 

simple mayoría para los demás. 

., 
• AR'l'ÍCULO 16 

·M odificacioi1es y emitieudas 
' . 

Las m'Oclificaciones o resoluciones adoptadas por las 
partes cóntratantes, aún aquellas de orden intern? qu.e 
afecten 'el' servicio internacional, tendrán fuerza ~Jec~~t
va cuatro meses después de la fecha de la comumcacton 
pasada por la Oficina Inte'rnacioria:1 de la 'Uníón Postal 

Panamericana. · · 

.. ,'rr 1 

•' AR.'l'ÍCULO I7 

r ~ . : .. 
Congresos ' 1 

· ' por lo menos, cada . I: - Los Congresos se Peuntran, 
cinoó años, a contar de la fecha en c¡~e. fuera puesta en 
vigbr la Convención concluída en el ulttmo. 

2. - C2.da Congreso fijará el Jugar de ·Ja reunión del 

próximo. 
1. 1 

AR'l'ÍCULO r8 

Unidad mo~~efaria 

Para los efectos de esta Convenci6n se establece como 

unidad monetaria el dólar. 

'·' 
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ARTíCUl¡() 19 

Vjgencia y duració11 de la Conv.:nc-ión y depósito de las 
ratificaciones 

1La presente Convención empezará a regir el primero 
de Enero de mil novecientos veinte y tres, pero, antes 
de aquella fecha, podrán ponerla en ejecución los países 
que la hubieran ratificado y <tuedará en vigencia sin li
mitación de üempo, reservándose cada una de las partes 
contratantes el derecho de retirarse de esta Unión me
diante aviso dado por su Gobi·erno al de la República 
Oriental del Uru¡guay con un año de anticipación. 

El depósito de las ratificaciones se hará en la ciudad 
de Buenos Aires en d más breve plazo posible; y de 
cada una de ellas se levantará el acta respectiva. cuya 
cooia remitirá el Gobierno de la República Argentina, 
nor la vía diplomática, a los Gobiernos de los demás 
países sig-natarios. 

Quedan derog-adas, a nartir de la fedha en que entre 
en vig¡encia la presente Convención, las estioulaciones de 
la Convención Postal Sudamericana sancionada en Mon
tevi-deo el dos de Febrero de mil novecientos once. 

En el caso de que la Convención no fuera ratificada 
nor uno o varios de los países concurrentes, no dejará· 
de ser válida para :Jos Estados que la havan ratificado. 

En fé de lo reS'llélro. los Plenipotenciarios de los países 
arriba 'cita,dos suscriben la presente Convención en Bue
nos Aires a los ctuince días del mes de Septiembre de 
mi1 novecientos veinte y uno. 

PoR 'ARGENTINA: 

(Pdo.) : Amad ea E. Grandi. 
( , ) : Eduardo F. Giuffra. 

PoR BoLIVIA: 

(Fdo.): Luis Sansuste, 

r6r 

PoR BRASIL: PoR CoLoMBIA: 

(Fdo.): Labiemw Salgado dos (Fdo.): Carlos Cuer-
Santos. vo Márquez. 

( , ) : José H enrique Aderne. 

PoR CosTA RrcA : PoR CuBA: 

(fdo.): Carlos F. Valeu:::uela. (F:do,): Alberto de la 
Torre y Soublette. 

PoR CHILE: PoR EL SALVADoR: 

(Fdo.): Tulio Maqueira. (Fdo.): Gustavo A. Ruí:::. 
( , ) : Jorge Saavedra Agüero. 
( , ) : Pedro A. Rivera. 

PoR EcuADOR : 

(Fdo.): Ma11uel Bu~.!'amante. 

PoR GuATEMALA: 

(Fdo.): Alberto Dodero. 

( ., ) : Julio Alvarez. 

PüR LOS EE. UU. i:JE AMÉRICA: PoR NICARAGUA: 

(Fclo.) : O. K. Da·uis. (Fdo.): Bartolomé M. Pons. 
( , ) : Edwind Sands. 

PoR MÉxrco: PoR PARAGUAY: 

(Pdo.): José V. Cháves . . (Fdo.): Juan B. Gaona (h.). 
( ,. ) : JuJio Jiménez Rueda. 

PoR PANAMÁ: PoR URUGUAY: 

(fodo.): Estanislao S. Zcballos. (Fdo.): Daniel Muíío::. 
( , ) : Juan Rampón. 

PoR PERÚ: PoR VENEZUELA: 

(Pdo.): César Sánchez Aizcorbe. (Fdo.): Carlos Cuer-
( , ) : Francisco Enrique Málaga va Márquez. 

Grenet, 

,, 



PR01'0COLO ADICIONAL. 

En el momento de proceder a firmar la Convención 
concluída por el Congreso Postal Panamericano, los Ple
nipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente : 

I 

Las partes contratantes se reservan el derecho de 
mantener sus actuales tarifas con los países signatarios 
hasta el próximo Congreso Postal Panamericano. 

II 

Al establecerse el Ferro~Carril Panamericano, ca·da 
uno de los países contratantes contribuirá para el soste
nimiento del servicio de trasporte de correspondencia por 
los trenes, proporcionalmente al peso de la correspon
dencia que e~ida, en caso de que no se obtenga el tras
porte gratuito. 

III 

Los países contratantes se comprometen a ejercitar sus 
mejores esfuerzos para obtener de las Compañías de 
Navegación que trasportan stt correspondencia al ex
tranjero. que rebajen los fletes actuales, y que en ningún 
caso cobren por el servicio de regreso, una suma mayor 
que la que perciben en el país de origen. 

Queda entendido que la cláusula que precede no se 
refiere a los casos en que por privilegio de paquete o de 
otra naturaleza estén obligadas al trasporte gratuito. 

IV 

Panamá deja constancia, de que no púede aceptar las 
disposiciones del i¡¡c. 2.0 del artículo 2 .de la Convención, 
relativas a la gratuidad del tránsito. 

1 

V 

Aún cuando la Administración Boliviana no se const
dera obligada a establecer inmediatamente d servicio de 
valores declarados, atenta a los términos en que es ~á 

concebido el artículo 8 del presente Convenio, se reserva 
su ejecución, por causas fundamentales, para mejor opor
tunidad. 

VI 

La Argentina, Brasil, Chile, Guatemala, Panamá, Pa
raguay y Uruguay se reservan el derecho ·de fijar sus 
tasas en francos oro, en conformidad con la unidad mo
netaria de la Convención Postal Universal de Madrid. 

VII 

El protocolo permanece abierto en favor de los países 
cuyos representantes no hayan suscrito hoy la Conven
ción Principal o hayan firmado solamente un cierto nú
mero de las Convenciones sancionadas por el Congreso, 
con el objeto de ·permitirles adherir a las otras Conven
ciones que no hayan suscrito. 

VIII 

El Congreso invita a España a adherirse a . esta Con
vención y a su Reglamento ·de ejecución, y al efec•o en
comiéndase a la Oficina Internacional de Montevideo 
que formule la correspondiente invitación. 

PoR ARGENTINA: PoR BoLIVIA : 

(Fdo.): Amadeo E. Grandi. (F.do,.): Luis Sansuste, 
( , ) : Eduardo F. Giuffra, 



PoR BRASIL: 

(Fdo.): Labiemzo Salgado dos 
Santos. 

( ,, ) : José H enrfq_u.e Aderne. 

PoR CoSTA RrcA: 

(Fdo.): Carlos F. Valenzuelct. 

PoR CoLoMBIA: 

(Fdo.): Carlos Cuer
vo Márquez. 

PoR CuBA: 

(Fdo,): Alberto di! la 
Torre y Soublett~. 

PoR CHILE: PoR EL SALVADoR: 

(Fdo.): Tttlio Maqueira. (Fdo.): Gustavo A. Ruíz. 
( , ) : Jorge Saavedra Agüero. 
( , ) : Pedro A. Rivera 

PoR EcuADoR: PoR GuATEMALA: 

(Fdo.): Alberto Dodero. 
(Fdo.): Manuel Bus~amante. 

( , ) : Julio Alvarez. 

PoR LOS EE. UU. DE AMÉRICA: PoR NICARAGUA : 

(Fdo.): O. K. Davis. (Fdo.): Bartolomé M. Pons: 
( , ) : Edu·ind Sands. 

PoR MÉxrco: PoR PARAGUAY: 

(Fclo.): José V. Cháves. (Fdo.): Juan B. Gaona (h.), 
( .. ) : Julio Ji-ménez Rueda. 

PoR PANAMÁ: PoR URUGUAY: 

(Fdo.) : Estanislao S. Z e baltos. (Fdo. ). : Daniel M uñoz. 
( , ) : Juan Ra!~tpón. 

PoR PERÚ: PoR VENEZUELA: 

(Fclo.): César Sánchez Aizcorbe. (Fdo.): Carlos Cuer-
( , ) : Francisco Enrique Málaga vo M árquez. 

Grenet, 

\ 

:6s --

REGLAMENTO DE EJECUCION. 

Los snscritos, en pombre d·e sus respectivos Gobier
nos. han convenido las signientes reglas para asegurar 
la ejecución ele la precedente Convención: 

I 

Durante el período de esta·dística los despachos cerra
dos para países fuera ele América, no deberán ser in
cluídos dentro de los sacos que contengan corresponden
cia americana que no esté sujeta a gastos de tránsito. El 
saco o paquete que contenga ésta, deberá llevar una 
inscripción bien visible que diga "Libre tránsito". -
En caso de que los despachos para oficinas de cambio 
ele los otros continentes sean poco voluminosos, podrán 
incluirse vari0s dentro de uno o más sacos ro:ulados a 
la oficina americana que debe efectuar el embarque. 

II 

Para la percepción de las tarifas a que se refiere el 
artículo 3 de la Convención, las Administraciones están 
obligadas a fijar los equivalentes de la moneda de sus 
respectivos países, debiendo dar el aviso del caso a la 
Oficina Internacional de la Unión Postal Panamericana 
para los efectos de lo dispuesto en la letra j), inciso 2 

del art. r 3 de la Convención Principal. 

III 

Para gozar de la exención de porte a que se refiere 
el artículo 6 de la Convención el ejemplar que se remi
tan en canje los diarios, periódi~os y revistas, .deberá, 
llevar al lado de la dirección la inscripción "Canje" en 
letras perfectamente visibles. 
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IV 

I.-Fíjanse los gastos de la Oficina Internacional de 
la Unión Postal Panamericana en la suma ·de dooe mil 
pesos oro uruguayo por año como máximo, compren
diéndose en dicha suma la constitución de un fondo para 
jubilaciones del personal de ·la misma. 

2.-E! Director de la Oficina Internacional será nom
brado por el Gobierno de la República Oriental del Uru
guay, a propuesta de la Administración General de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos de dicho país, y gozará 
de la retribución mensual de cuatrocientos pesos oro 
uruguayo. 

E.J Secretario y .demás personal s·erá nombrado, a pro
posición del Director de la Oficina Internacional, por la 
Administración General de Correos, Telégrafos y Telé
fonos del Uruguay, fijándose el sueldo mensual de! Se
cretario en la suma de doscientos pesos oro uruguayo. 

Didhos empleados sólo podrán ser removidos de sus 
cargos con la intervención de la Administración de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos del Untguay y con arreglo 
a' los procedimientos que a tal efecto rijan para los em
pleados fijos de la propia Administración. 

J.-Para la distribución de los gastos anuales de l'l 
Oficina, los países contratantes se dividen en cuatro ca
tegorías, oorrespondiendo contribuir a los de la primera 
con diez y seis unidades, a los de la segunda con ooho 
unidades, a los de la tercera con cuatro unidades y a los 
de la cuarta con dos unidades·. 

Adhieren a la primera categoría: la Argentina, Bra
sil, Estados Unidos de América y Uruguay; a la segunda 
categoría: Cuba y México; a la tercera categoría: Chile, 
Colombia y Peroú, y a la cuarta categoría: Bolivia, Costa 
Rica, Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

' Nicaragua, Panamá, P-araguay y Venezuela. 

V 

La Oficina Internacional de la Unión Postal Paname-
. . ·' d ¡'ntermediaria para las notificaciones ncana servu a e . 

regulares y generales que interesen excluslvamente a las 
Administraciones de los países contratantes. . 

L feridas Administraciones deberán envlar espeas re 
1 

U . , p . 
1 cialmente a la Oficina Internacional ele a mon os.a 

Panamericana lo s~guiente : 
a) La guía postal ele su propio país. . . 
b) El mapa ele las comunicaciones postales que . utlh

cen tanto en el ser·vicio interno como en el mter
nacional. 

e) 

d) 

e) 

Los resultados de la estadística de su movimiento 
postal con los demás países americanos: . , 
Informe sobre las vías terrestres o mantlmas mas 
rápidas que se utilicen para la trasmisión de su 
correspondencia, y 
El texto de las proposiciones que se sometan a 
consideración de los Congresos Postales Univer-
sales. 

VI 

1.-La Oficina InternaJCional de la Unión Postal Pa
namericana clirijirá una circular especial ~ua~~o una A~
ministración . solicite la inmediata pubbca:l?n o ~lgu~ 

cambio que haya introduci·do en sus servlclOs y dlstr~

bnirá asimismo gratuitamente a cada una de las A~~~
nistraciones ele los países contratantes y a la Of~cma 
Internacional de Berna, los documentos que ,pubbque, 
debiendo acordar a cada Administración el numero d_e 
ejemplares que les corresponda en proporción a las um
dades con que contribuya. 

Los ejemplares suplementarios de los documentos que 
soliciten las Administraciones serán abonados por ellas 
a precio de costo. 
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2."-Deberá siempre estar a disposición de las partes 
contratantes para suministrar los informes especiales 
que necesiten sobre los asuntos relativos al servicio ele 
Correos Panameócanos. 

3.-Deberá tener al . día la guía postal panamericana 
por medio de suplementos o de otra manera que juzgue 
conveniente. 

4.-Dará curso a los pedidos ele modificación o inter
pretaciones de las disposiciones especiales que se rigen 
por esta Convención, y notificará el resultado de cada 
gestión. 

s.-Preparará los trabajos de los Cotl{5resos y Confe
rencias continentales y proveerá las copias necesarias 
para Ia redacción y distribución de las enmiendas, actas 
e informes. 

6.--El Director de la Oficina asistirá a las sesiones 
de los Congresos y Conferencias, pudiendo tomar parte 
en las discusiones sin derecho a voto, salvo que tenga la 
representación de alguno de los países concurrentes. 

7.--La Oficina repartirá entre los países contratantes 
las proposiciones que r·eciba, de acuerdo con lo que se 
establece en la letra e) del artículo anterior, a fin de 
hacer posible la cooperación mútua y la acción uniforme 
de las naciones asociadas en los fut~tros Conrrresos Pos-
tales Universales. "' 

8.-El Director de la Oficina presentará una memo
ria an!lal de sus gestiones a las Administraciones de los 
países contratantes. 

9.-El idioma oficial de la Oficina es el castellano, 
pudiendo los países cuyo idioma no fuera éste, usar el 
propio en sus relaciones con ella. 

VII 

r.-La Administración General de Correos, Telégra
fos y Teléfonos de la República Oriental del Uruguay, 
formulará anualmente la cuenta de los gastos a que se 
1·efiere el inciso 4 del artículo 12 de la Convención Prin-

} 
l 
1 

cipal, y de acuerdo con ella las Administraciones contr~
tantes reintegrarán las sumas que haya anticipado. 

2.-La Oficina Internacional practicará la liquidación 
de l-as cuentas relativas a .Jos servicios que se ejecuten 
entre los países contratantes, salvo arreglo en contrario, 
siguiendo para ·ello los procedimientos generales estable
cidos por la Convención Postal Universal. 

1 , , VIII 

La insuficiencia de franqueo de las cartas será anotada . 
por las oficinas de depósito o de cambio, estampándose 
el sello "'!'" en la cubierta respectiva. Las Oficinas de 
destino cobrarán el importe de la diferencia de franqueo, 
aplicando al efecto las tarifas vigentes en el país de pro
cedencia. 

• 1 l 

IX 

En la correspondencia oficial que cambien entre sí las 
Administraciones postales, deberá indicarse en los sobre<; 
y arriba de la dirección. entre paréntesis, la clase de do
cumentos que contiene (avisos de recepción, giros, listas 
de encomiendas, etc., etc.), para facilitar su distribución 
en las oficinas de destino. 

X 

r 
, 1 

Los países de destino emplearán los sacos de los de 
origen para enviar a éstos su correspondencia y los de
volverán vacíos a la oficina de procedencia si no .fueran 
inmediatarnente utilizados. 

XI ) 

En el intervalo. que transcurra entre las reunione5, 
toda Administración tiene derecho para hacer proposi
ciones ·de modificación al presente Reglamento, siguien-
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do el procedimiento indicado en el artículo XLIV del 
Reglamento de Madrid. 

Para que tengan fuerza ejecutiva esas proposiciones 
deberán reunir los dos tercios de votos. 

XII 

El presente Reglamento empezará a regir el mismo 
día que la Convención Principal, con lo cual se relaciona 
y tendrá la misma duración. 
. Hecho en Buenos Aires a los quince días del mes de 
Septiembre de mil novecientos veintiuno. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Pasando a. ser Panamericana la Oficina Internacional 
rle ·los Correos Sudamericanos, el Director y Secretario 
actuales continuarán desempeñando didhos cargos. 

PoR ARGENTINA: PoR BoLIVIA : 

(Fdo.): Antadeo E. Grandi. (Fdo.): Luis Sansuste. 
( , ) : Eduardo F. Giu'ffra. 

PoR BRASIL: 

(Fdo.): Labienno Salgado dos 
Santos. 

( , ) : José H enrique Aderne. 

PoR CoSTA RICA: 

(Fdo.) : Carlos F. Valenzuela. 

PoR CoLOMBIA : 

(Fdo.) : Carlos Cu.er· 
vo Márquez. 

PoR CuBA: 

(Fdo,): Alberto • de la 
Torre y Soublette. 

PoR CHILE: PoR Los EE. UU. DE AMÉRICA: 

(Fdo.): Tulio Ma.quieira. (Fdo.): O. K . Davis. 
( , ) : Edwi11d Sands. 

( , ) : Jorge Saavedra Agüero. 
( , ) : Pedro A. Rw.;ra. 

IJ1 

PoR EcuADoR: PoR GuA~~MAI.A: 

(Fdo.) : Alberto Dodero. 
(Fdo.): Manuel Busromante. 

( , ) : Julio Alvarez. 

PoR Er. SALVADOR: PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): Gustavo A. Ruíz. (Fdo.): Bartolomé M. Pons. 

PoR MÉxico: PoR PARAGUAY: 

(Fdo.): José V. Cháves. (Fdo.): Juan. B. Gaona (h.). 
( , ) : Julio Jiménez Rueda. 

PoR. PANAMÁ: 
(Fdo.): Estanislao S. 

· PoR PERÚ: 

PoR URUGUAY: 
Zeballos. (Fdo.): Juan Rampón. 

( , ) : Daniel Muñoz. 

PoR VENEZU~LA: 

(Fdo.): Francisco "Enriqu.¿ Mála- (F<io.): Carlos Cuer-
ga Grenet. vo Márquez. 

( " ) : Cfsar Sánchez Aizcorbe. 

PROTOCOLO . ADICIONAL AL . REGLAMENTO 

En el momento {\e proceder a la firma del Reglamento 
ce EJecución de la Convención Principal celebrado p0r 
el Congreso Postal Panamericano, los Plenipotenciarios 
firmantes han convenido en lo siguiente: 

1 

El Pro'tocólo permanece abierto en favor de los países 
cuyos representantes ·no hayan suscrito hoy la Conven
ción Principal o hayan firmado solamente un cierto nú
mero de las Convenciones sancionadas por el Congreso, 
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con el objeto de permitirles adherirse a las otras Con
venciones crue no hayan suscrito. 

II 

El Presupuesto de la Oficina Internacional de la Unión 
Postal Panamericana entrará en vigencia en cuanto esta 
Convención sea ratificada por el Gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay. 

III 

Lo estipulado en el artículo ro referente a la utiliza
ción ele sacos no se aplica a los EE. UU. ele América. 

PoR ARGEN'l'IN A : PoR BoLIVIA: 

(Fdo.): Edttardo F. Giuffra. (Felo.): Luis Sansuste. 
( , ) : Amad.w E. Crandi. 

PoR BRASIL: PoR CoLOMBIA: 

(Fdo.): La,lJ·ienno Salgado dos .(Fdo.): Carlos Cuer -
Santos. vo Márquez. 

( , ) : José H enrique Aderne. 

PoR CoSTA RicA: PoR CuBA: 
) ( 

( Fdo.) : Carlos F. V alet¡zurla-. (Fdo,): Alberto de la 
Torre y Soublette. 

PoR CHILE: PoR EL SALVADoR: 

(Fdo.): Tulio Maquieim. (Fdo.): Gustavo A. Ruíz, 
( , ) : Jorge Saavedra Agiiero. 
( , ) : Pedro A. Rivera. 

PoR EcuADOR: 

(Fdo.): Manuel BusJ:amante. 

PoR GuATEMALA: 

(Fdo.) : Alberto Dodero. 

( , ) : Julio Alvarez. 
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PoR i.os EE- UU. DE AMÉRICA: PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): O. K. Davis. (Fdo.): Bartolomé M. Pons .. 

( , ) : Edwind Sands. 

PoR MÉxrco: PoR PARAGUAY: 

( Felp.): José V. (héroes. (Fdo.): Juan B. Gaona (h.). 
( , ) : Iulio Jiméncz Rueda. 

PoR PANAMÁ: PoR URUGUAY: 

(Fdo.): Esta11islao S. Zeballos. (Fdo.): Daniel Mmioz. 
( , ) : Juan Rampón. 

PoR PJ'lRÚ: ' PoR VFJNEZUELA: 

(Fdo.): César Sánchez Aizcorbe. (F·do.): Carlos Cuer-
( , ) : Francisco Enriqtte Málaga vo M árquez. 

Grenet. 

, ' 
1 ¡, 

VOTOS · DEL CONGRESO. 

A propostcJOn del señor Delegado de El Sa!lvador, el 

Congreso formula el siguiente voto: . 
I.o-Recomiéndase a todos los países del comt?enle 

americano, crear una especie postal que se !\amara es
tampilla escolar, con el fin único de ser, ~ra uso. exc~u
sivo de los estudiantes de las escuelas publtcas pnmanas 
en dos días determinados del año, como ser: en la fecha 
patricia y en el día de la jura de bandera: . 

2 .o-La estampilla escolar en el uso mternac10nal li
brará de franqueo, siempre que vaya adherida a tarjeta 
postal que represente un heclho histórico, retrato de pró
cer, esc1,1do de armas o bandera nacional del país de su 
procedencia y sea dirigida de un escolar a otro escolar, 

de una nación a otra nación. 
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A pedido del Delegado del Ecuador y como sentimien
to de gratitud :a Cristóbal Colón, el Congreso vería con 
agrado: 

1.
0-Que todas las repúblicas de América usen per

manentemente una estampilla de correo que Heve el re
trato de Cristóbal Colón. 

2.
0-Que para esta americanista finalidad, queda li

brado al criterio de cada República, elegir el valor de la 
estampilla para su circulación. 

3- 0-Que dicha estampilla contenga a la vez la inscr;p
ción "Primer Congreso Postaq Panamericano" y el nom
bre del país emisor. 

A pedido de la Delegación del Perú, el Congreso re
suelve: 

I. 0~mitir un voto de aplauso al Gobierno Argentino 
por la institución del Ahorro Postal; 

2.
0-Recomendar a los Gobiernos de los países en que 

dicha institución no ha sido establecida, procuren crearla 
a la mayor brevedad; 

3·0-Que se encomiende a la Oficina Internacional de 
la Unión Posta>! Panamericana el estudio de un plan d:! 
intemacionalización del Ahorro Postal. 

Por el Congreso: 

(Fdo.): AMADi;:o E. GRANDI. 

Presidente. 

(Fdo.): EMILIO MrLHAS. 

Secretario General. 
.. 

(Fdo.): RA'ÜL D. LóPEz. (Fdo.): Lurs M. CAMUSI, 
Secretarios. 

u 

t 1 ,¡ UJ 
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b) REsor.ucróN DEL CoNGRESo. 

Autorízase a la Oficina Internacional de M<üntevideo 
para imprimir mil ejemplares de la obra titulada "Legis

lación Postal Universal", del señor Luis M. Camusi, de 
los cuales se destinan JOO ejemplares traducidos al inglés 
a los Estados Unidos de América, ·debiendo dis: ribuirse 
los restantes entre los demás países signatarios en la 
proporción establecida en el artículo 4. 0 del Reglamento 
de Ejecución, quedando autorizado asimismo el autor 
para aprovechar el ma•erial ele composición y atender los 

pedidos particulares que se le hagan. 
Los gastos ele impresión serán adelantad0s .por la Ad

ministración Genera'] ele Correos, Telégrafos y Teléfo
nos del Urug11ay. a la que le ferán reintegrados propor
cionalmrnl r por los paises signatarios. 

Por Pl Congreso: 

(Fdo.) : 'AMAD!to E. GRANDJ. 
Presidente. 

'1 (Fdo.) : EMILto MrLHAS. 
Secret'ario General. 

(Fdo.): RAÚL D. LóP:.,~z. (Fdo.): I.-urs M. CAMUSI. 
Secretarios. 

e) Co!'IV!tNIO soBR!t ENCoMI!tNDAS PoS'l'ALE.S. 

Los suscritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos ele 
los países mencionados, en ejercicio de la facultad con
ferida por el artículo 21. 0 de la Convención Postal Uni
versal de Madrid, convienen, bajo reserva de ratifica
ción, en establecer el servicio de encomiendas o paqu,etes 
postales, sobre las siguiente:> cláusulas; 
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I 

Objeto áel Convenio. 

I.--¡Bajo la denominadón "encomienda" o paquete 
postal, puede expedirse de uno de los países precedente
mente nombrados, a otro de los mismos, y por la vía más 
rápida, encomiendas con o sin valor declarado. 

2.-El peso máximo ele cada encomienda o paquete 
será de diez kilos, quedando las Administraciones en li
bertad para · limitarlo a cinco, y para no hacerse cargo 
de encomiendas embarazosas, ni con valor declarado, ni 
contra reembdlso. 

2 

Tránsito. 

I .-La libertad de tránsito queda garantizada en el 
territorio de cada uno ele los países adherentes y la res
-ponsabilidad de las Administraciones que intervienen en 
el transporte, queda comprometida dentro de los límites 
determinados por el artículo 7· En consecuencia, las di
versas Administraciones que participan en el presente 
Convenio. pueden expedirse recíprocamente encomiendas 
postales por intermedio de una o de varias de entre ellas. 

2.-La trasmisión de encomiendas se efectuará al des
cubierto o en despachos cerrados. 

3 

B onificacioncs. 

r.-La Administración de origen abonará a cada una 
de lás Administraciones que intervengan en el trasporte 
im derecho fijo, por concepto ele tránsito territorial', de 
veínte centavos de dólar por cada encomienda que no 
exceda de cinco kiJos y de cuarenta centavos de dólar 
por las que excedan 'de este peso, 
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2.-La oficina de origen abonará a la de destino vein
te centavos de dólar por cada encomienda que no exceda 
de cinco kilos y cuarenta centavos de dólar por las que 

excedan de este peso. 
3.-No están comprendidos en los citados derechos 

los gastos de trasporte marítimo, los cuales deben co
brarse con arreglo a la Convención de Encomiendas 
Postales de Madrid. 

4 

Tarifas y. tranqueo. 

I.--Se establece como principio fundamen'al el dere
cho que se resen·~ cada país para la aplicación de tarifas 
dentro del limite de treinta centaYos 9e dó!ar ,por kilo, 
como , máximo, a las encomiendas que ex<pid_a. indepen
dientemente d~ las honi.ficaciones señaladas 'en él artícu
lo anterior para las oficinas intermediarias y ·de destin •1 . 

2.-La libertad que consagra esta dis'posición, alcanza 
a la adopción del sistema de peso aue legalmente tenga 
es•ablecido cada país y a la subdivisión de los portes por 

fracciones de peso. 
~.-El sistema adoptado para la: aplicación de tarifas 

no altera el procedimiento establecido en . él artículo an
t~rior para el pago d~ bonificaciones. (lUe se efectuará 
exclusivamente en las dos fracciones de cinco y diez ki
los, sea cual fuere el peso efectivo del envío. 

·1·---'El franqueo de las encomiendas debe ser prévio y 
total. , , -· '·• -;: ' 

s.-Las condiciones de expedición de las encomiendas 
con valor dedara·do, embarazosas o contra reembolso 
serán arregladas entre .los países' que convengan en de<;
tuar e.sos servicios, 

f'' • 

) ¡• ' 11 

... 
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5 
- 1' 

De1·eclws de Aduana y de et~~rega. 

Las Administraciones de destino podrán cobrar :J 'ns 
destinatarios de las encomiendas : 

I.--'Los derechos ele importación que les corresponda. 
2.-Un derecho fijo de diez centavos de dólar, como 

máximo, por la entrega de la encomienda al destinatario, 
para Uenar todas las formalidades ya sean de aduana u 

otras no especialmente previstas. 
3.-Un derecho de almacenaje, por depósito de las 

~ncomiendas que no hayan sido retiradas dentro del pla
zo de diez días, contado desde la fecha de envío al des
tinatario del aviso respectivo. 

4.-Una sobretasa rle diez centavos de dólar, como 
máximo. por el trasporte ele cada encomienda al domici
lio del destinatario. 

s.-E! importe que corresponda por concepto 
fa consular, cuando no haya sÍiclo previamente 
por el remitente. 

6 

Prohibiciot!es. 

de tari
pagado 

-¡~::;;. -~¡"-.~~-~·:~· ~~"f. :~-;-- .... r------
Las encomiendas de que trata el presente Convenio no 

pueden ser grava das con otros derechos que los estable
cidos en el artículo prece.dente. 

7 

R espousabilidades. 
1 

Las indemnizaciones de que trata el artículo r6.0 de 
la Convención respectiva de Ma·drid, se abonarán de 
acuerdo con las prescripciones de esa disposición en la 
forma siguiente; cinco dólares como máximo por enco· 
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mienda ha;:,la cinco kilos ele peso y diez dólares, también 
como máximo, por las que excedan de cinco kilos. 

8 

Proposiciones en los intervalos de los Congresos. 

Para la aplicación del artículo 24.0 de la Convención 
de Encomiendas Postales ele Madrid, se establece las si
guientes condiciones: 

r.-Unanimidad de sufragios, si se trata de introducir 
nuevas disposiciones o de modificar las del presente ar
ticulo y las de los artículos 2, 3, 4, 5 y 6. 

2.-Dos tercios de sufragios para modificar las demás 
disposiciones. 

9 

Unidad monetaria. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4, ii:J.ciso I, 

queda entendido que la unidad dólar que se establece en 
el presente Convenio tendrá, para cada país contratante, 
el valor de la equivalencia legal fijada en el mismo a 
aquella moneda. 

IO ' 1 . -, 

Asuntos no prev·istos. 

Todos los asuntos no previstos especialmente por este 
Convenio serán regidos por las disposiciones de 1~ Con
yeqcióq 4~ Encotpi~pdqs Postales de Maclrid, 
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II 

Vtgencia y duración del Convenio. 

r.-El presente Convenio empezará a regir el primero 
de Enero de mil novecientos veintitrés, pero antes de 
aquella fecha podrán ponerlo en .ejecución los países 
que lo hubieren ratifiC<lJdo ; y quedará vigencia, sin limi
tación de tiempo, reservándose cada una de las paties 
contratantes el derecho ele retirarse ele esta Unión me
diante aviso dado por su Gobierno al ele la República 
Oriental ·del Uruguay con un año ele anticipación. 

2.-EI depósito de las ratificaciones se hará en la ciu
dad de Buenos Aires en el más breve plazo posible. Sé 
levantará un acta relativa al depósito de lac; ratificacio
nes ·de cada país, y el Gobierno ele la República Argen
tina remitirá por la vía diplomática una copia ele esa acta 
a los Gobiernos de los demás países sig-natarios. 

1.-Quedan derogadas, a partir ele la fecha en que en
tre en vi~encia el .presente Convenio, las estipulaciones 
ele la Convención Postal Sudamericana ele Encomiendas 
sancionada en Montevideo el 2 de Febrero de I9I 1. y 

los convenios particulares celebrados entre los países sig
natarios. 

4.-En el caso de que el Convenio no fuera ratificado 
por uno o varios de los países contratantes. no dejará de 
ser válido para los Estados que lo hayan ratificado. 

En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios ele los paí
ses enumerados suscriben el presente Convenio en Bue
nos Aires a los quince días del mes de Septiembre de 
mil novecientos veintiuno. 

PoR ARGENTINA: 

( , ) : Edua·rdo F. Giu!ffra. 

(Fdo.): Amadeo E. Grandi. (Fdo,): Labienno Salga-
d'o dos Santos. 

(Fdo.): José Henrique Aderne. 

:: 
1! 

1 

i• 

- r.Sr 

PoR BoLIVIA : PoR CoLoMBIA: 

(Fdo.): Luis Sansuste. (Fdo.): Carlos Cuervo Márquez. 

PoR CoSTA RICA: PoR GuATEMALA : 

(Fdo.): Alberto Dodero. 
(Fdo.): Carlos F. Valcnz~wla. 

( , ) : Julio Alvarez. 

PoR CuBA: PoR MÉxrco: 

(Fdo.): Alberto de la Torre (F.do.): José V. Cháve.s, 
y Soublet!•e . (F.do.): Julio Jimén,:¡z Rueda. 

PoR CHILE: PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): Tulio Maquieira. (Fdo.): Bartolomé M. Potts. 
( , ) : Jorge Saavedra Agüero. 
( , ) : Pedro A. Rwera. 

PoR EcuAuoR: PoR PANAMÁ: 

(Fdo.): Estanislao S. Zeballos. 
(Fdo.): Ma¡¡uel Bu.9~amante. 

PoR EL SALVADOR: 

(Fdo.): Gustavo A. J.?uíz. 

PoR PARAGUAY: 

(Fdo.): Juan B. Gaona (h.). 

BaR LOS BE. uu. DE AMÉRICA: ' PoR PERÚ: 

(Fdo.) : O. K. Davis. (Fdo.): César Sánchez Aizcorbe. 
( , ) : Edwind Sands. ( , ) : Francisco Enriqu,:¡ M á

Zaga Grenet. 

PoR VENEZUELA: PoR URUGUAY: 

(Fdo.): Carlos Cuervo Márquez. (Fdo.): Daniel Muñoz. 
( ., ) : Juan Ratnp6n. 



PRo'l'OCOLO ADICIONAl, AL CONVENIO SOBRE ENCOMIENDAS 
POS'l'ALES. 

I 

La Argentina declara que no podrá cumplir lo dispues
to en el inciso 2, art. 5, hasta que sea modificada, en la 
parte que pueda oponerse, su legislación interna, cuya 

reforma se gestionará. 

II 
1 

La Argentina tiene la facultad de aplicar una sobreta
sa de francos r.so por encomienda, a títuulo de tránsito 
territorial para las encomiend.as postales que tengan que 
ser transportadas por el ferrocarril Trasandino. 

PoR ARGEN'l'INA: PoR CoSTA RicA: 

(Fdo.) : Amad.w E. Grandi. 
(F.do.): Carlos F. Valr1·1ZUr!a. 

, ) : Eduardo F. Gi1tffra. 

PoR CuBA: PoR BoLIVIA: 

(F.do.): Luis Sansuste. ( Fdo.) : Alberto de la Torre 
3' Soubleite. 

PoR BRASIL: PoR e HILE: 

(Fc!o.): LabiL' IIIlO Salgado (Fdo.) : Tulio Maquiei··o. 
dos Sa·ntos (Fdo.): Jorge Saavedra Agüero. 

(Fdo.): Pedro A . R ivera. 

, ) : José H enrique Aderne. 

PoR EcuADoR: PoR CoLoMBIA: 

(Fclo.): Marntl'l Bustawant.". (Fdo. ): Carlos Cuervo 
Márquez. 

PoR EL SALVADOR: PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): Gustavo A. R~tíz . (Fdo.): Bartolomé M. Pons. 

PoR LOS EE. UU. DE AMÉRICA: PoR PANAMÁ: 

(Fdo.): O. K. Davis, (Fdo.): Estanislao S. Z eballos. 
( , ) : Edu;ind Sands. 

PoR GuATEMALA: PoR PARAGUAY: 

(Fdo.): Albe,.to Dodero. (Fdo.): htan B. Gaona (h.). 
( , ) : Julio Alvarez. 

PoR MÉxrco: PoR PERÚ: 

(Fdo.): José V. Cháves.(Fdo.): César Sánchez Aizcorbe. 
( , ) : Julio JñnéneZ Rueda. (Fdo.): Francisco Enri

que Málaga Grenet. 

PoR VENEZUELA: PoR URUGUAY: 

(Fdo.): Carlos Cturvo Márqtt..·:::. (Fdo.) : Danrel Muñoz. 
( , ) : Juan Rampón. 

REGLAMENTO DÉ EJECUCIÓN DEL CoNVENIO SOBRE ÉNCO

MIENDAS POSTALES. 

Los que suscriben, visto el artículo ro del Convenio 
relativo al servicio de Encomiendas o paquetes postales 
y el 22 de la Convención de Encomiendas de Madrid, en 
nombre de las Administraciones respectivas, han resuel
to, de común acuerdo, adoptar, en la ejecución de ese 
servicio, la sdisposiciones del Reglamento pertinente de 
la Convención de Madrid, en todo lo que no se oponga 
al Convenio firmado en esta fecha y a la siguientes cláu

sulas: 
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Quedan limitadas respedivll.mente a uri metro cinao 
centímetros de largo y sesenta centímetros en cualquiera 
ele sus lados las dimensiones a que se refieren los pará
grafos a) y b) del inciso r. o del Artículo TI1' del Regla
mento de Ejecución de la Convención de Encomiendas 
de Madrid y a cincuenta decímetros cúbicos y a un me
tro cinco centímetros, las del inciso 2. 0 del mismo ar
tículo. 

II 

Las Oficinas remitentes enviarán una cop1a ele las 
hojas .e\ e ruta a cada una ele las Administraciones in ter · 
mediarías, cuando hagan despachos ele tránsito en enva
ses cerrados. 

III 

1. Se reconoce el derecho que los países contratan
tes tienen para conse·rvar en vigor, :hasta el último Con
greso, el procedimiento reglamentario adoptado para el 
cumplimiento de Convenios que tengan entre sí, siempre 
que dicho procedimiento no se oponga a las disposiciones 
especiales de este Reglamento. 

2. Sin perjuicio de Jo que se establece en el inci ;o 
precedente, las administraciones contratantes podrán, por 
medio ele arreglos particulares, fijar otros detalles para 
la ejecución del servicio. 

El presente Re~lamento será puesto ~n ejecución a 
partir del día en que entre en vigor el Convenio y tendrá 
la misma duración que éste, a menos que las partes c0n
tratantes c.onvengan en su renovación. 

Heoho en Buenos Aires a los quince días del mes ele 
Septiembre ele mil novecientos veintiuno. 

ISS-

PoR ARGiNTINA: PoR CHILÉ: 

(Fdo.): Amadeo E. Grandi. (F.do.): Tulto Maquicira. 
( , ) : Eduardo F. Giuiffra. ( , ) : Jorge Saavedra 

Agüero. 

PoR BoLIVIA : 

(Fdo.): Luis Sansuste. 

( , ) :Pedro A. Rimera. 

PoR EcuADoR: 

(Fdo.): Mamtel Bustan~ante. 

PoR BRASIL: PoR E:r. SALVADOR: 

(Fdo.): Labicnno Salgado (Fdo.): Gus.('avo A. Ruíz, 

dos Santos. 
( , ) : José H enrique Aderne. 1 r 

Poi CoLoMBIA: PoR LOS EE. UU. DE AMÉRICA: 
) 

(Fclo.): Carlos Cuervo Márque::. (Fdo.): O. K. Davis. 
( , ) : Edwind Sands. 

PoR GuATEMALA: PoR Co!'\TA RrcA: 

(Fdo.): Alberto Dodero. 

(Fdo.): Carlos F. Valen:::uela. 
( , ) : Jttlio Alvarez. 

1) 
PoR PARAGUAY: , PoR C~BA: 

(Fdo.): Alberto de la To
rre y ·soublette. 

(Fdo.): Juan B. Gaona (h .. ). · 

PoR l\1Éxrco: PoR PERú: 

(Fdo.): José V. Cháves. (Fdo,) :. César Sánchez Aiz
corbe. 

( , ) : Julio Jiménez Rueda. (Fdo.): Francisco Enri
que Málaga Grenet. 

PoR NICARAGUA: PoR URUGUAY: 

(Fclo.): Bartolomé M. Pons. (F.do.): Daniel Muñoz. 
( , ) : Juan Rampón. 

PoR l¡>A~AMÁ: 

(Fclo.): Estanislao S. 
1 

PoR VENJ<;z:rELA: 

Zeballos, (Fdo.): Carlos Cuervo 
Márq1te::. 



- rB6-

d) CoNv~Nio soBRE GIROS POS'I'AUS. 

Artículo único. 

Los plenipotenciarios infrnscriptos convienen, bajo re
serva de ratificación de sus respectivos Gobiernos, en 
establecer el servicio de Giros Postales, con arreglo a las 
disposiciones contenidas en el Convenio de Madrid de 
I920. 

PoR ARG~N'I'INA: PoR Cos'I'A. RicA : 

(Fdo.): Amadeo E. Grandi. (Fdo.): Carlos F. Valen
zuela • 

( , ) : Eduardo F. Giu1fra. 

PoR BoLIVIA : 

(Fclo.) : Luis Sansuste. 

PoR BRASIL: 

PoR CuBA: 

(-Fe\ o.) : Alberto de la Torre 
y Soublette. 

PoR CHIL~: 

(Fdo.): José Henriqzte Aderne. (Fdo.): Tulio Maquteira. 
( , ) : Labienno Salgado dos ( , ) : Jorge Saavedra 

Agüero. 

PoR CoLoMBIA: 

(Fdo.): Carlos Cuerllo 
Márquez. 

( , ) : Pedro A. Rivera. 

PoR PANAMÁ: 

(Fdo.) : Estanislao S. Zeballos, 

PoR EcuADoR: PoR PARAGUAY: 

(Fdo.): Mamtel B·ttstatnante. (Fclo.): Juan B. Gaona (h.). 

PoR Er. SALVADOR: 

(Fdo.): Gustavo A. 
Ruíz. 

POR P~RÚ: 

(Fclo,): César Sá·nche:: Ai.:::corbl'. 
( , ) : Francisco Enrique Má

laga Grenet. 

PoR ÜUA'I'~MALA: 

(Fdo.): Julio Alvarez. 
( , ) : Alberto Dodero. 

rS7 

PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): Bartolomé M. Pons. 

fT 

1 

III 

PoR URUGUAY: 

(Fdo.): Dantel Muño.z. 
( , ) : Juan Rampón. 

PoR V~N~zu~LA: 

(Fdo.): Carlos Cuervo 
Márquez. 

,1 

Convenio con Italia sobre reciprocidad para el pago de indem· 
nizaciones por accidentes del trabajo. 

AC'I'A D~L CANJ~. ,. r 11~ 

1 ~ !'( ' ' 

Reunidos en el Despacho de Relaciones Exteriores Y 
Culto, Su Excelencia el Comm. Víctor C. Cobianchi, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Reino de Italia, y Su Excelencia el Doctor Don Honorio 
Pueyrredón, Ministro del ramo, con el objeto de proce
der al canje de las Ratificaciones del Convenio de vein
tiseis de Marzo del año mil novecientos veinte, relativo 
a la reciprocidad para el pago de indemnizaciones a los 
obreros por accidentes del trabajo, exhibieron los Plenos 
Poderes correspondientes que fueron !hallados en buena y 
debida forma y ~espués de haber leído los Instrumentos 
de Ratificación presentados, conteniendo el texto del 
Convenio de referencia, que encontraron conformes entre 
sí y con los originales respectivos, verificaron el canje en 
la forma de esti.lo. 

(L. S.) V. CoBIANCHI. 

(L. S.) II. Pu~YRREDÓN. 
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Los Plenipotenciarios¡ mencionados, dispusieron que se 
labrase la presente acta por duplicado, la cual firmaron 
y sellaron con sus scUos, en Buenos Aires a los 31 días 
de Agosto del año 1921. 

1 o \ ' 

Convenio de reciprocidad para el pago de indemnizaciones 
a los obreros por accidentes dd trabajo. 

El Gobierno .de la República Argentina y el Gobierno 
de Su Majestad el ~ey de Italia, animados del deseo de 
determinar de común acuerdo las condiciones de los 
obreros de ambos países, víctimas de accidentes del tra
bajo en sus respectivos territorios, asegurándoles los be· 
neficios de la reciprocidad a los efectos de las indenmi
zaciones correspondientes, han nombrado sus Plenipo
tenciarios; 

Su Excelencia el Presidente de la Nación Argentina a 
Su Excelencia el Doctor Hon01·io Pueyrreclón, Su Se
cretario de Estado en el Departamento de Relaciones 
Exteriores y Culto, y Su M~jestad el Rey ele Italia, a Su 
Excelencia el Comendador Víctor C. Cobiancbi, Su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la 
República Argentina; los cuales después .de haberse co
municado sus respectivos Plenos Poderes, que , fueron 
hallados en ' buena y debida forma han convenido en los 
artículos siguientes : 

' l 
1. ,, 

'r 
r 1 o .1 
11 ( ., •' ARTÍCULO PRIMERO. 

Los ciudadanos de cada uno de los Estados Contra
tantes que fueran víctimas de accidentes de trabajo en 
territorio del otro . Estado, así como sus herederos, ten
drán derecho a las indemnizaciones y demás excepciones 
que la ley local concede a los nacionales. 

ARTÍCULO SEGUNDO. 

No obstante cualqui·er disposición de la ley local, el 
derecho a la indemnización a que se refiere el artículo 
anterior, subsiste si el obrero o empleado damnificado, o 
l'fiS herederos 'hubiesen abandonado el territorio del Es
tado donde ocurrió el accidente, y residiera en otro país. 

An:rícur,o TERCF.Ro. 

Cuando a consecuencia de un accidente de trabajo fa
lleciese en la República Argentina un obrero italiano, o 
en Italia uri obrero argentino, los herederos del damnifi
cado ~endrán derecho a recibir la indemnización legal 
correspondiente, cualquiera que sea el país en que éstos 
residieren. 

11 1 
ARTícu~o CuARTo. 1 ' 

Cuando en uno de los dos paises contratantes fatleci·e
re un obrero a consecuencia . de un accidente de . trabajo, 
cualquiera que sea la nacionalidad del obrero, .los here
deros de éste que residieren en el otro país contratante 
tendrán derecho a percibir Ja indemnización legal corres
pondiente. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Queda estipulado que la Caja Nacional de Jubilaciones 
y P·ensiones, o la Oficina que llegue a desempeñar sus 
funciones en lo atingente al pago de las indemnizaciones 
por accidentes del trabajo en la República Argentina, y 

la análoga Oficina del Reino de Italia, deberán dar aviso 
a los Cónsules de las Altas Partes Contratantes, en cada 
caso, a fin de que el hecho sea cumunicado a los herede
ros para sus efectos legales. 



ARTÍCULO S~XTO. 

Se aplicará el presente Convenio a los casos de indem
niz<tciones pendientes cuyo pago no haya caducado para 
los damnificados o sus herederos en la Ca:ja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones en la Argentina y en la oficina 

análoga de Italia. 

ARTiCULO SÉPTIMO. 

Bl presente Convenio será ratificado y las ratificacio
nes canjeadas en Buenos Aires a la brevedad posible, 
entrando en vigor a los treinta _días del canje de las ra

tificaciones. 
Regirá por un término de cinco años y se considerará 

prorrogada de año en año, mientras no sea denunciada 

con uno de anticipación. 
En fé ele lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo 

ban firmarlo en doble ejemplar en los idiomas castellano 

e italiano. y le han puesto sus sellos. 
Hecho en Buenos Aires. Capital Federal de la Repú

hlit::l Argentina. el día veintiseis de Marzo ·del año mil 

novecientos Yeinte. 

r' 

.. 
f,;j 1 11 

(L. S.) H. Pu~YR!ÚfuÓN. 

(L. S.) V. CoBIANCHI) 

J t 1 

) r 

HIPóLI1'0 YRIGOYEN, 

PRF.:OIDEN'l'~ D~ LA N ACIÓN ARG~NTINA. 

A todos los que el presente vierm) 
.ts'IT 

mor SALUD. 
n 

"POR CUAN'I'O: 

Entre la República ,t-.. rg-entina v el Reino de Italia Se 

ne-2"oció v firmó en esta ciudad de Buenos Aires. el día 
?(i de Marzo -de 1920. por los Plenipotenciarios debida-
111.f'nj-e autorizados al efecto un convenio sobre recipro
-:irl<>.rl en el nac;ro el<> indemnizaciones a los obreros por 
:1ccidcnte~ d el trabaio en sus respectivos territorios, cuyo 

tenor es el siguiente: ( I). 
' 11 . . • . f· -, - - . 

Í;'vR 'I'ANTO: 

Vi~t~ v examinado el Convenio preinserto y después 
rlp h::~h,.,· sido :-1:orobadn nor el Honorable Congreso de 
1.,_ 1\T::~_rión . sP.ÍP"ín T, P.v N.0 r 1 r26. nromulpada el día 18 

r1, r,nio rlel corriente :\fío rozr. lo aceoto. confirmo v 
-..,tjfirn . rnmnrr>~etienclo " nbli!!ándome a nombre de la 
'1\T:\"ión Aro-entina "- cumplirlo y hacerlo cumplir fiel e 

:n,iol;~ ~ 1 emente. 
H'.n fé rle 1() C11:\l firmo con mi mano el -oresente Ins

tmnwnto clt> lhtificación. sella.rlo .con el sello de la Re
m%1ica v refren(lado por el Ministro Secretario de Es
tado en el DePartamento de Relaciones Extériores y 
(',1tr._ Doctor Honorio Pueyrreclón. 

D:-1:,10 en la Ciudad de Buenos 

'R.ef)ública Anrentina a los .31 días 

Aires, Capital de la 
del mes de Agosto de 

mil novecientos veintiuno . 

(L. S.) 

(1) Ver página 188, 

(Fdo.) : H. YRIGOYEN. 

(Rfdo.); H. Pu~YRRJO:DÓN, 
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Tratado de Arbitraje, celebrado en Wáshington el 20 de Enero 
de 1912 entre la República Argentina y Colombia. 

Instrumento de Ratificación. 

ACTA DE CANJ~. 

Reunidos en el Despacho del Ministerio ele Relaciones 
Exteriores ' y Culto de la República Argentina, Su Exce
lencia él 'Señor General Doctor Carlos Cuervo Márquez, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Colombia. y Su Excelencia el Señor Doc
tor Honorio Pueyrredón, Ministro del ramo, con el obje
to de proceder al canje de las Ratificaciones del Tratado 
'de Arbitraj t'! entre la Repúb1ica de Colombia y la Repú
'btica Argéntirta, suscrito' en Wáshington, el 20 de Enero 
de 'i9i2, después de comunicados sus respectivos Plenos 
Poderes que fueron hallados en buena y debida forma. 
'leíélos como corresponde 'lbs Instrumentos de Ratificación 
presentados. conteniendo el texto del ·Tratado aludido, 
que encontraron conformes entre sí y en los originales 
respectivos. erificaroh el canje en la forma • de· estilo. 

T Eh fé de lo 'cual firmaron en ·doble ejemplar, la pre
sente Ada de Canje; cn r Buenos Aires, ét' I2 de Agosto 
de 1921. ·- ! , ., 

¡· ' r ti 

'1 

(fclo.) : CARLos CuJ::Rvo MJ\r.Qu~z 

(Fdo.): H . PuEYRREDÓN, 

"TRATADO m: ARBITRAJE GENERAL ENTRE LA REPÚBLICA. 

DE CoLOMBIA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA." 

J .os Gobiernos ele la República ele Colombia y ele la 
"Remíblica Ar.e-entina. que ~e adhirieron al Convenio de 
Julio 2Q .de r8'Q9 y firmaron el ele Octubre 18 ele 1907· 
celehrados en La Haya, para la solución pacífica ele los 
r.onflictos internacionales, deseando. de acuerdo con su 
nolítica tradicional, consagrar el principio de arbitraje 
obli!'"atorio en sus relaciones recíprocas, han autorizado 
para concluir a ese efecto un tratado ad referéndum a 
sus Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotencia
rios ante el Gobierno de los Estados Unidos· de América, 
General Don PF.DRO NEL ÜSPIN A y Doctor Don RÓMULO 
S. N AÓN. respectivamente, los que, en virtud de dicha 
autorización, ihan convenido en los siguientes- artículos: 

ARTÍCULO I 

·Las Altas Partes Contratantes se obligan a someter al 
arbitraje todas las controversias que 'poi cualquier causa 
pudieran sur·gir entre ellas, siempre que'· nó a recten los 
preceptos de la Constitución de uno u oh o Estado 'y · que 
no hayan podido· ser restieltas por n'egociaciónes .directas. 

ARTÍCULO 2 

En cada caso las Altas Partes Contratantes firmarán 
un compromiso especial que dete.rmine el objeto del li
tigio, y si fue~e necesario, el asiento ·del Tribunal, el 
monto de la suma que caJda una ele las Partes debe depo
sit<!-r a nticipadamente para las costas, la forma que haya 
de darse al Tribunal y los pl~zo~ que deben fijarse para 
la constitución de éste y para el canje de alegatos y do

' cume~tos y ~n general todas las condiciones en que se 
haya convenido. A falta de compromiso, los árbitros, 
nombrados según las reglas establecidas en los ílrtículo$ 



III y IV del presente Tratado, juzgarán tomando por base 
las pretensiones que le fueren sometidas. Por lo .demás, y 

·en ausencia de acuerdo especial se aplicarán· las reglas es
tablecidas por la Convención para el arreglo pacífico de 
las tuestiónes internacionales, firmada en La Haya el 29 
de Julio .de r89<J, sin perjuicio de las áldicion:es y modifi
caciones contenidas en los artículos siguientes: 

A RTÍCULO 11 l. 

Salvo estipulación en contrario, el Tribunal se com
nondrá de tres miembros. Cada una .de las Partes nom
brará un irbitro, los cuales se tomarán con preferencia 
ele et~tre los miembros de la Corte Perman.énté ·estable
cid~ por la citada Conve'nción ·de La· Haya: y éstos se 
nonclrán de acuerdo para la elección ·del árbitro tercero. 
Si 110 se llegare a ese acuerdo, las Partes se .dirigirán a 
nna tercera potencia, para que ella haga la clesi<mación 
del árbitro tercero, v si no se acordaren sobre este par
ticular, el Monarca ele los "Países Bajos .hará, a petición 
de las Partes, la desig-nación •de este árbitro. Éste sérá 
1omado de la lista de la referida Corte Permanente y n0 
podrá ser ciudadano de nine;una de las .dos Naciones con-
1Tat·antes, ni tener domicilio o residencia en sus territo
,·ios. Una misma persona no podrá actuar como árbitro 

tercero en dos asuntos sucesivos. 

:\R't'TCULO IV. 

En caso de que las Partes no se pusieren de a·cuéndo 
••ara la constitución del 1'ribunal, las funciones arbitra
les se conferirán a un árbitro único, quien, salvo estipu
lación en contra!"io, será nomb~ado según las reglas esta
blecidas en el artículo precedente para la designación dél 

árbitro tercero, · 

ARTÍCULO V. 

La sentencia arbitral se fijará por mayoría de votos, 
sin mencionar en ella el disentimiento eventual de algu
no de los árbitros, y será firmada por el Presidente y el 
actuario, o por el árbitro único. 

La sentencia arbitral decidirá la controversia definiti
va y sin apelación. Sin embargo el Tribunal o árbitro 
que hubiere pronunciado la sentencia podrá, antes de la 
ejecución de la misma, conocer en recurso de revisión 
en los siguientes casos: I.0

, si se ha fallado en virtud de 
docum·entos falsos o erróneos; 2. 0 si la sentencia estu
viere viciada en todo o en parte, por un error de hecho 
que resulte de las actuaciones o ·documentos de la causa. 

AR'l'ÍCULO VII. 

Toda divergencia que ·pudiere surgir entre las Partes, 
relativa a la ejecución o interpretación de la sentencia 
será sometida al fallo del Tribunal o del árbitro 4J.Ue la 
ha dictado. 

ARTÍCULO VIII. 

El presente convenio permanecerá en vigor durante 
diez años, contados desde la fecha del canje de las rati
ficaciones. En caso de que doce meses antes de curnplirse 
dicho término ninguna de las Altas Partes Contratantes 
hubiere declarado su intención de nacer cesar sus efec
t'os, · corltinuari aquél siendo obligatorio hasta un año des
pués P~ q_ue una tl otra de las Partes . lo hay~ clenuncjado, 



AR'rícuLo IX. 

Este convenio será sometido por los signatarios a la 
aprobación de sus respectivos Gobiernos, y si la mere
ciere. y fuere además ratificado según las leyes de uno 
y otro país, se canjearán las ratificaciones tan pronto 
como fuere posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios lo han firmado 
y sellado en Wáshington D. C., a los veinte días del mes 
de Enero de mil novecientos doce. 

(.L. S.) PF.DRO NEL ÜSPINA. 

(L. S.) R. S. NAÓN." 

HIPóLITO YRIGOYEN, 

PRESID~NTE DE LA N ACIÓN ARGENTINA. 

A todos los que el presente vieren, 

SALUD. 
PoR CUANTo: 

Entre la República Angentina y la República de Co
lombia se negoció y fim1ó en la ciudad de Wáshington 
el día veinte de Enero de mil novecientos doce, por los 
Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, un 
Tratado General de Arbitraje, cuyo tenor es el siguien
te: ( I) . 

PoR. TANTO: 

Visto y examinado el Tratado preinserto, y después 
de haber si·do aprobado por el Honorable Congreso de 
la Nación según ley N.o II031, promulgada el veintisiete 

(1) Ver página l93, 

~ 

1 
1 
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de Agosto de mil novecientos veinte, lo acepto, confirmo 
y ratifico, comprometiendo y obligándome ~ nombre de 
la Nación, a cumplirlo y hacerlo cumplir fiel e inviola
blemente. 

En fe de lo cual firmo con mi mano el pPesente ins
trumento de Ratifica.ción, sellado con el gran sello de 
la República y refrendado por el Ministro Secretario de 
Estado en el Depatiamento de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

Dado en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re
pública Argentina a los nueve días del mes de Agosto 
ele mil novecientos veintiuno. 

(L. S.) (Fdo.): H. YRIGOYEN. 

(Rfcl,o.): H. PutYRR~DÓN. 

V 

Ratificación por el Brasil de la Convención Internacional de 
Policía Veterinaria, firmada en Montevideo en Mayo s de 1912. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Sección de Asuntos Diplomáticos 

Montevideo, 2 de Diciembre de 1921. 

Señor Ministro: 

765-13 (3343).- Tengo la honra de informar a Vues
tra Excelencia que, con fecha de ayer, el Señor Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Brasil 
procedió al depósito del Instrumento de Ratificación, 



por parte de esa República, de la Convención lnterna.
cional de Policía Veterinaria, ajustada y firmada en esta 
Capital, el 8 de Mayo de 1912, entre nuestros dos país·es, 
el Brasil, Chile y el Paraguay. 

Del referido depósito se labró acta que remito a Vues
tra Excelencia. en copia conforme que hallará con ésta. 

Reitero a V. E. las seguridades de mi muy alta con
sideración. 

(Fdo.): J. A. BuE:Ro. 

A Su. E.welencia el Sei'ior Ministro de R elacim1es E:.te
riorcs de la República Argentina. 

AcTA DE DEPÓSI'l'O. 

Repúbli ca Oriental del Uruguay 

Ministerio ele Relaciones Exteriores 

Sección de Asuntos Diplomáticos 

. 765-13 (3343). - El primer infrascripto decl¡tra ha
ber recibido del segundo, para ser deposita,do en los Ar
chivos del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ins
trumento de Ratificación, por parte de la República ele 
los Estados Unidos del Brasil, de la Convención Inter
nacional ele Polida Veterinaria celebrada en 1912, entre 
las expresadas Repúblicas, la Argentina, la de Chile y 
la del Paraguay, y suscripta en Montevideo el 8 ele Ma
yo del año snpradicho. En fe de lo cual, los infrascriptos 
labran y firman esta acta, ·en un solo ejemplar del cual, 
por vía diplomática, será transmitida copia, cer:tificada 
conforme, a todos los Estados signatarios de la Conven-
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ci"ón citada, al hacerles la notificación de este Depósito. 
Hecha en Montevideo, a primero de Diciembre de mil 

novecientos veintiuno. 
(F.do.): J. A. BUERO, 

Ministro de Relacionc:s E:.teriores de la 
R epública Ori.;ntal del Uruguay. 

(Fdo.): LUis Gu1MARAES, filho. 

Enviado E:.traordinario y Ministro 
Plenipoten.ciario de la República de los 

Estados Unidos del Brasil. 

VI 

Convenio Postal Hispano-Americano. 

Firmado en Madrid el 13 de Noviembre de 1920 entre 
España, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Ri
ca, Cuba, Chile, Dominicana, Ecuador, E l Salvador, Es
tados Unidos, Filipinas, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, y Vene
zuela. 

Los firmantes, reunidos en Madrid, debidamente auto
rizados por sus respectivos Gobiernos, y visto el párrafo 
II del art. 21 del Convenio 'Principal de la Unión Postal 
Universal, de común acuerdo y con reserva de ratifica
ción, ·han concertado las siguientes bases para regular y 
mejorar sus relaciones postales. 

ARTÍCULO I. 

1.0-Todos los países que firmen el presente Conve
nio formarán un solo territorio postal. 
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~ - -Se declara obligatorio el franqueo previo de toda 
clase de correspondencia que haya de ir de uno a otro 
de los países que constituyen esta Unión, excepto las 
cartas, para las que se concederá un límite de tolerancia 
solamente en la insuficiencia del franqueo. 

3.0-Cada uno de los países convenidos se comprome
te a transportar libre y gratuitamente por su territorio 
y mediante los servicios que dependan .de su Adminis
tración o utilice para el envío directo de su propia co
rrespondencia, la que reciba de cualquiera de esos países, 

con destino a otro. 
Sin embargo, serán de Cttenta del país de origen lo:; 

gastos de transporte terrestre o marítimo de la corres
pondencia, cuando ésta requiera para su curm sub:iguien
te la mediación de países extraños a los adheridos al 
presente Convenio. 

4. 0-Se establece como prinópio fun damental, que en 
las relaciones postales entre los países adheridos regirá 
la tarifa que cada una de las Administraciones tenga es
tablecida en su servicio interior. 

S- 0-Las disposiciones de este Convenio se extienden 
a las cartas, tarjetas po\Stales sencillas y de respuesta 
pagada, impresos de todas clases, papeles de negocios y 
muestras. 

ARTÍCULO 1 I. 

!.° Cartas. 

a) Se considerará como no franqueada, dejándola 
sin curso por la oficina de ori¡gen, toda carta que no lleve 
los sellos correspondientes al primer porte de una carta 
sencilla. 

b) La Oficina de origen será la única autorizada 
para fijar la tasa de las cartas insuficientemente fran
qt:.eadas, debiendo hacerlo por el doble de la insuficien
cia, según su peso. La Oficina de destino podrá percibir 
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del destinatario la cuantía de la tasa fijada por la de 
origen, cuyo importe será de su pertenencia. 

2.o - Tarjetas postales. 

Para las tarjetas postales, tanto sencillas como de res
puesta pagada, regirá la · tarifa interior de cada país. 

3·b - Libros, periódicos, impresos y pap.des de negocios. 

El peso de los paquetes que contengan libros, periódi
cos, impresos o papeles de negocios, no excederá de cua
tro kilos, a excepción de las obras impresas en un solo 
tomo, cuyo peso podrá llegar hasta cinco· kilos como 
máximo. Las dimensiones de estos paquetes no excede
rán de 45 centímetros por cualquiera de sus lados. 

Aquellos paquetes que sean presentados en forma de 
rollo, circularán por el correo siempre que su tamaño no 
exceda de un metro de largo por 15 de diámetro. 

Los papeles de negocios deberán llevar un franqueo 
mínimo con arreglo al fijado por la tarifa del país de 
origen. 

4- 0 
- Muestras. 

Las muestras serán cursadas libremente por el correo. 
si no tuvieran valor comercial ·en venta y si su tamaño 
no excediese de 30 centímetros de largo por 20 centíme
tros de fondo o de espesor. Si su forma fuese de rollo, 
las dimensiones máximas serán de 30 centímetros d~ 
largo por 15 de diámetro. 

Las muestras no llevarán un franqueo inferior al se
ñalado por la tarifa de origen. 
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ARTiCULO I I I. 

Responsabilidad por la pérdida de envíos certificados. 

1. - En caso ele pérdi(la de un envío con carácter de 
certificado, el remitente tendrá clereoho a una indemni
zación igual a la que determina para el mismo caso la 
legislación interior ·del país de origen, sin que pueda ex
ceder de cincuenta francos oro. 

2.0-El pago ele la indemnización por la Administra
ción remitente se efectuará, lo más tarde, dentro del 
plazo de doce meses, a contar del día siguiente al en que 
se produzca la primera reclamación. La Administración 
responsable de la pérdida deberá reintegrar a la de ori
gen, sin retraso y dentro del plazo señalado, el importe 
de la indemnización que ésta hubiese abonado al remi
tente. Este pago se efectuará en la moneda del país 
acreedor, o su equivalencia en la moneda de otro país 
que de común acuerdo designen las Administraciones in
teresa:dás. 

. . . 
ARTÍCULO IV. 

En todo aquello que no se oponga a las cláusulas de 
este Convenio regirán las d1sposi.ciones ele la Unión Pos
tal Universal. 

AR'rÍCur,o v. 

El presente Convenio comenzará a regir en 1.
0 de 

Enero de 1921 para ·los países que en esa fecha lo hubie
ran ratificado;· y los que aún no lo hubieran hecho, parti
~iparán de su vigencia en el momento en que notifiquen 
a las otras Partes contratantes esa ratificación. 

El Convenio presente tendrá una sfuración indetermi
nada; pero cada una de las partes podrá retirarse del 

• 
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Convenio, previo aviso notificado, con un año de antici
pación a las otras Administraciones firmantes. 

Hecho en Madrid, el I3 ele Noviembre de 1920. 

PoR LA DELEGACIÓN DE 
ESPAÑA: 

(Fdo.): El Conde de Co
lnmbi. 

( , ) : José de García To
rres. 

, ) : Guillermo Capde-
vüa. 

( , ) : José de España. 
( , ) : Martín Vicente. 
( , ) : Antonio Camacho. 
( , · ) : Justo G. Hervas. 
( , ) : J. Ortega Munilla. 
( , ) : Bernardo Rolland. 
(- , ) : Manuel G: Acebo. 

Por la Delegación de los 
EsTADos UNmos DE 

NORTE AMÉRICA: 

(Fdo.): Otto' Praegir. 
( , ) : S. M. Weber .. 
( ) : Elisabeth Lee W o-

ods.-

PoR LA HÚúBLICA AR-
GENTINA: 

(Fdo.): A. Barrera Nichol-
' son .. 

( , ) : Eugettio Troisi. 
( , ) : Natalio R . Firpo. 

PoR LA REPÚBLICA D~ 
CosrA RicA: 

(Fdo:): Manuel M. de P<
ralta. 

PoR LA REPÚBLICA DE CuBA : 

( 

(Fdo.) :· Juan Irureta Go
yena. 

PoR LA DELEGACIÓN DE 
CHILE: 

(Fdo.): Florencia Márquez 
de la Pla'<¡, 

( , ) : M. Cousiño. 

PoR tA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ: 

(Fdo.): J. D. ArosJmena. 

PoR EL EcuAD.oR: 

(Fdo.): Ltti; Robald1:tw 
Dávila. 

, ) : Leónidas A . Y e;o~i. 

PoR LA REPÚBLICA DE 
EL SALVADOR: 

(Fdo.): Ismael G. Fuentes . 
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· PoR L.A REPÚBLICA Do- Estados Unidos de Amé-
MINICANA: rica.-PoR LAS IsLAS FI

LIPINAS: 

( Fdo.) : Leopoldo Lovelace. 

PoR LA DELEGACIÓN DE 
BoLIVIA: 

(Fdo.): Luis Rodríguez. 

PoR LOS EsTADOS UNIDOS 
DJtL BRASIL : 

(Fdo.): Alcibtades Pecanha. 
( , ) : José Enriqué Ader

ne. 

PoR LA DELEGACIÓN nt 
CoLOMBIA: 

(,Fdo.): W. Mac-Lellan. 
( , ) : Gabr·iel Roldán. 

PoR LOS EsTADOS UNIDOS 
MEXICANOS: 

(Fdo.): Cosme Hinojosa. 
( , ) : Julio Poulat. 
( , ) : A~fonso Reyes. 

PoR NICARAGUA: 

(Fdo.): M. lg. Terán. 

(Fdo.): José Topacio. 

PoR LA REPÚBLICA DE 
GuATEMALA: 

( Fclo.) : htan J. Ortega. 
( , ) : Enrique 

Traumann. 

PoR LA REPÚBLICA DE 
HAITÍ: 

(F.do.): ütis M.a Soler. 

PoR LA REPÚBLICA DE 
HoNDURAS: 

(Fdo.): Dr. Ricardo Bel
trán y Rozpide. 

PoR Jtr. PERÚ : 

(Fdo.): D. C. Urr.ta. 
( , ) : O. Barrenechea y 

Raigada. 
Encargado de Negocios 

del PERÚ. 

PoR EL URUGUAY: 

(Fdo.): Adolfo Agorio. 
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PoR tL PARAGUAY: PoR Los Es'l'ADos UNmos 

m: VtNEZUELA: 
(Fdo.): Fernando Pignet. 

(Fdo.): Pt?dro Emilio Coll. 
Es copia conforme. ( , ) : S. Barceló. 

Madrid, 2 de Febrero de 19zr. 

Subsecrefario del Ministerio de Estado. 

(Fclo.): E. de Palacios. 

CLÁUSULA FINAL. 

En el momento de proceder a la firma del anterior Con
venio, los Delegados firmantes del mismo han 

acordado la stgu:iente cláusula adicional: 

r." - Las actas ele ratificación al presente Convenio 
serán recibidas en Madrid. 

2." - Esta cláusula tendrá la misma validez que si 
se hallase inserta en el texto del Convenio a que se re
fiere, firmando un ejemplar de la misma, que quedará . 
depositado en los Ardhivos del Gobierno Español y una 
copia será entregada a cada Parte. 

En Madrid, el rs de• Noviembre de I9zo. 

(Fdo.): El Conde de Co- ( F do.) : Alcib·iades 
lombi. Pe.canha. 

( , ) : Leopoldo Lovela- ( , ) : José Enrique 
e~. Aderne. 

( , ) : Juan Irureta Go- ( " ) : Elisabeth Lo! e W o-
yen a. ods. 

( " ) : Florencia M árquez ( " ) : Otto Praeger. 
de 1a Plata. ( " ) : José Topacio. 
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) : M. Cousiño. ( " . ) . Lttis M.a Soler. 
" 

) : Luis· Robaldino ( " 
) : Ricardo B eltrátJ y 

" Dávila. Rozpide. 

) : Leónidas A . Yero- ( " 
) : Eugenio Troisi. 

" 
VI. ( " 

) : A. dé la Crúz. 

( " 
) : J. Paulat. ( " 

) : Adolfo Agorio. 

( 
" 

) :_Alfonso Reyes. ( " 
) : Barrera Nicholson. 

( ) : J. D. Arosmena. ( ,. ) : Bernardo Pignet. 

( . , . ) : Gabriel Roldán . ( ,. ) : Lwis Rodríguez. 

( 
" 

) : W. Mac-Lellan. ( .. ) : M. Jg. Terán. 

( " : ) : o. Barrenechea y ( " 
) : Ismael G. FtMntes. 

Raigada. ( " 
) : D. C. Urrea. 

( " 
) : Barceló. 

( " 
) : Enrique .) 

Tr'a:untann. 

Es copia conforme. 

Madrid, 2 de Febrér6 de 1921. 

' r El Subsc:cre-JJario . del Ministerio de Estado, 

(Fclo.) ·: E. DE PALACIOS. · ._,. . . . 
Departamento de .Relaciones Exteriores Y. Cult~-- ' 

Buenos Aires;· Diciembre 31 de 1921. 

APROBADO: ·Comuníquese a quienes corresponda, pu
'bÜquese en el Boletín Oficial y dé se al Registro N acio-

nal. · 

(Fdo.): H. YRIGbYEN. 

\ Rfdo.) : H. Pvtv~ÓN, 
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INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN. 

Ministerio de Estado 

4n. Cancillería 

DoN EMILIO m: PALACios Y FAu, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de primera clase, Sub
; ecreta,rio del Ministerio de Estado, CERTIFICO: Que en 
el día de hoy, a los efectos del número primero de la 
r1áusu1a adicional al Convenio Postal Hispánoamerlcano 
firmado en Madrid el n de Novie111bre ele 1020 entre 
F:spaña. ArP"entina . Bolivia. B1·asil. Colombia. Cns+a Ri
<':1. . Cub::t. Chile. Dominican;;~ .. F:cu~.r1or. 'Rl Salv::tdor. Es
~wlo" Unirlos, .Filipinas. Guaternala. Haití. 'Hnndtlra". 
MP:xico. Nicarag-ua. 'Pan;¡mft. 'P;;~~aquav. Perú . Umg'Uav 
v Venezuela. han sido denositados en Jos amhivos· r1e 
" ~te Ministerio los siaulentes imtrum~ntos -cle ra"ifica
r ;ñn_ de rlichn Convenio, hallados en buena y debida fof
ma: - 1.0 Instrum~n+0 Je ra+ifi~~rión firm<Jd') por S . 
T1{, el Rev -de España. el 2 1 rle li'eb,·ero ele T0:2I. - ?-" 

Instrumento de ratificación ' fi•·n~aAn nr:r el Rxcelentísi-
11~0 Señor Presidente. de l:ct Reoúhlica (le El Salvador é1 
P. rle Af!osto -de ro:2r.- Y nara ane conste expido la pre
~ · ,nte. aue se comunirar:l a los Gobiernos ele tonos Jo.; 

F..;t::tdos ~iP"natarios del Convenio de referencia, así como 
;:.1 Señor Director de la Oficina Internacional .ele la Unión 
Postal Universal v a la Secretarí'l. de la Sociedad 'de la" 
Naciones. - Madrid. ~ -de Noviembre de I?2I. 'El 
Subsecretario E. DF: PALACios. 

Es copia conforme. 

El Sttbscc-retario, 
(Fdo.): E. Dt PALACIOS. 
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VII 

Convenciones y Acuerdos firmados en Madrid, oon motivo 
del Vll° Congreso de la Unión Postal Universal 

ACTA. 

Los que suscriben se han reunido ·para proc~der al 

depósito de las ratificacione~ ·de las ConvenciOnes Y 
Acuerdos siguientes, firmados en Maclrid -el 30 ele N o
viembre de 1920, ccm motivo del Vllq Congreso de la 

U nión Postal Universal: 
r .0 - Convención Postal U niversal. 
2 .• - Acuerdo rel-ativo al servicio ·de reembolsos. 

3.o - Acuerdo relativo al cambio de cartas y · cajas 

ron va1or declarado. 
4.0 - Convención relativa al cambio de encomiendas 

postal e!>. 
_s .o - Acuerdo relativo a las subscripciones a diarios 

y publicaciones periódicas. 
6.0 •- Acnerdo relati<vo al servicio de giros postales. 
7. 0 - Acuerdo relativo al s'ervicio ·de transferencias 

postales. · 
, Los instrumentos de ratificación presentados :on: 

AL-eMANIA • 

S iete actas de fecha 21 de Noviembre de I921", por 
las que el Presidente del Imperio Alemán ratifica las 
dos convenciones y los cinco acuerdos sobredichos, con 

los seis protocolos finales. 

AusTRIA 

Un acta de fecha 8 de Octubre de 1921, por la que S. 
E. el Presidente de la República Austriaca, ratifica las 
dos Convenciones y los cinco Acuerdos sobredidhos, con 

los seis pmtocolos finales. 

BÉLGICA 
·, 

1.
0 

- Un acta de fecha 12 de Febrero de 1921, por 
la .que S. M. el Rey de los Belgas, ·declara ratificar la 
Convención Postal Universal firmada por Bélgica y la 
Cqlonia del Congo BeLga. 

2 .
0 

- Un acta de feoha 12 de Febrero de 1921, por 
la que S. M. el Rey de los Bel.gas ratifica el acuer.do re
lativo al servicio ele reembolsos, firmado por Bélgica. 

3·0 
- Un acta ele fecha 12 de Febrero de 1921, por 

la que S. M. el Rey ele los Belgas ·declara ratificar el 
acuerdo relativo al cambio ele cartas y cajas con valor 
declarado, firmado por Bélgica y la Colonia del Congo 
Be~ . 

4. 0 
- Un acta ·ele fecha 24 ele Octubre ele 1921, por 

la que S. M. el Rey de los Belgas declara ratificar la 
Convención r~l ativa al cambio ele encomiendas . postales 
y su reglamento, firmada por Bélgica y la Colonia clet 
Congo Belga. 

5·0 
- Un acta el~ fecha 12 ·ele Febrero ele 1921, por 

la que S. M. el Rey de los Belgas ratifica el acuerdo re
lativo a las subscripciones a diarios y publicaciones pe
riódicas, firmado por Bélgica. 

6." - Un acta de fecha 12 -de Febrero de 1921, por 
la que S. M. el Rey de los Belgas declara ratificar el 
acuerdo relativo al servicio de giros postales firmado por 
Bélgica y la Colonia del Congo Belga. 

7- 0 
-- Un acta de fecha 12 de Febrero de 1921, por 

la que S. M. el Rey ele los Belgas ratifica el acuerdo re
lativo al servicio de transferencias postales firmado por 
Bélgica. 

<f 
ESPAÑA 

Un acta de fecha 29 de Noviembre de 1921, por la que 
S. M. el Rey de España ratifica, por España, las dos 
Convenciones y los Acuerdos relativos al cambio de car
tas y cajas con valor declarado y el servicio de ~ros 
postales con los cuatro prot·<x:olos finales y por las eQ--
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Jonias españolas las dos Convenciones con los dos pro

tocolos finales. 

FRANCIA 

Un acta de fecha r6 ele Septiembre por la. que el Pt:e
sidente de la República Francesa en nombre de Francta, 
'A' 1' 1 Colonias y Protectorados franceses de la rge ta, as . f" 
Indo-China y todas las demás colomas francesas ~atl t-:a 
las dos Convenciones y los cinco Acuerdos sobredtdhos. 

GRAN BRE'l'AÑA 

Dos actas de fecha 24 ele Agosto de I92I , por las que 
ei Ministro de Correos de S. M. Británica declara ~~e 
estando debidamente autorizado, ratifica la Convencwn 
Postal Universal y el Acuerdo relativo al cambio de car
tas y cajas con valor declarado así como los protocolos 

finales. 1• 

U NIÓ N Suu A FRICANA 

Un acta de fecha 29 de Septiembre de I92I , p~r la que 

1 G b el . General de la Unión Sud Afncana en e o erna Ot < • 

nombre ele la misma ratifica la Convención Postal Um-

versal con su protocolo final. 
1 

CANADÁ 
) 

Un acta oc fecha 6 de Julio ele 1921, ·po~ la que el Mi
nistro de Correos del Dominio del Canadá declara que 
estando debidamente autorizado ratifica la <:;onvención 
Postal Universal con sus protocolos finales. 

INDIA B RI'I'ÁN !CA 

Tres actas de fecha 6 de Octubre ·de 1921, por las que 
el Secretario de Estado para la India declara que estando 
d~bidq¡nent~ autgrÍ?¡:tdo r;ltific;¡:t las d9s Cc;mv~ncion~s y 

2II 
,. 

el Acuerdo relativo al cambio de cartas y cajas· con valor 
declarado así como los tres protocolos finales. 

HUNGRÍA 

Un acta de fecha r r de Octubre de 1921 firmada por 
el Ministro Real Húngaro de Com~rcio declarando que 
el Gobierno Real de Hungría ratifica las dos Conven
ciones y los cinco Acuerdos sobredichos. 

JAPÓN· 

Cinco actas de fecha s 6 de Octubre de 1921, por las que 
S. Ú. el Eó.1perador del Japón ratifica las dos ·Conven
cione's 'precitadas y los Acuerdos relativos al cambio de 
cartas y ca}as con valor declara,do, al servicio de giros 
postales y al servicio de transferencias postales, con los 
cinco protocolos finales. 

r 1 NoRUBGA 
• 1 

Sei s actas de fecha i 5 de Octubre ele 1921, por las que 
S. M. el R~y ele 'Nonieg-a ra1ifica hs dos Conve'ncioñes' 
1i1endona·das y los Acuerdos t:elativos al servicio 1 de re
embolsos, cambios de cartas y ca.jas con vafoi- dec1arado. 
las subscripciones a diarios v publicaciones periódicas y 
al servtc1o de giros postales. 

1' • 

') PAÍSES BAJOS 

Un acta de feclia 14 de Julio de rg2r , por la que· S: M. 
la Re'ini de los Países Bajos declara ratificar las dos 
Convencion ~s y los cinco Acuerdos sobredichos con · los 
seis protocolos finales. 

'l 

P o RTUGAL 

Un acta de fe<;ha 29 ·de Marzo de 1921, por la que S, 
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E. el Presidente de la República Portuguesa declara ra
tificar las dos Convenciones y los cinco Acuerdos preci

tados, aprobados por decreto de r r de Marzo de 1921. 

SuECIA 

Un acta de fecha 4 de Noviembre de 1921, por la que 
S. M. el Rey de Suecia ratifica las dos Convenciones.' 

premencionadas y los acuerdos relativos al servicio de 
reembolsos, cambio de cartas y cajas con valor declarado, 
a subscripciones a diarios ·y publicaciones periódicas y al 

servicio de giros postales. 

Estos instrumentos ·de ratificación habiendo sido ha
liados en buena y deb~da forma, son confiados a:l Gobier
no de S. M~ Católica para ser depositados en los archivos 

del D epartamento del Ministerio de Estado. 

El Embajador de Bélgica presenta una deClaración ex
poniendo a-u e las ratificaciones depositadas sobre la Con
vención relativa al cambio ele encomiendas postales. al 
acuerdo relativo al cambio de cartas '~ cajas con valor 
declai a,do, asi como lo~; reglamentos de ejecución y el 
protocolo res·pectivo son .válidos a la vez para Bélg1ica y 

la Colonia del Congo Be1ga. 

En fé de lo cual los que subscriben levantan la pre
sente acta, de la que se trasmitirá copia certificada con
forme a todos los Gobiernos signatarios ·de las dos Con
v·enciones y los cinco Acuerdos sobredichos concluidos en 
Madrid. así como a la Oficina Internaci(mal de ·la Unión 
Postal Universal y a la Secretaría .de la Sociedad de las 

Naciones. 
1 

Hecha en Madrid el 1.0 de Diciembre de 192r. 

l 1 Ol 'J r PI 1 1 
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PoR Au:M:ANIA: 

(Fdo.): Langwerth. 

PoR AusTRIA 

(Fdo.): Gagern. 
1 . 

PoR BÉLGICA Y LA CoLo
NIA DEL CoNGo BEr,GA : 

(Fcld.): Borchgmve. 

PoR EsPAÑA Y LAS CoLo
NIAS ESPAÑOLAS: 

(Fdo.) : M. González H on
toria. 

PoR FRANCIA, ARGELIA, 
LAS CoLoNrAs PRo
TEcToRApos F rf.A!Nc ·SES . ' 
DE LA INDo-CHINA Y 

'l'ODAS LAS DEMÁS Co
LONIAS FRANCESAS: 

(Fdo.): A. Defrance. 

PoR HUNGRÍA, E:SPECIAL
MENTE AUTORIZADA POR 
EL GoBIERNo HúNGA
Ro, EL MINISTRO m: 
SuEciA: 

(Fdo.): Iván Danielsson. 

PoR EL J APÓ.N Y TODAS 
LAS DEMÁS DEPENDEN
CIAS JAPONESAS: 

(Fdo. ) : K injiro Hirosawa. 

PoR N oRUí;:GA: 

(Fdo.): M. Lie. 

PoR LOS PAÍSES BAJOS : 

(Fclo.): Melvill van Camz,
bee. 

PoR PoRTUGAL Y LAS Co
LONIAS BORTUCUESAS Dl~ 

ÁFRit A, AsiA y OcEA

NÍA: 

(Fdo.): Vasco F . de Que~ 
vedo. 

(Fdo.); Iván Danielsson. 

.t 

r ¡, 



PoR LA GRAN BRETAÑA PoR SuEciA : 
Y DIVERSOS , DOMINIOS, 
CoLoNIAS y PRoTEC'l'O- (F.do.) : Iván Danielsson. 

RADOS BRITÁNICOS, LA 
lNDI{\ BRITÁNICA, CA-
NADÁ Y LA UNIÓN DF.L 

ÁFRICA DEL SuD: 

(Fdo.): Esme Howard. 

. ) . 
Por copia certificada conforme. 

1 1 ~ \ ) 

M ·ADRID, Diciembre 16 de 1921. 

El Subsecretario del Ministerio de Estado. 

(Fdo.): E . DE PALACioS. 

1 '. q 

,:1 r > ~[ (1 ' 
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VIII 

Ratificación por Perú, de la Convención sobre Marcas de 
Fábrica y de Comercio, sancionada en la IV Conferencia 

Internacional Americana, reunida en 1910. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

1' 1 ., • 

1 t' l )/¡/ 

Lima, 20 de Junio de 1920. 

Señor Ministro: 

Tengo a honra dirigirme a Vuestra Excelencia partici
pándole que por resolución legislativa a la que puso el 

- 2 15 -

cúmplase el Poder Ejecutivo con feC!ha I9 de abril del 
presente año, el Congreso Nacional prestó su aprobación 
al Convenio sobre Marcas de Fábrica y de Comercio a jus
tado en esa Catpital, en el año I9IO, por los delegados a 
la Cuarta Conferencia Internacional Americana. 

Ruego a Vuestra Excelencia que, de conformidad con 
el artículo XVIII del referido pacto, se digne Vuestra 
Excelencia notificar este hecho a las demás na6ones in
téresadas, y al darle por ellos las gracias anticipadamente, 
me complazco en reiterar a Vuestra Excelencia las segu
ridades de mi más alta y distinguida consideración. 

(f.do.): M. F. PoRRAS. 

A S. E. el Sefíor Ministro de Relaciones Extertores y Ctd
to de la República Argentina. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

S-eñor Ministro: 

J;3uenos Aires, Agosto 28 de J920 . 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 20 

de Junio último, por la cual se sirve dar cuenta de la apr¡ ~ 

bación hecha por el Congreso NacionaL del Perú, a la Con
vención sobre Marcas de Fábrica y de Comercio sanci >
roa da en la I V.a Conferencia Internacional Americana re
tlnida en esta ·Capital en I9IO, y solicita que .de conformi
dad con el artículo XVIII ·de dicho pacto, se le notifi:1ue 
a los demás Estados signatarios de dicha Convención. 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. E . que el Go
bierno Argentino entiende que para notificar esa aproba
ción del Gobierno Peruano, es preciso qu e el instrumento 



-de ru6ficación sea depositado en este Ministerio de :Rela

ciones .Exteriores. 
Fúndase esta opinión en la interpretación del artículo 

XVIII de la Convención, aceptada por todos los Estados 
signatarios que fueron consultados por nota de esle Mi
nisterio de 15 de Octubre de 1912, en el caso de una co
municación del C,ohierno de Nicaragua análoga a la de 

V. E. que contesto. 
En consecuencia, cúmpleme manifestar al señor Minis

tro que el infrascripto sólo ·espera recibir el Instrumento 
de Ratificación ele la Convención sobre Marcas de Fábri
ca y Je Comercio, para proceder a su notificación a los 
demás países signatarios, remitiéndoles copia de ese do

cumento. 
(Fdo.): H. Pu~YRRltDÓN. 

A S. E. el Seíior Doctor M. F. Porras, Ministro de Rela

ciones Exteriores d.?l Perú. 

AUGUS'tO B. LEGUIA, 

PRttSJD~NTE Dit LA R~PÚBI.ICA P~RUANA. 

PoR CUAN'ro : conviene a los intereses nacionales proee
der al depósito de las ratificaciones del Convenio sobre 
marcas de Fábrica i de Comercio suscripto en Buenos 
Aires el 20 de Agosto de 1910, aprobado por la Re$Oltt-

ción Legislativa N.0 4.002; 
PoR 'l'AN'l'O: i mereci·do nuestra entera confianza el doc-

tor don Hernán Velarde, Enviado Extraordinario i Mi
·nistro Plenipotenciario de la República en Buenos Aires, 
hemos venido en conferir los plenos pocleres necesarios 
par.a que, en nombre del Perú i representándole en toda 
forma, realice, del modo prescripto en el artículo XVIII, 
del mencionado Convenio, el depósito de la ratificación 

·del Gobierno Peruano. 

. ...... 

Dados i firmados, en I~ima, sellados con el sello de la 
República i refrendados por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, a los doce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos véintiuno. 

, . a IIDHln 
a o (Fdo.): A. B. LEGUIA, 

(Rfdo.): A. SALOMÓN. 

1 f) 

Ul 

oz H 
Ministe<rio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
o iri ~f. 1011 J"' 

orf f l 1~w ' 101 ilin~) : But;nos Aires~ <Enero 13 de 1922. 

~.· 
j -

S·eñor Ministro: t m) 1 ' '• / h 1 ·., 

He teni>do el agrado de recibir, ,de manos de V. ·E., ·el 
Instrumento de Ratificación, por el Gobierno del Perú, 
de la Convención sobre ,Marcas de Fáprica y Coxperci~, 
firmada en esta Capüal, en J9JO, por los Dt:Je.gado~ a la 
IV.a Conferencia lnte,rnacion<;tl Ameriqma. , 

Al manifestar) a V. E. que de acuerdo con IQ estable
cido por la citada Convención, el Gobierno Augentino 
comunica este depósito a los demás Gobiernos America
nos interesados, aprovedho la oportunidad para reiterar 
al Señor Ministro las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

-(Fdo.): H. Pu:EYn:tnóN.' . 

A S. E. el S <?·ñor Doctor H ernán V el arde, Enviado Ex
traordinario :V Ministro Plenipotenciario del Perú. 
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IX J d r t 1: tr 1 l ¡ 

Rat ificación de Grecia de la Convención de Ginebra 
de 6 de Julio de 1906 

>l 
r 

Legación de Suiza 

en la 

República Argentina 
Buenos Aires, Julio II de 192 1. 

S·eñor Ministro: 
{¡J 1 l1 l 

N.o 39: V. !,_ Por orden de mi Gobierno, tengo el ho
nor de informar a V. E. de que el 27 de Marzo de 192,1, 
el Encargado de Negocios de Grecia trasmitió al Depar,
tamento Político Suizo el instrumento de ratificación por 
·Grecia de la Convención ·de Ginebra de 6 de Julio de 1906 
~obre mejoramiento de la suerte de los heridos y enfer
mos de los ejércitos en campaña. 

!'1 V. E. hailatá bajo pliego copia certificada conforme del 
proceso verbal que fué levantado en esa ocasión. 

Quiera aceptar, Séñor Ministro, las seguridades de mi 
1 muy alta consideración. 

' 1 111':1 1 ~· h({ f,¡, ! l¡j 

lit 1 Jj~'t·, j 11 , J 1 

(Fdo.) : A. DE PURY, 

Ministro di! Sutza. 

ti 

A S. E . el Señor Doctor H onorio Puc,yrrcdón, Ministro 
de R elac·ion.?s E.~teriores· y Culto. 

l \¡ Í\'t . \ ~ . 
• 1) , , AcTA DE DEPÓSITO lt 1 1 \ • 1 

El Encargado de Negocios de Grecia entregó en la fe
cha al jefe del Departamento Político federal, para ser 
depositéllda en los archivos de la Confederación Suiza el 

· ~éta dé ratificación ·por. S. M. el Rey de los. Helenos de 
la Convención para el mejoramiento de la suerte de los 
heridos ' y enfermos de los ejércitos en campaña . 

En fe de lo cual se ha levantado, en un solo ejemplar, 
el presente proceso verbal cuya copia certificada eonfor
me será trasmitida por vía diplomática a las potencias 
que forman párte de d icha Convención. 

(F(lo.): RAouL BrnrcA RoSE'l'TI. 

, (~fdo.): Mo'l"l'A. 

t' 

l) 1 ll' J/ 

. 1 • ) 
X 

Adhesión de · Colom bia al Tratado de Derecho Procesal 
1 de 11 de Enero ile 1889 

República Oriental del Uruguay 

Mini.sterio de Relaciones Exteriores 

Sección de Asuntos Diplomáticqs 

', . .GI~I.l 1, 

h J ( <fl/ • ' 

,., ( l 1 • (j 1 J 

>lrr J ·'' c.sH , r, 1<••1 

•rr f/ ti'} ¡ , >J r-r Montevideo, Mayo 17 de I9ZI. 

r , o¡• lm 

Señor Ministro: 1 J "' ) 

N.o 764-16 (1227) . - Tengo el honor ele informar a 
Vuestra Excelencia que, con fecha de ayer,, 16 ele Mayo 
actual, el Señor Encargado de Negocios de Colombia 
ptoced.ió al depósito del Instrumento ele adihesión, por 
parte de dicha República, al T~atado de Derecho Proce
sal, ajustado y firmado en esta Capital, el 1 r ele Enero 

. de 1889, entre Untguay, la Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay y Perú. 

En tal virtud y de conformidad con lo estipulado en d 
expresado pacto, queda la República . ·de Colombia tenida 
por adherente a dicho Tratado de Der,echo Procesal, cosa 
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·que me apresúro' a comunicar a Y,uestra Excelencia, a los 
efectos que haya lugar. 

El instrumento de adhesión recibido, que lleva la f~
.cha del 10 ,de Febrero de 1921, queda depositado en los 
Archivos de esta Secretaría de Estado, después de labra
da el acta correspondiente, de la cual Vuestra Excelencia 
hallará una copia_ con esta nota. 

(Fdo.): J. A. BuERa·; 

A S. E. rrl Señor Ministro de Relaciones E.-rteriores de la 
Repúbltca Argentina. 

AcTA DE DEPÓSITo 

El primer infrascr~pto declara haber recibido del se
gundo, Mra ser depositad~ en \os A~oh\vos qel Ministe
rio de Relaciones ~xteriores de la República Oriental 
del Uruguay, el Instrumento de Adhesión por parte de 
la República ,de •Colombia al Tratad<Y de Derecho Proce
sal celebrado en 1889, entre el Uruguay, la Argentina. 
Bolivia, Brasil, •Chile, Paraguay y Perú, y firmado en 
Montevideo el r r de Enero del año supradicho. En fe 
de lo cual, los infrascriptos labran esta acta en 'Monte
video, a diez y seis de Mayo de mil novecientos veintiuno, 
en un solo ejemplar del cual, por vía diplomática, ser;'t 
trasmitida copia, certificada conforme, a todos los Esta 
dos signatarios de Tratado referido, al hacerles la noti-
ficación de este depósito. 

)[ •' 1 ¡1 ¡, , 
') r r J . : 

(Fdo.): J. B. Bruv10. 
Ministro de l?Jelaciones E.-rt•er-iores 

da /.a Repúblioa Orientah del Urugull!)!. 

(Fdo.): MANU:EL A. CARVAJAL . 

Encargado de Negocios de Colombia, 

(Fdo.) : FERMIN CARLos n¡;; Y:JUU:Gut, 
Jefe de la Secc. de Asuntos Diplomáticos. ti e¡ 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

',biv) •df 1 rttr 

Señor Ministro: 

22I -

Bu~:nos Aires', Junio 24 de 1921. 

[¡ 

'Tengo el agrhdo de dirigirme a V. E. acompañando 
a la presente, la nota que el infrascdpto dirige al Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la RepúbliCa. Orien
t;ll del Umg:nay, doctor Juan Antbnio Buera, en r spues
ta a la que ·dicho Canciller le trasmitiera con fecha 17 de 
Mayo ú1timo, comunicándole el depósito' del Instrumen
to de Adhesión de la República de Colombia al Tratado 
rle Deredho Procesal, firmado en Montevideo el II de 
Rnero de r88q, entre las Repúblicas 'Arg-entina, Orien
tar rlel Uruguay, Bolivia, Brasil. Chile, Paraguay y Perú. 
1 

1\gradeceré al Señor Ministro qttiera servit'sé hacer 
llegar a su (lestino la precita-da comunicación . .' ,. ' 

Me t:omplazco en saludar a V. E. cqn las se;:uricla
des de mi consideración más distinguida. 

(Fdo.): H. PUEYRREDÓN. 

A S. E. el S.::-íior Daniel Muíioz. Enviado Extraordinar-io 
Afinistro Plenipotenciario de la RepúbHca Oriental dd 
Urttgua)•. ' 

, 1 JI 1 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores v Culto 
- 1 

Señor Ministro: 

llli 1 1 

Buenos Aires, Junio 24 de 1921. 

He tenido el agrado de recibir la nota de V. E. N." 
764-16 (1227), fechada el 1-7 de Mayo último, por la 
ébal, s~ irvé eomtihkar el ·señor Ministro que el día t6 
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del mismo mes, fué depositado en ese Ministerio de Re~ 
laciones Exteriores por el Señor Encargado de Negocios 
de Colombia, el Instrumento de Adhesión de aquel país, 
al Tratado de Derecho Procesal, firmado en Montevideo 
el I I de Enero de I 889, entre las Repúblicas Argentina, 
Oriental ·del Uruguay, Bolivia, Brasil, Chile; Paraguay 
y Perú. 

Igualmente ha llegado a mi podet la copia del Acta 
de Depósito ·respectíva, a que se refitwé V. E. en la pre~ 
citada nota. 

Al agradecer a V. E . esa comunicación, me es grato 
a¡)rovechar ' la oporhuiidacl para reiterar al· Señor Minis
tro las segur1ctacles de ,tui co11sicleración ¡:nás distinguida. 

. . ""r l (Fclo.): H : PuEYRREDÓ~. 

A S. E. el Señor Doctor Juan Antonto Buera, Ministro 
de rRelacion.?s Exteriores de la Repúbl-ica Orié-nt'al (Jél 
Ur-uguay. 

1 1 J< 

t ; ¡'1 l 

1 •• 11 

. . ' 

1. 

.1 

XI 

, ) t l' ' 
'. 

~ 1 '¡ . '\ 'í 

Reciprocidad para la asistencia gratuita en los hqspitales 
convenida con Polon ia. 

Consulado General 

de Polonia 

Buenos Aires, 27 de J u lío de 192 r. 

, r 

Señor Doctor Don Diego Luis M olinari., Subsl!cretario 
d.?l Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Señor Subsecretario~ 

N.o 3384j21. - El Minist~rio ·de Relaciones Exte
J(iqre$t;eh y¡¡.rsgyj!Ji ;Pª-'_CQl:Jl\lfPCA.do ~ <!St~ CoQS1lla49 ~Ofu 
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nóta <le fecha 16 de Junio ac. N.a 9Q872jzi, que el Go
bierno polaco, - en atenGión al tratamiento gratuito que 
reciben sus ciudadanos en los !hospitales públicos de Bue
nos Aires, Af1gentina, ........, da también a su vez a los ciu~ 

dadanos argentinos, que se encuentren en curación en 
hospitales públicos de la República de Poldnia, segurida-
des de un tratamiento gratuito. 1 

Al hacer esta comunicación. cúmpleme agradecer des
de Y':l al Señor Subsecretario la gentileza de enterar de 
la susodicha resolución a las Instituciones interesadas. 

Me es grato aprovechar esta oportunidad para reiterar 
las seguri,dades de mi consideración más distinguida. 

,( 1 

(Fdo.): JosÉ VLoDECK, 
Cónsul de Polonia. 

-·--

XII 

di. 
,, 

Denuncia del Tratado-anglo-argentino de 24 de Mayo de -: 
1839, para la abolición del tráfico de esclavos • 

Legación Británica 
I'J 

4 

mr•rn r·, ' ·u 'Jr ,;.-1 r 

Señor Ministro: 

(1) ( 

ll J. '1 ) 1 J u 1 rl J' l / 
., ., Jh 

Bueno Aires, Julio 19 de 1921. 
1 

ul 

\ 'ldc,.[r. "l,,~ ' ,r r.• f' 

N.0 63. - Por orden .del Primer $~yret~rio, d~ Estado: 
ele S. M. en el Dep;,trtamento de Relaciones Exteriores 

' ' 
tengo el honor de comunicar a V. E. ·el avi~o for91a~ de 
la denuncia• del Tratado entr~ J el Gobierno <;le S. ~ .. Y' ei 
Gobierno Argentino para la abolición~ -del tráfico , de es., 
clavos, celebrado el 24 de Mayo de 18;39, ' 
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Cúmpleme manifestar .que esta medida es adoptada de 
acuerdo con la política general del Gobierno de S. M. 
de abolir todos los instrumentos anticuados, en vista de 
que, por fortl\.lna, ya no existen las circunstancias en que 
se negociaron esos tratados. 

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministró, para reite
rar las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): RoNALD MACLltAY. 
Jl ,, 

r 

A S. E. el Señor Mt-nistro de Ritl~cio-hes E:l:'teriores y 
Culto, Doctor H anoria P1~eyrredón. 

1 

• JI 1 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

")h • , l 1 

,1: 

Duenos Aires, Julio 29 de 1921. (r) . 

Señor Ministro: e ontl g1.11 1 ns ob t 1T 1 b .ctonun O 

Tengo el agrado ele acusar recibo a V. E. de la nota 
N.o 63, fecha 19 del mes en curso, en la que por orden 
del señor Secretario .de Estado de Su Majestad en el 
Departamento de Relaciones Exteriores, se sirve comuni
car el Señor Ministro, el aviso formal de denuncia del 
Tratado sobre abolición del tráfico de esclavos, concluído 
el 24 de Mayo de 1839, entre el Gobierno Argentino y 

el Gobierno Británico. 1 · 

Ar manifestar a V. E. que este Ministerio, ha tomado 
nota de esa comunicación y que cothparte la opinión del 
Gobierno Británico, respecto a la falta de objeto en la 
actualidad, del referido acto diplomático1 me ' ~omplazco 

') 
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en saludar al Señor Ministro con mi consideración dis
tinguida. 

(Fdo.): H. PuJtYRRE:DÓN. 

A S. E . d Señor James William Ronald Macleay, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
Gran Bre.faña. 

( ¡) •Cuando el Gobierno Argentino elevó al Gobierno de S. 

M. Británica el folleto relativo a los tratados celebrados 

entre los dos países, el Fordgn Office, en nota de No

viembre 22 de 1920, manifestó que el Tratado sobre la 

a. bolició11 del tráfico de esclavos de 24 de Mayo de 1839. 

debía de considerarse como vigente. El Gobierno 'Argen

tino re5pondió en nota a nuestra Legación en Inglaterra, 

fechada en Febrero 2 ele 1921, en los siguientes términos: 

"Si bien es cierto que el Tratado sobre tráficos de esclavos 

ele 24 de Mayo de r8.10. rJUe el Gobierno de .S. M. Britá

nica considera aún vigente, no' ha. sido formalmente de

nunciado, se ha creído de hecho c~duco por h aber se abo

lido en el Art. rs de nuestra Con stitución (r8::3} el tráfico 

rl e e5cl~vos; abolición :va sancionada anteriormente po'r el 

Gobierno Británico". El F oreign Office aceptó posterior

mente este último criterio. en nnta a nuestra L egación en 

Jng-laterra de 2 de 'Abril ppdo.; ratificándose ahora sobre 

el punto con la formal denuncia del Tratado, como puede 

verse rn la nota preinserta de la Legación Británica en la 

Repúblka, fechada .en 19 de Julio de! año en curso. 
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XIII 

Adhesión de Polonia y Dantzig a la Convención Radiotelegráfica 
de Londres de 5 de Julio de 1912. 

J~egación Británica 

Buenos Aires, Agosto 16 de 1921. 

Señor Ministro: 

N.o 69.- Con referencia a mi nota N. 0 IIO de Noviem
bre 10 ppdo., tengo el honor de informar a V. E. de que 
las siguientes accesiones a la Convención Rélldiotelegráfica 
Internacional firmada en Londres el S de Julio de 1912, 

Protocolo Final y Reglamento de Servicio, han sido no
tificadas al Gobierno ·de S. M. B. en las fechas indicadas 
a continuación: 

Polonia ••••• o • •• o ••• Enero 7 de 192!. 

Dantzig • ••• o ••• o . o o • Junio 22 de I92I. 

La accesión de Polonia está sujeta a las reservas SI-

guientes: 
1) "En vista de la posibilidad de la explotación de 

las esta:: iones radioteleg-ráficas de uso público por em
presas particulares, el Gobierno Polaco se reserva liber
tad de acción con respecto a aquellos parágrafos y ane
xos de la Convención que se refieren al monto de las 
tarifas polacas internas ele radiotelegrafía. 

2) "Hasta tanto sea ratificado el Tratado de Paz con 
Rusia, las estaciones radiotelegráficas polacas quedarán 
sujetas a la reglamentaciones especiales vigentes durante 
el tiempo de •guerra. 'A' ese respecto, la estricta aplicación 
ele la Convención sólo será posible, por consiguiente, 
después del restablecimiento del estado de paz entre Ru
sia y Polonia". 



- 228-

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para reite
rar a V. E. la seguridad de mi mayor consideración. 

(Fclo.): RoNALD MACLEAY. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Doctor H anoria PHeyrredón. 

" . 

XIV 

Adhesión de Finlandia a la Convención de. 5 de Julio de 1890, 
sobre tarifas aduaneras 

Legaéión de Bélgica 

Buenos Aires, Septiembre 28 de 1921. 

Señor Ministro: 

·N.0 1701. - Finlandia ha notificado al Gobierno del 
Rey su adhesión a la Convención internacional concluícla 
en Brus·elas el 5 de Julio de 1890 para la publicación de 
las tarifas a,cluaneras. 

Según el a·rtículo 14 ele la Convención precitacla, tengo 
el honor de tponer lo .que antecede en conocimiento de V. 
E. y aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para 
reiterarle las seguridades ele mi más alta consideración. 

(F<do.): R. v. d. STRA'rEN. 

A ·s. E. el Señor Ministro de Relaciones Exte·riorú y 
Oulto, Doctor H anoria Puejtrredón. 

¡ 1' 
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XV 

Adhesiól) de Lituania a la Convención de 6 de Julio de 1906, 
referente a los heridos y enfermos .de los ejércitos en campaña, 

' Legación de Suiza 

en la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Octubre ro de 1921. 

B. 14!272. K. zJ 1 - C. M. - Por orden de mi Go
bierno, tengo el honor de poner en conocimiento de V. 
E. que por nota del 20 de Agosto de 1921, el Gobierno 
de la República de Lituania lha solicitado adherir a ' la 

·Convención concluída en Ginebra el 6 de Julio .de 1906 
para el mejoramiento de la suerte ele los heridos y en
fermos de los ejércitos en campaña. E1 Consejo Federal 
ha tomado nota de esta solicitud en su sesión del 3 de 
Septiembre. 

Según el art. 32, tpárrafo 3 de esta convención, la ad
hesión de Lituania sólo producirá efecto si, dentro del 
plazo de un año a partir de la notificación al Consejo 
Federal, este últi~;J.10 no hubiera r-ecibido oposición de 
parte de al·guna de l~s potencias .contratantes. 

Quiera· aceptar, Señor Ministro, las segurida·des de mt 
muy alta consideración . 

El Ministro de Sui:::a, 
(Fdo.): A. DE PuRY .. 

A S. E. el Señor J![inistro de Relaciones Exteriores y 
C11lto, Doctor H onorio Pueyrredón. 



Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro: 

- ,--

Buenos Aires, Octubre 14 de 1921. 

Tengo el agrado de acusar recibo a V. E. de la nota 
fechada el 10 del corriente, por la que se sirve informar 
el Señor Ministro que el Gobierno de Lituania solicitó 
adherir a la Convención de Ginebra para el mejoramien'o 
de la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos en 
campaña y que, de acuerdo con el artículo 32 de la Con
vención, esa adhesión sólo producirá efecto dentro del 
plazo de un año, siempre que no mediare oposición por 
parte de alguna de las potencias contratantes. 

Saludo al Señor Ministro con las seguri·dades de mi 
consideración más distinguida. 

(Fdo.) : DIEGo LUJ.s MoLINAR!. 

A S. E. el Señor Arturo de Pury, Enviado Extraordina
rio y Mini9.!iro Plenipotencian:o de Suiza. 

XVI 

Denuncia por Costa Rica, de la Convención sobre Marcas de 
Fábrica y de Comercio , sancionada en la IVa Conferencia 

Internacional Americana. · 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores 

Señor Ministro: 

San José, 30 Septiembre de 1921. 

N.o 48 A. - El 20 de Agosto de 1910 fué celebrélida 
en Buenos Aires la 'Convención Internacional sobre Mar-

{ 

l 
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cas de Fábrica y .de Comercio", .que este Gobierno rati

ficó el 20 de Junio de 19Q6. 
A pesar del corto plazo transcurrido desde entonces, 

tenemos experiencia suficiente para estimar que las dis
posiciones de dicho Pacto carecen de interés para e_s;a 
República, dado el estado incipiente de su produccton 
industrial, y le impone, en cambio, obligaciones y gastos 
innecesarios por · alhora. 

Por estas razones ·esenciales no conviene al país con
tinuar ligado por esta Convención, ·que debe .denunciarse 
como lo han efectuado otros que ·están en sus mismas 

circunstancias. 
Mi Gobierno ha estado tradicionalmente dispuesto a 

coope~ar con las demás Naciones de América en todas 
las iniciativas de carácter internacional, dirigidas a la 
protección de sus intereses ; pero considera que en este 
caso su retirada de este Pacto no lo afecta ya ·que en su 
vigencia es ['azonable que están interesadas las Repú
blicas fabriles del Continente. 

Es desde este punto de vista y de conformidad con lo 
que dispone el artículo XIX de dicha Convención, que 
me permito solicitar de Vuestra Excelencia .que se digne 
comunicar a los Gobiernos signatarios de la misma la 
anterior resolución. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi mas alta y distinguida 
consideración 

(Fdo.): ALÉJANDRO ALVAR.<\DO QuiRÓS. 

Exc11to. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Rep'l(.blica Argentina. 



Ministerio .de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Bueno5 Aires, Noviembre 19 de 1921. 

Señor Encargado de Negocios : 

N.• 52. - Tengo el agrado de dirigirme a S. S. acom
pañando a la presente, para que la haga llegar a su alto 
destino, la nota que este Ministerio dirige a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores ele Costa Rica, en respuesta 
a la que la misma le trasmitiera con fecha 30 de Sep
tiembre último, denunciando la Convención sobre Mar
cas .de Fábrica y .de Comercio, sancionada en esta Capital, 
en 1910, en la IV.a Conferencia Internacional America
na, por no convenir a aquel G<lbierno continuar formando 
parte de ese pacto. . 

Al propio tiempo se acompafían las comunicaciones que . 
sobre el mismo asunto remite este Departamento a las 
Cancillerías de los demás países ante los cuales se halla 
acreditada esa Legación, a fin de que S. S. las trasmita 
a· su destino en la forma de práctica. 

Saludo al Señor Encangado de Negocios con las segu
rklades ele mi consideración distinguida. 

(P:do.): H. PuEYRREDÓN. 

A S. S. el S eñor R ené Correa Luna, Encargado de Ne
gocios ad ·ínterin1 de la República Argcnt-iua C'J: Crn
tro América. 

Ministerio ele !~elaciones 

Exteriores y Culto 

'· 

' . 
Buenos Aires, Noviembre T9 de 1921. 

Señor Secretario: 

Tengo el agrado de acusar recibo ele la nota de V. E. 
N.o 48 A, de 30 de Septiembre último, por la cual, de 

., 

- 233-

, conformidad con el artículo XIX de la Convención sobr e 
Marcas de Fábrica y de Comercio, sancionada en la IV.• 
Conferencia Internacional Americana, reunida en esta 
Capital en 1910, V. E ., en mérito de las razones que ex
pone, hace saber que no conviene al Gobiem<l de Costa 
Rica continuar siendo parte de .dicho pacto, viéndose en 
el caso de denunciarlo. 

Al expresar a V. E. que se ha tomado nota de la co
municación que contesto, poniéndola en conocimiento de 
los demás Estados signatarios ele la Convención referida, 
me complazco en saludar a V. E. con las segurida,cles 
de mi consideración más distinguida. 

(P:do.): H . PuEYRREDÓN. 

A S. E. el Sáíor Secretario de R elaciones Exteriores de 
la República de Costa Rica. 

1 1 1 

XVII 

Adhesión de Austria a la Convenci ón de 20 de Mayo de 1875, 
para el perfeccionam iento del sistema métrico. 

Legación de la, República 

,Francesa en la Argentina 

,. ·1 

Buenos A i.rcs, Nov iembre 15 de 1921.. • 

.Señor Ministro: 

Por or.den de mi Gobierno tengo el honor de rem1t1r 
bajo pliego· a V. E . copia de una nota de la Legación .de 
Apstria en París, comunicando que Austria se declara 
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ligada a la Convención firmada en París el 20 ·de Mayo 
de 1875, para asegurar la unificación internacional y el 
perfeccionamiento del sistema métrico. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, la seguridad de mi alta 
consideración. 

El Ministro de Francia. 
(Fdo.) : R. CLAUSSE. 

A S. E . •el Señor Doctor Honorio Pueyrredón, Ministro 
d.? Relaciones Exteriores y Culto. 

Legación de Austria 

París, Agosto 1.0 de rg2r. 

NoTIFICACIÓN. 

Según los términos del artículo 234 del Tratado de St. 
Germain-en-Laye, la Convención del 20 Mayo de r875. 
relativa a la unificación y al perfeccionamiento del siste
ma métrico, será aplicada entre la. República de Austria 
y las potencias aliadas y asociadas que forman parte de 
la misma. 

Esta estipulación del Tratado ·de St. Germain-en-Laye, 
no tendrá, bien entendido, aplicación entre la República 
ele Austria y los Est:vdos que han firmado o adherido a 
dicha Convención y no son potencias aliadas o asociadas. 

A fin de prevenir las dificultades que pudiesen surgir 
de una divet,gencia de opiniones sobre la cuestión del man
tenimiento o ·de la nulidad de los Tratados de antes de 
la guerra para los E stados nacidos del desmembramiento 
de la monarquía austro-húngara, el abajo firmado, en 
nombre del Gobierno Federal Austriaco, tiene el honor 
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de declarar 'que la República de Austria a fin ele asegu
rar la aplicación de un régimen igual y u ni forme, reco
noce, sin· perjuicio de su origen independiente de la ex
monarquía., hallarse ligada por la Convención de 20 de 
Mayo de 1875, relativa a la unificación y al perfecciona
miento del sistema métrico frente a todos lós Estados 
que son partes de la misma. 

Al rogar a S. E. el Señor Presidente del Consejo y 
Ministro de Relaciones Exteriores quiera notificar esta 
declaración a los Go]?iernos de todos los Estados para 
los que dicha Convención está actualmente en vigor, el 
abajo firmado aprovecha esta oportunidad para reiterar
le las seguridades de su más alta consideración.· 

(Fdo.): ErcHoFF. 

¡ • 

XVIII 

Nota de la Legación Británica, referente a la situación d& 
Austria respecto a la Convención Radiotelegráfica Internacional 

de 5 de Julio de 1912. 

Legación Británica 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 192r. 

Señor Ministro; 

N.o 91. - Con referencia a mi nota N.o 69, del r6 ele 
Agosto ppdo., relativa a las accesiones a la Convención 
Radiotelegráfica Internacional, firmada en Londres el 5 
de Julio de 1912, tengo el honor, por orden del Primer 
Secretario de Est:vdo de S. M. en el Departamento ele 
Relaciones Exteriores, de notificar a V. E. una nueva 
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comunicacwn sobre el mismo asunto, participando ( 1) 
la accesión a dicha Convención de las Nuevas Hébridas, 
y ( 2) una decla•ración definiendo la situación. de la Re
pública de Austria con respecto a dicha Convención. 

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para reite
rar a V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): RoNALD MACLEAY. 

A S. E. el Señor MinisJro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Doctor H onorio Pueyrredón. 

CoNVF.NCJÓN R .\DIO'l'EI,F.CR .~FICA IN'l'ERN ACION AL. 

Firmada en Londres, Julio 5 de 1912. 

· AccF.SIÓN. 

Habiendo los Gobiernos Británico y Francés conveni
do mutuamente en la accesión ·de las Nuevas Hébridas 
a la Convención "Radiotelegráfica Internacional, firmada 
en Londres el S de Julio ele 1912, el Gobierno ele S. M. 
ha tomado nota de esa accesión a 'contar del 8 de Sep

tiembre de 192r. 

NoTA. 

Con respecto a los términos del artículo 236 del Tra
tado de St. Germain del ro ·de Septiembre de 1919, el 
Ministro Au~triaco en Londres, en una nota fechada el 
I.0 de Agosto de 1921, ha cleclaraclo en nombre de su 
Gobierno, que la República de Austria, a . los efectos de 
la uniformidad, se considera como ligada frente a todos 
lo Estados que forman part-e ele la Convención Radiote-

. Id h'gráfica Internacional del S de Juho e 1912. 

Foreign Office, Septiembre 30 de t921 
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XIX 

Adhesión de Letonia a varias acta~ de la Unión Postal Universal, 

Legación de Suiza 

en la 

ltépública Arlt~l~tiha ' 

Señor Ministro: 

r 

1 • 

nucnos _Aires, No"icmbre 4 de 1921. 

Teno-o el honor de hacer saber a V. E. que, por nota 
del 2qb de Agosto de 1921, el Gobierno ele la 'República 
de L~tonia, ha· notificado al Consejo Federal Suizo, ro
g-ándole informe al respecto a los E stados que forman 
parte de !a Unión Postal Universal, la adhesión de la 
Ú.epública de Letorüa, a las actas indicadas a continua

ción: 
r.o - A partir del J.0 de Octubre de I92I. a la Con

vención Postal Universal concluída en Roma el 26 de 
Ma_vo de 1906 (Convención Postal Universal). 

2." -- /\ nartir rlel r .0 de Enero de r922. a las Con
\"CJxiones y -c0nvcnio sig·nicntes. concluídos en Madrid el 

30 de Noviembre de 1920: 
A. - ConYención Postal Universal (Convención Prin

cipal); 
B. - Convenio referente al canje ele encomiendas pos

tales; 

C - Convenio referente al canje de cartas y caja~ 

con valor declarado. 
Esta notificación se hace a V. E. en virtud del artículo 

::?4 de la Convención Postal Universal de Roma, del ar
ticulo 26 de la Convención Postal Universal de Madrid 
(Artículo 21 de la Convención referente al canje de 
encomiendas postales ; artículo r 5 del convenio rderente 
al canje de cartas y cajas ~on valor declarado). 



La tarifa. adicional pai-a las encomiendas postales ori
g ·~rmrias o con destino a Letonia, no será superior a 25 
céntimos (Artículo 21 , rpará>grafo 2 de la Convención de 
Madrid referente al canje ele encomiendas postales). 

Provisoriamente, a la espera .de que la reforma mone- ' 
taria sea efectuada, la unidad monetaria en Letonia es 
el rublo letón que vale 100 kopecks. 

·Los equivalentes de las tarifas de la Unión Postal en 
moneda letona son, especialmente : 

'A. - Hasta el 31 ele Diciembre de 1921: 

B. 

10 rublos letones por 25 céntimos oro. 

5 rublos letones por 15 céntimos oro. 

5 rublos letones por 10 céntimos oro. 
2 rublos let-ones por 5 céntimos oro. 

A partir del 1.0 ·de Enero de 1922: 

15 rublos letones por 50 céntimos oro. 
9 rublos letones por 30 céntimos oro. 

7 1/2 rubLos letones por 25 céntimos oro. 
6 .rublos letones por zo céntimos oro. 
3 rublos letones por 10 céntimos oro. 

Para las encomiendas postales Jos equivalentes son 
calculados sobre la base de : 

t. 

65 letones por 1 franco oro. 

La Letanía está incluída, a los efectos de la contribu
ción de la administración de ese país a los gastos de la 
Oficina Internacional, en la 5Ja clase indi~ada. en el ar
tículo XXXVIII del reglamento ejecutivo de la Conven
ción Principal de Roma y en el artículo XXXVII del 
reglamento ejecutivo de la ·Convención . Principal de 
Madrid. 

• , .,. f r r , , 

239-

Quiera aceptar, Señor Ministro, las seguridades ele 
mi muy alta consideración. 

El Ministro de Suiza. 1 

(Fdo.); A. DE PURY. 

'1 

XX 

Adhesión de Estonia a la Convención Internacional de Bruselas, 
para la publioacion de las tarifas aduaneras. 

Legadón de Bélgica 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1921. 

Señor Ministro: 

N.0 2035· - Tengo el honor ele poner en conocimiento 
de V. E. que E stonia ha notificado al Gobierno del Rey 
su <11dhesión a la Convención Internacional co).1cluí.da en 
Bruselas en 5 ele Julio ·de 13sJo, para la publicación de 
las tarifas aduaneras. 

De conformidad con el artículo 14, de la Convención 
precitada, se me ha encargado haga conocer esta acce
sión al Gobierno de la República Argentina. 

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para reite
rar a V. E. la seguridad de mi más alta consideración. 

(Fdo.): R v. D. STRAT:?N. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores áe 
la República Argentina. 

'• . 



XXI 

Adhesión de Dantzig al Convenio de 6 de~Julio de 1906 para la 
mejora de los heridos y enfermos deJos ejércitos en campaña. 

Legación de Suiza 

en la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Noviembre r6 de 192 1. 

Por nota de 6 de Octubre de 192 1, el lVIinist ro de Po
lonia en Suiza, ha comunicado al Consejo Federal · Suizo, 
por orden r:Ie su Gobierno y en nombre de la Ciudad Li
bre de Damig, el deseo de esa Ciudad Libre de adherir 
a la Convención, firmada en Ginebra, el 6 de Julio de 
!5)06, para ía mejora de la suerte ele los heridos y en
fermos en 1os ejércitos en campaña. 

Esta no ti i icación se efectúa por el Gobierno Polonés 
de acuendo con las estipulaciones del artículo 33, párrafo 
2, ·de la Convención entre Polonia y la Ciudad Libre de 
Danzig, .concluida en París el 9 el e Noviembre de 1920.' 

El pedido de adhesión ·de la Ciudad Libre de Danzig, 
a la Convención del 6 de Julio ·de r5)06, sólo producirá 
efecto, segúa los términos del artículo 37, párrafo 3. ele 
esa acta internacional si, dentro del plazo de un año a 
partir de la presente notificación, el Consejo Federal 
Suizo no recibiera oposición por parte de alguna de las 
potencias contratantes. 

Al poner lo que precede en conoc1m1ento de V. E ., 
aprovecho la oportunidad para ofrecerle, Señor Mini~tro, 
la seguridad de mi alta consideración. 

El Minvstro de Sttiza. 
(Fdo.): A. DÉ PURY. 

A S. E. el Señor Minisfro de R elaciones Exteriores y 
Cttlto, Doctor H onorio Pueyrredón, 

1 
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XXII 

Declaración de Austria referente a la Convención Internacional 
para la protección de cables submarinos. 

Legación de la República 

Francesa en la Argentina 

Bue1105 Aires, Diciembre z8 de 1921. 

Señor Ministro : 

'rengo el honor de r,em1tu· bajo pliego a V. E. copia 
ele la nota de la Legación de Austria en París, comuni
cando que el Gobierno Austriaco se declara ligado por 
la Convención del 14 de Ma rzo de 1884; las declaracio
nes del 1.0 de Diciembre de r886 y del 23 de Marzo de 
r886 y el protocolo del 7 de Julio de 1887, relativos a 
la protección de los cables submarinos. 

Al rogarle , quiera tomar nota de •esta declaración, rue
go a V. F. . acepte las seguridades reiteradas de mi alta 
cons'deración. 

El Minis tro de Franda. 
(Fdo.): R. CLAUSSÉ. 

A S . E. el señor Doctor Honorio P.ueyrredón, Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

t 1 • 

Legación de Austria 

París 

Según los términos del artículo 234 del 'I'ratado de 
St. Germain-en-Laye, la Convención del 14 de Marzo 
de r8&¡., la declaración del 1 ,0 qe Diciembre de r886 y 
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del 23 de Marzo de r887 y el protocolo de clausura del 
7 de Julio de 1887, relativos a la protección .de los cables 
submarinos, serán aplicados entre la República de Aus
tria y las Potencias aliadas y asociadas que forman parte 
de los mismos. 

Esta estipulación del Tratado de St. Germain-en-Laye, 
no podrá, bien entendido, lhallar aplicación entre la Re
pública de Austria y los Estados que han subscripto o 
adherido a dioha Convención y no son Potencias aliadas 
o asociévdas. 

A fin de prevenir dificultades que pudiesen surgir de 
una divergencia de opiniones sobr·e la cuestión del man
tenimiento o de la nulidad de los Tratados de antes de 
la guerra para los Estados nacidos dd desmembramiento 
de la monarquía autro húngara, el abajo firmado en nom
bre del Gobierno Federal Austriaco, tiene el honor de 
declarar que la República de Austria, a fin de asegurar 
la aplicación de un régimen igual y uniforme, reconoce, 
sin perjuicio de ·su origen independiente de la ex-mo
narquía, estar ligado por la Convención del 14 de Marzo 
de 1884, por la declaración del !.0 de Diciembre de r886 
y del 23 de Marzo de r887. así como por el 'Protocolo de 
clausura de 7 de Julio de 1887, relativos a la .protección 
de los cables submarinos con respecto a todos los Esta
dos que son partes en los mismos. 

Al rogar a S. E. el Señor Presidente del Consejo y 
Ministro de Relaciones Exteriores quiera notificar esta 
declaración a los Gobiernos de todos los Estados para 
los cuales dichas· actas internacionales están actualmente 
en vigor, el abajo firmado aprovecha la oportunidad pa
ra reiterarle las seguridades de su más alta consideración. 

París, Agosto 1.• de 1921. 
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XXIII 

Declaración de Austria con referencia a la Convención de 5 
de Julio de 18SO, sobre tarifas aduaneras. 

Legación de Bélgica 

Buenos Aires, Enero II de 1922. 

Señor Ministro: 

N.o 38. - E l Ministerio de Relacione.s Exteriores ·.de 
Austria, hizo al Ministro de Bélgica en Viena la ·decla~a

ción siguiente, manifestando el deseo de que sea notifi~ 
cada .a los Estado?· partes en la Convención Internacio
nal de que trata: 

"Según los términos del artí~ulo 234 del Tratado de 
St. Germain-en-Laye, la Convención ·del 5 de Julio de 
1&)o, relativa a la publicación de las tarifas aduaneros, 
v a la organización de una unión internacional para la 
;1ublicaciót~ de las tarÍfas aduaneras, será aplicada entre 
b República de Austria y las Potencias aliadas y as<;~cia

das que son partes de la misma. 
Esta estipulación del Tratado .de St. Germain-en-La

ve no podrá, bien entendido, hallar aplicación ent re la 
República de Austria y los Estados que suscribieron o 
adherieron a didha Convención, no siendo Potencias alia
das o asociadas. 

A fin de prevenir las dificultades que pudiesen surgir 
de una divet'gencia .de opiniones sobre la cuestión del 
mantenimiento o de li:t nulidad de los Tratados de antes 
ele la guerra para los Estados nacidos del desmembra
mi·ento ele la monarquía Austro-Húngara, el abajo fir
mado, en nombre del Gobierno Federal Austriaco, tiene 
el honor de declarar que la República de Austria a fin 
ele asegurar la aplicación de un régimen igual y uniforme, 
reconoce, sin perjuiyio de su origen independiente ele la 
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antigua monarquía, estar ligada por la Convención del 5 
ele Julio de 189o, relativa a la publicación de las tarifas 
aduaneras y de la organización de una unión internacio
nal para la publicación de las tarifas aJdttaneras". 

Por orden ·de mi Gobierno, tengo el honor de poner 
esta declaración en conocimiento del Gobierno de la Re
pública, haciendo ohsenrar, no obst ante, a V. E. que el 
Gobierno Belga no cree poder disimular que ·esta notifi
cación le parece superflua. 

En efecto, la Convención del 5 de Julio de 189<>, obliga, 
de pleno derecho, a la República de Austria, de una parte 
con respecto a las potencias ex-beligerantes del mismo 
grupo o con respecto a los E stados neutrales partes del 
mismo, no habiendo la guerra podido, en cuanto a los 
mismos se refiere, invadir las relaciones contratuales . de 
que se trata, y por otra parte con respecto a los Estados 
aliados o asociados por efecto ·del artículo 234 def Tra
tado de St. Germain--en-Laye. 

Aprovecho la oportunidad, Se.ñor Ministro, para reite
rar a V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): R. v. n. S'I'RA'I':?N. 

A S. fl. el S eñor Ministro de R elaci01ies Exteriores y 
Cult.o. 

1. 
! ¡ 

1 < 
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XXIV 

Adhesión del Estado Servio Croata-Esloveno a la 
Unión Postal Universal 

l.egadón de Suiza 

en la 

República Argentina 

Señor Ministro :. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1922. 

Por orden ele mi Gobierno tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que el Consejo Federal Suizo ha. 
recibido ele la Legación del Reino de los Servíos, Croa
tas y Eslovenos en Suiza la nota siguiente de fecha 9 de 
Diciembre de 1921 : 

"La Oficina Internacional ele la Unión Postal Univer
sal en Berna, Iba comunicado, por nota del 8 de Agosto. 
de 1921, al Ministerio de Co.rreos y Telégrafos del Reino, 
que el Gobierno del Japón ha preguntado por telégrafo 
si nuestro Estado había accedido a la Unión Postal Uni
versal. 

"A pedido del Ministerio de Correos y Telégrafos, el 
Ministerio Real de Relaciones Exteriores nos ha encar
gado rogar al Departamento Político Federal quiera te
ner a bien, en virtud del artículo 24, párrofo 2 ·de la 
Convención Postal Universal, notificar al Consejo Fe
deral, a fin de que s·ea comunicado a todos los Estados 
signatarios de dicha .Convención, que el Reino de los 
Servíos, Croatas y E slove1¡os ha accedido a la Conven
ción Postal Universal así como a las actas posteriores, 
concluíclas en Roma el 26 de Mayo de 1906, a saber: 

r.• - Convención Postal Universal (Convención Prin· 
cipal) ; 

2." - Convenio referente al canJe de cartas y cajas 
con valor declarado; 



3.0 
- Convenio referente al servicio de giros postales : 

4·0 
- Convenio referente al canje de encomiendas 

postales; 

5.0 - Convenio referente al servicio de cobros; 
6.0 

- Convenio referente a suscripciones a diarios y 
publicaciones periódicas; 

"Es de . importancia agregar a lo que precede que las 
direcciones de Correos y Telégrafos de Servía, Bosnia 
y Herzegovina, Montenegro, . Croacia y Eslovenia han 
cesado de funcionar a raíz de la unión de esas provincias 
al Reino de los Servíos, Croatas y Eslovenos". 

El Gobierno Suizo ruega a V. E . quiera tomar nota de 
la comunicación que precede. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, las segu ridades de mi 
más alta consideración. 

El Ministro de Suiza. 
(Rdo.) : A. DE PuRY. 

A S. E. el Señor Doctor H onor·io Pueyrredón, Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

XXV 
rr 

Adhesión de Letonia a la Union Telegráfica Internacional. 

Legación de Portugal 

Buenos Aires, Enero 4 de 1922. 

Señor Ministro : 

Por orden de mi Gobierno tengo el honor de comuni
car a V. E . la adhesión de .Letonia a la Unión Telegráfi-
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ca Internacional. - Aquel Estado desea ser colocado en 
la s.a categoría en lo referente a su contribución a los 
gastos de la repartición internacional. 

Aproyecho la oportuni.dad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): ALB d'OLIVEIRA. 

XXVI 

Adhesión de Dantzig y de las Colonias de Cirenáica y 
Tripolitania a la! Unión Telegráfica! lnternacional. 

Legación de POrtugal , '' 

>1 ¡; Buenos Aires, Enero 24 de 1922. 

Señor Ministro: 

Por encargo de mi Gobierno tengo la honra .de poner 
en conocimiento de V. E . que la Ciudad Libre de Dant
zig y las colonias italianas .de la Cirenáica y la Tripolita
nia adhirieron, la primera el 6 y las últimas el rs de Di
ciembre ppdo., a la Unión Telegráfica Internacional. 

Aprovecho •esta oportunidad para reiterarle, Señor 
Ministro, las seguridades de mi más alta consÍlderaciÓn. 

(Fdo.): A. L. D'OLIVF.IRA. 



XXVII 

Aprobación dada por el H. Congreso Nacional, ' a las 
Convenciones sobre abordaje y salvataje marítimos de Bruselas. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Enero 4 de IyZ2. 

Señor Encargado ele Negocios : 

Con referencia a la primera parte ele la nota ele esa 
Legación, fechada el 18 de Noviembre último, tengo el 
agrado de dirigirme a S. S. comunicándole que el Hono
rable Congreso de la Nación, por la Ley feohada el 12 

de Julio de 1;921;, registrada bajo el N.o 11.132 y cuya 
copia se acompaña, aprobó las Convenciones 1) sobre 
abordaje y 2) sobre asistencia y salvataje marítimos, fir
madas en Bruselas el 23 de Septiembre de 1910. 

Saludo a S. S. con toda consideración. 

(Fdo.): DIEGo LUIS Mor,INAJH. 

A S . S. el Seíior Conde Roberto van der Straten Pont'hoz, 
Encargado de Negocios de Bélgica. 

Congreso Nacional 

República Argenti11a 

LJ::Y. 

• 1 

1 • 

Artículo r. - Apruébanse las Convenciones sobre ar
bordaje y sobre asistencia y salvamento marítimos, 
firmadas en Bruselas el 23 de Septiembre de 1910, 

por el Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-
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potenciario de la República Argentina en Bélgica, 
debidamente autorimdo a ese efecto. 

Artículo 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Angentino, 

en Buenos Aires a ,doce de Julio de mil novecientos vein
te y uno. 

(Fdos.): BENI'l'O VILLANU~VA. - AR'l'URO Gon:
NECHE. - B. ÜCAMPO. - L. PIÑEIRo So

RONDO. 

Registrada bajo el número 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y !Culto 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Enero 4 de 1922. 

' r 1 

N.o 1. - Tengo el agrado de comunicar a V. E. que 
el H. Congi·eso de la Nación, por Ley fecha 12 de Julio 
de 1921, registrada bajo el N.o 11.132, aprobó las Con
venciones: 1) sobre abordaje, 2) sobre asistencia y sal
vataje marítimos, firmadas en Bruselas el 23 de Sep
tiembre de 1910. 

Al incluir a la presente, copia de la ley respectiva, re
comiendo a V. E. haga las comunicaciones del caso al 
Gobierno belga, informando en respuesta a este Minis
terio. 

Saludo a V. E. con las seguridades de mi considera
ción distinguida. 

(Fclo.): H. PuEYRREDÓN. 

A S. E. el Señor Do.ctor Alberto Blancas, Enviado E:r
traordinarw y Ministro Plen~potenciario de la Re
pública ArgentÍ'na en Bélgica. 



l/ ~CIRCULÁR A LOS MINISTERIOS NACIONALES. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Subsecretario : 

,, 1 

Buenos Aires, Enero 4 de 1922. 

A los efectos consiguientes, tengo el agrado de comu
nicar a S. S. que el H. Congreso de la Nación, por Ley 
fecha 12 de Julio de 1921, registrada bajo el N.o 11.132, 

aprobó las Convenciones: I) sobre abordaje, 2) sobre 
asistencia y salvataje mar-ítimos, firmadas en Bruselas el 
23 de Septiembre de 19 10. 

Al manifestar a S. S. que en la fecha se dirige nota a 
la Legación argentina en Bélgica, para que lleve lo que 
antecede a conociPJiento de aquel Gobierno, saludo a S. 
S. con mi consideración distinguida. 

(Fdo.): DIEGo Lurs MoLINAR!. 

A S. S. el Señor Subsecretario. lf 
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XXVIII 
' 1 

'1 • 

Ratificación por Finlandia de los Convenios y Acuerdos, firmados 
en el VIl Congreso de la Unión Postal Universal, 

Embajada de España 

en Buenos Aires 

Señor Ministro : 

1 1 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1922. 

N.0 24. - Por especial encargo de mi Gobierno, tengo 
la 'honra de participar a V. E. que, con fecha 21 de Di-

ciemb1:e último, U-.an sido ·depositados 'en el Ministerio de 
Estado de Madr~d, los instrumentos por los que el Go
bierno de Finlandia ratifica los Convenios y Acuerdos 
siguientes, firmados en la capital de España el 30 de 
Noviembre de 1920: 

1.0 
- Convenio Postal Universal. 

2. 0 
- Acuerdo relativo al servicio cle giros postales 

( matÍdats de poste) . 
3.0 

- Acuerdo relativo al -cambio de cartas y cajas 
con valores declarados. 

4.0 
- Convenio relativo al cambio de paquetes pos

tales. 
. s.o --,-- Acuádo relativo · a la suscripción a periódicos 
y publicaciones periódicas. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): AU'ONSO DANVIL.A. 

A Su Excelencia el Señor Doctor H anoria Pueyrredón, 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

XXIX 

1 n llJ1te A b nne b 
1 

Entrada en vigor en el Estado Servio-Croata-Esloveno, de los 
Convenios y Acuerdos suscriptos en el VIl Congreso 

de la Unión Postal Universal. 

Embajada de España 

en Buenos Aires 

Señor Ministro: 

. '11 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1922. 

\r 

N .0 23. - Por especial encargo de mi Gobierno, tengo 
la honra de patiicipar a V. E. que, según ha comunicado 



la Legación del Reino de los Servíos-Croatas, y Eslove
nos en Madrid, las Oficinas de Correos ·de ,dicho Reino 
pondrán en vi¡gor d primero de Enero del c.orriente año, 
todos los Convenios y Acuerdos suscriptos por sus De
legados el 30 de Noviembre de 1920, con motivo del VII 
Congreso de la Unión Postal Universal, celebrado en 
Ma.drid. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): ALFONSO DANVIL.A. 

A St~ Excelencia el Señor Doctor Honorto· Pueyrred6n, 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

XXX 

Adhesión de Austria a la Convención Sanitaria Internacional 
de 17 de Enero de 1912. 

Legación de la República 

Francesa en la Argentina 

Buenos Aires, Ma zo ro de 1922. 

Señor Ministro_: 

Por. nota del 1'7 de Diciembre ppdo., el Señor Ministro 
de Austria en París ha notificado al Gobierno Francés 
la accesión de Austria a la convención sanitaria interna
cional del 17 de Enero de 1912. 

Por orden de mi Gobierno y de conformidad con el· 

'( 
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artículo 159 de la convención, tengo el honor ·de poner 
esta adhesión en conocimiento de V. E. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, las seguridades de mi 
alta consideración. 

(Fdo.): R. CLAUSSE. 
El Mmisfro de Francia. 

11 

:¡ 1 , ltiJ lb XXXI A 

Admision de Checo-Eslovaquia en el Instituto Internacional 
de Agricultura. 

Real Legación de Italia 

Bueno5 Aires, Marzo. 6 de 1922. 

Señor Ministro : 
-· 1' 

N.0 12. -El Real Ministerio de Relaciones Exteriores 
me informa de que el Gobierno de la República Checo
eslovaca acaba de solicitar se le admita a fortnar parte 
del Instituto Internacion~l de Agricultura y se le inscriba 
en el grupo 3 de los Estados adherentes. 

Como la Ohecoeslovaquia no estaba representada' en 
la 'Conferencia de 1905, su adhesión a la Convención 
Internacional que diera vida al Instituto no es posible 
sin el consentimiento previo de todos los Estados con
tratantes. - Si hasta el 30 de abril del año corriente no 
hubiera llegado al Real Ministerio de Relaciones Exte
riores al¡guna oposkión al pedido ·de que se trata, la ad
misión de la Checoeslovaquia será, sin otro trámite, 
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considerada definitiva, en cuyo caso el Real Gobierno se 
encargará de informar a todos los Gobiernos que forman 
parte del Instituto. 

Quiera aceptar, 'Señor Ministro, las seguridades de mi 
más alta consideración. 

(Fdo.): G. CoLI,I. 

XXXII 

Adhesión dej latvia, a la Convención Radiotelegráfica 
Internacional, de 5 de Julio de 1912. 

Legación Británica ,, 

Bueno& Aires, Marzo 6 de 1922. 

Señor Ministro: JI 

N.o 12. - Con referencia a mis notas N.0 Ó9 del 16 

de Agosto y N.0 91 del 23 de Noviembre ppdo., relativas 
a las accesiones a la convención radiotelegráfica interna
cional, firmada el 5 de Julio ·de 1912, tengo el honor por 
orden ,del Primer Secretario de Estado de S. M. en el 
Departamento de Relaciones Exteriores. de hacer llegar 
a V. E. una nueva comunicación sobre la misn1.:'1 cuestión, 
notificando la accesión de Latvia a dicha convención. 
· · Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para reite
rar a V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.) : H. A. CHAKÜY. 

·A. S. E. el Señor Minis~o de Re{cidones Exteriores y 
, · Culto, Doctor H onorio Pueyrr<Jdón, 

:-- 255 --

CoNVJ,;NCIÓN RAmo'l'ÉLr:GRÁFICA INTERNACIOÑAL. 

1 J Firmada en Landre~. el s de Julio de 1912. 

! .. 
AccEsróN. d 

Después de lil notificación precedente del rs de Octu
bre de 1921, ha sido notificada al Gobierno de S. M. 
Británica la siguiente accesión a la convención, protocolo 
final y reglamento de servicio, en la fecha indicada a 
continuación : 

Latvia ....... . Diciembre 7 de 1921. 

Con efecto a partir del !.0 de Enero de 1922. 

Foreign Office, Enero de Igz2. 

XXXIII 

Adhesión de Letonia, a la Convención Internacional para la 
publicación de tarifas aduaneras. 

Legación de Bélgica 

Buenos Aires, Marzo r8 de 1922. 

Señor Ministro: 

N.0 491. - Tengo el honor de poner en conocimient0 
de V. E. que Letonia ha notificado al Gobierno del Rey, 
su adhesión a la Convención Internacional concluída en 
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Bruselas el 5 de Julio de 189<>, para la publicación de 
ta1·ifas aduaneras. 

Según el artículo 14 de la Convención precitada, tengo 
encargo de comunicar esta accesión al Gobierno de la 
República Argentina. 

Aprovecho Já oportunidad, Señor Ministro, para reite
rar a V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.) : R. v. D. STRATEN. 

A S. E. el Señor Doctor H onot·io Pucyrredóu, Mit,istro 
áe R elacioues Exteriores y Culto. 
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ANEXO E 

Congresos y Conferencias 

Internacionales 

, .. 
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I 

Congreso Internacional de Medicina y Farmacia Mil itues. 
a celebrarse en Bruselas. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Junio 24 de 1921. 

N.o 79· - Vista la nota del Gobierno de Bélgica, tras
mitida por su Legación aquí acreditada, para que el de 
esta República se haga representar por Delegados al Con
greso Internacional de Medicina y Farmacia Militares 
que se reunirá en Bruselas del 15 al 20 de Julio próximo 
y, teniendo en cuenta Jo manifestado y propuesto por 
el Ministerio de Guerra, 

El Poder Ejecuti·vo de la Nación 

DECRETA: 

Artículo I.0 - Acéptase y agradézcase la invitación 
del Gobierno ele Bélgica para que el de esta República 
concurra por medio de Delegados al Congreso Interna
cional de Medicina y Farmacia Militares que se celebrará 
en Bruselas del 15 al 20 ele Julio próximo. 

Art. 2 .~ ·- Nómbrase Delegado del Gobierno Argen
tino al mencionado Congreso al Teniente I.0 de Sanidad, 
Doctor Nicolás Gaudino. 

Art. J. 0 
- Por el Ministerio de Guerra se impartirán 

al Delegaclo J¡~s instrucciones correspondieqtes, debienclo 
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correr el mismo Departamento con los gastos que de
mande esta representación. 

Art. 4.0 
- Extiéndase la plenipotencia correspondien

te, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y clésc 
al Registro Nacional. 

(Fdo.): H. YRICOYEN. 
(Rfdo.): H. PuSYRREDÓN. 

tfluJrl M 1 111r gno'J 

h 11 II 

Congreso de Historia del Arte, a celebrarse en París. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

1 r 

" ¡; ;t d :,¡ 
11 • .,¡ ., 

Buenos Aires, Julio II de, 1921. 

N.o 33· - Vista la invitación del Gobierno de Fran
cia transmitida por su Legación aquí acreditada para 
que el ele la República se haga representar por delegados 
al Con!greso ele Historia del Arte que se celebrará en 
París el mes de Septiembre próximo y teniendo en cuen
ta lo manifestado y propuesto por el Ministerio de J usti
cia e Instrucción Pública, 

El Poder Ejecutivo de la /'{ación 
1 J 1 1'1' J J v 

r 1 .1! • 1 1 ' 
1 

rt 1 

lr; 

11 J DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Acéptase y agradézcase la invitación 

del Gobierno de Francia para que el de la República con--' 
curra por medio de delegados al Congreso de Historia 

- 26!-

del Arte .que se celebrará en París en el mes de Septiem
bre próximo. 

Art. 2.0 
- Nómbrase delegado del Gobierno Argen

tino al mencionado Congreso al Arquitect~ Don Martín 
Noel. 

Art. 3.0 - Por el Ministerio de Justicia e Instruc
ción Pública se impartirán al delegado las inlrucciones 
correspondientes debiendo correr por el mismo Departa
mento los gastos que demande esta representación. 

Art. 4.0 - Extiéndase la plenipotencia correspondien
te, comuníquese, publíquese en eL Boletín Oficial y dése 
al Registro Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuE:YRRSOÓN. 

l. 

l J 

o( ¡¡; 1 ) ) 1 rt1 111 In ) ' .1 • 

XI Congreso Sudamericano de Dermatología y Sifllotrafia, 
a reunirse en Montevideo . 

" ' 1r ' ' 'l 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

,1 ·.y 
ll l }' 

'1 )/ 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1921. 

N.o 123. - Visto la nota de 12 de Julio último, de su 
Excelencia el Señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Oriental del UrugJUay, 
Don Daniel Muñoz, por la que a nomb1·e de su Gobierno, 
invita al de esta República para que se haga representar 



en e1 XI Congreso Sudamericano Dermatología y Siiilo
grafía que tendrá 1ugar en Montevideo del 9 al 16 de 
Octubre c~rriente y, 

CoNSIDERANDo: lo manifestado por los Ministerios del 
Interior, Guerra y Justicia e Instrucción Pública, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

1 ' 
,. r n DECRETA: 

Artículo 1.0 - Acéptase la invitación que el Gobierno 
de la República Oriental del Umguay, formula al de esta 
República, por intermedio ele su representante dj,plomá
tico aquí acreditado, para concurrir al XI Congreso Sud
americano Dermatología y Sifilografía, a celebrarse en 
Montevideo del 9 al 16 del corriente. 

Art. 2.0 - Nómbrase delegados del Gobierno a dicho 
Congreso al Mayor de Sanidad, Doctor Neocles Ragusin 
y al Teniente 1.0 ele Sani·dad, Doctor Luclovico Facio. 

Art. 3.0 ~ Por el Ministerio ele Guerra le serán im
partidas las inst11ucciones que fueren necesarias enten
diéndose que por cuenta del mi smo correrán los gastos 
de esta Represenmción. 

Art. 4.0 
-- Extiéndanse las plenipotencias respectivas, 

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y clése al 
Registro Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 

ANEXO F 

Cortesías Internacionales 
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11'1 ' 1 ....: 

Embajada Especial para representar al Gobierno Argentino en los 
festejos conmemorat ivos del Primer Centenario 

de la Independencia del Perú. 

'1 1 .. 
El Poder Ejecut ivo 

Nacional 

a) Decreto 

Bueno5 Aires, Julio 6 de 1921. 

N ." 81. - Vista la invitación del Gobierno del Perú 
para que la República se haga representar en Jos festejos 
conmemorativos del primer Centenario de la Indepen
dencia de aquel país hermano, y atento el Acuer·do ptes
tado por el H. Senado de la Nación en su sesión de 2 

del corriente, 

El Poder Ejccuti·vo de la Nación 

DltCRE'l'A: 

Artículo 1.0 - Acéptase la invitación del Gobierno del 
Perú a objeto ele que el Gobierno Argentino se haga re
presentar en los festejos que en conmemoración del Pri
mer Centenario de su Independencia realizará ac1uel país, 

Art. 2.0 
- Nómbrase Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario en Misión Especial a Mon~eñor T ,uís 

... 
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Duprat, Gobernador Eclesiástico, en Sede Plena, de la 

Arquidiócesis de Buenos Aires. . , 
Art. J.0 - En representación de la Armada concurnra 

el Contralmirante Don Vicente E. Montes y en repre
sentación del Ejército el General Don Carlos J. Mar

tínez. 
Art. 4-0 - Nómbrase Secretarios de la Misión a los 

Doctores Lucio M. Moreno Quintana y Manuel Ro
dríguez O<:ampo. 

Art. s.o -- Agrégase a la Misión a S. S. el Señor En
cargado de Negocios de la República en Lima Don Mi
guel A,ngel ql}iappe, al Agregado Militar a la Legación 
en Lima, Mayor Miguel Duval, al ,Mayor Regino P. 
Lezcano, a los Señores Jefes y Oficiales de los buques 
"San Martín" y "Guardia Nacional" y a los Jefes y 
Oficiales del Regimiento 1.0 de Caballería "Granaderos 
a Caballo General San Martín". 

Art. 6.0 - Nómbranse Agregados a la Misión al Pres
bítero Doctor Fermín Lafitte, Señor Mario del Valle, 
Doctor Faustino Legan y Señor Pedro Ricardo Ferrante. 

Art. 7. 0 
- Desígnase AyJUdante del Contralmirante al 

Teniente, de Navío Don Ví<;tor , Fablet y Ayudante del 
, 1 Genera,l al Cap~tán Don José Jyf. L,astra. 

· Ar¡:. 8.0 
- Extiéndanse las cr~denciales resp~ctivas, 

con¡uníquese; publíquese en el Boletín 9 ficial y <el ése al 
Registro :Nacional. 1 

(Fdo.): H. YRIGOY·EN. 

(Rfdo.): H. PuEY:RRltDÓN. 
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II 

b) Informe del Embajadór Extraordinario y Plenipotenciario, 
Monseñor Luis Duprat. 

Embajada Especial 

de la 

República Argentina 

J : 1 11 J.hl 

11 

•'J • ' 1 Buenos Aires, Septiembre 14 de 1921-. 

Al E%cmo. Señor Ministro de Relaciones E»teriores y 
Culto, Doctor D. Honorio Pueyrrcdón. 

Tengo el honor de elevar a V. E. una relación suscinta 
de los hechos principales, que han señalado el cumpli
miento ele la honrosa misión diplomática, que tuvo a 
bien confiarme el Excmo. Señor Presidente de la Nación, 
ante el Gobierno del Perú, con ocasión del primer cen
tenario ele la independencia de este país hermanó. 

Y, desde ya, me es grato subrayar en rasgo de parti
cular gentileza de aquel Gobierno, de postet~r la fecha 
fijada para la iniciación de los festejos conmemorativos. 
en espera de nuestra l'legada. Gobierno y pueblo nos 
esperaban eón viva áns·ia, y nos prodigaron las mayores 

' muestras de alegría y satisfacción por nuestro arribo. 
Nuestro forzad·o .retraso en acudir a la cita puede llamar
se feliz, pues él sirvió admirablemente para poner más 
en relieve el afecto ardiente que nos profesa el pueblo 
peruano, y para hacernos presentir desde el primer mo
mento el sitio pr-ivilegiado y único, que habríamos de 
ocupar entre t<Jdas las demás embajadas durante todo 
el desarrollo del programa de fiestas. 

Nuestro desembarco en el Callao en la mañana del 25 
de Julio y nuestra entrada en Lima, momentos más tarde, 
constituyeron una continuada y delirante ovación, que 
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no podrán olvidar, mientras vivan, los que fueron objeto, 
o testigos ·de ella. Los vivas y los aplausos atronaban el 
aire sin interrupción, y las flores, arrojadas a profusión 
desde los balcones por las damas, tapizaron nuestro ca
mino en todo el trayecto hasta la sede de la Embajada, 
situada en la calle más aristocrática de Lima. Desde ese 
momento, de día y de nodhe, una masa de pueblo, esta
cionada ante nuestra residencia, no ·cesó de prodigarnos 
las muestras más entusiastas de su cariño, alternando el 
canto de nuestro himno con el de la canción nacional 
peruana, y aclamándonos y escoltándonos cada vez que, 
en corporación, o aisladamente, salíamos de nuestro alo
jamiento, o volvíamos a él. 

El acto de la presentación de las credenciales, que se 
realizó con gran aparato al siguiente día 26,. nos puso 
por primera en contacto con el Excmo. Señor Presidente 
ele la República, D. Augusto B. Leguía, de quien mere
cimos las demostraciones más cordiales, y que tuvo la 
deferencia de querer fotografiarse en medio de nosotros, 
obligándome con afectuosa insistencia a co1ocarme a su 
derecha; departió luego largo rato conmigo, y después 
con todos los miembros de la embajada, abundando en 
los más lisonjeros conceptos para nuestro país y para 
el Excmo. Señor Presidente Dr. D. Hipólilo Yrigoy~n . 

La inauguración d61 magnífico monumento al Gene
ral Don José de San Martín, obra del gran escultor 
español Benlliure, efectuada el 27, fué la iniciación de 
las fiestas oficiaJies, y se puede afirmar que fué día de 
.fiesta netamente argentina. El Gobi.erno peruano quiso 
acentuar bien ese carácter, nombrando por decreto a 
nuestro General D. Carlos J. Martínez para el comando 
superior ele la línea militar; particularizándose ese día 
con este digno jefe argentino el entusia::;mo del pueblo, 
que, después del desfile, le acompañó en masa, acla.mán
elolo, hasta el local de la ernbajada: como escOiltó igual
rnente a .ésta, obligándola a hacer e\ trayectp a pie, en 
medio ele una ovación indescriptible. 

En el gran desfile militar c\el 28. la gran fecha d:i~ica 

nacional ele la jura ele la independencia, reali zado en el 
] Iipódromo, se repitieron idénticas manifestaciones al 
pasar frente a las tribunas nuestros granaderos y mari
neros, en irreprochable y marcial formación, arrojándo
les a ellos sólos flores la multitud en un trayecto ele unos 
cuatrocientos metros. 

En el gran banquete oficial ele es~ misma noche, lo 
propio que en el baile de la Casa de Gobierno en la noche 
subsiguiente, el personal de la-; demás embajadas y lo 
más selecto de la sociedad limeña nos hizo, por decirlo 
así, el centro y el objeto de di stinciones honrosísimas. 

En la asamlJlea solemne de inauguración de las sesio
nes ordinarias del Cong-reso y en la sesión especial de 
honor q11e celebró la Cámara ele Diputados nara recibir 
a las embajadas, al penetrar al recinto la Embajada Ar
!Tentina. como al retirarse, y cada vez que en los ·diversos 
discursos se hizo alusión a la Reoúhlic-a Arg-t~ntina. una 
ve t·dadera tempestad ele aolausos y de vivas hacía resonar 
el amplio recinto y prodttcía largas interrupciones. 

El -+ de A¡;osto tuvimos la satisbcción y el honor de 
ofrecer un almuerzo al Excmo. Seíior Presidente de la 
Repúbli-ca a bordo del crucero acorazado "San M ar l ín." 
our resultó una brilllantí sima fiesta. y en la que, después 
rle los brincli<> oficiales, el Excmo. Seño1· Presidente tnvo 
la bondad de derogar el protocolo, dando permiso y aún 
promoviendo ot-ros brindis de altos jefes argentinos y 
pen1anos, v pidiendo nuevamente fotografiarse en grupo 
en medio de todo el persona:! del barco. que le formó 
marco, pidiéndome le procurara una cop;a de la fotogra
fía para conservarla en su estudio como un recuerdo de 
aquellos gratos momentos pasados en nuestra compañía. 

Las diversas embajadas ofrecieron sus fiestas, que con
sistieron en escogidas y brillantes recepciones o tés. La 
nuestra, ofrecida el día ro de A·gosto. 'las eclipsó a todas 
por el número y calidad de la concurrencia. En ella se 
dió tod21. la sociedad. y tuvimos en nuestros salones. Ila
mados de la Exposición, en el ·Ministerio de Fomento, 
galantemente cedidos al efe-cto por el Sefior Ministro 



! 

-270 -

del ramo, y que fueron suntuosamente a;dornados, más 
ele dos mi:l quinientas personas, que permanecieron hasta 
las cuatro de la mañana. El primer magistrado, haciendo 
una excepción única,. permaneció con sus ministros hasta 
la una y media de la mañana, declarando, como en ge
neral me lo manifestaron los más conspicuos asistentes, 
que jamás había preset).ciado Lima una fiesta como aqué
lla. que obscurecía todas las anteriores. Pensé, que no 
responderíamos bien a la -.; graneles maní festaciones a fec
tuosas de aquel pueblo amigo, sino con una fiesta de 
amplio marco y brillantes proporciones. 

La entrega de la caballada del escuadrón de Granade
ros, resultó tal vez, si no la más brillante, la más popular 
y simpática de todas. En el Hipódromo, cedido por su 
di·gna comisión, nuestros brillantes .ginetes 'llevaron a 
cabo diversos ejercicios de lanza y de salto, que una 
concurrencia de más de veinte mil almas admiró y aplau
dió con delirio. 

El Excmo. Señor Presidente tuvo ,¡a fineza de querer 
visitar el cuartel donde se alojaban los gramderos. para 
cumplimentarlos y tomar con ellos una copa de champa
ña; (1uedándose a aJlmorzar el Señor Ministro ele la Gue
rra, a quien se le había brindado uno de los mejores 
caballos ele oficial en la ceremonia del Hipódromo, días 
antes. Ha sido particularmente grato al Gobierno y pue
blo limeños el envío de los granaderos argentinos, y no 
han perdido oportunidad ele demostrarlo. En .todas las 
fiestas sociales, a que lhan acudido sus oficiales, que han 
si-do innumerables - pues todos les hacían objeto de 
especiales invitaciones - eran los preferidos y los más 
rodeados de 1las atenciones de la mejor sociedad. Es 
muy grato, Señor Ministro, poder dejar constancia que 
la conducta de nuestra tropa, de mar y de tierra, ha sido 
intachable y que nuestros jóvenes concriptos han mere
cido la admiración de los r-epresentantes de la<> divers'as 
naciones, que han tenido la fineza de maní festármelo en 
muchas ocasiones. Hemos podido nosotros mismos esta
blecer comparar;iones, y est~mos en condiciones de afir-
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mar sin jactancia que, como tipo de raza, arrogancia de 
porte, y elegancia ele uniforme, descollaban entre los 
soldados y marinos (le las seis naciones allí representadas. 

El día r I de Agosto. aniversario de la batalla de Junín, 
depositamos a ,Jos pies -ele la estatua ecuestre del liberta
dor Simón Bolivar una magnífica corona de flores natu
rales; el 17, aniversario de la muerte de San Martín. 
llevamos al pie de su monumento di versas coronas y 
placas de bronce que otras tantas asociaciones de Buenos 
Aires nos habían confiado ; al día si-guiente se colocó una 
placa de bronce en el hermoso sepulcro del gran maris
cal D. Mariano de Necochea, en el cementerio de Lima. 
En todos estos actos nos acompañaron delegaciones del 
ejército peruano y gran asistencia ele público. asociándo
~e con espontáneo afecto a ellbs y üansformánclolos a~í 

en grandes espectáculos y en acontecimientos sociales de 
gran repercusión. 

El Excmo. Señor Presidente ele la República del P erú, 
en el deseo de .que pudiéramos realizar en las mejores 
condiciones de comodidad y rapidez una expedición al 
cercano puerto de Huacho, para visitar los 1históricos 
lugaí:es de Huaura, donde estableció San Martín su 
cuartel ·general al invadir el Perú, puso a nuestra dispo
sición un lujoso vapor .para la ida y la vuelta. Pudimos 
tener así la envidiable satisfacción, de conocer aquellos 
sitios: el balcón, desde el cual hizo nuestro gran capitán 
la primera declaración de la independencia peruana; la 
vieja campana de la libertad, suspendida aún en la ve
tusta torre, frente al mencionado balcón, que fué echacla 
a vuelo al tocarse la ·diana triunfal ; y el fundo El inge
nio, con la habitación modesta que ocupó el prócer, los 
muebles de su uso, que a:llí se conservan religiosamente; 
-el antiguo cuartel de granaderos, y varios· otros objetos, 
a que aqttella población tributa veneración. Fuímos allí 
objeto de nuevas y brillantes ovaciones y a·gasajos, tal 
vez los más conmovedores de cuantos se nos -han tribu
tado durante nuestra estadía en el Perú. 

N~Jmerosjsirn<ls corporacion~s deQtíficas y asociacio-
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nes de toda índole, desde la sociedad más encumbrada 
hasta la más modesta clase trabajadora, quisieron ofre
cernos sus homenajes, unas veces en sus locales propios 
y otros en la sede de la embajada, llenando por completo 
estas ineludibles atenciones el escaso tiempo que nos 
dejaban libre los numerosos actos oficiales e invitaciones 
de las ·diversas embajadas, hasta la víspera misma de 
nuestra partida. Todas ellas nos discernieron títulos ho
noríficos y diplomas, y nos encargaban mensajes de 
simpatía y de fraternidad para las asociaciones similare:; 
de la República Argentina. 

Ya he tenido ocasión de anunciar telegráficamente c1. 

V. E. las distintas condecoraciones de la "Or·den del 
Sol" que el Gobierno Peruano discernió al Excmo. Señor 
Presidente de la Nación, a V . E., a otros altos funcio
narios, y a los miembros de esta embajada, y tengo el 
agrado ele adjuntar a ésta la comunicación original del 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú al 
respecto. 

Si brillante fué la recepción que se nos 'hizo al desem
barcar en el Callao. original y pintoresca fué en extremo 
la despedida que se organizó en el mi smo puerto. Cen
tenares de embarcaciones atestadas de gente del pueblo, 
·empavesadas y con músicas y estandartes, nos escoltaron 
desde el muelle hasta el San Martín, aclamándonos y 
disparando petardos en todo el trayecto, y luego ctrcu
lando durante varias horas en torno a la nave at,gentina, 
formulando cariñosos votos por nues ro feliz viaje. Eran 
los humildes hijos del trabajo, el gremio ele lancheros, 
llamados .allí fleteros, los ique habían organtizaclo ese 
magnífico acto, suspendiendo el trabajo con que ganan 
su sustento. para festejar a los argentinos. Fué este un 
espectáculo incomparable por su belleza, su significado 
y su espontaneidad popular, con detalles Y· escenas con
movedoras, que sería prolijo reseñar. 

A nuestro regreso, la necesidad de tomar carbón nos 
obligó a fondear en Punta Arenas durante un día y me
dio; Las q,utoridacles madtimas, civiles militares y ec;le-
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siásticas, nos han colmado de atenciones, que hemos 
tratado de retribuir en la mejor forma posible. 

Al terminar esta somera CJ'tposición, ctm1plo con el 
deber de recomendar a V. E. el personal de esta emba
jada, que, en general, se ha ll1echo acreedor por su co
rrección y la cooperación que me ha prestado, así a la 
consideración del Superior Gobierno, como a mt más 
si ncera gratitud. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

(Fdo.): Lurs DuPRAT. 

JI 

Embajada Especial para representar al Gobierno ·Argentino en los 
festejos conmemorativos del Centenario de la,lndependencia 

de los E. E. U. U. del Brasil. 

Legación del Brasil 

Buenos Aires, Enero rg de 1922. 

Señor Ministro: 

Cumplo con el mayor placer la mtston, para mi ata
mente honrosa, de trasmitir, por medio ele V . E. la invi 
tación que el Señor Presidente de la República Doctor 
Epitacio Pessoa, dit-i,ge al Gobierno Argentino, para 
participar de las fiestas que se realizarán en Río ele Ja
neiro, en conmemoración del cen~enario de la Indepen
dencia del Brasil el 7 de Septiembre del corriente año, 
nombrando para ello sus representant~s. 

' 
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En la esperanza de que el Gobierno A¡-;gentino dará 
buena acogida a esta invitación, tengo la honra de reite
rar a V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

;\'[ inisterio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro : 

(Fdo.): PEDRo DE ToLEDo. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1922. 

Tengo el agrado de acmar recibo a V . E. de la nota 
fecha 19 del corriente. por la {¡ue se sirve el Señor Mi
nistro trasmitir, la invitación que, el Excmo. Señor 
Presidente del Brasil Doctor Pessoa, formula al Gobier
no Argentino para que éste se harga representar en las 
fiestas a celebrarse en Río de Janeiro. en el mes de 
Septiembre próximo, conmemorando el .centenario de la 
J ndepenclencia de ·ese país. . 

Al manifestar a V. E. que mi Gobierno acep' a com
placido esa invitación v que en oportunidad se hará saber 
al Señor Ministro la f.orma en o11e él mismo se asociará 
a esos festejos, estimaré a V. E. quiera ser intérprete 
ante su Gobierno, del agradecimiento del Gobierno Ar
gentino por la co1iés invitación de ·que ha si·do objeto. 

Reitero al Señor Ministro las seguridades de mi con
sideración más distinguida. 

(Fdo.): H. PuF:YRJÜ:DÓN. 

A S. E. el Seíior Pedro de Toledo. Enviado Extram·di
nario y Ministro Plenipotenciario del Brasil. 

Legación de la 

República Argentina 

N.o 43·-

Señor Ministro : 
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Río de J aneiro, Mayo ro de 1922. 

En visita que recientemente :hice al Señor Ministro 
de la Guerra ·de este país, Dr. Pandias Calógeras, ácom
pañado del Señor Agregado Militar a nuestra Legación 
Teniente Coronel Juan R. A lvelo, conversando acerca 
de las festividades del próximo centenario de la Inde
pendencia del Brasil, el 1Señor Ministro me expresó en 
forma mny efusiva la satisfacción con que en dicha 
ocasión vería el Gobierno de que formaba parte la pre
sencia en ésta de un Escuadrón de Granaderos a Caba!Io 
anhelo que ansiosamente esperaba ver realizado a fin de 
que el ejército del Brasil pudiese exteriorizar en forma 
elocuente su honda simpatía hacia el Ejército Ar.gentino. 

Me agregó que por otra parte esa visita no la cond
deraría extraña. desde ·que habiéndose hecho presente 
aquel Cuerpo en Chile y Perú con motivo de igual con
memoración consideraba justo que el Brasil, ligado a 
nuestro país por tantos vínculos de amistad, fues :: objeto 
de igual ·deferencia, sobre todo cuando poncli·ía un bri
llante realce a la pa1ie militar de los fes tejos. 

Esto lo dijo en f·orma íntima y confidencial terminan

do por manífestarme que las dases y soldados argentinos, 
en caso de realizar esa visita. serían considerados como 
huéspedes oficiales muy estimados por lo que deseada 
conocer con la debida anticipación la de~ erminación que 
nuestro Gobierno adoptase ""b:-e el particular para pre
pararles cómodo y confortable alojamiento. 

El Comandante Alvelo el eva con esta fecha al Minis
terio de la Guerra una comunicación sobre el mismo 
asunto. 

He considerado conveniente llevar il cotlocimiento de 



V. E . los deseos tan sincera como francamente expresa
dos por el Señor Ministro Doctor Calogeras, por estimar 
que el satisfacerlos sería c0ntribuir a la cordialidad de 
nuestras relaciones con este país, independientemente del 
efecto moral que produciría en el espíritu público brasi
leño la presencia de parte de un Cuerpo que es exponente 
elevado de la bizarría y disciplina del E jército de nuestra 
Patria. 

Me es <grato reiterar a V. E . las seguridades de mi alta 
consideración. 

(Fdo.): AN'toNIO MoRA Y ARAUJO. 

A S. E. el Señor Doctor H anoria Pueyrredón, Ministro 
de Relaciones Exteriores y CHlto. 

Buenos Aires. 

Decreto por el que se acepta la invitación del Gobierno del Brasil. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional ,, 1 

Bueno's Aires, Agosto 31 de Tg2'2. 

Vista la comunicación del Gobierno de los Estad0s 
Unidos del Brasil, invitando a la República Argentina 
a concurrir a la celebración del Centenario de la Inde
pendencia de esa Nación, y 

Atento al Acu.erdo prestado por el Honorable Senado, 

El Poder Ejecutivo de la Nación . 
l 

DJ<:CRE:TA: 

Artículo 1 ,0 - Acéptase la invitación del Gobierno de 

los E stados Unidos del Brasil a la conmemoración del 
primer centenariQ de su independencia nacional. 

Art. 2.0 - Nómbrase Jefe de la Misión con el carác
ter de r:::mbajador· Extraordinario y Plenipotenciario, al 

Doctor Eufrasia S. Loza ; 
Enviado Extraordinario y Ministro 

en la Misión al actual Subsecreta,rio de 
riores Señor Diego Luis Molinari ; 

Plenipotenciario 
Relaciones Exte-

Jefe Naval de la Misión al contraalmirante Julián 
!rizar; 

Jefe ele la Misión al General de Brigada Martín Ro
dríguez; 

Consejeros de Embajada al Doctor Luis Ectuardo Ma
lina y al Señor Virginia Maffei ; 

Secretarios ele Embajada a los Doctores Lucas A. 
:Olmos y .Félix J. Liceaga; 

Encargado de Ceremonial al Señor Eduardo Argerioh ; 
Agregados Militares al Mayor Regino P . Lezcano y 

al Capitán Ernesto Fantino Pertiné ; 
Agregados Civiles al Doctor Angel H. Roffo y a los 

Señores : Mario del Valle, Guillermo Aldao Unzué, Al
berto Larreta Quintana, Martín Yrigoyen, Miguel W. 
O'Farrel, Julio Césa;r Susini, Rodolfo Oyhanarte, José 
P . Naveira, Francisco Grande Novoa, José M. Carceg
lia, Estanislao A. Zewels, Dr. Eusebio Gómez, Martín 
Iriarte, Víctor J. Paulucci Cornejo, Antonio Vaquer, 
Orestes Frattini, y Luis A. Tagliaferri ; 

Habilitado al Doctor Gastón Bernarcl · 
Auxiliar al Señor Virginia Moyano;' 
Secretario Privado al Doctor Juan Carlos L0za. 
Art. 3·0 

- Agrégase a la Misión a los efectos diplo

máticos del caso en sus cargos respe~tivos, al Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario Doctor An~ 
tonio Mora y Araujo, al Secretario de primera clase 
Señor Eduardo Racedo, al Secretario de segunda clase 
señor Ludovico Lóizaga, al Agregado Naval Teniente 
ele NavÍ·o Máximo A. Koch, al Agregado Militar Te-



n1ente Coronel Juan A. Al ve! y a la Plana Mayor del 
Acorazado M areno. 

Art. 4. 0 
- Extiéndanse las credenciales respectivas, 

comuníquese, y publíquese en el Boletín Oficial y dése 
al Registro N aciana!. 

(Fdo.): H . YRIGOYEN. 
(lUdo.): H . PulWRREDÓN. 

TULEGR:\MA ORDINARIO N.o 1)41· 

(Acorazado Moreno) 

Río de J aneiro, 23 !25 de Septiembre de 19-22. 

A S. E. el Seiior Ministro de R elac-iones Exteriores: 

Embajada despidióse ayer 16 horas de S. E. Presiden
te Estados Unidos Brasil y Ministro Relaciones Exte
riores; complázcome en comunicar a V. E. que el Excmo. 
Señor Presidente del Brasil al confiarme un especial 
saludo para nuestro Excmo. Señor Presidente maniíes
tóme que no omitiera esfuerzo alguno por que se acre
ciente más si es posible la cordialidad de relaciones entre 
ambos países exteriorizándose así la feliz concordancia 
entre los dos Gobiernos en la alta y patrivtica política 
internacional ele comunidad de sentimientos de sincera 
cordial~dad y armonía. Acorazado Moreno que me con
duce levó anclas hoy 12 horas y 40 minutos de regreso 
a la patria siendo escoltado por tres torpederos Jn·asile
ños hasta limite aguas jurisdiccionales. 

Saludo a V. E. con mi consideración di stinguida. 

EuFR.ACio LozA. 

Embajador Extraordinario. 
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TELEGRAMA 

Buenos Aires, Octubre 1 1 de 1922. 

Excelentísimo ~eñor Doctor Epitacio P essoa, PrJsidente 
de los Estados Unidos del Brasil. 

Río de Janeiro. 

Muy reconocido a V. E. por los generosos términos 
del telegrama en que V. E. agradece el modesto obsequio 
de nuestros productos y me complazco a la vez, en ex
presar a V. E. nuestro más vivo agradecimiento por los 
agasajos que el Gobierno y puebl<ü brasileños dispensa
ron a la Embajada .que asistió a la conmemoración del 
glorioso centenario de la nación hermana. 

H. YRIGOYEN, 

Presidente de la Nación Argentina. 

TELEGRAMA 

Río de Janeiro, Septiembre 19 de 1g22. 

M~nistro de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires. 

'l'engo honor comunicar a V. E. presenté credenciales 
Gobierno Brasil día arribo fecha 6; desde entonces Em
bajada concurrido cumplimiento misión a actos oficiales 
celebrados conmemoración centenario, a los cuales ha 
rontribuído ya con banquete ofrecido el 17 al Excmo. 
señor Presidente, con asistencia altas autoridades país y 
personal superior embaja·da ; al ofrecimiento demostración 
por el suscripto contestó el Ministro R. Exteriores Doc-



tor Acevedo Márquez, expresándose siguientes términos: 
"Señor Embajador argentino: No es un agradecimiento 
meramente protocolar el que os traigo en nombre del 
Gobierno de la República; e interpretando fielmente el 

~entimien to popular brasileño, es con el corazón y la 
inteligencia, con la lógica y el raciocini.o, con los 'hechos 
y la veHlacl, que el Brasil en esta memorable fecha es
treol1a contra su pecho, en un abrazo fraternal a la noble 
hermana siempre amiga y siempre leal. - Nunca el 
Brasil y la At>gentina se dejamn ele amar, nunca se re
celaron. Se admiran, se completan, se estimulau, se di
ver.gen a veces en los principios, más nunca se odian. 
Jamás se repelen, jamás chocan. Séame permitid.o, por
que tne es grato proclamar esa verdact como brasileño. 
Mentira o error será de quien haya afirmado lo contra
rio, error o mentira que debemos combatir con energía ... 
y por todos los modos dignos y eficientes para la felici
dad común, cuyo gozo sólo depende ele nuestra armonía. 
:1;1 Brasil por su índole bondadosa, por el sentimentalis
mo de su raza y por el culto ferviente e innato de la 
libertad y de la justicia y del derecho, aplaude, respeta 
la práctica ele los principios sacrosantos que la Argentina 
adoptó en r8r2, cuando simbolizó sus primeras armas de 
nación que se batía por la independencia en un gorro 
frigio sostenido por .dos manos entrelazadas e iluminadas 
por un sol - el Brasil desea ser una de esas manos la 
que estrecha la otra que es la vuestra, y su sol siempre 
luminoso y fecundo es el mismo que no cesa de inspirar 
a la hermana vecina, a la cual debemos entre otras la 
elevada demostración de confianza de afinidad y ·de con
sideraóón, calcando como hizo uno de los mayores ,mo
numentos de la nacionalidad, esto es su C. Civil en las 
bases formuladas por un inmortal jurisconsulto brasileño. 
Sentimos por toe!<;> ello la sinceridad oon la cual acompa
ñáis jubilosos y entusiastas en este instante la celebra
ción ele nuestras glorias pasadas, por ello particularmente 
emocionante para el alma brasileña, la !hidalguía con que 
en vuestro país y en el nuestro estamos celebrando el 
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Centenario de la independencia política del Brasil cotnu 
si fuera vuestra propia fiesta. - De nuestra parte hemos 
hecho y haremos cuanto sea posible para de~10~trar 
nuestra amistad imperecedera y nuestro reconoetmtento 
siéndome dado recordar entre las prnebas secundarias el 
heoho recientísimo en .que fuí parte mínima de haber 
sido vuestra nación hasta a~hora la única escogida por el 
Brasil para instalar en casa y suelo propios la cancillerla 
brasileña. 

"Es un peclaw del Brasil que quisimos confiar a 
vuestra patria, en el que se tratan los legítimos i~lter~ses 
recíprocos para la crecie~te ele l.os do~ ~ue~los, s.m nva
lidacles fundamentales, s111 cuestwnes trntantes, s111 emu
laciones, sin el instinto criminal de conquista con sus 
límites ya determinados sin competencia, de agricultura 
de industrias o artes; y ambos trabajando para el enri
quecimiento común y para el auxilio recíproco e~ .la lucha 
por la vida y principalmente para la mayor febctclad hu
mana, que es incontestablemente la paz. - El suelo ame
ricano es indudable y naturalmente propicio para ese 
ideal supremo porque en él ninguno está demás, ninguno 
se recela, ninguno se detesta ; en él las naciones pueden 
discutir, disentir y enfadarse el horizonte puede turbarse 
más luego la tempestad pasa, el viento amaina y surge 
el sol, aquel sol ele vuestro pabellón rutilante y paternal ; 
y la tierra respira y suceden las estrellas ele la cruz del 
Sud - así ha sido desde hace mucho y ha de ser cuanto 
mayor sea nuestra vida independiente la vida americana 
que el destino y la naturaleza no se cansan ele proteger -
he aquí, señores argentinos cómo el Brasil piensa de 
vosotros y cuenta con vosotros, he aquí cómo la Argen
tina podrá contar con nosotros en la familia América; 
uno por todos, todos por uno y todos por la humanidad. 
os saluda a vosotros aquí presentes, a vuestro Gobierno 
y a vuestros pueblos ... " 

Me es grato comprobar coincidencia conceptos habida 
discursos cambiados hasta llegar a pronunciarse por Se-• 
ñor Ministro la misma idea política internacio'nal enun-

... 



ciada por el suscripto: uno para todos, todos para uno y 
todos para la !humanidad, en deseo cumplir en mejor 
modo misión ofreceré sociedad brasileña Hotel "Gloria" 
noche de mai\ana. . . Habiendo dispuesto también colc
cación placas bronce el monumento de don Pedro I y 
José Bonifacio, lo que llevaráse cabo acto solemne cele
brarse 21, en que usará de la palabra miembro de 1::t 
embajada y contestará el prefecto distrito federal Dr. 
Carlos Sampaio, dejando así finalizada misión saldremos 
regres·o, salvo inconvenientes, 22 corriente; cúmpleme 
expresarle satisfacción con que he recibido múltiples ma
nifestaciones amistosa consideración de parte gobierno 
y pueblo brasileros, lo que contribuirá afianzar aún más 
si cabe, relaciones cordiales entre ambos pueblos. Saludo 
a V. E. distinguida consideración. 

EuFRACIO LozA. 

I!I 

Participación de Italia en la inauguración del monumento a Colón 

Real Legación de Italia 

Buenos Aires, Abril 20 de 1921. 

Señor Ministro: 

N.0 49· - Su Majestad el Rey, Mi Augusto Sobera
no, para dar una prueba solemne del altísimo valor que 
atribuye a las ceremonias de la inauguración y entrega 
del monumento a Cristóbal Colón, que los italianos en 
la Argentina ofrecen a la noble República annga y hos-

pitalaria, nuevo y gran vínculo ideal entre los dos pue
blos, se ha di·gnado nombrarme su Embajador Extraor
dinario para asistir a dichas ceremonias. 

Su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores, 
por telegrama ·de fecha de ayer, me comunica que las 
cartas credenciales respectivas llegarán por el vapor "Re 
Vittorio" que debe llegar a este puerto en la primera 
quincena del mes próximo. 

Acepte, Señor Ministro, la expresión de mi más alta 

consideración. 

(Fdo.): V. ComANCIII. 

A S. E. el Señor Doctor Hat10rio Ptteyrredón, Ministro 
de RoJlaciones Exter·iores y Culto. 

Mini5terio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro : 

n 1 

Buenos Aires, 25 de Abril de 1921. 

Tengo el agrado '(le acusar recibo ele la nota de V. E. 
N.o 49 de fecha 20 del corriente por la cual se sirve 
participarme que, Su Majestad el Rey, su Augusto So
berano, como una prueba solemne del altísimo valor que 
atribuye a las ceremonias de la inauguración del monu
mento a "Cristóbal Colón", ha designado a V. ~ · para 
que con el elevado carácter ele Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario le represente en dicha ocasión. 

No ocultaré al Señor Ministro el agrado con que el 
Gobierno de la Nación, ve la designación de V. E. en 
misión especial para dicho acto, al cual da la importan
cia que S. M. Víctor Manuel III, su Augusto Soberano, 
señala con el elevado carácter con · que inviste a V. E. 



Aprovee'ho la oportuniclad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

(Fdo.): H. PUEYRREDÓN. 

A S. E. el Señor Víctor C. Cobianchi, Enviado E:rtraor
dinar~o y Ministro Plenipotenciario de Italia. 

,, 

IV 

Fallecimiento de Su Santidad el Papa Benedicto XV. 

Nunciatura Apostólica 

Buenos Aires 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Enero 22 de 1922. 

N.o 2665. - Cumplo con el doloroso deber de partici
par a S. E. y por su digno conducto al Excmo. Señor 
Presidente de la Nación que Su Eminencia el Cardenal 
Gasparri, Secretario de Estado, me comunica el falleci
miento de Su Santidad el Papa Benedicto XV sucedido 
esta mañana a las horas seis. 

Con este motivo reitero a S. Excelencia las segurida
des de mi más alta consideración. 

(Fdo.): A. VASSALLO, 

Nuncio Ap. 

'A Su Excelencia r.l S ciior Doctor Honorio Ptteyrredón, 
Ministro de Relaciones E:rt·eriores y Culto. 

Mini5terio de Relaciones 

Exterio-res y Culto 

Señor Nuncio : 

Buenos Aires, Enero 25 de 1922. 

He recibido la comunicación de V. E. Rvdma. fechada 
el 22 del corriente mes, por la cual cumple con el doloroso 
·deber de participar el sensible fallecimiento de Su San
tidad el Papa Benedicto XV, ocurrido ese mismo día. 

Al reiterar a V. E. Rvdma. en nombre del Gobierno y 
pueblo argentinos las expresiones de profundo pesar que 
ya manifesté personalmente al Señor Nuncio, por tan 
irreparable pérdida, ofrezco a V. E. Rvdma. las seguri
dades de mi consideración más distinguida. 

(Fdo.): H. PuEYRRtDÓN. 

A $. E. Reverendísima, Monseñor Doctor Alberto Vas
sallo di Torregrosa,' Nunci.o Apostólico de la Santa 
Sede. 

·' r r 

V 

Traslación de los restos del ex Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argentina en Colombia, 

Doctor Carlos Zabalia. 

Fragata Escuela 

Presidente Sarmiento 
.. 

Cartagena (Colombia), Noviembr.e 4 de 1921. 

Al Señor Ministro de Marina: 

N.o 532 D. - Llevo a conocimiento de V. E. que, 
cumpliendo las instrucciones cablegráficas de ese Minis-
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terio, en la fecha han sido embarcados en esta Fragata 
los restos mortales del Ex-Ministro Argentino ante la 
República de Colombia, Don Carlos Zavalía. 

Dichos restos, que se encontraban depositados, a la 
llegada de esta Fragata, en la Iglesia de San Pedro Cl~
ver ( Cartagena), fueron conducidos a pulso, desde al h. 
hasta las embarcaciones del buque, donde se hizo entrega 
de ellos al que ubscribe. por el Señor Gobernador del 
Departamento de Bolívar. pronunciándose en dicho mo
mento dos discursos. uno del Señor Gobernador a nom
bre del Gobierno Colombiano. y el segundo, por el Jefe 
del Estado Mayor de 'la Plaza a nombre del General en 
Jefe, los .que fueron contestados por el Señor Capellán 
a nombre del Gobierno Colombiano, y el segundo. po·: 
el Jefe del Estado Mavor ele la Plaza a nombre del Ge
neral· en Jefe. los e¡ u e fueron con te tados por el Señor 
Capellán a nombre del subscripto. 

El cortejo que acompañó Jos re ~os desde la Iglesia 
hasta el puerto, f.ué presidido por el Señor Gobernador 
del Departamento. Jefe de E:-tado Mayor de la Plaza, 
Altas Autoridades Militares y Civiles y numeroso pú
blico; desfilando el acompañamiento entre dos líneas de 
soldados que presentaron las armas, ejecutándose duran
te el trayecto, el Himno acional Argentino. 

E: Señor Comandante y Oficiales del Crucero Ine-[éc, 
"Valerian", fondeado en este puerto. se asociaron al 
duelo. acompañando los restos durante e·J trayecto en 
1ierra y hasta a bordo. en su-; embarcaciones, atenci!Jn 
que fué muy agradecida. 

Este Comando ha pasado nota al Señor Gobernador 
del Departamento y al Señor Jefe ele la Guarnición ele 
la Plaza de Cartagena. agradeciendo los horyores decre
tados - cuvas comunicaciones van adjuntas - como 
también las ~ondolencias presentadas, habiéndose labrado 
el acta correspondiente de recepción del féretro y hecho 
entrega de la misma al Señor Gobernador. 

(Fdo.): ANDRÉS M. LAPRAD~. 

República de Colombia 

Departamento de Bolivar 

Gobernación 
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Cartagena, 26 de Septiembre de 1921. 

.'\1 Señor Comandante de la Fragata Argentina "Sar

miento". 

E. S. M. 

N.o 302. - En nombre del Gobierno Departamental 
auténtica del Decreto distinguido con el número 1.81 S· 
dictado por esta Gobernación, coadyuvando a la Orden 
del Día, dictada por la Comandancia de la 4a Brigada 
de Infantería, el 19 del presente mes, con motivo de b. 
llegada a esta ciudad de los restos mortales del Ministro 
Argentino señor don ,Carlos Zavalía y disponiendo, ade
más, alguna providencias encaminadas a dar mayor so
lemnidad a la recepción de los restos mortales del expre
sado señor, quién vino ante el Gobierno de Colombia 
investido del alto cargo de Enviado Extraordinario ele 
la República Argentina. 

El subscripto presenta por su muy digno conducto ·al 
Gobierno Argentino. sus expresiones de condolencia por 
la sensible desaparición de su ilustre compatriota. 

De usted muy atento servidor. 

( Fdo.) : G. MARTÍNJtz. 

DJ<:cRF:ro N.o r.Srs. 

Por el cual se coadyuva a la Orden del Día, dictada 
por la Comandancia de la 4a Brigada de Infantería, el 
19 del presente mes, con motiYo de la llegada a esta ciu· 
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dad de los restos mortales ,Jet Mini~tro Argentino don 
Carlos Zavalía. 

EL GOBERr ADOR DEL DEPARTAMENTO, 

en uso de sus facultades legales 

DECRE'fA: 

Artículo ¡,• - La Gobernación coadyuva en todas sus 
partes la siguiente Orden del Día, clictada por la Co
mandancia de la 4a Brigada de Infantería del E jército 

acional, el I9 del mes en curso: "Orden de.l Día de la 
4a Brigada de Infantería para hoy lunes 19 de Septiem
bre de I92J. - En Cartagena. 

Artículo 141. - El Comandante de la P laza teniendo 
en cuenta que próximamente llegan a esta ciudad los res
tos mortales del señor don Carlos Zavalía, quien des
empeñó las funciones ·de Enviado Extraor.dinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Argentina ante nuestro 
Gobierno y de acuerdo con disposiciones superiore<; -
DISPONE: 1. - Por ·]as tropas de la g-uarnición se tribu
tarán honore como a General en Jefe del Ejército; 2. 

- Una Comisión de oficiales y una guardia de honor 
serán enviadas a Calamar, para recibir los re tos del 
distinguido Mini stro y conducirlos a esta ciuda:d, debida
mente custodiados.; 3· - El Regimiento número 7 "Car-
1 agena" hará los honores' correspondientes en la estación 
y se tocará el Himno Argentino; 4· - Los restos. si no 
ha llegado la Fra.gata Argentina "Sarmiento" serán co
loca.dos en Capilla Ardiente y en la Iglesia de San Pe
dro Claver, con los honores del caso; ·de ahí serán 
conduci.dos por la Oficialidad a bordo de la expresada 
Fragata, para hacer entrega formal de ellos; S· - La 
Banda Militar tocará retreta fúnebre y el Pabellón 
permanecerá izado a media asta durante tres días; y 6. 
-Una vez que se presente y se retire la FragaJa "Sa: 

miento", será saludada con los cañonazos reglamentarios. 
Co¡)ia del presente programa debe ser enviado con nota 
de estilo al señor Gobernador del Departamento, para 
su conocimiento y para que disponga lo que estime con
veniente como primera autoridad del Departamento. 
G. Victoria T., General Comandante Brigada". 

Artículo 2. - El Gobernador del Departamento y los 
Secretarios del Despacho, asistirán a la recepción dis
puesta por la referida Orden del Día. a la llegada a esta 
ciudad de los restos mortales del Ministro A rgentino 
señor don Carlos Zavalía. y se dispone además, sea izado 
a media asta el Pabellón acional durante tres días, en 
todas las oficinas públicas de la plaza, en señal ·de duelo. 
Copia del presente Decreto será puesto en manos del Co
mandante de la Fragata "Sarmiento" a su llegada a este 
puerto. Comuníquese y publíquese. 

Dado en Cartagena a 22 de Septiembre de 1921. 

( Fdo. ): GERÓNIMO MARTÍNEZ. 
El Secretarto d'e Gobierno. 

(Fdo. ): F. A. GóMEZ PÉRE:z. 

República de Colombia 

Ejército Nacional 

JI Div. 4.• Brig.-COmando 

Cartagena, Noviembre 4 de 1921. 

Al Seiior Comandante de la Fragata "Sarmiento": 

Guarnición. 

N.o 190. - Tengo el honor de enviar a Vd. copia ele 
la Orden de este Comando para el día 19 de Septiembre 
último, dictada con motivo de la llegada a esta Ciudad 
de los restos del distinguido diplomático Don Carlos 
Zavalía, 



Este Comando aprovecha la oportunidad para expre
sar por su digno conducto, al Gobierno Argentino y a 
la distinguida familia del Sr. Zavalía, sus sentimientos 
de sincero pesar. 

Soy de Vd. atentamente, 

República de Colombia 

Ejército Nacional 

II Div. 4.a Brig.-Comando 

(Fdo.): G. VrcToRIA T. 
Gral. Comandante de Brigada. 

ÜRDEN DEL DÍA DE LA 4·a BRIGADA DE INJ!. PARA HOY LUNF.3 
I9 DE SEPTIEMBRE DE I92I. EN CARTAGENA. 

Artículo 141. - El Comandante de la Guarnición te
niendo en cuenta que próximamente llegan a es ~a Ciudad
los restos mortales del Señor Don Carlos Zavalía, quién 
desempeñó las funciones de Enviado Extraor.clinario y 
Ministro Plenipotenciario ·de la Ar·gentina ante nuestro 
Gobierno y de acuerdo con ,disposiciones Superiores, 

DISPONE: 

r - Por las tropas de la Guarnición se tributarán ho
nores como a General en Jefe del Ejército; 

2 - Una Comisión de Oficiales y una Guardia de 
honor será enviada a Calamar, para recibir los restos del 
distinguido Ministro y conducirlos a esta Ciudad, debi
damente custodiados ; 

3 - El Reg. N.0 7 "Cartagena" hará los honores co
rrespondientes en la Estación y se tocará el Himno Ar
gentino; 

4 - Los restos, si nó ha llegado la Fragata argentina 
"Sarmiento" serán colooados en Capilla ardiente y ~n la 
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Iglesia de San Pedro Claver, con: los honores del caso; 
ele ahí serán conducidos por la Oficialidad a bor.do de la 
expresada Fragata, para hacer entrega formal ele ellos; 

5 - La Banda Militar tocará retreta fúnebre, y el 
pabellón permanecerá izado a media asta durante tres 
días; y, 

6 -- - Una vez que se presente y se retire la fragata 
"Sam1iento" será saludada con los cañonazos reglamen
tarios. 

Copia del presente programa debe ser enviado con nota 
de estilo al Señor Comandante de la Fragata "Sarmiento". 

(Fdo.): GREGoRro Vrc'l'ORIA T. 
Gml. Com.~e. 4.a Brigada. 

.. 
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Comercio Internadonal 
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I 

Decreto autorizando la importación de ganado procedente 
de Inglaterra. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Julio 14 de 1921. 

Vista la nota N.0 14 ·de fecha 19 de Abril del corriente 
año, de la Legación Británica acreditada ante la Repú
blica Angentina, en la que solicita se permita la importa
ción de ganado de procedencia del Reino Unido, afir
mando que desde hace 40 años no existe peste bovina en 
dicho país como asimismo haber clausurado sus puestos 
a la importación de forraj e y ganado procedente de paíse~> 

infectados hasta tres meses después de haberse producido 
el último caso de peste bovina en los países de referencia ; 
atentos los informes producidos por las Direcciones Ge
nerales de Ganadería y Laboratorios del Ministerio ele 
Agricultura y el Departamento Nacional de Higiene, cu
yos técnicos especialistas afirman categóricamente que no 
existe peli·gro alguno de contagio por la importación que 
se solicita, siempre que ella se efectúe en viajes .directos 
de lo puertos británicos, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

D~CR~TA: 

Artículo !.0 - Autorízase la importación de ganado 



procedente del Reino Unido, siempre que su trasporte se 
efectúe en viaje direcM sin escalas desde los puertos in
gleses a los argentinos. 

AÍt. 2. 0 
- La importación de dic.ho ganado quedará 

sujeta a todas las disposiciones de la policía sanitaria ar
gentina vi.gente. 

Art. 3.0 
- Comuníquese, publíquese, etc. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rielo.): ALFR¡,~no D1•:MARCIII. 

II 

Gestiones para asegurar el precio de las carnes argentinas 
en Inglaterra. 

TELEGRAMAS. 

Buenos Aires, Julio 14 de I92I. 

Mintstro Argentino: 

Londres. 

A f in de que V. E. esté informado me es -grato comu
nicarle que en vista de la situación difícil por que atra
viesa nuestra ganadería y el mercado de carnes he confe
renciado con el señor M inistr() de Inglaterra, rogándole 
signifique a su Gobierno nuestro deseo de llegar ·a la 
adopción de medirlas que asegurando al consumidor inglés 
un precio razonable por la carne , garantizara igualmente 
nn valor r.cmunerativo al productor argentino. Le hice 
~b~;en•ar la situación de desigualrl.ad de que mientras la 
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Jibre. JÍmpottatlión ·de reproductores ingleses hacía compe
tencia a los cahañeros argentinos, nuestras carnes sufrían 
la bétia de ese mercado. Conviene que haga V. E. gestio
nes a fin de alcanzar las medidas posibles a este objetivo. 

PuEYRREDÓN. 

Londres, 23 de Julio de 1921. 

A S. E. el S eñor Mi·nütro de R elaciones Exteriores: 

Buenos Aires. 

Tan luego como recibí el telegrama de V. E. de Julio 
14, ví al Subsecr.etario de Relaciones Exteriores de Ingla
terra manifestándole que de acuerdo con las instruc
ciones de V. E. cleseaJua conocer las condiciones yigente 
para el comercio carnes argentinas en ésta. Concordante 
con las referencias iniciadas allí por V. E. con el Minis
tro de Inglaterra a<>'regué había mútua conveniencia en 
llegar a la adopción de medidas que sin perjudicar a ·Jos 
consumidores .de este país asegurasen para los producto
res una colocación en condiciones ele ·equidad. El men
cionado funcionario díjome no conocer la existencia de 
gravámene fiscales que pesando sobre él viniesen au
mentar su costo. Llamóme atención sobre las condiciones, 
las desventajas en que se colocarían las carnes argenti
nas para competir en el mercado con las de otras proce
dencias si ello viniera a ser materia de nuevos impuestos 
en la República Argentina. Insinué entonces la conve
niencia que habría de que me entrevistase· con el Ministro 
de Agricultura y tratar a fondo el asunto, a lo que 
accedió gu toso no obstante lo cual y a pe5ar haberla 
reiterado dos veces por intermedio del consejero de la 
Legación no ha sido fijada hasta ahora. Tan luego ella 
tenga lugar informaré resultados a V. E. 

URIBURU. 



Londres, 28 'de Julio de r9ir. 

A S. E. el Señor Mm·istro de Relaciones E.xteriores': 

Bu,enos Aires. 

Esta mañana me entrevisté con el Ministro de Agri~ 
cultura a quien, de ·acuerdo con las instrucciones de V. 
E. expresé la situación del comercio de las carnes argen
tinas. El Ministro confirmó las manifestaciones del 
Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores ele 
Inglaterra, trasmitidas en mi telegrama, con respecto a 
la no. exístencia en este país de impuesto.-; que gravan a 
las carnes argentinas. Me dijo que conceptuaba que la 
baja de los precios era debido en parte a aumento de la 
importación y gran stock existente y que creía normali
zada la situación de los precios recobrarían el nivel an
terior agregando que los ganaderos británicos sufrían las 
mismas consecuencias. Concluyó manifestándome la me
jor voluntad para contribuir a la solución ele este impor
tante asunto. 

En esta misma conver ación el Ministro mariisfestóme 

que la medida adoptada por el Gobierr o Argentino con 
respecto al ganado procedente de Inglaterra fue :=e direc
tamente a puertos argentinos, perjudicaba los intereses 
británicos por llevar la mayor parte de los barcos algunos 
animales con destino a la República Oriental del U ruguay 
y se interesó en que si fuera posible pudiesen tocar Mon
tevideo. Expliqué detalladamente cuáles son las razones a 
que obedece la resolución del Gobierno Argentino que 
encuentra justificadas, no obstante lo cual ofrecí dar co
nocimiento de ello a V. E. 

URIBURU. 

1' 

DJ';CR~'l'O 

El Poder Ejecutivo 
Nacional 

Buenos Aires, 2 de Agosto de 1921. 

Vis!:<{ ' 1~ co~unicación del Señor Ministro Argentino 
el). Lot:J>qres, ?egún la cual el Gobierno de la Gran Bre
-taña solicita que los buques que transportan · ganado ele 
ese país puedan !hacer escala en el puerto de M(:utevicleo, 
dado qut< la generati.dad de ellos conducen también ani
males para esa Nación. 

Atento el informe de la Dirección de Ganadería y te~ 

niendo en cuenta que en la República del Uruguay no 
existe infección en sus ganados, 

El Poder Ejecntvz;o de la Nación 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Exceptúase de la prohibición contenida 

en el -decreto de 14 de Julio ·de 1921, el puerto de Mon~ 
tevideo. 

Art. 2.0 
- Comuní.quese, publíquese, etc. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): A. DtMARcrri. 
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III 

Relaciones comerciales con Rusia 

. ' T~U:GRAMAS: 

Riga, Septiembre 10 de Ig2I. 

Ministro de Relaciomrs E~"!eriores de la República Ar· 
gentina. 

B.u.enos Aires. 

Deseando reanudar las relaciones comerciales y estan
do convencido de que esas relacione!'j contribuirán eficaz
mente a la prosperidad de ambos países, ruégole me haga 
saber si el Gobierno de la RepÚ!blica Argentina estaría 
dispuesto a admitir un agente comercial ruso para com
pra de cereales y otros productos que Rusia pudiera ne
cesitar. - Septiembre 9· N.o 5158. 

• 1 TCHI'l'CH~RINE, 
Comisario del Pu.eblo de Relaciones Exteriores. 

/. 1 
Buenos Aires, Septiembre 12 de I~l. 

Comisario del Pueblo de Relaciones Exteriores, Tchitche
rine. 

Riga. 
No hay inconveniente en que se envíe el agente comer

cial que se indica para efectuar compras de cereales y otros 
productos de este país. 

Ministro de RelacioHes Exteriores Arge·ntino. 
H. PuEYRREDÓN. 

- JOI 

IV 

Decreto eliminando a Alemania de la moratoria internacional 

Legación de Alemania 

Buenos Aires, 23 de Diciembre de 1921. 

1 r 
(TRADUCCIÓN). 

Señor Ministro : 

El Gobierno Argentino se ha servi.do recientemente de 
publicar una declaración según la cual las moratorias de
claradas a raíz de la contienda mundial con respecto a 
cierto número de países extranjeros han sido eliminadas. 

En vista de lo que antecede tenrro la honra de comunicar 
por encaro-o de mi Gobierno que en Alemania no existe 
nin!!Una n~oratoria y que desde el once de Noviembre 
ppd""o., el día de la ratificación del Convenio de Paz con 
los Estélldos Unidos de América, A1emania ya no se en
cuentra en estado de guerra con ninguna Nación. 

Dadas esas circunstancias teng-o el honor <le ro!!ar a V. 
E. quiera prestar su amable intervención. para 01.1e la 
moratoria declarada en virtud <le la ley N.o 9507 del 29 
de Septiembre de I<)T J.. con respecto a las potencias beli
gerantes. cas"o que todavía esté en vigor con referencia a 
Alemania, sea derogada. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a V. E. las 
seguridades de mi más alta consideración. 

(F·do.): A. PAULI. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciottes Exteriores y 
Culto. 

-



El Poder Ejecutivo 

de la Nación 
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Bueno's Aires, Enero 2 de 1922. 

Vista la precedente nota ele la Legación de Alemania 
dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores, comu
nicando que desde el día II de Noviembre ppdo., fecha de 
la ratificación del Convenio de Paz con los Estados Uni
dos de Norte América, Alemania no se encuentra en estado 
de guerra con ninguna N ación, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

D~CRE'l'A: 

Artí.cu.lo 1.0 
.- Queda eliminada del artículo r ,0 del d~

creto de fecha 12 de Octubre de 1914, la :República de 
Al~mania, d~biendo correr el plazo de 30 días a que se 
refiere el articulo 6.0 ele la ley 9507. desde la fecha de la 
publicación del presente. 

. Art. z.o- CQmuníqvese, puhlíquese y ~f~c-ho ~r.chív,e:;~. 

'1 

• ' "T 

(Fclo.) : H. YRÚ;OYÉN. , 
( Rfdo.) : D. E. SA.I,~ERRY 

-.--

.. 
' '. ' ~ ~ ,, t . t .. .> 
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V 

Nota de la Legación de Francia solicitando prórroga, para el 
reemboleo de las sumas que ese pais adeuda al Gobierno Argentino. 

Legación de la República 

Francesa en la Argentina 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Diciembre de 1921. 

Con referencia a la comunicacwn que V. E. se sirvió 
dirigirme, tengo el honor de s<Ylicitarle la prolongación 
por un año, del plazo para el reembolso de las sumas que 
se adeudarán aun por Francia el 14 de Enero de 1922 
sobre el crédito de cien millone:;; de pesos oro que le fue
.ra concedido por la Convención del 14 de Enero de 1918. 

Contando con la amabilidad del Gobierno Argentino 
a fin de qne · c;c di spense una solución favorable a esta 
solicitud, quedaría entonces fijado como fecha del re
embolso el 14 de Enero de 1923. 

Quiera aceptar, Señor Ministro. la seguridad reiterada 
c1e mi alta consideración. 

El Ministro de Franela. 

(Fdo.) : R. Cr~Ausst. 

A S. E. el Seiior Múl!'SI'ro de R elaciotll'S E%terio·res y 
Culto , Doctor Honon·o ft~{?')Wr?dón. 

(1 



!vlini5terio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro : 
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Buenos Aires, Diciembre 15 de 192r. 

En respuesta a la nota de esa Legación fechada el 5 
de Diciembre corriente, por la que solicita la prórroga 
(por un año) del plazo para el reembolso de las sumas 
que a-deudare el Gobierno de Francia sobre el crédito 
que le fuera concedido por la Convención de 14 .de Ene
ro -de 1918, tengo el agrado de manifestar a V. E. que 
el Gobierno Argentino accede gustoso a lo que se pi :k 
en la precitada nota. 

Me complazco en saludar a V. E. con las seguridades 
de mi consié!eración más distinguida. 

(Fdo.): H. PuEYRID:DÓN. 

A S. E. el Señor R. Claussc, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Francia. 

VI 

Concurrencia argentina a la Exposición Nacional de Río de Janeiro. 

MENSAJE 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1922. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

La República de los Estados Unidos del Brasil, en 
ocasión del primer centenario de su independencia, rea-
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!izará en la ciudad de Río de J aneiro, de Septiembre a 
Noviembre de 1922, una exposición nacional con el con
ct.trso de todos los países que deseen concurrir. 

El Gobierno Argentino ha sido oficialmente invitado, 
y tba aceptado complacido tan deferente invitación, aso
ciándose a la ceLebración de la 'gloriosa fecha bra ileña. 

Las instituciones representativas de la industria y el 
comercio, han expresado su vivo deseo de concurrir a ese 
certámen, lo que por sí sólo es ya una garantía de éxito 
y exidencia el deber de los poderes públicos ele satisfacer 

esa justa aspiración. 
Se ha calculado en un millón de pesos moneda nacio

nal la suma necesaria .para organizar la exposición dta
rla, dentro de los lineamientos señalados. Y es esa la su
ma por la que el P. E . solicita autorización para gastar, 
a cuyo efecto somete a la consideración ele V. H. el ad
junto proyecto de ley. - Dios .guarde a V. H. 

El Poder Ejecutivo 

de la Nación 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfelo.) : H. PUEYRREDÓN. 

Buenos Aires Febr·ero 17 de 1922. 

Visto el expediente (10-488-R-1921) relativo a la con
currencia de la República Argentina a la Exposición 
Nacional del Brasil, a realizarse en la ciudad de Río de 
Janeiro, del 7 de Septiembre al 15 de Noviembre de 
1922, conmemorando el primer centenario de la indepen
dencia de ese país, y 

CoNSIDERANDO : 

Que el P. E. ha aceptado la invitación para concurrir 
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a la exposición con un pabellón propio; h<iJbiéndose soli
citado del H. Congreso los fondos necesarios a ese objeto; 

Que es conv,eniente designar un comité especial de 
representantes caracterizados del comercio y de las in
dustrias del país, a fin de confiarles la dirección, orga
nización y realización de la concurrencia argentina a la 
citada exposición, 

El Pode1· Ejecutitvo de la Nación 

DECRÍt'l'A: 

Artículo !.0 
- Desígnase a los señores : Juan B. Mig

naquy, presidente de la Cámara de Comercio Ar.gen:ino 
Brasileña; José Etcheverry, presidente die la Bolsa de 
Cereales; H. Pini, presidente de la Sociedad Unión In
dustrial Argentina; B. N azar Anchorena. presidente del 
Centro VitivinÍ()ola Nacional; A1berto .Paz, presidente 
del Centro .'\.zucal,"ero; Pedro Bercetche, presidente del 
Centro ·de Consignatarios de Frutos del País ; C. Morixe. 
presidente de la Cámara Gremial de Yfolineros; Ernesto 
Cicheti, presidente ele la Cámara Sindical de frutas y 
anexos, y A. Ver·dermiati, presidente del Centro de Co
merciantes de Mercados, para que conjuntamente con el 
director de Comercio e Industrias del Ministerio de Agn
cultura y bajo la presiden:ia. constituyan el comité per
manente de la concur-rencia ar-gentina a la Exposición 
Nacional del Brasil 1922. 

Art. 2.0
_ - El comité designado, procederá a la prepa

ración y ejecución de esta obra y a la construcción en 
el .pais del pabellón argentino, a cuyo f!n adoptará las 
medidas pertinentes y dictará las reglamentaciones ql'e 
considere conveni•entes, para el mejor cumplimiento de 
la misión que se le encomienda. Autorízase asimismo al 
comité permanente, para que dentro de su seno forme las 
comisiones y haga la distribución de cargos que juzgue 
necesaria. 

- Art. 3·0 ~ El ·comité permanente queda autorizado 

-307-

para dirigirse a las reparticiones públicas dependientes 
del Gobierno Nacional, como a 'los Gobiernos de provin
cia y Municipalidad de la Capital, solicitándoles .Ja cola
boración de los mismos en la medida que fuera necesario 
a objeto de nuestra participación en la exposición del 
Brasil. 

Art. 4-0 
- Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 
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Inscripción en los registros consulares, de los hijos de padre o 
madre argentinos, nacidos en el extranjero. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Julio 30 de I92I. 

Al Cuerpo Diplomático Argentino, Cónsules Generales, 
Cónsules y Vice Cónsules donde no haya represen
tación diplomática . 

Señor: 

N.0 19. - Para conocimiento de la I.;egación y Cuerpo 
Consu!lar de la República de su jurisdicción, conmnícole 
que este MiniJSterio ha adoptado por resolución el dicta
men del señor Procurador Geneml de la Nación de 3 de 
Noviembre del año 1920, que en copia se acompaña, por 
el cual se aconseja 'la inscripción en los registros respec
tivos de las oficinas consulares de los hijos de padre o 
madre argentinos, nacidos en el extranjero, sin que ello 
impo1te conferirile nacionalidad, que estaría sujeta luego 
a la resolución de la justicia federal llegado el caso de 
solicitar .su opción de acuerdo con el artículo 5.0 de la ley 
346 de ciudadanía. 

En consecuencia se servirá proceder de conformrdad 
y hacer saber al cuerpo consular de su jurisdicción. 

Saludo a con toda consideración. 

(Fdo.): H. PuE:YRREDÓN. 
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lNTERPRETACTÓN nr, LA LEY DE CrunADANfA. 

Los hijos de padre o madre argentinos, nacidos en el ex
tranjero, puede optar por nuestra nacionalidad. 

INFORME DEL PROCURADOR GENERAL DE LA ACIÓN. 

Señor Ministro de Relaciones Exteriores: 
La poca precisión del texto de la ley de ciudadanía de 

8 de Octttbre de r86g, explica la consulta formulada por 
el Consulado General de na República en Londres· sobre 
si es indispensable para inscribir nacimientos de hijos de 
padres argentinos que tanto el padre como la madre sear. 
argentinos. 

La ley anterior, de 7 de Octubre de 1857, !declaraba 
argentinos, en el artículo 2.0 inciso 2.0

, "a los hijos de 
padre p madre argentinos, nacidos en el extranjero, a 
menos qu,e prefieran la nacionali,dad del país de su na
cimiento". 

El proyecto aprobado en r863 por la Cámara de Di
putados, en el a:rtíaulo !.0

, inciso. 2. 0
, declana:ba también 

argentinos "a ilos hijos de padre o madre argentinos que. 
habiendo nacido en país extranjero, manifiesten al Juez 
nacional o p•ovincial del dist'l'ito en que se hallen su 
intención de ser ciudadanos". 

Didho proyecto agregaba en su artículo J.0
: "Los hi

jos de cittdadanos uatívos, nacidos en e1 ext ranjero, que 
manifiesten su voLuntad cte ser ciudadanos, deberán pro
bar legalmente ante el Juez nacional o J}rovincial respec
tivo su cali·dad de hijo de padre o ma.dre argentinos . .. " 

Bl Senado> revisando el proyecto de r869, modificó 
la redaoción de la Cámara de Diputados. Puso en el in
ciso 2.0

: "Los hijos de ar[/eutinos nativos que habiendo 
nacido en país extranjero optaran por la ciudadanía de 
origen". Y substituyó el artículo 3.0 por el actuaJl 5.0

, con
cebido en los siguientes 'término.s: "Los hijo? ele argen
tinos nativos nacidos en el extranjero, que opta1 en por 
la ciudadanía de origen, deberán acreditar ante el Jue'z 
federa1 Pespectivo su calidad de hijo ar-gentino". 

Pero estas modificaciones no fueron las únicas, ni 
tuvieron por objeto alterar el concepto de la ciudadanía 
de origen contenido en el proyecto de la Cámara de 
Diputados y en 'la ,ley de 1857, que sólo requerían que 
fuese argentino el padre o la madre del ciudadano de 
origen. La lectura del debate que tuvo lugar en el Se
nado persuade que cra preocupación de esta Cámara y 
especialmente del Senador Mitre, autor de la reforma 
consti1mcional de r86o, fué la de ser consecuente con el 
principio de jus soli o ciudadanía natural adoptado en 
dicha refonna, con la sola ampliación contenida en el 
art. 76 de la constitución que dice: "Para ser elegido 
P.resildente o Vicepresidente de la Nación se requiere 
haber nacido en el territorio argentino o ser hijo de 
ciudadano nativo, hwbiendo nacido en país extranjero". 

Bl doctor ZebaHos en su obra La N ationalité, consagra 
gran parte del volumen segundo al estudio de la fom1a
ción de la ley de ciudadanía argentina y, no obstan~e la 
atención minuciosa que presta a todos los incidenres de 
la discusión en ambas Cámaras, no atribuye importancia 
alguna a la sustitución de los términos padre o madre 
argentinos por argentinos nativos. 

Por el contrario, refiere que en la Cámara de Dipu
tados habiendo preguntado el diputado Al ina por qué 
la Comisión !había puesto en el artículo 2. 0 padres, en 
plural, en vez de padre o madre, como decía el proyecto 
originario, contestó el doctor 1ontes ele Oca que porque 
comprendía todos los casos, es decir, el de padr<e y ma
dre argentinos, ·padre él'r,gentino y madre extranjera y 
padre extranjero y madre argentina. 

Como quiera que sea, :la ley de r86g no deroga in to
tum la de 1857, sino las disposiciones que le sean con
trarias. 'Creo, pues. que subsiste el principio establlecido 
en el artíoolo 2.0 ele la ley ele 1857, según el cual los hijos 
de padre o madre arge11tinos, nacidos en el extranjero, 
pued~n optar pol" la nacionalidad argentina. 

En consecuencia, opino que, por vía de aclamción del 
reglamento consular, podría hacerse saber a los Cónsu-

.. 



' les que ·deben anotar en los 1'egisfros de nacímientos a 
los hijos de padre o madre argentinos nativos. 

Es entendido que, atento lo dispuesto por el art. 5.' 
de la ley N.o 346, la inscripción en el registro consular 
no confiere, la ciudadanía, sino que es sólo un compro
bante que el Juez federal apreciará alegado el caso. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1920. 

(Fdo.): Jos}: NICOLÁS MATIENZO. 

1I 

Creación de una Oficina de Derecho Internacional y Legislación 
Extranjera. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• (y¡, 

Buenos Aires, Abril 19 de 1921. 

El Poder Ejecutitvo de la Nación 

Artículo I.
0 

- Agrégase al decreto de mayo 11 de 
1918 sobre reorganización del Ministerio de Relaciones 
~xteriores y Culto, en ou capítulo 1, inciso 3, el ítem -
I - correspondiente a la oficina de Derecho Internacio
nal y Legislación Extranjera; y en el capítulo II, el 
inciso "1 bis b" disponiendo sus funciones en la siguiente 
forma: 

Corresponde a la oficina de Derecho Internacional y 
Legislación Extranjera: 

l. ' · ' :a )
1 

• L~ cu~tqdia y pu;bl icació~ de los P rotocolos rela
t~yos a 1as conferencias y Congresos I nternacio
nales; 

b) La custodia y publicación de las 
Tratados y Protocolos en que la 

Convenciones, 
República sea 

parte; 
e) E l estucjio y Ol'ldenación de legislación extranjera. 

(c~mstituciones, códigos, leyes y ordenanzas) en 
sus relaciones con el derecho positivo, público y 
privado vigente en la República; 

d) La información auténtica sobre la materia. para 
el u so público y los fines administrativos. 

Art. 2.0 - Comuníquese, pUiblíquese en el Boletín Ofi
cial y dése él!! Registro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. Pu~YRREOÓN. 

IIl 

Circular relativa a cuestionario sobre ~scrituras públicas. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y .Culto 

Buenos Aires, Abril 28 de 1921. 

Señor: 1 • 

Me dirijo a recomendándole que por las infor-
maciones que pueda obtener o de sus conocimientos se 

... 



- 316 --

sirva evaouar el siguiente cuestionario, sobre legislación 
extranjera en lo relativo a escrittwas públicas: 

1.0 ¿Es obligatorio en ese país la transcripción en las 
escritur<~~s públicas de los documentos habilitantes, po
deres, contratos de sociedad, estatutos so:::iales, nombra
mientos, venias, etc., cuando las personas que intervienen 
en ellas representan a otras de carácter visible o j.urídico? 
¿Por qué ley? ¿Existe alguna disposición análoga a la 
de los artículos 1003 y 1004 del Código Civil Argentino? 

2. 0 ¿Qué funcionarios atttoriz3.;n en ese país los ac
tos notariales y cómo proceden? ¿Llevan protocolos? 
¿Existe alguna disposición análoga a la ele los artículos 
997, 998, 3639, 3654 a 3658, 3666, 3672, 3632, 
3633, 3635, 3638, '3622 y 12li, del Código Civil Argen
tino? 

3·0 ¿Qué actos o contratos autoriz,an los notarios o 
los funcionarios que hacen sus veces? Especificarlos. 

4-0 ¿Cuáles son las leyes que rig;en en ese país las 
formas y solemnidacles que deben revestir las escrituras 
públicas? ¿Existe allguna disposición igual a la de los 
artículos 999 al 1004 del Cooigo Civil Argentino? 

Reproducir las aeyes y fecha de su sanción. 
5-0 ¿A qué edad las personas son consideradas en ese 

país mayores de edad para los efectos civiles y comer
ciales? 

6.0 ¿Es indispensable que los escribanos en ese país 
ha!gan constar en las escrituras que autorizan el est<11do. 
edad y .domicilio de los otorgantes? 

7·° Cuando el Consulado A11gentino legaliza una es
critura pública ¿verifica si su forma es arrernlada a las 
leyes de ese pais ? "' 

B.o ¿Podría facilitar cualquier otro dato relacionado 
con las funciones del notario en ese país o cle'l funciona
rio que hace sus veces ? 

9·0 ¿Se presentan en ese país algunas ,dificultades 
con motivo de las escrituras públicas otorcradas en esta 
República ante los escribanos u otorgadas :nte los Cón
strles Argentinos en el exterior? 
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En caso afirmativo ¿qué observaciones son las que 
sugieren las escrituras y de qué requisitos carecen? 

Con tal motivo, saludo a muy atentamente. 

(Fdo.): H. PuEY~R~DÓN. 

IV 

Acuerdo adoptando medidas para fiscalizar la entrada de tripu
lantes de buques extranjeros. 

Ministerio de Agricultura 

República Argentina 

Señor Ministro ; 

Buenos Aires, Junio 23' de 1921. 

N.o 47· - Ten,010 el honor de dirigirme a V. E. adjun
tándole copia legalizada del decreto dictado con f·echa 9 
del corriente en Acuerdo General de Ministros, por el 
que se <11doptan diversas medidas para fisca1izar la en
trada de marineros y tripulantes llegados en buques 
procedentes del extranjero. 

Saludo a V. E. con mi consi,deración más distinguida. 

(Fdo.): ALfREDO DEM'ARCHI. 

A S. E. el Señor Ministro de Relacioues E ... teriores )' 
Culto, Doctor Honorio Pueyrredón. 

l ' 
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Nacional 
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Buenos Aires, Junio g de 1921. 

Visto este Expediente en el que la Dirección General 
de Inmigración da cuenta de la frecuencia con que los 
buques procedentes del extranjero que arriban a nues
tros puertos, desembarcan o intentan desembarcar ex
tranjeros que conducen como marineros o tripulantes, 
sin el contralor de las autoridades y soiiciten se adopten 
las medidas necesarias a fin .ele slllbsanar esa deficiencia: 

CONSIDERANDO : 

Que desde d momento que los marineros o tripulantes 
que figuran en el rol de los buques, que procedentes del 
extranj-ero arriben a cualquier puerto marítimo -o Hu
vial de la Nación, pretenden desembarcar, o desembar
quen con la intención de incorporarse a la población de 
la República, debe considerárseles como inmigrantes y 
hacer:e observar a su respecto las disposiciones legales 
que ngen la entrada 1de éstos; 

Que lo contrario importaría esta;bJecer a favor de los 
marineros y tripulantes, una situación de privilegio con 
respecto a los demás extranjeros que lleguen a nuestra 
República como pasajeros, a los cua.Jes se les exio-e el 

h 

cumplimiento estricto de las disposiciones vigentes .q.ue 
rigen su entrada; 

Que tal situación de privilegio, tampoco armonizaría 
con el principio 1de rgua1dwd que consagra la Constitución 
Nacional; 

Que la fiscalización de la entrada de marineros y tri
pulantes es necesaria, a fin de impedir que al amparo de 
tal condición, puedan introducirse al país extranjeros 
inhábiles para el trabajo por causa de enfermedad o ele
mentos que puedan llegar a constituir un peligro para el 
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orden púb1ico o las instituciones de la sociedad ; y a fin 
de asegurar el cumplimiento ele los propósitos enunciados, 

,El Poder Ejecutivo de la Nación, 
m Acuerdo de Ministros, 

DEcRETA: 

Artículo I.0 
- Todo marinero o tripulante que figure 

en el rol de un buque, debe estar provisto de ficha Con
sular, pasaporte con fotografía, libreta de navegación, 
certificados de las autoridades judiciales o ·policiales del 
país ele procedencia en el que conste que no lha estCIJdo 
bajo la acción de la justicia por delitos contro el or:den 
social o por delitos que hayan dado lUigar a penas infa
mantes, certificwdo pdlicial o municipal que atesügüe que 
no ha padecido enajenación mental en cualquiera de sus 
formas ni ejercido la mendicidad (Art. 2. 0

, Decreto 26 
de Abril ·de 1916). 

Art. 2. 0 
- ·Los representantes consulares argentinos. 

visarán conjuntamente con al rol del buque, los docu
mentos personales de la tripulación y labrarán la fioha 
indiv~dual correspondiente en la que harán constar la 
documentación presentada por cada marinero o tripulante. 

Art. J.0 
- En caso de .que uno o varios marineros tri

pulantes, que figuren en el rol, carezcan de la documen
tación astablecida, los CónsUiles se abstendrán de visar 
didho rol y no entre~rán la ficha individual. 

Art. 4· 0 
- Los capitanes de buques al entrar en cua!l

quier puerto ma!l"Ítimo o fluvial de la N ación, tendrán 
en su poder toda documentación personal de la tripulación 
así como 'la ficha consular de cada uno. · 

Art. 5.0 
- Encontrándose un buque an aguas jurisdic

cionales argentinas, su capitán o quien lo sustituya, dará 
cuenta a la autoridad marítima dentro de las 24 horas 
de todo individuo de su tripulación que hubiese desem
barcado sin · al cónsentimiento de las autoridades del bu
que, haciendo entrega de la documentación pertenecient~ 
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a diohos tripulantes, y quedando el capitán obligado a 
reconducidos y a dejar caución que al efecto se fije. 

Art. 6.0 - - Cuando un buque tuviera que desembarcar 
un tripulante, ya sea transitoriamente o por enfermeda.d, 
o con carácter definitivo, por terminación, rescisión de 
contrató, el capitán o quien lo sustituya, dará cuenta in
mediatamente a la autoridad marítima y ésta lo pondrá 
en conocimiento •de la Dirección General de Inmigmción, 
para que ella pueda tomar la intervención que le corres
ponde y adoptar la resolución pertinente. En estos casos, 
también deberá el capitán o quien lo sustituya, entregar 
la documentación completa del o de 1los marineros o 
tripulantes que se encuentren en esa situación. 

Art. 7.0 - Las autoridades marítimas encarga,das de 
la revisación de los roles, a 1la salida de los buques que 
constaten la falta de algún marinero o tripulante, darán 
cuenta inmediata a la Dirección General de Inmigración 
deteniendo el buque hasta que la Repartición resuelva 
lo que corresponda. 

Art. 8.0 - Los capitanes de buques que soliciten el 
desembarco de marineros o tripulantes, que no reunan 
los requisitos establecidos por la ley N.o 817, sobre in
migración y sus decretos reglamentarios de 4 de M~r7.o 
de r88o y z6 de Abril de 1916, o no den cuenta de las 
deserciones habidas, incurrirán en las penalidades pres
criptas por el artículo 35 ele 'la citada ley y 7-0 y 13 del 
reglamento de Desembarco. 

Art. 9. 0 
- Tddo tripulante o marinero .que llegue al 

país en contravención a ~as disposiciones vigentes y qu-e 
intente desembarcar en cualquier puerto •de la República, 
se considerará como un pasajero rechazado quedando 
detenido a hondo y el capitán del buque a que pertenezca 
lo reconducirá a sus expensas de acuerdo con lo esta
lJlecielo en el artículo 32 de la ley 817 y se le aplicará las 
multas fijélJdas por el artículo 35 de la mjsma, debiendo 
el capitán dar la caución correspondiente según lo deter
mina el artículo 7.0 del Reglamento de Desembarco. 

Art. I0. 0 - De las resoluciones de la Dirección Gene
ral de Inmigración en los casos de aplicación .de las 
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disposiciones de este Decreto, podrá apelarse ante el 
Ministerio de Agricultura en la forma establecida por 
el artículo 17 del Reglamento de Desembarco de 4 de 
Marzo de r88o. 

ATt. I I.0 
- La Dirección General ele Inm~gración co

municará el presente decreto a las Compañías de N ave
gación el oual entrélJrá en vigencia a los noventa días de 
su publicación. 

Art. I2. 0 
- Comuníquese, publíquese y dése a!t Re

gistro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. -
(Rfdos.): ALFREDO DEMARCHI - H. PuEY

RREDÓN -R. GóMEZ -J. S. SALINAS
P. ToRELLO- JuLIO ~foRENo- D. E. SA
LABERRY- ToMÁS ZuRUETA. 

V 

Circular relatin al decreto de 30 de Junio de 1920 sobre paten
tes de previlegio postal. 

Ministerio de Relacione~ 

Exteriores y Culto 

Señor: 

Buenos Aires, Mayo 30 de 1921. 

N.o r6. - Para su conocimiento comunícole que en la 
Circular Mensual que publica este Departamento, se 
insertan sucesivamente todos los dec·retos dictados por el 
Ministerio del Interior, por los que se concede patente 
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de privilegio postal a vapores que hacen la carrera hasta 
este puerto, en las condiciones del de 30 de Junio de 
1920, a :los fines de la ciroular de 31 de Diciembre del 
mismo año, sobre repatrio de argentinos. 

En consecuencia, sírvase recomendar al cuerpo consu
lar de su jurisdicción, la lectura de di~ha publicación 

mensual. 
Saludo a ..... con mi consideración distinguida. 

(F·do.): H. PuEYRR~DÓN. 

VI 

Circular sobre talonario para la expedición de pasaportes. 

Buenos Aires, Junio 1.• de 1921. 

Señor: 

N.o 17. - Remito para conocimiento de esa Legación, 
copia de ila ciroular de la feoha., dirigida al Cuerpo Con
sular Argentino, sobre envío de talonario para la eXJ¡>e· 
dición de pasaportes de ciudadanos argentinos. 

Con tal motivo, saludo a 

Ministerio de Relacion~s 

Exteriores y Culto 

Señor: 

(Ftdo.): H. PuEYRR§DÓN. 

Buenos Aires, Junio I." de I92I. 

N.o 17. - A los fines de las instrucciones oportuna

m~nte impartjdqs ~obre pasaporte:; a ciudadanos ~rgen-

tinos otorgados por 1los funcionarios consulares de la 
República en el extranjero, remito ejemplar de 
registros de pasaportes destinados, uno para uso de esa 
oficina y los restantes para las de su jurisdicción. 

Como podrá darse cuenta para el fiel cumplimiento, 
debe exigirse al expedir el pasaporte ouatro fotografías 
del interesado de S por S centímetros, para ser adheridas 
·en el lugar indicado en cada uno de los talonarios, inuti
lizándolas con el sello del consulado en un extremo, 
siempre cuidando .de no desfigurarla. Además se tomará 
en cada uno de los ouatro ta!lonarios, la impresión dígito 
pulga·r derecho, y se llenarán éstos con todos los datos 
que se indican, tanto al frente como al dorso. 

U!l VII n 

Circular sobre remisión de informes sobre el estado de la ense
ñanza secundaria en los diversos países. 

Ministerio de Relacione5 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Agosto 3 1 de 1921. 

N.o 20. - El Centro Profesores egresados del Instituto 
Nacional del Profesorado Secundario de esta Capital de
sea contribuir al estudio de los diversos problemas edu
cacionales a cuya resolución se halla avocado el Honora
ble Congreso, con motivo de un proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo. · 

A tal fin le es necesario conoc.er todos aqueHos datos 
posibles aq;rcq d~l es~do 11-ctq~l dY ~ps~ñ~qzq. .li~~~ncm~ 
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ri~ ért ' los ~iversos países, y para ·lo cual ha solicitado la 
inh~rvención de este Depatiamento. 

En consecuencia, recomiendo a V. H. quiera ~ervirse, 

en lo que 'le ft1era posible, contribuir a satisfacer los de
seos de dicha institución, informando sobre el particular 
con respecto a ese país y con preferencia acerca de todos 
aquellos que se refieran a la formación del profesorado 
secundario, gobierno de la instrucción seoundaria y pla
nes de estudio de la misma. 

Con tal motivo, saludo a . . . . con toda consideración. 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. '' 

VIII 
Visación de documentos de buques destinados a puertos 

extranjeros. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Se hace saber al cuerpo consular que las instrucciones 
para la visación de documentos de buques destinados a 
puertos extran jeros, publicadas en la Circular Informa
tiva Mensual N .o 46, correspondiente a:! mes de Marzo 
del año actual, se han originado en dictámenes erróneos 
producidos por la Inspección General de Rentas y la 
Contaduría General de tla Nación, por lo que han sido 
anuladas por resolución ministerial de la fedha. 

En consecuencia, para la visación de documentos de 
buques destinados a puertos extranjeros, deben aplicarse 
los incisos I 2, r 3 ó I 4 del Arancel Consular, según co
rrespondan, de acuerdo con el procedimiento indicado en 
el "expediente N.o 184 C. 1920, publicado en la Circular 
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Informativa Mensual N.o 37, de Julio ele 1920, páginas 
373 al 375· Este procedimiento es el indicado en el ar
tículo 296, segundo párrafo del Reglamento Consular. 

(Fdo.): H. PuttY~N . 

11 ':>< J IX 
' ~ 

Documentación de buques procedentes de puertos situados en· la 
jurisdicción del Consulado argentino en New-Castleon-Nyne. 

Ministerio de Hacienda 

Buenos Aires, Septiembre 17 de 1921. 

Vista la nota del Consulado General en Londres en 
la que solicita se determine el procedimiento a seguir 
para evitar las multas en que incurren los buques que 
salen de puertos situados dentro de •la jurisdicción del 
Consulado en • ep Castle on Tyne ; atento lo actuado ; y 

CoNSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por las ordenanzas de 
Aduana, los buques que tomen carga en puertos extran
jeros con destino a los de la República, deben hacer le
galizar los manifiestos por el Cónsul At,gentino, y si 
en ese puerto no existe Cónsul, dicho documento debe 
ser expedido por la Aduana local ; 

Que ele las actuaciones producidas resulta que existen 
aduanas extranjeras que se niegan a expedir el manifies
to por el art. 27 de las Ordenanzas; 
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Qne a fin de remediar las dificu.ltades con que tropie
zan los agentes marítimos, es conveniente y equitativo 
dar por bien despachados los buques por el Consulado 
en ~ew-Castle-on Tyne, que efectúen operaciones dentro 
de b. jurisdicción que le está determinada; 

Que también pueden ser admitidas como válidas las 
patentes sanitarias que expida dicho Consulado, desde 
que tratándose de puertos situados a corta distancia de 
la residencia del Cónsul, éste funcionario está habilitado 
para reconocer el estado sanitario de los mismos ; 

SE RESUELVE: 

Las Aduanas admitirán como válidos los documentos 
que traigan los buques procedentes de puertos situados 
en la jurisdicción del Consulado en New Castle-on-Ty
ne, siempre que vengan ·legalizados por el Cónsul resi
dente en esta localidad. 

Las mismas Aduanas procederán a cancelar los cat~gos 
pendientes formulados a buques que hayan llegado en 
las condiciones indicadas precedentemente. 

Comuníquese y pase al Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto a los efectos que estime conveniente. 

(Fdo.): SALABERRY. 
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X 

Documentación de los buques de cabotaj ~, menores de veinte 
toneladas· 

Ministerio de Hacienda 

de la 

N ación Argentina 

Buenos Aires, Septiembre 26 de rgZI. 

Visto que el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto pone de manifiesto el diferente criterio que se 

,aplica en los Consulados Argentinos en el Uruguay, res
pecto de la documentación de los buques ele cabotaje que 
realizan la navegación entt'e los puertos de dicho país y 
los nacionales ; y 

CoNSIDERANDO: 

Que por un erróneo concepto del Decreto de 4 ele 
Marzo ele 1918, se exige a los buques referidos, docu
mentos que han sido suprimidos por dicha disposición; 

Quee en consecuencia, corresponde aclarar el decreto 
pre mencionado, estaibleciendo que lo buques de cabotaíe 
menores de veinte toneladas que realicen la navegación 
entre rpuertos mocionales y los de las naciones limítrofes, 
no necesitan munirse de ningún documento cuando sal
gan en lastre, bastando el rol de Ia tripulación válido por 
un mes, y cuando se despachen cargados con un conoci
miento, legalizado de acuerdo con el inc. 16 del Arancel, 
aún cuando la carga esté constituida por artículos .de una 
sola especie y ca-lidad ; 



Pase al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
pidiéndole quiera transmitir a los Consulados respectivos 
lo indicado en el último considerando; y fecho, vuelva. 

(Fdo.): SALABERRY. 

.1> 

Legalización de documentos extranjero~ que han de hacer fe en 
la República. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1921. 

Visto la presentación en diversas oportunidades, de 
particulares extranjeros ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y Cuerpo Consular de la República 
para gestionar la obtención ocle documentos extranjeros o 
su legaliz·ación, que por diversas razones llegaban a po
der de los mismos sin las legalizaciones correspondientes, 
no imputable esta circunstancia al Gobierno ni al Cuerpo 

"Consular · Ar•gentino, los cuales para el servicio ele sus 
intereses propios, requieren la legalización de •la Oficina 
Consular respectiva de la República en el 1ugar de pro-

. cedencia de tales documentos y en muchos de los casos, 
. para efectuar esta última di'ligencia, requería la certifi

cación pr·evia de las autoridades respectivas exrranjeras, 
y, 

\ 
\ 

1 
1 

.... 
CoNSIDERANDO: 

Que si bien es cierto que de acuerdo con el art. 84 del 
Reglamento Consular, los Cónsules son de oficio repre
sentantes legítimos ·de los ciudadanos e intereses argen
tinos, esa representación se refiere únicamente a la pro
tección y defensa de los mismos, en los casos ·en que sus 
derechos sean desconocidos, y que por lo tanto, esa obli
gación no puede ser interpretada en el sentido de que 
los agentes consulares se constituyan en gestores para la 
tramitación de sus asuntos privados, administrativos o 
judicia~es; que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
atendió, p~r vía de excepción, esta clase de pedidos en 
momentos que era difícil e insegura la correspondencia 
para los países de Europa, que actualmente ha cesado, y 
que rpor otra parte al continuar éllutorizando el servicio 
de1 Cuerpo Consular Argentino, para la realización ocle 
gestiones ajenas a sus propias atribuciones, no sólo se 
distrae su atención con mengua de sus funciones, sino 
que se compromete su responsabilidad que puede dar 
lugar a protestas por extravío o cobro de los gastos que 
tales gestiones ocasionan, -

SE RESUELVE: 

Que a partir de los noventa días de la fecha, el Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto y el Cuerpo 
Diplomático y Consular Argentino acreditado en el extran
jero, sólo atenderá oficialmente los pedidos que presen
taren los particulares, para su intervención en qa legali
zación de documentos extranjeros, que han .de hacer fé 
en la República, cuando ellos sólo 1:equieran ·la legalización 
única del funcionario ·Consular Argentino. 

En cuanto a na solicitUJd del Señor Alberto Cipotta . 
hágase saber a éste, qtte procediendo los .documentos de 
autoridades de Polonia 1donde existe Cónsul General de 
la República con asiento en Varsovia, corresponde que 
los mism0s sean legalizados por dicho funcionar.io. A 
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tal. efecto y previo afianzamiento de los gastos, dése 
curso. - Comuníquese por circular. - Publíquese en 
la Informativa Mensual. 

(Fdo.): H. PuEYR~DÓN . 

1 ) 1 

1 1 

XII 
1 fl 

Decreto d!sponiendo que los ext ranjeros qne se dirijan al 
país deberán proveerse de fi chas ind ividuales. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

(1 J Bueno5 Aires, Agosto r.• de 192L 

Visto este expediente ·en el que la Dirección General 
de Inmigración pide se ordene el uso obligatorio de la 
ficha individual aconsejada por dicha Dirección General. 
para todo pasajero que llegue al país, aparte de los do
cumentos exigidos por decreto de feoha 26 de Abril de 

1916, 

El Poder Ejecul'ivo de la Nación 

Artículo 1.0 - Además ele los documentos exigidos 
por •los artículos 2.0 y y del Decreto de 26 ele Abril de 
1916, todo extranjero que se dirija al país deberá venir 
provisto de una ficha individual que extenderán los Se
ñores Cónsules argentinos,. previa la presentación de los 
documentos respectivos, en los formularios que se les 
proveerá, ficha que será retirada por los funcionarios 

de la Dirección General de Inmigración a su arribo a 
puerto argentino, para su clasificación y archivo. 

Art. 2.0 
- Esta nueva disposición comenzará a r~gir 

a los noventa días de la fecha. 
Art. 3.0 

- Comuníquese, publíquese y dése al Regis
tro Nacional. 

/ 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

J 1 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): ALFREDO DEMA.RCHI. 

Buenos Aires, Agosto 25 de 1921. 

Por decreto de 1.0 de Agosto corriente del Mini sterio 
de Agricultura se dispone que además documentación 
exigida en los artículos 2 .0 y 3.0 decreto 26 de Abril de 
1916, todo extranjero que se dirija al país deberá venir 
provisto ele ana ficha indivi·dual que extenderán los cón
sules argentinos, previa prese'ntaci:ón documentos res
pectivos en formularios que proveerá la Dirección Ge
neral de Inmigración ele esta Capital. Dicha ficha será 
retirada por f,uncionarios de inmgración a su arribo a 
puerto argentino. Esta disposición comenzará a regir a 
los noventa día-S de la fecha del decreto. Comuniqne a 
los Cónsules de su jurisdicción. Circule Legaciones Eu
ropa y Japón. 

PUEYRREDÓN. 
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Circular 

o 'l'EU:GRAMA 

Buenos Aires, Enero 10 de 1922. 

Con referencia a las disposiciones del decreto de 1.0 

de Agosto, del Ministerio de Agricultura sobre ficha a 
que mismo refiérese. Es suficiente extender un solo 
ejemplar que Oficinas Consulares entregarán al extran
jero y en su primer viaje únicamente. No debe ·exigirse 
ficha a pasajeros extranjeros de primera, segunda o ter
cera clase que posean cédula identidad policía angentina, 
ni a niños extranjeros menores quin<;e años, n~ a ~:liplo

máticos o pasajeros que vengan con algún cargo oficial. 
Envío duplicado constancia visaciones a que se refiere 
circular elegráfica 3 de .Julio 1919 dejada sin efecto. 

Comunique Cón ules su jurisdicción. 

H. PuEYRREDÓN. 

XIII 

Decreto sobre remisión de rentas consulares 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• 12. 

CoNSIDERANDO : 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1922. 

Que ,¡a Ley N.o 4712 en su artículo 21 atribuye al P o
der Ejecutivo la faoultad de dictar l3:s disposiciones ne-
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cesarias, para ttue ingresen al Tesoro Público los derechos 
recaudados en las ofic inas consulares ; y para la corres
pondiente fi scaiización ; 

Que el decreto orgánico de reglamentación de dicha 
ley en su artículo 303, inciso f). dispone que los saldos 
consulares a fayor del 'l'esoro de la Nación sólo podrán 
ser remitidos en no~a de créditos. g iros bancarios, etc., 
a la orden del Ministerio ele Hacienda; 

Que el mismo artículo, inciso d ), prescribe que la ren
dición .de cuentas de los Consulados Generales debe ser 
trimestral; 

Oue el decreto ele T unio :; ele H)I6 di uso la rendición 
n\.ensnal ·de las cuen1·as de •los Cónsules y Vicecónsules 
a los Consulados -Generales. modif icando así el inciso e) 
del a1·tículo :~0.3; 

Oue el artículo ~r3 del 1111 mo decreto re~lamentario 

orohibe - sin expresa autorización del Ministerio de 
Hacienda - la distracción -de los fondos consulares, en
va contabilidad v control le ha s·ido encomendada ( art. 
3I4); 

Que los artículos 87 y 88 del decreto reg'lamentario (]e 
la lev 428o, determina que los excedentes producidos por 
l::t renta consular deben remifirse al Ministerio de Ha
cienda; 

Oue el artículo :~r r e tablece que la morosidad en la 
rendición de cuentas está sujeta a las disposiciones del 
ar1ículo 6o de la ley dP. contabilida:d; y tanto esta dispo
sición como el artí·culo 84 inciso 2o 0 ,cJeJ decreto reglamen
tario de la ley 428o. autorizan la privación o suspensión 
del sueldo cuando ocurriere esa demora; y 

Con el propósito de prescribir que las referidas rentas 
consulares sean ingresadas al 'l'e oro Público en forma 
y en época oporúunas ; de evitar demoras y distracciones 
·de esos fondos; pérdida de intereses y otros excedentes 
que eltos producirían ; y quebrantos que puedan ocurrir 
al tomarse por los Cónsules giros o notas o de créditos a 
favor del Ministerio de Hacienda; 
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El Poder Ejecul'ivo de la Nación 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Las sumas que perciban las oficinas 

consulares de la República, por la aplicación de la ley 
y •decretos en materia consular, deberán ser depositadas 
- por los funcionarios que las perciban diariamente y 
en la moneda en que sean cobradas - en el Banco Ofi
cial o en el que mantenga relaciones directas con la Re
pública, o, en caso de no existir, en el que mayor respon
sabilidad les inspire, a la "ouaenta y orden del Ministerio 
de Hacienda de la República Argentina". 

Art. 2.
0 

- Los funcionarios consulares ordenarán 
mensualmente el 'giro de esos fondos al Ministerio de 
Hacienda. 

Art. .3.0 
- Los excedentes que resultaren por intere

ses o por diferencias entre el momentQ de ,la percepción 
del derecho y depósito y el momento del giro, serán en
viados también al Ministerio de Hacienda en la forma 
antedicha. 

Art. 4-0 
- El envio de los documento!;] correspondien

tes a la rendición de cuen1as .deberá hacerse mensualmente 
por los Vicecónsules y Cónsules al Consulado General 
y mensualmente de éste al Mini·sterio de Hacienda; de
biendo agregarse a esta documentación un duplicado ele 
la boleta de depósito o una liquidación de las fechas e 
importes de los depósitos y de los giros con incl~cación 
del tipo ele cambio. 

'A1i. 5.0 
- El Mini~terio ele Hacienda ·comunica¡:á al 

Departamento tcle Relaciones Exteriores una relación de 
los funcionarios que no hayan reooiclo cuenta de los 
f<mclos correspondientes, a los efectos de que el Depar
tamento de Relaciones Exteriores retenga Jos sueldos de 
esos funcionarios hasta tanto se pongan al ,día; sin per
juicio d~ las d~más meqidé!s le~ales que corn;spon.dan, 

f.:.~ 

1 
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Art. 6.0 - Comuníquese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y dése al Registro N adonal. 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

(F.do.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.) : H. PuEYRREDÓN. 
(Rfdo.): D. E. SALABERRY. 

XIV 

Circular a las autoridades judiciales referente al procedimiento 
para el diligenciamiento de exhortos ·en Inglaterra. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1922. 

Señor Presidente : 

Circular N.o 1 . - Para conocimiento de esa Excma. 
Cámara y demás autoridaJdes que creyere conveniente, 
tengo el agrado de comunicar al Señor Presidente, por 
el interés que tiene el procedimiento a seguirse por parte 
de nuestras autoridades judiciales, la nota N.o 20 de 23 

de Enero último de la Legación de la República en Lon
dres, que se refiere a la forma en que deben ser presen
tados los exhortos en Inglaterra, para su diligenciamiento. 
- Dice así: 



"Legación de la 

República Argentina 

/ 

Señor M in¡.stro : 
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Londres, Enero 23 de 1922. 

N.o 20. - Las Reglas de Procedimiento de la Suprema 
Corte de Justicia vi¡gentes en este país, establecen inciso 
1 art. 1, que: "La carta rogatoria para la notificación 
deberá estar aoompañada de una traducción al idioma 
inglés, de dos copias de la notificación o citación y de 
las copias de dicho documento en idioma inglés". - Co
mo generalmente este requisito no se llena en los exhor
tos y cartas rogatorias que se remiten para su diligen
ciamiento a esta Legación y a objeto de evitar las demoras 
y gastos extras que esta omisión ucasiona al interesado 
me permito llevanlo a conocimiento de V. E. a los efec
tos que estime conveniente. - ·Con este motivo me es 
grato reiterar a V. E. las seg;uridacles de mi más alta con
s~deración. 

(Fdo.): JosÉ EvARIS'l'o UJ.<IBURu." 

Saludo al Señor Presidente con toda consideración. 

(Fdo.): I-I. PuEYR~DÓN. 
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XV 

Visación del manifiesto y conocimilmto de carga de los vapores 
de la Compañía "Osa ka Shosen Kaisha", Ltd. 

Buenos Aires, 23 de Enero de 1922. 

Excmo., Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 

Culto: 

En nuestro carácter ·de representantes de la Compañía 
de Navegación Japonesa, "Osaka Shosen Kaisha" nos 
permitimos elevar la presente al Señor Ministro, a fin 
de informarle que, al tomar nuestros vapores, en Japón, 
carga de tránsito para Montevideo. deben presentar a 
exigencias de los Consulados argentinos en aou~l país. 
un manifiesto y conocimientos para sP.r visados, cobrán
doles los mismos derechos (fUe para el manifiesto de la 
carg-a de Buenos Aires. el cual se hace por separado. 

Siendo interpretado por los suscriptos. de una manera 
'distinta el artículo 247 del Reglamento Consular, que es 
el que determina en procedimiento a seguir para el des
nacho de las cargas od·e tránsito, ·solicitamos una aclara
ción de la Aduana de la 'Capital, la cual a su vez se ma
nifiesta e~ divergencia con el criterio de los Cónsules 
argentinos en e:! .Tapón, afirmando nue éstos no deben 
exi1!ir dichos documentos por separado. pudiendo, única
mente exigir la mención de las cargas de tránsito, al final 
del manifiesto de la ca11ga destinada a Buenos Aires, no 
correspondiendo cobrar ·derechos por su visación. 

En vista de lo que antecede y con el fin de evitar, a 
nuestras casas en Japón, nuevas dificultades, solicitamos 
del Señor Ministro se sirva ordenar que, cablegráfica
mente y a expensas nuestras, se informe a los Señores 
Cónsules argentinos en el Japón, que deben atenerse a lo 
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especificado en el artículo 247, no exigiendo, por lo tan
to, documento alguno para su visación. 

N os permitimos solicitar que dicha información se 
envíe por cable ya que una comunicación postal demora
ría demasiado tiempo para su recepción en Japón, cau
~ando de consiguiente, nuevos perjuicios a nuestra Com
pañía. 

Es justicia. 

Aduana de la Capital 

Oficina de Registros 

ÜSAKA SHOSEN KAISHA LTD. 

Señor Contador interventor: 

Por el presente la Compañía "Osaka Shosen Kaisha" 
manifiesta que a exigencia de los Cónsules argentinos 
en el Japón, deben presentar para su visación, el mani
fiesto y conocimiento de la carga que, los vapores per
tenecientes a la misma, toman en los puertos de. dicho 
país con destino al de Buenos Aires, en tránsito a Mon
tevideo, y abonar por la visación, los mismos derechos 
consulares que los correspondientes al manifiesto de la 
cargla destinada directamente al puerto primeramente 
mencionado. 

Al mismo tiempo la Compañía de referencia, inter
pretando qu~ por el artículo 247 del Reglamento Consu
lar, -determinante del procedimiento a seguir para el 
despacho de esas cargas, no se impone la legalización 
de los documentos anteriormente aludidos, por parte de 
nuestros funcionarios consulares, solicita la ao1aración 
respectiva a fin de evitar dificultades. 

El procedimiento q:ue corresponde seguirse, para con 
las cargas en tránsito, se halla prescripto en los arts. 247 
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del Reglamento Consular Ley 47 r 2, y 6o del Decreto 
Reglamentario de la Ley 428o. 

En el artículo 24-7, se establece, que, los funcionario s 
consulares no exigirán la legalización de los conocimien
tos de merca·derías consi·gnadas a puertos argentinos en 
tránsito para puertos extranjeros, siempre que se haga 
constar esta circunstancia en los manifiestos y en dichos 
conocimientos; y en el art. 6o que los Cónsules no exi
girán la presentación de ellos a los idénticos efectos ex

presados en el 247. 
De lo dispuesto en ambos artículos, se desprende que 

los Cónsules no deben ex~gir, para su legalización la 
presentación de los conocimientos ni del manifiesto, que, 
por la forma que de él se habla, surge ele hecho no co
rresponde, debiéndose, las mercaderías embarcadas en tal 
carácter, declarar en el cuerpo del manifiesto de rla cargn, 
destinada a este u otro puerto de la República, a que el 
buque arribe, ya que a eJ.las serán conducidas a destino 
por otro vapor, mediante la operación de transbordo. 

Los Cónsules no obstante así proceder, deberán com
pletar su despacho ajustándose a las demás exigencias 
contenidas en los artículos 247 y 6o aludidos. 

Alhora, si la visación de los documentos la efectuase 
el Cónsul a pedido de los interesados, por no existir 
Consulado de la República. Oriental del Uruguay, ella 
se ajustaría a lo establecido en el Artículo 29S del Re
glamento Consular. 

Lo expuesto es a juicio .ctel suscripto, 
que corresponde darse, a lo estatuido 
premencionaclos. 

la interpretación 
en los artículos 

Registros, Febrero 9' de 1922. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Bueno> Aires, :\Iarzo 2 de 1922. 

Impártanse instrucciones telegráficas al Consulado G~-
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neral de la República en Toldo, de acuerdo con 1lo in
formado en el presente expediente por la Aduana de la 
Capital, y publíquese en la Circular Informativa Mensual 
de este Departamento. 

(Fdo.): Mor.INARI. 

XVI 

Circular referente a la fotografía en los certificados a que se 
refiere el art. 2 del decreto de abril 16 de 1916. 

1'E:LEGRAMA 

Buenos Aires, Marzo 24 de 192:2. 

Comunique a los Cónsule de su jurisdicción que la 
exirrcncia de la fotografía en certificados a que se re
fiere el artículo 2 del decreto •de 26 de bril de 1916, no 
tiene razón ele ser, siempre que ella e té adherida en 
pasaporte y en la ficha individual del inmigrante, de 
acue11do art. 3 del mi smo decreto. - Recomiendo no 
debe exigirse aquel requisito. 

PUÉYRREDÓN. 

1 N DI CE 

ANEXO A 

l.-Desagravio al pabellón argentino por el Gobierno 
alemán......... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

H.-Gestión del Gobierno de Bolivia referente n la 
cuestión del Pacífico . . .. .... ..... ............ . 

III.-Gestión del Gobierno de Bolivia referente a los 
territorios situados en la margen o riental del 
Pilcomayo ............ .. ...... . .... ..... ..... . 

!V.-Misión especial para solicitar los buenos oficios 
del Gobierno Argentino en la controversia sobre 
fronteras de Panamá y Costa Rica ... . . . : .... . 

V.-Designación del Embajador en Wáshington co
mo árbitro en las reclamaciones pecuniat·ias en-
tre ciudadanos norteamericanos y el Gobierno 
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